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CAPITULO IV: HASTA LA LEY LOPEZ PORTILLO 
,. 

(_did.iembre de 1979 - noviembre de 1980) 
,; 

-Elj siguiente período de política gubernamental hacia las .univer- ,,_. 

sidades que se puede claramente percibir como algo unitario, es 

eJ; comprendido de la constitucionalizaci6n de la autonomía median 

·te la adici6n de la fracci6n octava al Artículo Tercero Constitu 

ciqnal, a la adici6n con el Capítulo XVII al título sexto de la 

,, L~.y Federal del Trabajo, para regular las relaciones laborales en 

l~~s universidades; de diciembre de 1979 a .noviembre de 1980. 
·r 
·: .. Durante el período señalado se encuentran cuatro temáticas es 

pecialmente detectables, que coinciden a su vez con cuatro de los. 
1 

' cinco púcleos problemáticos en los que se finc6 la planeaci6n de 

la educaci6n superior¡ el más notorio de ellos en el período ref~ 

rido, es el que está centrado en las diversas situaciones provee~ 

das por la presencia y las acciones de Sindicato Unico Nacional de 

Trabajadores Universitarios (SUNTU), lo cual se encuentra en es--

, t:i¡-echa vinculaci6n con la problemática de la presenci:a de los pa;:_ 

tidos en los centros de educaci6n superior¡ todo·ello desembocaría 

finalmente con: la aprobaci6n de la legislaci6n para regular ·las -

relaciones laborales, comúnmente llamada "Ley L6pez Portillo". 

El segundo de los temas relevantes fue el conjunto de reuniones 

y:prop6sitos encaminados a la formaci6n o consolidaci6n del funcio 

n~miento de la educaci6n superior como un sistema coordinado, ra

c.'ionalizado, en búsqueda de superaci6n cualitativa, etc .• 

El tercero fue el compuesto por los diversos problemas que su;: . 

gieron en relaci6n al financiamiento de las universidades y las -

bú0squedas diversas de soluci6n del problema, que se intentaron o 

:,· '· 



'r 
,i. 

HASTA ••. 171. 
-- _L- ~ ,, - -~ 

al menos se ofrecieron. Y el cuarto de los temas lo compuso el -
i 

conjunto de esfüerzos realizados para robustecer los me1anismos 
,; 

de planeaci6n de la educaci6n superior, o la conformaci6n del Sis 

·tema Nacional Permanente de Planeaci6n de la Educaci6n Superior 

(SNPPES). Estos cuatro conjuntos corresponden a los núcleos tres, 

ury.o, dos y cinco señalados desde el inicio de este estudio. El -

cuarto de los núcleos, o sea el de la vinculaci6n de la educaci6n 

superior con las necesidades y los problemas del desarrollo, de~ 

d~·luego que no estuvo ausente en los once meses que abarca este 

p~'1:-íodo, pero no tuvo ningún énfasis especial. 

.f ... 
l. El SUNTU, los Partidos y la Legislaci6n 

El pri!l'er tema constituído por el trinomio SUNTU-partidos.-legisl~ 

·ci6n, tuvo de hecho, su arranque con la negativa del registro al 

SUNTU por parte de la Direcci6n General de Registro de Asociacio-

nes y Organismos Cooperativos de la Secretaría del Trabajo y Pre

v.isi6n Social el día 17 de diciembre de 1979, alegando una raz6n 

m~ramente formal, ya que se adujo que aún no se había concluído el 

pr'oceso legislativo correspondiente a la constitt\cionalizaci6n de 

la autonomía. ·Efectivamente, aunque ya tanto la Cámara de Diputa

dos como la de Senadores habían aprobado que los universitarios -

quedaran encuadrados en el Apartado "A" del Artículo 123, las le-
• '1\1; 

g.islaciones de los Estados aún no habían terminado de pronunciar-

~ sobre el particular, por lo cual, efectivamente aún no se ter

minaba con las formalidades del proceso legislativo; además no se 

habían hecho las modificaciones correspondientes de la Ley Federal 

del Trabajo. Detrás de la veracidad de estas formalidades habría 

que considerar el hecho político de que el día 10 de ese mes se -
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habíá'. conocido que la AAPAUNAM también había solicitado su regi~ 
-- - ( 

tro a:n:te la Secretaría del Trabajo, (1) pero más que tod9_, habría 

cjde considerar que, políticamente, no se podía otorgar beligera!!_ 

.c4a y legalidad a un organismo sindical que pudiera desviar los 

:propósitos políticos del régimen acerca de los trabajadores uni

v.ersitarios. 

De hecho la reacción que se provocó con la negativa del regi~ 

tro, confirmó la existencia de esa beligerancia, segGn se despre!!. 

di·del desplegado que apareció en la prensa dos días después, en 

e~ cual los directivos del SUNTU hacían un llamado a "profundizar 

l;{ discusión de este asunto y a desarrollar las acciones que sean 

precisas", además de convocar al Primer Congreso General Extraer 

dinario del Sindicato para los primeros días de febrero del si--

guiente año (Uno más Uno, 20-XII-79) .(2) Por otra parte, en ese 

momento se daban situaciones de emplazamiento a huelga por revisi6n 

salarial en la Universidad Autónoma Metropolitana, en la de Cha-

P;i.ngo, en el Colegio de Bachilleres, en la de Guerrero y en la 

pr.opia UNAM (Uno más uno, 24-I-BO). (3) Sin embargo, a pesar de es 

tas situaciones, el Dr. Velazco Fernández vislumbraba que el año 

que comenzaba sería de cambios favorables para la educaci6n supe-

rior ya que se podría llenar el vacío jurídico que existía con res 

pecto a las relaciones laborales. (4) 

.' Además hay que notar qu·e también desde el principio del año co 

menzáron a menudear las declaraciones acerca de los partidos en -

' l~s universidades centradas en la presencia del PCM. Tanto el PRI 

como el PAN y el PDM declararon que la actuación del PCM generaba 

la violencia y el deterioro académico en las universidades; igua~ 

me~te en el caso de la Universidad Autónoma de Sinaloa, con moti-
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vo de movilizaciones para solicitar aumento de subsidio, un ex-
.' 

rector de esa universidad, Arturo Campos Román denunci6 que el -
~-

Pá'rtido Comunista Mexicano estaba manipulando a la UAS. (5) 

1.1. Anteproyecto de Legislaci6n del SUNTU 

Tal como se había anunciado, los días 2 y 3.de febrero se llev6 
•' 

a·cabo el Primer Congreso General Extraordinario del SUNTU, even-

to que sirvi6 para que esta agrupaci6n fijara las líneas básicas :. · ~· 

d~· sµ actuaci6n sindical y de sus propuestas en cuanto a las rel~ 

c;ibnes laborales, segan la publicaci6n de un desplegado aparecido 

ef día 16 de ese mismo mes. Se acord6 entre otras cosas lo siguie!!_ 

te: 

"Solicitar la subrogaci6n de los diferentes contraJ<os o con 

venios colectivos a favor del SUNTU". 

"Emprender una política para enfrentar a las direcciones de 

las asociaciones y sindicatos blancos". 

"Seguir luchando por el otorgamiento del registro ••. utili- ¡¡'':_: 

zando para ello las diferentes instancias legales que exis-

ten" • 

"Presentar el proyecto de un capítulo dentro del título de . 

trabajos especiales de la Ley Federal del Trabajo". 

"Que se reglamenten las peculiaridades del trabajo académi-. '·'·'· 

co, como el concurso de oposici6n abierto para el ingreso, 

,· el establecimiento de los requisitos académicos por parte -

de los cuerpos colegiados competentes, la vigilancia y acuer 

do de los criterios académicos por medio de comisiones mix-

tas, la seguridad en el empleo ..• ". 
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"Llevar adelante la ínás amplia alianza con el movimiento -
=='-=-=-e--=--"°" -~.=-----"==i-- -~-==-= --- -~ . - -- --- -- ----

· :. · .. · :>·-/: __ ,.- __ :. .. ·: __ ·_· ·--,_ '::- - .,, 
ól:i.iero cde'.nllesfro. pafs, inClüyendo eL Co!1greso de1,_ Trabajo ••• ", 

Elaborar "un programa económico de• .liicha y unidad de la cla 
. ____ ·,···--' 

. -s~ 't:i::abájadora 11 
• 

"Profundizar los puntos de coincidencia con los estudiantes ••• 

'" 
para encontrar acciones conjuntas ... ". 

Analizar el posible emplazamiento a huelga nacional para el 

d!a 1° de noviembre en caso de no haber tenido resp~esta fa 

vorable (Uno más Uno, 16-II-80) .(6) 
·.:i 

Cbmo se podrá apreciar, se trazó un programa político sindical c~ 
i{' 

ya_s demandas centrales en relación con las instituciones universi 

tarias eran la constitución legalmente aceptada del sindicato, con· 
1 

las ca,racter!sticas de una agrupaci6n Unitaria de trabajadores aca 

1 démicos y administrativos y/o manuales, y con cobertura nacional, 

as! como la regulación de las relaciones laborales sobre todo en 

el caso de los trabajadores académicos. 

Seis días después de aparecidas en la prensa las conclusiones 

, d~l Congreso del SUNTU, o sea el día 22 de febrero, la ANUIES ce-

lebró una reunión en la ciudad de México a la que asistieron repr~ 

sentantes de 3"4 instituciones, "para discutir las diferentes opi-

niones y elaborar la propuesta que las universidades harán ante -

el poder legislativo del Estado Mexicano" (desplegado de ANUIES, 

e~ Uno más Uno, 27-II-80) .(7) Pero ese mismo d!a, precisamente po~ .. 
qúe se iba a celebrar dicha reunión, el SUNTU publicó un despleg~ 

do en el que se precisaron los contenidos que según este sindica-

tp deberían estar presentes en el capítulo respectivo de trabajos 

especiales en la futura adición a la Ley Federal del Trabajo. He 

aq~! la transcripci6n literal de la propuesta, primero de lo que 

se realizaba y luego de lo que se proponía por parte del SUNTU: 
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"Dicho capítulo no debe contener -de ningu 
na ma:'nera- disposiciones que menoscaban de 
rechós fundamentales de los trabajadores,- ~
así como su ejercicio, entre otros el de li 
bertad de organizaci6n sindical, contrata-
ci6n colectiva, huelga y el de estabilidad 
en el trabajo ... , no admitiremos restric-
ci6n alguna en contra de nuestra decisi6n 
de constituirnos en un Sindicato Unico. 
Igualmente nos opondremos a las disposicio 
nas qun nvttcn la contrntnci6n cnlnctfva,-
y sobre todo en contra de aquellas que in
tentan hacer nugatorio el ejercicio de la 
huelga, como la pretensi6n de establecer el 
arbitraje forzoso". 

L?J parte prepositiva decía así: .. 
~'f' 
.f 
·' 

.. . 

"Dentro del capítulo deberán reglamentarse 
las formas de ingreso del trabajador acadé 
mico mediante el concurso de oposici6n abier 
to, así como el carácter objetivo de los re
quisitos y criterios académicos para el in
greso y la promoci6n de los trabajadores do 
centes y de investigaci6n". -
"Autoridades universitarias y sindicato con 
vendrán bilateralmente los procedimientos 
de selecci6n, admisi6n y promoci6n, creándo 
se comisiones mixtas de vigilancia de los
mismos; además, deberá quedar reglamentado 
que todo trabajador que ingrese por la vía 
del concurso abierto, será contratado por -
tiempo indeterminado; igualmente deberán que 
dar adscritas las modalidades de la contra-
taci6n por tiempo determinado en el caso de 
los trabajadores académicos". 
"También deberán definirse como trabajos in 
dispensables y de emergencia -que no podráñ 
suspenderse en caso de huelga- los relativos 
a investigaciones cuya interrupci6n afecte 
notoriamente los resultados de las mismas". 
"Finalmente en dicho capítulo deberá esta
blecerse que los conflictos laborales se su 
jetarán a la decisi6n de una Junta Interna
de Conciliaci6n, integrada por igual número 
de representantes de las instituciones y de 
los trabajadores sintlicalizados y, en su ca 
so, por un árbitro que las partes designen
de común acuerdo en los términos de la frac 
ci6n tercera del artículo 469 de la Ley Fe-= 
deral del Trabajo".(8) 

Este largo texto es importante porque sirvi6 para poner a la consi 

detaci6n inmediata de los rectores los puntos fundamentales resue~ 

.~; 
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tos en el'Congreso del Sindicato: ácepfüci6n de un capítulo en-
·l. 

tre losT~abajos Especiales de la Ley Federal del Traba~o¡ libe!:_ 
,i 

tad pará la fOrma de organizaci6n y agrupaci6n sindical: ninguna 

·limitación al_ derecho de huelga ni aún por la causa de sólidari-

. daa; unificación organizativa de trabajadores académicos, admini~ 

ttativos y manuales; car~cter nacional de la organizaci6n; junta 

interna y paritaria de conciliaci6n; arbitraje común; no interruE 

ci6n de trabajos indispensables para la investigaci6n en caso de 

,, huelga¡ y, precisiones en la contrataci6n definitiva de académi-
•' 
·"' , o<'.>s que serían los siguientes: concurso de oposición abierto co-

·' 

~ ~ 
m~-única vía de ingreso con la consecuente estabilidad laboral, 

f~jaci6n de criterios académicos objetivos (n6tese que no se po~ 

' tula la participaci6n sindical en esta parte del procesot·, pacto 

bilateral de los procedimientos de selecci6n, admisi6n y promoci6n 

así como vigilancia mixta para la correcta aplic~ción de dichos 

procedimientos. Esto último fue uno de los puntos más importantes 

ya que se postulaba la participaci6n sindical, pero restringida -

1 a:). ámbito de los "procedimientos" con los cuales se aplicarían los 

criterios académicos¡ el sindicato no reclamó participaci6n acad! 

mica, sino uná adecuada instrumentaci6n "procedimental" de 1os r~ 

quisitos académicos que establecieran los cuerpos colegiados coro-

petentes, para que esta secuencia de procedimientos se hiciera 
¡ 

a~egada a los intereses estrictamente vinculados con aspectos aca 

démicos. Esta propuesta era el primer indicador de una de las in

terpretaciones que hist6ricamente se dieron de uno de los concep-

l;os claves de la adici6n que se había hecho al Artículo Tercero -

de la Constituci6n, como era el concepto de "Términos". El texto 

constitucional señala efectivamente que las universidades "fijarán 

-------~ ... , __ . ---
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lo~ términos .. de~ingreso y-·permanencia~C:le~~su P:.~rsp-~~i~~c:a.a~mlcoc'':~-·-
. . . ' ~ 

Por últlriio,· el SÜNTU pedía préci.si6n en cuaÍito. ~ ¡~ 6bntf.~t-~ci6n 
- -_2, ,/ __ . _.:;· _- ·_::~-·~ 
temporal cié 165 académicos .:{9 l 
' . . . 

1. 2:; Anteproyecto de Legislaci6n de la ANUIES. 

Tepiendo muy presente el desplegado mencionado, los rectores de 

·la.ANUIES llevaron a cabo su reuni6n en la fecha mencionada, de 

}~: cuy.as conclusiones se inform6 en la prensa cinco d!as despu~s. S!:_ 

gú_n· el contenido del desplegado, tres fueron los puntos consider!!_ 
·.;¡ 

1 das como esenciales: el derecho irrestricto de asociaci6n y sind:!:_ '· 
1f 

calización de los trabajadores, el correcto ejercicio del régimen 

académico en concordancia con la letra y el espíritu del Artículo 

'Tercerq Constitucional, y el ejercicio del derecho de huelga sin 

i lesión ni para los trabajadores ni para las funciones y autonomía 

de las instituciones. Con respecto al primer punto, los rectores 

se manifestaron por que la realidad ya existente de diversos tipos 

de-asociación sindical se ajustara a las normas laborales y que in 

'cl~so tales organizaciones fueran registradas legalmente, pero 

"ajustando" las formas de organizaci6n sindical a' las universida-

des", por lo cual "se acord6 proponer que los estatutos de lós si_!! 

dicatos ... no deberán contener disposiciones que contravengan los 

fines de éstas y su autonomía". Lo que no se aclaraba en el docu- ·-

• me~to era en qué consistía el ajuste de la organización sindical 

a •lo~ fines de las instituciones, o qué se entendía por contrave

j ni'r esos mismos fines. Tanto el carácter "único" como el carácter 

"11acional" de la organizaci6n, como lo proponía el SUNTU, estarían 

dependiendo de la interpretaci6n que se diera a los conceptos an-

tes• mencionados. 

... 
~' \; 

1 i;_'; ··¡ 

;:_·fr;·. 
¡: ,\: 
;¡"_,: 

.1 :;~.~~~ 

.. : ,,._,i• 
'" .. '~· ,. 

;· 

'.¡.' 
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académico I l~. definición .de la ANUIES fue 

··1n11y-~~élra;Aaún4-~se·'tuvo"·ctüdadocd~-~üe-ó~n~1a··publicaciór, del des

. pÍ~g~do,. ;st~ definición. apareciera con un tipo especial de letra 

· qÍÍe la hiciera resaltar sobre el resto del escrito, como. para re-
! :_. : ,' 

c~lcar, aún visualmente,· su importancia. 

.{ 

"Será de la competencia exclusiva e intrans 
ferible de los órganos académicos de cada -
universidad o institución de enseñanza supe 
rior pública autónoma, el ingreso, promoci6n 
y definitividad del personal docente y de in 
vestigación. Toda disposición o cláusula que 
haga depender el proceso de selección o el 
régimen del personal docente y de investiga 
ción de la intervención de partidos, sindi= 
catos, o cualquier otro criterio que no sea 
el estrictamente académico, carecerá de fun 
damento legal alguno". (10) 

Na sería posible, como se desprende de este texto, ninguna distin 

ción ó separación entre criteriós académicos y los procedimientos 

para la aplicación de esos criterios, como lo señalaba la propue~ 

ta del SUNTU. Todo se consideró como una totalidad cerrada que s~ 

lo se comprendía desde el ámbito académico. Esta fue la otra inter 

pretación que se hizo del concepto "términos" como se encuentra en 

la adición al Artículo Tercero de la Constitución. 

Por lo que se refiere al ejercicio del derecho de huelga, éste 

se enmarcó desde una perspectiva para la cual la huelga era un ele 

mento perturbador de la vida académica que provocaba -en la pr~ct~ 

c;a- un "grave deterioro de los fines de la universidad". Desde es . 

ta perspectiva pues, las propuestas de la ANUIES en este punto fue ... 
ron las siguientes: 

1. Serían causales de huelga: la celebración, revisión y cum

plimiento del contrato colectivo, y revisión salarial. 

2. La suspensi6n de labores de un gremio, no implicaría sus-

pensión ~n otros gremios. 
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3. Determinaci6n a.el número de personas que, estallada una -

.... ch~¡¡~,~~.-~~:~;í~~~~-11:~;~~-~i:f ri~-~;61~ :;ª~~-~]~ desarrollo de -

,; las inves~¡g~ciones_, sino Üm~:!.dn para seguridad y conse;:_ 

.. 
~~ 

.f 
·" 

.. ; ':::.)~L,~:_. ::.~ , 2-,'.;.:" ,.- .. ~:~:~-: -·~·--- -.. ·__:._:'_,:....•e" ~~:'~-~'. .. -- • ,~. :'. ._ - - ' -

.·váC:i6nWe),10Ca1es·,·. inaterlare5,'<úisfrumentos y rean.udaci6n 

··-· d~ ~il~s':c 

Establecimiento de mecanismos internos de conciliaci6n, i~ 

dependientemente de la instituci6n conciliatoria del proc~ 

dimiento laboral, y en su defecto operativo, solicitud un! 

lateral del arbitraje ante una junta tripartita, compuesta 

por representantes de los trabajadores, de la instituci6n 

universitaria, y del gobierno. 

Como se puede fácilmente deducir, la propuesta no contemplaba un 

derecho de huelga con el carácter de "irrestricto" dentro, de lo e.!!_ 

tipulado por la Ley Federal del Trabajo, sino más limitado en cuan 

to a causales de huelga y en cuanto al carácter institucional de 

la suspensi6n de labores; ampliaci6n del número de trabajadores -

que no participarían en la suspensi6n, y participaci6n obligatoria 

d~ representantes gubernamentales y no s6lo universitarios en ma

te~ia de conciliaci6n y arbitraje. 

Estos dos anteproyectos de regulaci6n de las relaciones labora 

les, tan cercanos en tiempo, y expuestos ante la opini6n pública, 

manifestaron palmariamente las dos posiciones existentes ante el 

c~njunto de problemas que estaban involucrados en la regulaci6n 1~ ,'l" 

g.isiativa de las relaciones laborales. Hay que notar c6mo detrás .... 

~e todas estas formulaciones concretas, se estaban debatiendo cues 

1:iones de carácter te6rico tales como el concepto de universidad, ;·¡, 
:,'; 

su relaci6n con los procesos sociales, las funciones de la univer 

sidad, el carácter laboral de las tareas académicas, la separaci6n 
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o vinculaci6n entre lo laboral y lo académico, relaci6n de la uni 
~ -· f 

versidad con el"Estado, etc .. Además fue este momento, ~a primera 
-,-; 

ocasi6n en la que, documentalmente se definieron posiciones te6r! 

·c~s que venían ya precedidas de una práctica polí~ica y que, a su 

·ve.z, engendrarían nuevas tomas de posici6n política. 

·;Los comentarios que inmediatamente surgieron fueron los del Dr. 

· Velazco Fernández, el mismo día en que se publicaron las resoluci~ 

ne~ antes comentadas, quién afirm6 que el posible registro de un 

sfndicato nacional era una preocupaci6n fundamental de la mayoría 

d~~las autoridades universitarias, no por temor al sindicalismo -

uJlversitario sino porque con éso se lesionaría la autonomía uni-

versitaria y que, por consiguiente, la ANUIES propondría al Poder 
1 

• Legisl~tivo que se adicionara un capítulo especial a la Ley Fede-

ral del Trabajo en el que se previera que los estatutos sindicales 

contravinieran los fines de las universidades ni lesionaran la au 

tonomía universitaria.(11) Al oía siguiente los voceros del SUNTU 

a.'su vez declararon que lo señalado por la ANUIES era un atentado 

coptra las leyes laborales vigentes y que esa asociaci6n estaba -

tratando de dar marcha atrás en las conquistas obreras.(12) Así 

recomenzaba la.defensa de posiciones que, finalmente, resultarían 

incompatibles entre sí. 

· 1.3. Declaraciones: el Registro del SUNTU y los Partidos 
.... 

Eri'relaci6n con este tema de la legislaci6n, durante los meses de 

jmarzo, abril y mayo de ese año se di6 una serie de declaraciones,-

c~si todas ellas alrededor de la consolidaci6n del SUNTU. Así, se 

encuentran declaraciones del Dr. Guillermo Sober6n, quién en diver 

sas•ocasiones manifest6 lo siguiente: 1) como las cuestiones acadé 
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ni .i c a's 'nÓ';s6ri~ 11~~~ciél,b~es7nó .e,s• p§sibi_t;:;a~:~,t.a~·l1n.si~d.i~a to na-

:~:{~~iii~~~i~lli~~:jj~l~if ~í~~~~~:~:·:::~ t:;::'::' 
si~di~~l:¿s~· ilri·o· pa~a t:Il~b'iS~~6r'~s Íl~·~a~~itos y otro para ademinis 

t~·~t1VóS ·y en caso de c.]ue·.~--h~~~ _'uno Solo, deberán existir dos tí-.. 
tl!¡los para la determinaci6n de las condiciones gremiales,(13) 3) 

el sindicalismo desvirtuado, el anarquismo y el porrismo perjud!_ 

c~n a las universidades; (14) 4) se requiere acelerar el proceso 

" de, aprobaci6n, por las legislaturas locales, de la constituciona 
:~ 

1 lizaci6n de la autonomía, porque s6lo así existirá impedimento l~ 
.f 

gal para el registro del SUNTU; (15) 5) las universidades no pue-

den ser concebidas como universidad-partido, universidad grupo o 

universidad dogma. (16) 

El secretario Ejecutivo de la ANUIES, el Dr. Rafael Velazco 

Fernández opin6: 1) que el posible registro del SUNTU lesionaría 

la autonomía; 2) que se requería una legislaci6n que no contrav!_ 

n:Lera los fines de la universidad; 3) que las actividades parti

' di;stas -habian. dicho los rectores- dado que tiene.n como objetivo 

la toma del poder, están en contra de los intereses académicos, 

de la autonomía y de la libertad de cátedra, además de que con -

ello se coartan las libertades dentro de las instituciones;(17) 

4 J .. que se rechazaba la ingerencia de partidos y sindicatos en los 

P~1cesos de selecci6n del personal académico; 5) y qué en caso de 

huelga debería solicitarse arbitraje legal para poner fin a los 
1 • 

l cÓnflictos.(18) Eliseo Mendoza Berrueto, Subsecretario de la SEP, 

afirm6 que no es el sindicalismo lo que daña a las universidades, 

sino la actividad política que allí se da por afiliarse a ideol~ 

gía's extrauniveq;itarias. (19) Hay que notar que hasta este momen 
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to el Secretario de Educaci6n Pública no había hecho ninguna de
;' 

claraci6n abiei.ta sobre estos temas. 
,i 

Los partidos que se manifestaron en el mismo sentido que las 

ahtériores declaraciones fueron el PAN y el PDM, ,Yª que 'cuales -

coincidieron en señalar que la participaci6n política de los sin 

dfcatos en las universidades desvirtuaba la funci6n de Astas y -

perjudicaba la preparaci6n profesional de los estudiantes. (20) -

Ta~bién el PRI a través de su Secretario en el Distrito Federal, 

Jpsé de las Fuentes Rodríguez, conden6 la intromisi611 de los PªE. 

~taos 
t 

c~6n 

en las universidades y asegur6 que el PRI mantendría su ac 

fuera y vigilaría que ninguna organizaci6n agitara dentro de 

ellas,(21) ya que era necesario que los universitarios conocieran 
1 

la poLítica, pero en los medios políticos y no en las casas de e~ 

tudio, pues debía conservarse y defenderse la autonomía;(22) en 

contraste, Griselda Alvarez, también del PRI y Gobernadora de C~ 

lima, opin6 que sí era justificable que los partidos políticos -

• ' buscaran adeptos en las universidades, siempre y cuando no rompi~ 

1 1 

¡ 

, r~n el equilibrio de ellas.(23) Por otra parte, no deja de encon 

trarse una vinculaci6n política con las posiciones adoptadas por 

el PRI, el hecho de que en el mes de abril, el Congreso del Tra-

bajo y por consiguiente los dirigentes obreros priístas más cons 

picuos, que en varias ocasiones anteriores se habían manifestado 
¡ 

a:favor de algunas de las propuestas emanadas del SUNTU, en ese 
" . 

mes rechazaron categóricamente la propuesta que habían recibido 
1 ; . 
¡ de ese sindicato para que los universitarios marcharan con los -

miembros del Congreso del Trabajo el día 1° de mayo. Este recha-

zo era un indicador de la falta de consistencia política en las 

rel•aciones entre los dirigentes de esa central obrera y los diri 

gentes universitarios. 
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Est~·~~~qu;~e> ~b_arlido c1~2~e°blctraciones, nos· permite vislumbrar 

.. :~::;~f~}~f~i~~~~f~!~f~~~~j~·,~:~::::. a:1

:::·:: ':.r ,::::::· 
. 'c;}&~.<~~&:¿él~ca ~~osi~i6n a la existencia del SUNTU y una urgen-

'·>, ; .. · -:.-·. > . , 
. c:.ü1 por retener el control de los trabajadores ac'adémicos y me--

d~ante ésto el de la orientaci6n académica de las instituciones. 

Para ello se argumentaba por una parte, en contra de los partidos 

y de su influencia dentro de los sindicatos, y por otra, se adu

cla falazmente la defensa de factores tan claramente apreciados 

e~ el émbito de la academica como la calidad de los estudios, la 

a~tonomía, la libertad de cátedra, etc., nada más que la defensa 
"' 

de estos valores, que s6lo encuentran su realizaci6n en las situa 
1 

ciones concretas, se hacía desde una perspectiva de carác;,ter ab~ 

tracto y general que no permitía que se manifestaran claramente 

las intenciones políticas que de hecho contenían. 
(ropue"{"' d•f1~d1v~ J~/ svrvTU 

A partir del mes de junio, se encuentran algunos hechos que, 

si bien no iban a cambiar el rumbo de los acontecimientos, sí los 

harían entrar en una fase de discusiones y propuestas más decis~ 

vas y que dese.mbocarían en la legislaci6n correspondiente. En pr~ 

mer lugar, el día 6 de junio, una vez terminado el proceso de apr~ 

baci6n legislativa en las legislaturas estatales, se emiti6 el De 

creta Presidencial con el que la adici6n propuesta al artículo -

Tércero Constitucional pasaba a formar parte definitivamente de 

l,ti' Constituci6n. Así, se daba por finalizado el proceso legislat.!_ 

' vo de la Constitucionalizaci6n de la autonomía. 

Este hecho provoc6 que el SUNTU inmediatamente replanteara la 

concesi6n de su registro ante la Secretaría del Trabajo puesto 

qu~ la raz6n que se había aducido para negarlo al declararse in-
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competente para.ello el día 17 de diciembre pasado, había sido -

que el proceso 'iegislativo de constitucionalizaci6n de ~a autono 

mía no estaba terminado; (24) el replanteamiento hecho por el SUN 

TU había estado precedido, unos días antes, por un llamado nacio 

· nal a la movilizaci6n y al incremento de la afiliaci6n al sindi-

c~to(25) que se acompañaría de una manifestaci6n de carácter pr~. 

tendidamente nacional, para el día 10 de junio, a fin de insistir 

en.las demandas que ya se habían estado manejando. 

El día 14 de ese mes apareci6 en la Prensa la propuesta com-,, 
·.;¿ 

p.leta que hacía el SUNTU para adicionar la Ley Federal del Traba 
,r 

jo. con un capítulo en el Título de Trabajos Especiales. Esta pr~ 

pu
1
esta en realidad puede considerarse formalmente como una inicia 

' tiva de ley para que fuera considerada por el Congreso de· la Uni6n, 

y al mismo tiempo puede verse como una propuesta de carácter emi 

nentemente político en la que se precisaban todos los detalles de 

una posici6n política. 

En la parte del documento que podría considerarse como la equ! 

' v~lente a una exposici6n de motivos, primeramente se señalaban -

los diversos momentos o logros del empeño sindical, incluyendo en 

tre éstos la constitucionalizaci6n de la autonomía. Enseguida p~ 

sa el documento a la defensa de la libertad para escoger las for 

mas para organizarse, sin ingerencia patronal o estatal, como una 

d~ las reivindicaciones importantes, así como la de la posibili

d.!Íd de establecer un contrato colectivo único por instituci6n, y 
1 • 
¡ tmmbién la de un solo contrato colectivo con carácter nacional.-

P~ra salir al frente de uno de los ataques más reiteradamente e~ 

presados en su contra, expresamente se afirma en la propuesta que 

"el• ejercicio de nuestros derechos no es de ninguna manera incom 
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nEl ejercicio de nu~estrosderecfi'os"noes de --
11ingufia manera incompatible: ·con. la autonomía 
universitaria ni· con; la -libertád<-de cátedra t.. 
e .. investigaci6n; No io es tampoéo con los 
·fines de las .. insútuc-ión-es/de-enseñariza y 
de. investigaCi6n ele! Ja~; cuales formamos paE_ 
te". (26) · · · 

Después se hace una- enume~aci6n de aquellos puntos programáticos 

tjui;i constituyen el meollo del articulado que conforma la propues

•ta; ":{ que en realidad son los que le dan una definici6n política 

a la formalidad legislativa: 

··-~~ 
.f ... 

.. .. 

nentre los aspectos que incluirá la reglamen 
taci6n que propone el SUNTU, estaría el esta 
blecimiento del concurso de oposici6n abierto 
como procedimiento para el ingreso de profe
sores e investigadores, de tal manera que se 
elimine cualquier otro mecanismo que no garan 
tice normas estríctamente académicas. Se ase
guraría cualquier posibilidad de cláusulas -
de exclusi6n, se aseguraría la competencia 
de organismos de carácter académico en el es 
tablecimiento de los criterios de ingreso y
promoci6n y la vigilancia bilateral (entre 
autoridades y sindicato) para el cumplimien
to de estos criterios. El concurso de promo
ci6n quedaría asegurado como f6rmula para el 
ascenso de profesores e investigadores. El pe 
ríodo de trabajo de los ayudantes quedaría de 
finido como una etapa de preparaci6n para ac= 
ceder a alguna categoría de profesores o in
vestigadores. El principio según el cual a 
trabajo igual corresponde salario igual, y el 
tiempo de trabajo, quedarían reglamentados con 
las particularidades que requieren las labo
res académicas. Se aseguraría la preservaci6n 
de instalaciones y trabajos indispensables du 
rante períodos de huelga y se establecería -
también la improcedencia del escalaf6n direc 
to para profesores e investigadores. Se pro= 
pone, finalmente, el establecimiento de una 
Junta de Conciliaci6n Interna para resolver 
los conflictos· laborales, en atenci6n al pre 
cepto constitucional de autonomía que como en 
la propia fracci6n VIII se señala, faculta a 
las universidades para el autogobierne y la 
soluci6n interna de sus problemasn. (27) 

~stos mismos puntos se vierten enseguida en forma de articulado, 

que culmina con una reiteraci6n sobre el otorgamiento del regís-

tro legal al sindicato. 
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' 
~Noces=dec ext~añar~que=aeraíz_ deJ_pronunciamiento de política 

-t" ' -- ----_ --= 

i.miversitaria 'que consti tu.y6. el· documento comentado, ~ multi
,; 
plicaran de nuevo las declaraciones en sentido contrario al de 

~a propuesta sindical. En el mismo mes de junio.el Abog::ido Ge

neral de la UNAM, Lic. Diego Valadez, hizo un llamado de aler-

:.J:.a, con un lenguaje un tanto catastr6fico, contra el posible r~ 

gistro del SUNTU, ya que ello equivaldría, dijo, a que la Univer 

s.idad quedara en manos de la fuerza, de la violencia y de la aE, 

.bitrariedad; (28 l tambHin varios rectores, más o menos en el mis 

·.:. ,lno tono, declararon que, a pesar de que el sindicalismo era un 

·~~recho constitucional y universitario, sin embargo la creaci6n 

del SUNTU "traería consecuencias desastrosas". (29) 
' 

Las. anteriores declaraciones provenientes de funcionarios uni 

versitarios, asi como las argumentaciones sobre la lesi6n a la 

autonomía y al deterioro de los fines de las universidades, se 

vieron reforzadas desde la esfera gubernamental por las declar~ 

cienes del Subsecretario de Educaci6n Superior, Eliseo Mendoza 

~errueto el dia 1° de julio, quién con ocasi6n de un Coloquio R~ 

gional sobre Planeaci6n de la Educaci6n Superior, señal6 que los 

organismos políticos con su acci6n contaminaban el ambiente de 

las casas de estudio, además de que dichas actividades no eran 

congruentes con la autonomía, aunque señal6 que el sindicalismo 

~n si no era perjudicial para ninguna instituci6n.(30) Se habla

va pues del SUNTU a través de la mención de los partidos, y se le 

dontraponia al "sindicalismo en si" . 

. Ese mismo día primero de julio el SUNTU public6 un desplegado 

en el que se declaraba como el representante del interés profe

sional de la mayoría de los trabajadores universitarios, además 
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. . de que sec-Jrnbl;a·icyaópúblicame~te~'~aef·ra:subI:cfgaEDsn" -de. los de

recil1o's: ~~;'.fii!·sinCiiC~\o·s~~~rt1~~Í:fesenfavor· del sit~dicato na 

,;cibníli; idn~o. (3l) Al día sig~ienfe cle)apublicación. hecha 
·-····-

. '. '.pC)~-~~i SUNTU la Asociación Nacional ele l\sociaci9nes y Sindica

tos de Personal Académico (ANASPl\U) desmintió el contenido del 

·;aesplegado del día anterior, (32) e inmediatamente la Federación 

'Nacional de Asociaciones y Sindicatos de Personal Académico de 

.las Universidades Públicas (FENASPAU) se manifestó contra la -

,~xistencia de una asociación única 

;ia reacci6n inducida de quienes se 
~·.-
·:posibles equivalentes del SUNTU. 

de universitarios.(33) Fue 

ostentaban como pares o como 

Para moderar estas aparentes querellas entre organismos macro

sindicales, el Lic. Pedro Oejda Paullada, Secretario dei Traba-

jo, al día siguiente hizo saber, respondiendo directamente a las 

argumentaciones presentadas por el SUNTU, que mientras no se hi 

ciera la reglamentaci6n del Artículo 123 que necesariamente de-

·bía seguirse de la adición de la fracción VIII hecha al Artículo 

fercero Constitucional, no se otorgaría el registro legal a nin-

gún sindicato o asociación.(34) 

Retomando lenguajes que tendían a manifestar situaciones prá~ 

ticamente extremas, aparecieron en este mes de julio las decla-

raciones de los Ores. Velazco Fernández y Soberón: el primero, 

·~n San Luis Potosí, mostró un rechazo contundente al registro de .. 
~n sindicato único, argumentando que para que eso pudiera hacer-

~e se requeriría modificar substancialmente el Artículo Tercero 

ponstitucional, lo cual, señaló, sería imposible, (35) además de 

que ·"sería un grave retroceso en los planes educativos de rees-

tructuración, los cuáles podrían verse petrificados por el incon 

formismo de la disidencia. 
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Por~locque.al Rector de la UNAM se refiere, éste advÚÜ6 que 
;' 

"el sindicalisfuo desvirtuado es la gran amenaza que se;,.cierne 
,; 
hoy sobre las universidades mexicanas" y que "hay razones jurí-

qica.s, académicas y políticas" por las que "no procede él regi~ 

tro de sindicatos únicos con carácter nacional corno el SUNTU". 

:~ñadi6 que permitir que existiera "significaría una concentra-

ci6n de poder que impondría su hegemonía para convertir a las -

u~iversidades en arietes políticos subsidiados.(36) Simultánea-

~ente a estas imágenes tan negativas del SUNTU, el Congreso del 

~rabajo, en una política aparentemente errática con respecto a 

·l.~s universitarios·, reiteraba su apoyo para que se le otorgara 

el registro legal.(37) 
t 

1.5. XIX Asamblea Nacional de la ANUIES 

Más allá de declaraciones, otro acontecimiento importante fue la 

celebraci6n en Durango de la XIX Reuni6n Ordinaria de la Asamblea 

-General de la ANUIES los días 19 y 20 de julio, que fue inaugur~ 

qa por el Presidente de la República. Los puntos del orden del -

día aprobado para la discusi6n, fueron la evaluaci6n del Plan na 

cional de Educaci6n Superior, la elecci6n (en este caso reelec--

ci6n) del Secretario Ejecutivo de la Asociaci6n, y la reforma de 

Estatutos de ella misma. Si bien el problema del trinomio partí-
¡ 

~os-legislaci6n laboral-sindicato no form6 parte de la orden del 

cÚa', resultaba prácticamente imposible, dada la fogosidad que 

1 i éxist!a en el ambiente político universitario, p~nsar que no se 

?-iscutiera este tema; de hecho se convirti6 en uno de los puntos 

más comentados a tal grado que de esta reuni6n brot6 el documen-

t0 base sobre el que se fundamentaría posteriormente la propues-
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·President;e de 

la :ANUIES ·así 6omo<e1 'J?J:"~ye~i;o de ley que · ei 

República presentaría al Co!1greso de_~·ª Uni6n. (38) 

,; Especialmente importante result6 el magnífico discurso pronu!!_ 

ciado por el Secretario de Educnci6n Pública, Fernando Solana, 

en la sesi6n inaugural; en su intervenci6n el titular de la SEP 

·~izo una presentaci6n "objetiva" desde un punto de vista, de la 

imágen de la educaci6n superior, tratando de excluir lo que ~l 

llam6 los "dos tipos extremos de estas imágenes". (39) En la per!!_ 

pectiva señalada, el Secretario se refiri6, al menos, a dos te-
•_;¡ 
~áticas importantes: a la planeaci6n de la educaci6n superior, 
{ 
~a los aspectos políticos universitarios.(40) Estos conceptos 

fueron expresados s6lamente en forma de tesis, pero teniendo en 

cuent.a los aconteceres políticos que formaban su contexto, no p~ 

dían dejar de referirse a situaciones concretas y a argumentaci~ 

nes y contraargumentaciones que habían aflorado en la opini6n p~ 

blica. Teniendo pues, presente ese contexto al que el mismo Lic • 

. Solana se refiri6 en su discurso y a prop6sito del cual afirm6 

que "es ingenuo esperar que las universidades sean apolíticas ••• 

e·s tambi~n ingenuo suponer que las universidades puedan verse l.:!:_ 

bres de las ambiguedades inherentes a toda instituci6n social",(41) 

hay que· tener presentes las puntualizaci6n que hizo: 

"en este contexto de alguna manera conflicti
vo, nuestra educaci6n superior ejerce su fun
ción crítica •.. La funci6n crítica.da lugar a 
la disidencia. El Gobierno respeta esta disi
dencia ... Disidencia, sin embargo, no es sub
versi6n como pretenden hacerlo los partidarios 
de un orden que aspiraría a la aceptaci6n mu
da de privilegios injustificables. Disidencia, 
por otro lado, tampoco es hostilidad al Esta
do, de parte de las instituciones de educaci6n 
superior, como han querido interpretarlo quie 
nes sustentan la ruptura social como único ca 
mino. La crítica puede consumirse en su propia 
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negatividad cuando se convierte en finali
d~d d6 sí misma. 
·Por ello la funci6n crítica de la educaci6n f.. 
superior, para ser fecunda, debe cumplir 
con tres características fundamentales. Pri 
mero, aceptar el pluralismo, ya que, por de 
finici6n, es contraria a todo dogmatismo de 
cualquier signo. Segundo, debe realizarse 
conforme a la naturaleza, fundamentalmente 
académica, de las instituciones que la ejer 
cen. Tercero, debe situarse en la realidad
nacional y partir de ella. De nuestra reali 
dad, y no de teorías que la pasi6n o la in= 
genuidad han convertido en dogmas ... Pero -
conviene recalcar que las opciones fundamen 
tales que ha tomado el sistema de educaci6ñ 
superior en su conjunto son correctas. La -
opci6n de cumplir su función crítica, sin de 
jar por eso de ser eficiente ni desvirtuar -
su naturaleza académica. La opci6n de robus 
tecer el pluralismo social sin supeditarse-
ª fines políticos que no le son propios ... ".(42) 

Es claro que el discurso de un político, como es el.caso que es 

tamos comentando, y que se pronuncia en un contexto de aconteci 

mientas tan impregnados de significaciones políticas, no podría 

comprenderse como un mero enunciado de conceptualizaciones aca-

démicas acerca de la realidad política, sino que tras esos enun 

ciados de tipo general hay hechos concretos a los que está·refe 

~ido. Así pues, tratando de releer el párrafo tr;anscrito desde 

la otra cara de la moneda, se quiso decir que entre los disiden 

tes hay quienes asumen como posici6n la subversi6n y que son pa~ 

tidarios de un orden que acepte mudamente privilegios injustif! 

qables; entre los discidentes hay enemigos del Estado quienes no 

~:repugnan más vía que la de la ruptura social; hay quienes entie!!_ 

den la funci6n crítica de la educaci6n superior como la imposi-

ci6n de un dogmatismo que excluye todo pluralismo, que pretenden 

realizarla desvirtuando la naturaleza fundamentalmente académi-

ca de las instituciones, ·y además la ejercen sin partir de la -



-. 

,, 

.HASTA .. ,191. 

r.eaHdadeftif%l~~~·tf~t~~~º~{~1/te~ríásque, o porque son apasi~ 
nadOs O pbrqiJe';.:soh :iJlgen1,19s~~qi,.li~ehes ,las> defienden, laS' han con-
~-; :.:':. '~: ~· :> ~ .. -:: ~~_:: :)~.:~~._~:.::~<_;:_1~::~~?;-¡~~~t:~~;~;r_:;:r:-.?::;.~_~:_::;/:~---~:~.;::;.~.:,~~~~ ~~-::~. /~};::.; :~:~~~:~: :·· ·.·.:: · · 
vertidó;:en:dógmasi;.adem~s l1é!n optado por una funci6n crítica --

"""·.'., : -;-I-'- -~·.--"'-,~·-;. -~ --. ~ 
que pro~o~a iheficiencia y trastocamiento de la naturaleza aca-

d'émica, aparte de haber optado, en contra del pluralismo, por -

··uborainarse a fines políticos que no son propios de la educaci6n 

superior . 

. Como podrá apreciarse, prácticamente todas las objeciones y -

Fcusaciones que desde diversos ámbitos se habían hecho en con-

.':ifra del SUNTU, aparecen en forma político-conceptual en el dis
f 
·curso del Secretario de Educaci6n Pdblica en esta XIX Reuni6n -

Ordinaria de la Asamblea General de la ANUIES. 

Por. lo que se refiere a la temática de la planeaci6n, .. su con-

tenido se analizará más adelante. S6lo hay que añadir que, por 

lo que dice la Prensa, se infiere que hubo acuerdo para que la 

ANUIES elaborara un documento para presentarlo ante el Congreso 

de la Uni6n en el mes de agosto, en el que se solicitaría que la 

~ctividad de los trabajadores acad~micos se considerara como una 

actividad "especial"; además se expres6 que de la concesi6n del 

registro del SUNTU sería atentatoria contra la autonomía unive~ 

sitaria. 

En conferencia de prensa el Dr. Velazco Fernández se. refiri6 
¡ 

al mencionado documento, ·que se elaboraría en base a lo aprobado 

én otra Asamblea realizada siete meses antes (seguramente se r~ 

fería a la Reuni6n de Mérida); insisti6 el Secretario Ejecutivo 

~n lo pernicioso que sería el registro del SUNTU, pues este si~ 

dicato pretendía intervenir en la selcci6n del personal acad~m~ 

co, lo cual sería violatorio del principio fundamental de la uni 
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versaÜ.d~d de las ideas' que además se vería obstaculizada por 
;' 

el. carácter pa'rtidista del sindica to, carácter que lo ~levaba a 
,;· 
buscar la toma del poder, lo cual es ajeno a la vida universit~ 

ria. Enseguida aclar6 el Dr. Velazco que la.ANU~ES no es antisin 

d·icalista ya que el ser universitario implica abogar por la de-

·fensa de quiénes carecen de derechos, por lo cual esa asociaci6n 

había favorecido el que los trabajadores universitarios fueran 

encuadrados en el Apartado "A" del Artículo 123. (43) 

. Con motivo de esta misma Reuni6n de ANUIES los rectores de las 

E'niversidades de Guerrero, Puebla y Sinaloa expresaron que el -

findicalismo y la autonomía son complementarios y no antag6nicos. 

Y el Dr. Sober6n, en otro sentido señal6 que la creaci6n del SUN 

TU ti~ne un fondo político, por lo que 

"de cualquier modo resistiremos los embates, 
porque el país ·no se puede dar el lujo d~ que 
la educaci6n superior ruede cuesta abajo";(44) 

y además anunci6 que a la petici6n formulada el día 16 por STNU 

MAM para subrogar a favor del SUNTU los derechos sindicales, se 

~ía respondida negativamente. 

El punto de la orden del día de la XIX Reuni6n referente a la 

aprobaci6n de' los nuevos estatutos de la ANUIES no pudo llevarse 

a efecto por falta de quorum.(45) De nuevo se pospuso este asu~ 

to, buscando tiempos menos tormentosos para su tratamiento. 

:. Y como para rubricar lo afirmado en ourango, en la Asamblea de 

l'a ÁNUIES, cinco días más tarde el Secretario de Educaci6n Públi 

da y el Rector de la UNAM declararon que existía unidad de pen

~amiento acerca de la participaci6n política en los centros de 

educaci6n superior, por lo que no había discrepancia alguna en-

tre lo dicho por los funcionarios.(46) 
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i< 6 .. Polémicas: Subrogaci6n y huelga nacional 
:.:.· ( . 

. ELdía 29-de ~:íi:iliO, con la negativa- de la UNAM para acbnitir la 
,;_ ._· __ -_ ---

subrogaci6n del STUNAM a favor del SUNTU, como ya se había anun 

ciado, se inici6 un nuevo tema para una breve p~ro intensa po

. l:émica. El Abogado General de la UNAM, Li.c. Diego Valadez, en 

·~sa ocasi6n, dio a conocer que la figura de la subrogaci6n era 

propia del Derecho Civil, pero era inaplicable en materia labo 

r.al. ( 4 7) En términos generales de rechazo a la subrogaci6n se 

.süm6 el pronunciamiento de cuarenta y ocho profesores de la Fa 
·.;¡ 
~cultad de Derecho en desplegado publicado en la Prensa el día 

.. r 
'.4 de agosto; (48) tambi~n apareci6 la opini6n del ex-director -

qel Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM Dr.Héctor 

Fix Zamudio, en el mismo sentido.(49) Desde luego que como con-

trapartida, aparecieron varias declaraciones de los dirigentes 

del SUNTU y del STUNAM así como de sus agrupaciones, en las cu~ 

les se afirmaba exactamente lo contrario, a saber, la viabili-

·dad de la figura jurídica de la subrogaci6n con fundamento en 

la Ley Federal del Trabajo, así como en la práctica misma de la 

UNAM, ya que esa institución, en julio de 1977 había aceptado 

que el STEUNAM subrogara sus derechos y obligaciones a favor del 

STUNAM. (50) 

Pero esta polémica fue insignificante comparada con la que se 
i 

·fevant6 con motivo del anuncio de la decisi6n del SUNTU de ir a ... 
~na huelga nacional el 1° de noviembre en caso de que no se le 

boncediera su registro legal. En efecto, el día cinco de agosto 

ppareci6 la noticia de que el SUNTU emplazaría para dicha huel-

ga a 27 universidades, y que s6lo faltaba que en el Segundo Co!!_ 

greso Nacional Extraordinario del SUNTU, que se celebraría los 
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días 16 y 17 de ese mes, se formalizara la decisi6n, como de he 
,. 

cho sucedi6. (5·1) En realidad esta polémica no s6larnent~ englob6 

~l problema de la huelga, sino todos los adyacentes a él; como 

se desprende de la transcripci6n literal de la siguiente rese-
1 

ña: 

. '!El SUNTU reitera que irá a huelga para el 1 º de noviembre. La 

decisi6n del SUNTU de ir a la huelga a fin de lograr su regis-

tro caus6 gran oposici6n. Los argumentos que se manejan giran . 
~n torno a que el registro implicaría la destrucci6n y desapa-

.~ci6n de la autonomía universitaria; cancelaría las relaciones 

~Ílaterales de cada universidad, sería un atentado contra el 

pluralismo sindical y la libertad de asociaci6n de los trabaja

dores e iría en contra del principio de autonomía de las· indsti 

tuciones de educaci6n superior. Asírnisrno, un gran número de ar-

gumentos giraron sobre la subrogaci6n de los derechos del STUNAM 

al SUNTU y sobre la huelga. Sobre el primer punto se argument6 

gue la subrogaci6n es una figura ajena al derecho social, como 

e.s el del trabajo. Del segundo se dijo que sería una huelga an-

tinacional. En el conflicto también está incluido el PCM a quién 

se le señala corno responsable de una 'supuesta conjura' a través 

del sindicato nacional". 

"Entre los que señalan lo anterior se encuentran Salvador Valencia 

~arrnona, asesor de la ANUIES; Ignacio Carrillo Prieto, director 

4~ asuntos jurídicos de la UNAM; Diego Valadés, abogado general 

de la UNAM; profesores de Derecho de la ENEP; de la Facultad de 

~~recho de la UNAM; Héctor Fix Zamudio, exrector de la UNAM; 

Guillermo Sober6n, Rector de la UNAM; Francisco Crespo, José Luis 

Arredondo y Javier Olvera, colegio de Abogados de Tlalnepantla, 

·" 
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Barra de Abogados del Valle de México, respectivamente; Gustavo 
; 

Baz, .exreCtor de iá UNAM: las AAPAUNAM: Fernando Pérez ;_eorrea, 
,i ' 

Secretario General Académico y en funciones de rector interino 

de· la UNAM: Ignacio Burgoa, jurista mexicano, qu~én apareció en 

uña entrevista televisada el domjngo 17 de agosto en el canal 

1~. Ahí Burgoa verti6 sus opiniones sobre el registro del SUNTU. 

Analistas del Banco Nacional de México, Bancomer y la Asociación 

de Ejecutivos de Ventas y Mercadotécnica: Abel Vicencia Tobar, . 
,, p.r'esidente del PAN: la Federaci6n Unica de Sindicatos de Traba-

:~ 
:}adores Administrativos Universitarios: la Federaci6n Nacional 

{' 
de Colegios de Abogados: Rafael Velasco Fernández {ANUIES); el 

sir;uANL y el STUAC". 

' "Fedei::ico Osorio (Novedades, J .A. Rufa Rosutan {Heraldo);· Germán 

Cabrera Pont6n {Heraldo) Rodolfo García Bravo (Prensa); Manuel 

Mejido {Universal), Gumersindo Magaña {Heraldo), Rafael Segovia 

(Excelsior), Gerardo Canseco (Heraldo), Hesiquio Aguilar (Heral-

do), Bernardo Ponce, Roberto Escalante (Universal), Gabriel 

1 Martínez (Heraldo), editoriales de los Diarios El Sol, Heraldo, 

Excelsior, Novedades, Nacional". 

"Por otra parte, Joaquín Gamboa Pascoe, líder del senado, dijo 

que ni en el caso del SUNTU, ni en ningdn otro, se puede actuar 

con actitud de excepci6n y puntualiz6 que el registro de ese gre

m~o no implica ningdn riesgo, siempre y cuando la ley sea respe

t~da". "El registro del SUNTU -agreg6- no entraña riesgos de le

gÍslaci6n, sino de aplicaci6n de la ley y de requisitos legales 

por cumplir". 

"El día 17, por 181 votos a favor, 3 en contra y ninguna absten

ción, el segundo_ Congreso General Extraordinario del SUNTU acordó 
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elllp_laza(.a/un:a_ huelga nacional a las universidades del país, pa-
:-."~~--~-':' -.".'.~ ... _· .. '-~< .. l 

ra el 1° :de noviembre próximo, en demanda de reconocimi~nto del 

sÜNrruiy de su titularidad en la firma del contrato colectivo de 

·· t~~b.ajo. El día 18, los, partidos de oposici6n cri.ticaron; en for 

,, 

· m~-unánime las declaraciones de Burgoa. El día 20, Fidel Valázquez 

tias de expresar su apoyo al SUNTU, recalc6 que los empleados ·.-
universitarios 'son trabajadores con igual derecho que los de-

más'. Afirm6 que es válida la creaci6~ de un sindicato nacional . 
y .único". (52) 

;~A pesar de que en la lista de contendientes en la polémica r~ 
c-~én reseñada aparecen las asociaciones sindicales consideradas 

como "blancas", es importante resltar que, como una clara alter-

nativa al avance organizativo del SUNTU, el día 14 de ese mes de 

agosto se constituy6 en la ciudad de Guanajuato la Federaci6n 

Unica de Sindicatos de Trabajadores Admini~trativos Universita

rios (FUSTAU) con la concurrencia de trece sindicatos de trabaj~ 

dpres. Los principios por los que se regiría esta federaci6n, son 

un fiel reflejo de las circunstancias de política universitaria 

en las que nacía esta nueva agrupaci6n: rechazo a la intervenci6n 

de los partidos políticos tanto en las universidades como en los 

s;indicatos, "rechazo al contrato colectivo único de trabajo por 

ser atentatorio de la autonomía universitaria ... rechazo a la im 

posici6n de la huelga por solidaridad ... , por el ejercicio del -

derecho de huelga, de conformidad con los procedimientos legalme~ 

t~ establecidos ... , etc.".(53) 

. La rama de trabajadores académicos de esta misma tendencia p~ 

lítico-sindical, a través de uno de sus voceros más importantes, 

Raúl Campos Rábago, Secretario General de las AAPAUNAM, confirma 
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' ' ' 

ba.las;,:rnii:;n:i~s~lS.neas. po1ítióas.c1ela Flrn'rAU, al indicar que a -

,, 

' • .- ---- __ e - ,,:.: ., ' /'-_ - ••• - . • '_•/ '• ' . 

las federaCione's; dei\trabajado,res -universitarios sí debEiría de -

r·;ce'd<3' ;':-:epi~sentatividad y recurre a m¡¡niobras antidemo'cráticas"; (54) 
: ,-,:;·. .,, .. 

adedi'á~-'-sefiaú(que las AAPAUNAM sí estaban de acuerdo con el de

recho de huelga, siempre y cuando éste fuera congruente con los 
·' 

fines académicos de las instituciones; se refiri6 también a la 

necesidad de que en las universidades existiera pluralismo, per0 

' 
s.~n que interviniera ningtín partido político. 

;~ El mismo día de las declaraciones anteriores, con un lenguaje 
,. 

· :i.~stituci.onal caracterizado por la modera·ci6n declarativa, Elíseo 

Mendoza Berrueto insistía en "buscar la compatibilidad entre el 

, ejerci.cio de los derechos sindicales de los trabajadores "univer

sitarios y la autonomía universitaria",(55) e insisti6 en la ne-

cesidad de que se regularan las relaciones laborales en las uní-

versidades, cuyas modalidades "tendrán que ajustarse a lo que 

apruebe el Congreso de la Uni6n en la materia"; se refirió luego 

a ;la huelga a la que emplazaría el SUNTU, en términos sumamente 

morigerados, corno algo explicable en cuanto elemento de presi6n 

para lograr distintos propósitos, "pero también es deseable que 

nunca se llegue ni a la huelga ni al paro, y s·ea en base del en-

tendimiento como se puedan resolver estas cosas".(56) 

:¡El día 29 de agosto, "con 60 días de anticipaci6n para que el 

Estaao nombre un árbitro y se comprueba que el SUNTU tiene rnayo

r~a de trabajadores afiliados "seg1'.in declaraba Evaristo Pérez 

A7~eola, (57) los representantes del SUNTU hicieron la presenta-

ci6n del emplazamiento a huelga en las 32 universidndes del país 

par,a el 1 ° de noviembre, en demanda de la firma de un contrato 

colectivo 1'.inico de trabajo. 
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L7; Propuesta definitiva de la ANUIES 

Como un paso m1.i'y firme y ya muy cercano a la legislaci&,n sobre 
,i 

las·relaciones laborales, la ANUIES present6 al Secretario de 

E~ucaci6n Pública el día 9 de septiembre, un documento que con-

tenía las proposiciones concretas que sobre la materia hacia la 

Apociaci6n. No se trataba s6lo de un enunciado escueto de pro-

puestas sino que también incluía las consideraciones y fundamen 

ta.cienes de dichas propuestas. Segiín lo señala el documento, p~ 

IÜ'icado en la prensa al día siguiente; su contenido "fue discu-

.. :~1,do ~ minuciosamente por los rectores de estas universidades y 
,., ... 

aprobado por amplísima mayoría, en la reuni6n extraord'inaria 

efectuada el 22 de febrero del presente año". 
1 

Sin entrar a un análisis minucioso de cada una de las"propue~ 

tas o consideraciones, sí hay que señalar las líneas generales 

de política universitaria que se destacan en el documento como 

prop6sito político general, propio, al menos, de la línea domi-

nante dentro de la ANUIES. A manera de criterio global y rector 

d~ las políticas concretas, se dice al inicio del documento: 

.. . 

"Si hubiera que expresar en una sola frase la 
idea que condujo los debates entre los recto
res ·a puntos que alcanzaron consenso, diría-
mas: preservar para las universidades condi-
ciones tales que les permitan contribuir a 
asegurar el destino que escogi6 la sociedad -
mexicana al hacerse independiente. Esta es la 
tesis general que hemos demandado sea conside 
rada por los legisladores, y es la afirmaci6n 
para la cual hoy solicitamos el respaldo de la 
opini6n pdblica" . 

L~ idea central, pues, fue salir al rescate de una universidad 

~ue·se encontraba amenazada en su autonomía, en el logro de sus 

fines y en la preservaci6n de su naturaleza, según la opini6n m~ 

yo~itaria de los rectores. Obviamente que, si se hacía necesaria 
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esta sal_v~}J,Uél;d/'· era -porque existía un .poder que la ponía en 

riesgo; ~'Si'J?~o,c1er+era ~r~~·u~'TU, ·'tarifo por su existencia~misma co 

m~ por las demandas que planteaba en dos puntos básicos:· en la -

· cóntrataci6n de los trabajadores académicos y en el ejercicio del 

derecho de huelga. Se haéía pUes necesario controlar a ese poder 

a;fin de conducir a las universidades a un ejercicio de la auto

nomía, a una basqueda de sus fines y hacia la conformaci6n de una 

na~uraleza, segan los criterios dominantes en la ANUIES y sin que 

e~trara en contradicci6n con los planteamientos gubernamentales. 

Ptr ello, la presentaci6n, el lenguaje y las argumentaciones ti~ 
1( 

nen un tono altamente "académico" y "universitario" y de ninguna 

manera "político". 
1 

Uno, de los puntos nodales, como el mismo documento lo "refiere, 

fue el de la exclusi6n absoluta de las organizaciones gremiales 

en la conformaci6n del profesorado; se repite literalmente en e~ 

ta parte el texto del desplegado de febrero, en el que se había 

a.icho que sería de exclusiva competencia de los 6rganos académi-

, c~s el ingreso, promoci6n y definitividad de este personal, sin 

intervenci6n alguna de partidos, sindicatos o de 'criterios que no 

fueran estrictamente académicos. Enseguida señala: 

"Este punto es uno de los que tienen mayor 
trascendencia en la definici6n de las modali 
dades del trabajo universitario como·un tra= 
bajo especial. En efecto, la plena garantía 
de que las universidades podrán integrar los 
recursos humanos id6neos para cumplir su co
metido, es la objetividad de las valoraciones 
de los méritos del personal académico para su 
ingreso, su definitividad y su promoci6n ... 
Es este ejercicio profesional el que protege 
a las casas de estudios de la perturbaci6ri de 
la escala de valores académicos por las pre
siones gremiales o políticas. Aquí está uno 
de los aspectos fundamentales del beneficio 
de la autonomía. Sabido es que los sindicatos 
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de apoderarse de estos mecanismos, los uti
lizartan, como ya se ha dado caso, en inte
grar los cuadros constituyendo bloques hege · 

· m6nicos en los que las cuestiones ideol6gi:- ~· 
cas y los intereses de partido son un compo 
nente esencial". -

Sé filtraron pues, algunos de los criterios impltcitos ya señala 

dqs al comentar la Reuni6n de febrero, tales como el valor que -

~fu le atribuye a "lo académico" por sí mismo y libre de toda peE_ 

turbaci6n política, como si ello no fuera un enfoque político de 

l~· académico; otro de los criterios que volvieron a aparecer fue 

'
1 ~de la separaci6n radical entre lo académico y lo laboral, a -.. 
tf~vés de entender lo procedimental como perteneciente totalmen-

·· · te al campo de lo académico sin que se considerara que esos pro-

cedimientos pudieran tener algo que ver con lo laboral. 

El "segundo de los puntos centrales es el que se refiere a la 

existencia del sindicato nacional y único. Se parte de la idea de 

que es necesario que las organizaciones sindicales queden contero 

p~adas en las normas laborales y que sean legalmente registradas, 

pero con el criterio básico de que "los estatutos de los sindica 

tós ..• no contendrán disposiciones que contravengan los fines de 

éstas (de las instituciones de educaci6n superior públicas aut6-

nomas) y su autonomía, conforme la correspondiente ley orgánica". 

Enseguida los rectores presentaron su propuesta acerca de las for 

mps organizativas de los trabajadores para que concordaran éstas 

c~n.el criterio señalado: .· 
"en las universidades e instituciones de ense 
ñanza superior públicas aut6nomas podrá haber 
sindicatos gremiales formados por trabajadores 
de una misma profesi6n, oficio o especialidad 
y sindicato~institucionales formados por tr~ 
bajadores que prestan sus servicios en una uni 
versidad o instituci6n de enseñanza pública au 
tl5noma. Los sindicatos universitarios tendrán-
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amplia libertad para formar federaciones y 
confe,éleraciones, pero no podrán adoptar la 
forma:· organizativa denominada sindicato na- f.. 
ci6nal de industria por ser contradictoria 
a la naturaleza y fines de la universidad y 
su autonomía". 

Y un poco más abajo lleg6 la ANUIES a la conclusión de que "la 

presencia de un sindicato nacionnl de lns universidades está en 

desacuerdo con la naturaleza institucional de éstas, significa-

ría un grave quebranto a su autonomía y vulneraría la propia l! 

bertad de que los sindicatos deben gozar en el ámbito universi-

te.rio". Fijada la conclusi6n, se ilustraron los efectos nocivos 
'• 
q~e podrían seguirse de la existencia del sindicato anico nací~ 

nal: la independencia institucional se alteraría seriamente, el 

régimen jurídico de las universidades se vería afectado, las uni 

versiáades perderían importantes facultades de carácter legisl~ 

tivo consagradas por sus leyes orgánicas, cada universidad vería 

disminuída de manera grave la potestad que tiene de autogoberna~ 

s~, el patrimonio universitario se vería afectado, la democracia 

universitaria y sindical se vería cuestionada, y la autonomía 

sindical podría ser afectada. Este es el conjunt? de consecuen

cias negativas que contempla el documento.(58) 

El tercero de los puntos centrales de la propuesta de ANUIES 

fue, como decíamos el referente a la huelga; en cuanto a las cau 

sr.les de huelga no se admiti6 ningan tipo de causal por solidar! 

dad externa, pero ni siquiera la institucional: "es evidente que 
~. . 

por la naturaleza de estas instituciones,no procede la huelga ... 

por soliqaridad, dado que significaría afectar el trabajo de las 

universidades aut6nomas por causas ajenas a ellas mismas". y en 

el ámbito intrainstitucional se propuso que "la suspensi6n de la 
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bores por parte de un gremio •.. no interrumpirá la realizaci6n 
¡' 

de los trabajos del. greio o. gr~mios que no se encuentref¡ direc-

t'~mente involucrados en el confliC:to". La posible unidad de los 

trabajadores .en defensa de sus intereses, quedaba prácticamente 

anulada. y finalmente, en relaci6n también con la huelga, pero 

p~ra la terminaci6n de ellas, el documento invoc6 la posibilidad 

de cualquiera de las partes del conflicto de "someter las dife-

re.ncias al arbitraje del organismo, junta o grupo que correspo!!_ 

d.a·, misma que estará integrada por representantes de los traba-

Í~dores, 
~'.

Estado". 

de la instituci6n de educaci6n pública aut6noma, y del 

Dos criterios son por los que abog6 la ANUIES para mane 

jar la terminación de los conflictos: la unilateralidad en la so 

licit~d del arbitraje, y la presencia gubernamental en esa ins-

tancia arbitral. Esto aseguraría un manejo "universitario" de la 

huelga. 

Por último, no hay que dejar de señalar el respeto y aprecio 

que la ANUIES proclam6 tener por los trabajadores, por sus dere-

c9os y por sus organizaciones sindicales tal y como lo hizo el 

documento: 

"los derechos de las universidades, como re
petidas veces lo han manifestado los miembros 
de la Asor.iaci6n, pueden y deben ser compati
bles con los de las organizaciones gremiales. 
En consecuencia, las universidades han decla
rado su preocupaci6n constante por lograr el 
equilibrio entre los requerimientos laborales 
legítimos y el normal desempeño de las activi 
dades académicas, condiciones de las que depen 
de la vida creativa de las instituciones de -
educaci6n superior. A tales razones obedece 
el que se estime indispensable que se esta-
blezca, en la legitimaci6n laboral, las garan 
tías apropiadas para que las universidades -
puedan desarrollar las tareas que les han sido 
asignadas". (59) 
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-· ~Esfe~;a~~~~~n~o<-;~e--muy. importante po~9ue~,de _h;~~h¿:~~onsti tuy6 

una es¡:iecie'é2te :avance monitorio de las'. línéas básicas d~ la le-
~ .F~ . -. :_:_ ;.\~~ - - -.. --- ·-. __ ., .. _ . - -· .. ---- ---- ----- -- .:.<~~'.,_:;~ ~-: 1_ 

gislaó_i~~-~qli.e aprobaría el Congreso dei la Uri:ión . 
..-.·:.:. ">_:::··-

El~misnio día en qúe se dic:S a conocer el documento recién co-

mentado, el SUNTU, según lo tenía ya programado con anterioridad, 

r~aliz6 un mitin frente a la Cámara de Diputados en la que el -

Secretario General del Sindicato, Nicolas Ol~vos cuellar, acusó 

a .. la ANUIES -a propósito del documento- de ser la COPARMEX de -

. • l.o·s rectores, de que olvidaba que los trabajadores universitarios 
·.:i 

1 
~a estaban encuadrados en el Apartado A y de que trataba de in-

~~~ 

traducir un proyecto de Apartado C corregido y aumentado para i~ 

pedir el reconocimiento oficial del sindicato. (60) Hizo alusión, 
1 

tambi~n, de los avances hacia la huelga de noviembre. Además, t~ 

do esto coincidió con la negativa de la UNAM para aceptar negoci~ 

ciones con la sección 13 del SUNTU, como se había ya denominado 

el STUNAM. Políticamente esta negativa fue un rechazo significa-

tivo a los propósitos del SUNTU ya que el peso específico del sin 

, dicato de la UNAM en el movimiento sindical universitario, en ese 

momento era definitivo. 

1.8. La universidad del futuro 

• o:ro acontecimiento que sirvió para remarcar algunas de las líneas 

d~ política universitaria fue el Simposium denominado "La Univer-

s'idad del Futuro" que se celebró en el Palacio de Minería de la · 

qiudad de México del 18 al 20 de septiembre, evento al que asis-

tieron representantes de más de veinte universidades de distintos 

países y cuya inauguración estuvo a cargo del Presidente de la Re 
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'Pa'J:i1ica·.:·9i bien se trataba de un evento con características in 
;' 

ternacionales, .··1as diversas intervenciones que allí se ¡tiicieron 
,J , 

no podían dejar de ubicarse en el contexto de política Únivers~ 

t~ria que en esos momentos se estaba viviendo en el paí~. Así -

por ejemplo, cuando el Lic. Fernando Solana, Secretario de Edu

c.?ci6n Pública, se propuso definir problemas básicos y tomar co~ 

ciencia de las opciones a las que se enfrentan las universidades, 

señal6 que "la alternativa fundamental •.. será ... la de optar -

~rttre mantener su libertad de indagaci6n y docencia o identifi

dirse con la posici6n dogmática, sea del signo que fuere·". (61) 
~'.~ 

separar este enunciado de la idea acusatoria de que el sindicato 

único significaba una amenaza a la libertad de cátedra y la anu-
' 

laci6~ del pluralismo con la consecuente imposici6n del dogma-

tismo universitario, resultaba imposible. 

Pero sobre todo, fue iluminador de los criterios políticos 

que estaban respaldando las acciones y las propuestas de legisl~ 

C
0

i6n, el párrafo en el que el Secretario de Educaci6n afirm6 que: 

.• 

"siendo obvio que la universidad se mueve ha 
cia.formas más participativas de gesti6n, y
siendo ello saludable, conviene advertir dos 
peligros. Uno, que se olvide que es el perso 
na1·académico, no el administrativo, en el-= 
que se ubica el objetivo y el sentido de la 
instituci6n y el que representa sus intere-
ses fundamentales, por la propia naturaleza 
de la instituci6n universitaria. Esto en na
da contradice los derechos laborales de los 
trabajadores administrativos, que deben ser 
absolutamente garantizados. Pero sí estable
ce una prelaci6n entre ambos tipos de traba
jo, a la luz de los fines de la universidad. 
Otro peligro consiste en abandonar, bajo el 
argumento de ser menos democráticos, una for 
ma de gobierno fundada en los pocos más capa 
ces, para caer en otra fundada en los pocos
más ambiciosos y hábiles y que'pretenden ha
blar en nombre de las mayorías". (62) 
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-El -eco 0de~-1as- situaciones concretas que resonó en estas palabras 
·. - _- --- ;' 

del funcionari6 gubernamental también fue patente; no ~n balde 
,; 

el recién publicado documento de la ANUIES al referirse a la con 

t~ataci6n de los académicos había señalado que e~te punto era uno 

de los que tenían mayor ~rascendencia, ya que por medio de una 

apecuada integraci6n de recursos humanos se "protege a las casas 

de estudio de la perturbaci6n de la escala de valores académicos 

pqr las presiones gremiales o políticas". Además, la referencia 

,, qescalificatoria a quienes pretenden hablar a nombre de las may~ 

~tas, sin dificultad evoca la alusi6n del documento de ANUIES 
f 

a~erca de las pretensiones de los sindicatos de apoderarse de la 

c~nducci6n de las universidades para integrar cuadros y consti-

tuir bloques hegemónicos. Se abría, pues, un poco más e1 camino 

hacia la inminente legislación laboral o "Ley L6pez Portillo". -

Además, en las conclusiones del Simposium se afirmó que la univer 

sidad del futuro, debería tener una conciencia crítica, pero que 

é~to no debería llevarla a una actitud de militancia política; 

' a9í mismo se mencion6 la necesidad de nuevos métodos de arbitra-

je de las relaciones laborales de acuerdo con las estrategias so

ciales vigente's. (63) Con este simposium, a los criterios políti-

cos gubernamentales o de ANUIES, ante la opini6n pública se les 

daba respaldo que un evento internacional podía proporcionaeles. 

" ' 
l•: 9. La "Ley L6pez Portillo" 

Pór fin el día primero de octubre, en Palacio Nacional el Presi-

d~nte José López Portillo firmo la iniciativa de decreto para pr~ 

mover la adición del Título Sexto de la Ley Federal del Trabajo 

con un Capítulo XVII, para que se regularan las relaciones de tra 
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bajo en l;;~:~~'=-;;;~~~:~-;~ e; .i!JsÚ_tu~ipneS. az¡;~-~:-ñ~nzá superior 

áutóndmá~ J;>()i' i:y; y.al :d~a ~igtiieÜ~:,: siá~ifi<J~Üvamen~e el 2 
. ._,,,·_· 

-,; - .·:.')::c.:·:_._ .. - ·-'--.:,•-· _'. : . . - . . - . . ' . . ' 

de Octú~;r.~ 1 /a!Úvér~ario de la matanza de'Tlaltelolco, fue envia 

do a Ú. cá~a~~ de Diputados, parn su discusi6n y .aprobaCÍ6n. 

"Esta iniciativa tiene por objeto conseguir 
el equilibrio y la justicia sociales en las 
relaciones de trabajo, de tal manera que con 
cuerden plenamente con la autonomía, la li-
bertad de cátedra e investigaci6n y los f i
nes propios de las instituciones aut6nomas 
de enseñanza superior (exposici6n de motivos) . 

,, Este fue el objetivo central que, se dijo, gui6 la legislaci6n 
·.:i 

, pj'.-opuesta en la iniciativa, de tal manera que se lograra comple-
f 

me.ntariedad entre autonomía y derechos laborales ya que "entre -

el,los no debe haber oposici6n ni, tampoco, primacía de uno sobre 

otro" .. Siguiendo el texto de la Exposición de Motivos, ha·y que -

1 destacar las principales características de las propuestas de la 

iniciativa, las cuales tuvieron una marcada coincidencia de los 

textos presentados por la ANUIES tanto en febrero como septiembre 

de ese año. 

En cuanto a los criterios de contratación de los trabajadores 

académicos, se determinó que las evaluaciones deberían ser efec- · 

tuadas por el· 6rganos institucional competente, ya que "los aspe~ 

tos académicos no está sujetos a negociaci6n y fijarlos es de la 

e~clusiva competencia de las instituciones aut6nomas por ley". -

S~ di6 pues la absoluta exclusi6n de las organizaciones sindica

l~s en este punto. 

· Por lo que toca al reclamo del SUNTU de que a trabajo igual -

debería corresponder salario igual, se hizo la interpretaci6n de 

que no se violaba ese principio jurídico si quienes ejecutaban el 

trabajo tenían a_signadas diversas categorías o calidades académi-

· cas. 
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Encuantocalpunto central de la existencia legal del sindi
;' 

cato único y nácional, se rechaz6 absolutamente esa poEiibilidad 
,;·-·2.:·: .... ··· - -:-·_: ... ' . 

al s6lo_admitirse la existencia de sindicatos gremiales o de ins 

t~tuci6n, argumentando para ello una determinada concepc.i6n de 

autonomía con carácter subordinante: 

',' 

.{ ... 

"la autonomía de que disfrutan estas insti 
tuciones de educaci6n superior les garantiza, 
también su independencia entre sí, y de ahí 
el principio de que s6lo pueden formarse sin 
dicatos para cada instituci6n. De no enten-
der así la autonomía universitaria, podría 
darse el caso de que intervinieran en la con 
centraci6n colectiva personas ajenas a esas
instituciones, impidiéndole a sus propios 
trabajadores el ejercicio directo de sus de 
rechos laborales y afectaría el derecho coñs 
titucional de las universidades e institucio 
nes aut6nomas para gobe:i:narse a sí mismas". 

' Caso qistinto fue el trato que se di6 al problema de las :·causales 

de huelga, pues en el articulado no se mencion6 ninguna limitaci6'n 

en ese sentido; por lo tanto también la causal por solidaridad se 

podría invocar para el ejercicio de huelga. Igualmente, tampoco 

se hizo menci6n alguna acerca de la prohibici6n de suspender la-

, bqres de un gremio cuando otro se encontrara en esas circunstan

cias. Más aún, la exposici6n de motivos, que sí se refiri6 a es-

tos asuntos, a1 hacer menci6n de los valores del derecho del tra 

bajo sefial6 que "a los trabajadores de las instituciones aut6no-

mas se les reconozca plenamente, sin restricci6n alguna, al dere 
¡ 

ello de huelga". En este punto, se sigui6 un criterio distinto al 
... 

piopuesto por la ANUIES, así como en la designaci6n del personal 

necesario para que, en caso de huelga, se prosiguiera la buena -

marcha de alguna investigaci6n o experimento: la ley s6lo mand6 

que se tuviera cuidado para que no se fuera a "perjudicar irrep~ 

rablemente" dicha investigaci6n; la ANUIES, en cambio, había so-
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licitad~.q~1e·se .designase personal para el cuidado de la "segu-
. ,: / :<·.-<.:···'.::>_~: .. ·-f:·,( - . . 

ridad y c::onservaqi6n de los locales;- mt1tériales e instr~mentos 

a·~ iriv~~.;'.ig~~¡~n científica o la rean~~~ci6n de sus trabajos". 

; ofi~;ia.t'ios puntos relacionados con la huelga y que había s.!_ 

·. AC? ~l:)jE!\:~ de distintas propuéstas, el de la concili.aci6n y el ar 

·bitra]e, se resolvi6 en el sentido en que lo habían propuesto -
.• 

los rectores "en respeto a la autonomía y a las situaciones que 

de ella se desprenden". Según esa interpretaci6n de la autonomía, 

P};1ra la integraci6n de las Juntas Especiales de Conciliaci6n y 

~~itraje se orden6 que se compusieran éstas por un representan

t~ de la instituci6n, uno de los trabajadores y el presidente 

respectivo de dicha Junta, cada uno con voz y voto desde luego: 

"serán así los miembros de la comunidad educativa y no otros, -

quienes con el Estado, resuelvan sus problemas". 

Finalmente, para el punto que se refería a la vigencia de lo 

ya pactado en los convenios o contratos vigentes, la ley propuso 

u.na resoluci6n verbalmente no tan drástica como la sugerida por 

l~ ANUIES, pero que, en última instancia sí tendría los resulta

dos propuestos por los rectores. En el documento 'de ANUIES simpl~ 

mente se había· hablado de "la nulidad absoluta de lo pactado ha~ 

ta ahora entre universidades y sindicatos a través de contratos 

o convenios, que sean contrarios a las bases constitucionales o 

l~gales que se aprobasen", mientras que el artículo primero de 

le~ transitorios ordenaba que los acuerdos o convenios que se hu 

b:feren celebrado con anterioridad a la fecha de expedici6n del -

d~preto, "se considerarán como contratos colectivos para todos -

sus efectos, sin necesidad de ningún trámite ... ", con la salvedad 

como se aclara en la Exposici6n de Motivos, "de que tales conve-
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nios, sin embargo, no pueda, tener una validez que exceda de dos 
; 

años, ya que ésta es la regla general de vigencia de lo,s contra-

tós colectivos". 

·;·· Se había señalado líneas más arriba que aunque la propuesta -

legislativa era formalmente distinta de la presentada por el do-. 

ciimento de ANUIES, sin embargo en la práctica los efectos iban a 

ser los mismos ya que, fuera de los casos de la Universidad Aut6 

noma Metropolitana, y las de Sinaloa, Puebla, Guerrero y Zacate

c~s donde con anterioridad a estas fechas ya se habían pactado -

~*ertos casos de participaci6n de los sindicatos en los procedi

m.~entos de ingreso, promoci6n y permanencia del personal acad~.:!:, 

co, no existían otras instituciones en las que se pudiera aplicar 

este transitorio. Además, en los hechos aconteció que, en menos 

de un año, en la Universidad Autónoma Metropolitana se desconoció 

lo pactado y se aplicó sesgadamente lo señalado por esta ley, des 

conociendo el contenido del artículo transitorio. 

Los siete días que siguieron entre el envío de la propuesta a 

la Cámara de Diputados y su aprobación por la misma, estuvieron 

pletóricos de ·declaraciones, opiniones, editoriai.es, etc., que se 

refirieron al ·tema. El Congreso del Trabajo fue una de las prim~ 

ras instituciones que se pronunciaron, señalando que la iniciat.:!:_ 

va era el inicio del cumplimiento de la demanda del movimiento -

obrero para lograr el pleno reconocimiento de los trabajadores -

qiÜversitarios; ( 64) también se congratuló por el reconocimiento 

del derecho de huelga al añadir que era una muestra de la plena 

identificación que existía entre el gobierno y las mejores causas 

del movimiento obrero;(65) en fin se trataba del aplauso del Con 

greso de Trabajo a la iniciativa de ley. 
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... -~Lmism~·'d~tic:Fidel véiáz'quez s'e ;déc_(¿\'¡:;keh-~deÚnsa del dere

. c110. a_'ia ií!~~~_t~~n~.f~~~Ú~efl5fl;:M~~-?~"yti6 .que si et proyec

i:b~:¿¡~· l~Y- tiie·i~-:-Íi'~¿J'.'~¿ da~"a" '16'~ _t}abafadores, la CTM se· opondría 
• '-..; '- ' ;:~ .. ~.::'~; .=::, :- - ~ ~- .-,-- -~ .-~ --=- .~ 

a.: ... él: 11 n~ ::ap~r'to;riingí.ma idea a favor de la crcu.ci6n del' sindi-
;-· :~ ' . 

c~tO arii6~} si~o sóstengo que los trabajadores deben tener li-

bfal:-tad para sindicalizarse en donde mejor les convenga de acueE_ 

do'a·sus intereses, sean universitarios o no; el derecho a la -

sindicalizaci6n es universal".(66) Y dos días más tarde decla-

r_¡;¡ría que "estamos de acuerdo con la reglamentaci6n del trabajo 

~~ los universitarios, siempre que no implique menoscabo a sus 
{ 

d.$rechos". (67) 

Hasta ese momento el apoyo de estas instancias del movimiento 

obrerq a la iniciativa gubernamental fue mediante el uso'de las 

generalidades, pero sin mostrar agresividad contra el suntu; a 

partir de la aprobaci6n de la ley por la Cámara ya se manifest6 

el verdadero rostro del Mov'imiento Obrero Organizado, al declarar 

F.idel Velázquez que no era posible la f ormaci6n de un sindicato 

ú~ico, "porque nadie es único", pero sí era posible la existencia 

de un sindicato nacional,(68 at:ln cuando en esa ocasi6n, también 

con una ambigüedad contradictoria, manifest6 que la huelga anun-

ciada para noviembre sería legítima "si la hacen de acuerdo a la 

ley"; para el 13 de octubre, ya en forma taxativa, el líder ce te 
i 

mi.sta aifrm6 que la huelga con la que amenazaba el SUNTU no tenía 

r.ii
0

z6'n de ser porque ese sindicato carecía de personalidad jur!d~ 

c~. (69) 

. Retomando cronol6gicamente las declaraciones, el día 6 de oc-

tubre apareci6 la opini6n del Subsecretario "A" de Trabajo y Pre 

visi6n Social, Rodolfo Echeverría Ruíz, quien dijo que la inicia 
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ti va d~ léy'. gar~ht.tfaba a fos. trabajadores, sin limitaciones, sus 
. ':·-}_·~··-. ,',/::·: .. _.,_- __ ;-.~:.<:·.,_·_." .. _;"; .. -

derecho~ a la libre .. asociación sindical, a la contratac~.ón cole!::_ 
- - ,; 
.tiva· y a la huelga.(70) Y ese mismo día, a las declarac'iones ya 

· cítadas de Fidel Velázquez se sumaron las del Dr. Guillermo 

·sober6n quien afirmó que.con la iniciativa presidencial se "hará 

c9ngruente ei tipo de sindicación con la autonomía" y que además 

había sido importante el que se protegiera a las universidades 

para que las cuestiones académicas fueran exclusivas de las ins-

t.ituciones. El Dr. Velazco Fernández, Secretario Ejecutivo de 
:¡ ·~ 

AMUIES, calificó el proyecto de exceiente y expresó que lo ideal 
{ 

s~ría que éste se aprobara sin enmienda alguna; insisti6 en sus 

d~claraciones en el carácter político de las pretensiones mani-

festadas por el SUNTU. (71) 

El día 7 hicieron acto de presencia en la opini6n pública los 

trabajadores administrativos de las llamadas agrupaciones "blan-

cas" mediante un desplegado de la FUSTAU en el que se atacaba la 

existencia de un sindicato·nacional y se afirmaba que su prohi--

• bici6n "en ningún momento atenta contra la organizaci6n del Moví 

miento Obrero, ni está en contradicci6n con el Ai·tículo 123, ApaE_ 

tado "A";(72) este desplegado vino a sumarse a las mismas tenden 

cías manifestadas por las AAPAUNAM tres días antes, asociaci6n -

que había manifestado que la comunidad universitaria estaba satis 

f'.,.cha por la iniciativa presidencial. (7 3) Además, esta presencia 

d•é las agrupaciones sindicales vinculadas .con las autoridades uni 

v.ersitarias, se reforzaría, al día siguiente, 9 de octubre, con 

~a publicaci6n de un desplegado de la ANASPAU, firmado por ocho 

agrupaciones, en el que se hacía una ennumeración de los princi-

pales puntos que contenía la iniciativa de ley y se iba emitiendo 

un juicio laudatorio a prop6sito de cada uno de ellos. (74) 
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Ese. mismo ·día Bi·la Cámara .de·· Qipl1t9dgs' c0noci6 en~ primera lec 

tura el dictame~ ap;ob~tóri~:"~e~ proye~·tb -~rí~loíélo por e~· Ejecut! 
,i ._,~_..:_, . ··:....ci~~·~~·.: ·_.:~:-~'/, _:_.'.!.'.: ~ .·' :.:.:.:G..1~_;__.,,_: :...•;;_ --

.Vº, con una .reforma ;p:¡::opué.stá :i?of fas::C<Jini~io~~~ oict~mi~adoras 
·,,- '.i"'.i. ··-'_·.-:'·'. 

para que la cláu~~ia de exclusi6n fu~ra ~pliciible, a los trabaja-

dores administrativos tratándose de sep'araci6n; también sugirie

icin las Comisiones un cambio de redacción para hacer explícita -

la creaci6n de Juntas Especiales dentro de la Junta de Concilia-

c~6n y Arbitraje. Los diputados de la Coalici6n de Izquierda di~ 

,
1 

ron a conocer un voto particular que consisti6 en un nuevo proye~ 
·~ 

1 to para adicionar el título Sexto de la Ley Federal del Trabajo, 
~'.~ 

eit. ·el que se proponía que s6lamente se contemplaran las relacio-

ne,s laborales de los trabajadores académicos ya que eras eran las 

que pudieran tener características especiales; y que dado" que el 

trabajo de los administrativos, aún cuando lo realizaran en las 

universidades era similar al que se desempeñaba en cualquier otra 

instituci6n, este no se reglamentara en un capítulo que está he

cho para los trabajos especiales. Además la Coalici6n de' Izquie~ 

' da se opuso a la limitaci6n impuesta para la constituci6n del sin 

dicato nacional.(75) 

El 9 de octubre sería el día en el que se debatiría en forma 

resolutiva el proyecto de ley en la cámara de Diputados. Para que 

lqs legisladores no fueran a cometer un error, ese mismo día se 

p~~lic6 un desplegado de ANUIES en el que, después de afirmar que 

l~ iniciativa presindencial era "una brillante síntesis de eleme! 

tos jurídicos qu~ plantea distintos desafíos a los legisladores, 

porque propone soluciones sutiles a complejos problemas, y porque 

se da en.condiciones fértiles para el debate" ... , (76) se alert6 

a !os diputados para que no aprobasen la enmienda que las Comisio 
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cÚusula de·e~c'iusi6n por separaci6n: 

{ 

"la ANUIES pide a los señores legisladores 
que reflexionen muy detenidamente sobre las 
consecuencias que su aprobaci6n acarreqría 
para el quehacer universitario. 
Al respecto conviene recordar el acuerdo te 
nido, sin voto en contra, por los represen= 
tantes de las comunidades universitarias del 
país, el 22 de febrero de este año •.. Apli 
carla ofrecería el peligro de que el sindi= 
cato discriminara o reprimiera a los miern-
bros del personal administrativo que pudie
ran sustentar opiniones distintas de las que 
el propio sindicato sustentase. Esa cláusula 
es contraria a la naturaleza plural de las 
universidades.(77) 

;,. 

Er.ectivarnente los señores legisladores reflexionaron detenidarnen 

t~ y la ley se aprob6, felizmente, corno lo había propuesto la 

' ANUIES .• 

Ese día se tuvo una prolongada y acalorada sesi6n en la Cáma-

ra de Diputados, mientras fuera del recinto se realizaba un no -

menos acalorado acto político de universitarios que planteaba el 

rechazo a la iniciativa de ley. Se registraron detalles de proc~ 

• dirniento político tales corno impedir que los universitario.s ocu-

paran el graderío de la Cámara mediante la ocupaci6n de esos lu-

gares, desde temprana hora, por miembros del Sindicato de Traba-

jadores Campesinos, y de la Secci6n 33 del Sindicato de Trabaja-

do.res del DDF; (78) a ciertos periodistas se les lirnit6 el tiem-

po,de estancia en el interior del recinto impidiéndoles estar pr~ 

sintes en el momento de aprobaci6n de la ley; (79) los diputados 
1 • 

1 de la Coalici6n de Izquierda iban y venían de la tribuna parla--

mentaria a la del acto político que se realizaba fuera, etc •. Los 

argumentos con los que se defendieron las distintas posiciones -

por' parte de los. diputados, no fueron más que una repetici6n d·e 
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···.·que'~~·• 11á:b:t&ri-·ciiscu'ú.<lb estos punto~.:Fin~·lmente, se di~ la apr~ 

b:~:L6ri e~-~~ ;ef1e_l:aJ. 0~-J_ dÍ.~tamen p~r/342 votos a favor emitidos 

. . . 
· se· se cont6 uno del diputado panista Carlos l\maya Rivera, y los 

d~ las diputaciones de.la Coalici6n de Izquierda y del PST. Doce 

horas se gastaron en total, tomando en cuenta la discusi6n en lo 

particular de los diversos artículos de la propuesta.(80) No fue 

sino la corroboraci6n, por la formalidad legislativa, de uno de 
·~ 

los aspectos más importantes de la política universitaria pract! 
{ 

cada por el gobierno en el sexenio que estamos tratando. 

Es interesante enmarcar esta acci6n legislativa en el conteni 

do de las ideas expresadas por el Presidente José L6pez Portillo 

dos días antes en la ceremonia inaugural de la Reuni6n Nacional 

de Consulta sobre Educaci6n Normal, Preescolar y Básica: 

"en momentos en que la política lo penetra to 
do, y cuando los derechos de los trabajadores 
(de la educaci6n superior) tienen su propio -
ámbito de expresi6n, los problemas académicos 
deben plantearse como tales para que sus solu 
ciones sean académicas y no políticas".: Y eI 
Secretario de Educaci6n Pública, Fernando 
Solana apoy6 plenamente esa teoría al sostener 
que: "es necesario esforzarnos para deslindar 
campos, dando soluciones políticas a los pro
blemas políticos". (81) 

Fqrmando parte ya del colof6n de esta aventura legislativa, la -

pr,ensa reseñ6 el dia 14 de octubre, que un día antes los miembros 
,; 

dél Comité Ejecutivo del SUNTU se habían entrevistado con el Pre

sidente José L6pez Portillo. No hubo una clara informaci6n del 

contenido de la entrevista, y s6lamente Evaristo Pérez Arreola de 

clar6 al término de ella que "hay formas" para que el SUNTU no -

des'apareciera a l?esar de la aprobaci6n de la ley; se supo que al 
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. térmi.!10"' aE!'~1a·'.entrivfstá, Pfrez ~Arre6fa. se dirigiÓa;la Secreta-
. ~-- - . - ,..~ ' . . . _:._ .·, '"; "- "' ·-~·;:·-:· .. \·::· · .. ·. :.: .. ·,-_· - . -... 

ría del 
0

Trabajci' y Previ~i6n·s~di~i Para tramitar io · coJ.respondie~ 
,; . - -

:_·<_,:_ 

te al i;egisfro del STUNAM; (82) 

i Do.s días más tarde la prensa volvi6 a notificar que el día an 

terior los dirigentes de.l SUNTU se habían aclarado; con respecto 

a;la entrevista de dos días antes, que esa no se había celebrado 

pbr .problemas de horario; en la entrevista que sí se realiz6 los 

di.rigentes del sindicato solicitaron al Presidente que se agiliz~ 

,, r.a· el proceso legislativo. El Secretario General del STUNAM decla 

~ en esa ocasi6n que era inminente el otorgamiento de registro -
1{ 

a:: .. su sindicato, en cuanto la iniciativa de ley fuera aprobada por 

•el Senado de la República(83) y fuera publicada en el Diario Ofi 
1 

cial; .y así fue, efectivamente. 

El día 17 de octubre el Senado aprob6 la iniciativa de ley que 

le enviara la Cámara de Diputados, el día 21 la Secretaría del -

Trabajo otorg6 el registro tanto al STUNAM como a las AAPAUNAM, 

BUSTAU y ANASPAU,(84) el día 29 las dos asociaciones sindicales 

' d~ la UNAM firmaron un acuerdo para realizar un recuento con la 

finalidad de determinar cuál de las dos representaba la mayoría 

de los trabajadores académicos y así tener la titularidad de la 

contrataci6n y el día 30 se conjur6 la huelga a la que había em-

plazado el STUNAM, con lo cual el proyecto de huelga nacional pa
; 

r~ci6 haberse disuelto por las nuevas circunstancias políticas -

que se generaron a raíz de la reciente legislaci6n. 

;' Tratando de ver en forma global la política universitaria que 

s~· llev6 a efecto alrededor del proceso legislativo, encontramos 

que desde el principio de él aparecieron las dos posiciones cla-

ramente definidas: por una parte la representada por el SUNTU, y 
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. ~o~·:~t~.~.;j,1~\·~t1j}?~~r;~~·~····~~11si1.:~ar.~.~···· c•o1n; .1 a%f.ic'ia l·.; · .. ·~espalda -
da poi •e1 binómip/ANUIES,:;gobierno~· .J!!~ta;:segurida. posici6JI\. tuvo co 

·.~d; ~f¿;i~:~f ~.·::~i~~·~~¡~.¿~~~tfr~~~~~ij~l~~j,Zg~~~~~~;h;~~~·{a · ~r ima~Ía abso~ 
; ~,·:,;, :,~ --,:~- ,,-·~. ' •'. ,· 

":lu'ta'a~'.'i~· in~tituc'io~hÜdad univci:s'Jbrüt sobre ?ualquiér otro 

faf:t:;:·~\i:;i;~ se :f!confrara relacion~clo c~n la educaci6n superior. 

E'¡¡:ta primacía institucional subordinante tuvo sus encargados de 

·conservarla y de hacerla prevalecer, mediante el conjunto de los 

rectores operando también institucional y organizadamente a tra-

vé·s de la ANUIES. El prop6sito pol.ítico que los inspir6 fue el -
1, ·.:. 

1 d~ salvar a la universidad preservandp la autonomía como ellos 
,r 

la·.·concebían, así como los fines y el funcionamiento de la inst.!, 

tupi6n, remarcando la libertad tanto de pensamiento como de cáte 

dra y de organizaci6n; la defensa del pluralismo en todos' senti-

dos fue una de las constantes que se manejaron muy frecuentemen-

te. 

Esta institucionalidad, autonomía y libertad se entendieron 

desde una perspectiva que se decír ser puramente universitaria y 

' acµd~mica que, si bien tenía sus necesarias ·vinculaciones con las 

realidades políticas, sindicales y laborales, ella misma no era 

de carácter poiítico ni tenía intereses intrínsecamente laborales 

o sindicales. Por lo tanto, habría que defender a la universidad 

de quienes tuvieran una concepci6n de la institucionalidad que -

e~~uviera desviada por intereses políticos o de poder, o de cual 

qÓier otro tipo. Para ello sería indispensable que no se les fue 

ra a escapar de las manos la orientaci6n ideol6gica de la acade-

mia a través de la verif icaci6n académica del acceso y permanen

cia del personal "en el que se ubica el objetivo y el sentido de 

la 'instituci6n y que representa sus intereses fundamentales", co 

mo había señalado el Secretario de Educaci6n Pública. 
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• H_H -HLa~coridici6ri.~sine ·. qua~non.-se.,podrían -Hllevar adelante los pro

p6sitB1fhl~~éioJaclos,. seúa conttir '~on un sindicalismo Jue no tr~ 
,}'-':e·. -:.: .-

.-t~ra de sobreponerse a la institucionalidad como era concebida. 

" Pbr lo tanto, en la priictica, ello debería tradw;:irse en la in!!:_ 

xistencia del SUNTU, no en la del sindicalismo en general. Por 

eso, hubo necesidad de alentar ese tipo de "adecuado" sindicalis 

mo, .a través de organizaciones de trabajadores, tanto académicos 

como administrativos, que sí comulgaran con la correcta idea de 
' 
i~stitucionalidad planteada por la concepci6n oficial . .. .. ~ Se trat6 pues, de presentar todo el conflicto mediante un tra 

{ 

tamiento netamente universitario en sus propuestas, en sus lengu~ 

j~s y en sus soluciones, de forma que las concepciones que aten-

taran-contra ese espíritu tuvieran que ser descartadas por ser -

peligrosas y destructoras de la instituci6n universitaria. Una -

manifestaci6n de este enfoque consisti6 en que el lenguaje gene-

ralmente usado por los funcionarios gubernamentales fue un lengu~ 

je que hacía más referencia a t6picos universitarios que políti-

1 CGlS. 

Como se puede desprender de todo lo anterior, en cuanto a este 

apartado legislativo, que va de diciembre de 1979 a octubre de 1980, 

se encuentra la verificaci6n práctica de uno de los núcleos pro

blemáticos de la política de planeaci6n de la educaci6n superior, 

d'!¡!ntro del marco hipotético que rige el presente estudio. Contro

lados ya estos aspectos difíciles y perturbadores se podría avan 

zar en las otras líneas de la planeaci6n. 

-----------------~=~~· ..... ----~~· 
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2. Racionalizaci6n operativa 

Si bien es cierto que el tema de la legislaci6n tanto pd,r su ex-
,; 

tensi6n como por su importancia ocup6 un lugar relevante en este 

·período que analizamos, sin embargo, el tema corr~spondiente al 

núcleo número uno, o sea el de la búsqueda de una coordinaci6n en 

el.: aprovechamiento de esfuerzos y de insumos así como el de la ra 

·cionalizaci6n operativa del sistema de educaci6n superior, también 

tuv.o una atenci6n significativa. 

11 .· · En este tema se encuentran cuatro puntos en los que se puede 

fd~alizar su desarrollo: uno sería el que se refiri6 a la raciona 
1{ 

li.~aci6n tánto en el ingreso como en la canalizaci6n de las carre 

ras; el segundo, estrechamente vinculado con el anterior, fue el 
' 1 

' referido a la educaci6n media superior y carreras cortas termina-
l 
i les; el tercero consisti6 en el robustecimiento de vínculos inter 

institucionales mediante la celebraci6n de reuniones con asisten-

cia de representantes de múltiples universidades; y finalmente, el 

cuarto fue el discurso referido a la eficacia de la planeaci6n y 

1la;celebraci6n de seis reuniones nacionales de planeaci6n. 

2.1. Ingreso, Orientaci6n y educaci6n media-superior 

Así pues, a fines de febrero en una conferencia de prensa en la -

que se inform6 acerca de los avances de la planeaci6n de la educa 
¡ 

ci~n superior a nivel regional, Eliseo Mendoza Berrueto, subsecre 

tario de Educaci6n Superior, se refiri6 a la falta de adecuaci6n 

;entre la oferta y la demanda educativas, por lo que se daba una -

copcentraci6n de la matrícula en las carreras tradicionales, en -

consecuencia, dijo, la meta era establecer áreas prioritarias en 

cuanto a docencia e investigaci6n;(85) el Dr. Velazco Fernández -
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expres6 que ante la saturaci6n de algunas carreras, las universi-
,: 

dades estaban dí'spuestas a establecer un sistema de encapzamiento 

d!/ los alumnos a carreras poco concurridas y añadi6 que ya exis-

·tían mecanismos para limitar el ingreso a ciertas carrera's: "lim_! 

-ta~ el ingreso no significa coartar la libertad, simplemente se -

trata de una selecci6n conveniente";(86) y el Director General de 
•' 

, Educaci6n Superior de la SEP, Alfonso Rangel Guerra-, precis6 que 

el Estado no podía fijar a las instituciones ninguna restricci6n 

en.cuanto al ingreso a determinadas carreras, sino que eso lo ten 

d~~an que determinar las propias universidades en ejercicio de su 

au_{onomía. (87) 

En relaci6n más directa con el control de ingreso el Dr. Velazco 

' Fernández a mediados de marzo rnanifest6 su desacuerdo con "el pase 
i ¡ automático al nivel educativo superior ya que en su opini6n tenía 

efectos académicos negativos, lo cual hacía necesario incrementar 

los exámenes selectivos; y por otra parte el Sr. Mendoza Berrueto, 

unas semanas después inform6 que la poblaci6n escolar del nivel -

, su~erior se había incrementado en un 300% en los dltirnos diez años, 

por lo cual se hacía necesario impulsar las carreras técnicas de 

nivel medio superior(BB) con el prop6sito entre otros, segdn se 

deduce, de reducir el ingreso a educaci6n superior. Esta misma 

orientaci6n temática se vi6 reforzada por las afirmaciones del Pre 
¡ 

sidente L6pez Portillo, con ocasi6n de la entrega que se le hizo 

de.i' título de maestro emérito por parte de la Universidad de Coli 

1 ' 
1ma.: 

"hay que entender que estarnos montados entre 
entradas libres a la libre vocaci6n y muchas 
salidas obligadarnente sociales. Estoy invitan 
do a las universidades del país a que autorre 
flexionen, a que entiendan el momento que vi 
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..• r::~.~~1Ii~~t:lj,~~~~~ití~H~~~¡~:~·1.·?,Wif i~.~:· ·· ·,,. 
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i.ri .. ~epkr·~~~e.~;·~:~z;M}:'.~H~~fi.~~~,fÜ~·~~IT:·rK~C:ci~8'r~racionés que se 

refirieron.··~·. l.~ ~dÚ~~~idi1' ri;edia sG'p~ifor pues. ésta se consideraba, 

e~tie dt;ós ~lJjetivbscomO Una de las formas de canalizaci6n de -

la,; demanda para el nivel superior. El Director de Planeaci6n Edu

·Cativa de la SEP, Alonso Calles, se refiri6 a la necesidad de in-

cre~entar el impultso a carreras técnicas terminales en el nivel 

me.d'io, para que por lo menos un 20% de los egresados de secunda--,, 
rj'i se incorporara a este proyecto. (90) El propio Secretario de 

ir· 
Educaci6n P1:iblica hizo menci6n, de nuevo, de la falta de coordin~ 

ci6n entre los m11ltiples planes de estudio del nivel bachillerato, 
1 

·con lo pual se les restaba eficacia, armonía y equilibrio'a ese 
1 

itipo de estudios;(91) y en otra ocasi6n declar6 que la "política 

econ6mica educativa" consistía en orientar la educaci6n terminal 

a la mejor y más eficiente producci6n de bienes y servicios.(92) 

,2.~. Vínculos interinstitucionales 

Pasando del plano declarativo al de los hechos en lo que a raciona 

lizaci6n operativa se refiere, en ese afio de 1980 se organiz6 una 

serie de eventos multiinstitucionales que, en la práctica, tendían 

a consolidar el funcionamiento de la educaci6n superior como un -
¡ 

sistema integrado. Fueron siete, por lo menos las reuniones de es 

te;'.'tipo que se llevaron a efecto, aparte de las que se realizaron 
1 • 
¡para tratar temas relativos a la planeaci6n, o para perfeccionar -

lo~ mecanismos institucionales de la planeaci6n. 

El primer evento de este tipo fue la Primera Reuni6n Regional 

de Servicio Social de las instituciones de la zona metropolitana, 



_¡ 

- o --

HASTA ••• 221. 

con la.presencia del Rector .de la UNAM, Dr. Guillermo Sober6n, -
__ ,' - . _--e,-- 'l 

del Director de1 IPN Héctor Mayagoitia Domínguez I de Jot,é Ram6n 
,; 

L6pez Portillo como Secretario Técnico de la Comisi6n Coordinado 

· ra: del Servicio Social, y de Emilio Rosemblueth Subsecretario de 

Planeaci6n Educativa de ia SEP.(93) Es conveniente señalar que 

d~sde el año anterior ya se había notado una especial actividad 

·en: torno al servicio social, que contrastaba con la actividad des 

plegada en otros campos; y más si se tiene en cuenta que dichas 

aqtividades pasarían a formar parte de los convenios de colabora

c;~n entre la Federaci6n y los Estados, avalados por las firmas -
·{' 

dé'·. dos Secretario de Estados (de la SPP y de la SEP) y de los go-

bernadores y secretarios de gobierno de los distintos Estados. 

Un¡¡ de las hip6tesis explicativas de este pequeño fenismeno, la 

encontramos en el documento de la ANUIES que se aprobaría en la XX 

Reuni6n Ordinaria de la Asamblea General el 31 de julio del año -

siguiente: "además de las actividades y los programas que han re~ 

lizado las instituciones educativas, el Poder Ejecutivo Federal -

, cr~o la Comisi6n Coordinadora del Servicio Social de Estudiantes 

de Instituciones de Educaci6n Superior".(94) No hay que perder de 

vista que esta ·comisi6n, desde su origen, fue encabezada por José 

Ram6n L6pez Portillo. La opini6n de la ANUIES sobre este particu-

lar fue que "dicha Comisi6n es una respuesta de las autoridades g!:!_ . 
befnamentales a los planteamientos formulados para este programa 

" ' 
e!1'· el Plan Nacional de Educaci6n". (95) 

Aunque en el tiempo fue el último de los eventos celebrados -

es.e año, sin embargo, también tuvo por tema el servicio social la 

reuni6n nacional que sobre este t6pico se celebr6 en Toluca, en -

el mes de diciembre, a la cual asistieron 144 representantes de 60 
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la que se 

1~81. (96) 

en Mérida 

el:x C;ngfeSO Nacional deDifusi6n cultural y Ext9nsi6n Universi 

·ta:r'ia, ·con la presencia del Subsecretario ele Educaci.6n Superior 

e'Jnvestigaci6n Científica, del Secretario Ejecutivo de la ANUIES 

·y del Gobernador del Estado. Uno de los resultados.de ese Congr~ 

so .. fue la publicaci6n de un desplegado dirigido al Congreso de la 

,, Uni6n, firmado por veintiun universidades, para solicitar que la .. 
~ 6 6 ,raglamentaci n del Derecho a la Informaci n, que por entonces se 
{' 

di$cutía, previniera el carácter mercantil de la informaci6n en 

lo~ medios electr6nicos, "los que muchas veces van en contra de 

'los principios señalados por el artículo 3o. Constitucion~l sobre 
1 

jel contenido de la educaci6n mexicana".(97) 

Otro par de eventos, en la práctica tendientes a reforzar la 

consolidaci6n del sistema de educaci6n superior, fueron los Cuar-

to·y Quinto encuentros de representantes de las universidades en 

1el;Programa de Colaboraci6n Académica interuniversitaria (P.CTµ) pr~ 

movidos por la UNAM. El cuarto Encuentro se celebr6 los días 28 y 

29 de marzo en ia Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidal-

go, en Morelia. Su tema central fue la extensi6n universitaria, -

con el objetivo de buscar c6mo mejorar las infraestructuras insti 

tuc,ionales así como la formaci6n de personal dedicado a esa acti-
.. ' 

vidad;(.98) expresamente se habl6 de dar pasos firmes para los fi 
1 ' Jnes de la difusi6n cultural y para estrechar las relaciones de las 

universidades, con el objeto de integrar el sistema nacional de -

educaci6n superior. (9.9) 
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El Quinto Encuentro de PCAI se celebr6 en la ciudad de Guana 
. ·, _, - - . . 

juato los dí~~ 9, 10 y 11 d~ octubre. En esa ocasi6n se~uvo la 

pr~sencia del Lic. Enrique Velazco Ibarra, Gobernador dei Estado, 

·de¡ Dr. Guillermo Sober6n, de representantes de la ANUIES, etc .. 

Este Encuentro tuvo como objetivo "hacer una recapitulaci6n glo-

bai de los resultados y mecanismos operativos y m~todos 16gicos"(l00) 
·;· 

.utilizados por el PCAI, así como definir los ajustes necesarios 

en .. sus formas de operaci6n. Participaron en el Encuentro 27 ins-

tituciones. La Lic. María 

. ' d~~a General del PCAI, en 
1 • 

de los Angeles Knochenhauer, Coordina-

el informe que presentó a los asisten-

te' se refirió expresamente al Programa como una consolidación de 

' las bases para la integraci6n del sistema de universidades pGbli 

, cas de M~xico. Entre los acuerdos que se tomaron, los que·· se re-
i ¡ fieren directamente a la inserción del PCAI en los trabajos de la 

política de planeaci6n, fueron los siguientes: 

"se acordó solicitar a la ANUIES que se esta 
blezca el mecanismo oficial necesario para Ins 
titucionalizar los procesos de comunicaci6n -
y coordinaci6n con los responsables del PCAI, 
a fin de que los diversos estudios realizados 
y las acciones desarrolladas, sean tomados en 
consideraci6n al definir los programas'nacio 
nales, regionales, y estatales del Plan Na-= 
ciorral de Educaci6n Superior. 
Asumir con mayor intensidad los prop6sitos -
del Plan Nacional de Educaci6n Superior y del 
Sistema Permanente de Planeaci6n de la Educa 
ci6n Superior para armonizar el desarrollo de 
las instituciones y el desarrollo de la edu
caci6n superior a nivel nacional. 
Que los programas de trabajo de las universi 
dades se hagan del conocimi~nto de los orga= 
nismos responsables del Plan Nacional de Edu 
caci6n Superior·-coNPES, CORPES, COEPES y -
UIPS- con la finalidad de que eviten duplici 
dades e interferencias y con ello se coadyu= 
ve a la integraci6n de un más efectivo siste 
ma de planeaci6n". (101) 
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El iiexfci de:;lCJs'eventos·· muÚhnstTtÚb iondle~c_"~~e:se' ;;ali::ron 

e.~;,:añd~~-~~~f~~f~:·~t;~~~;5-~:~~.~~e_5?-;Nf:cipn,_~~··ª·~~~ªÍ~Oriai~·s•~pniversf 
tarias, en ra Universi.dªd -de Guadalajara, los días 13 y 14 de j~ 

··. ni.~,;·con ·;l ~i;·o~~s{~o de ampliar l..-1s pcr.spectivns editoríales de 

,, 

· la!3 univers:Í.·d~des y para ·procurar el mejoramiento académico de -

las instituciones. (102) Finalmente, en ese mismo mes de junio, 
·' 

. el d:ía 19 el Presidente de la República inauguró las sesiones de 

la Primera Reuni6n Nacional de Centros e Institutos de Investig~ 

' 
ci~n en Ciencias Sociales y la Quinta Asamblea Ordinaria del Co~ 

s~~o Mexicano de Ciencias Sociales; en esta ocasi6n, Raúl Benítez 

Z~~teno propuso que hubiera una mayor coordinaci6n interinstitu-

cional para la investigaci6n en ciencias sociales. (103) 

Como se podrá analizar ninguno de estos eventos se realizó 

con el objetivo expreso de conformar o consolidar el sistema de 

educación superior, aunque en varios de ellos se reconoci6 la re 

percusión que para ello tendría dicho evento; más bien se trataba 

... : de. una consolidaci6n factual del sistema' Otra característica c~ 

mún fue la presencia de importantes funcionarios tanto gubername~ 

tales como universitarios, así como de la ANUIEs,· y su vinculaci6n 

operativa con esa asociaci6n. También hay que notar, en cuanto a 

los tiempos en que estos eventos se realizaron, que ninguno de -

ellos estuvo comprendido en los meses en que la discusión acerca 

de'. la legislaci6n sobre las relaciones laborales fue más álgido. 

:: ótros de los puntos que reforzaron el primero de los núcleos 

j p~oblemáticos o vectores de la política universitaria, fue el di~ 

c~rso y las reuniones acerca de la propia planeaci6n considerada 

como un instrumento para la optimizaci6n del funcionamiento de-· 

las, universidades. De hecho, desde marzo, la ANUIES informó que 

durante ese año de 1980, las universidades e instituciones de en-
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. . sefíanzá sup~ribr .d~finfrÍan el. caml.no,a.seguir en los pr6ximos -
. . ... ' . ·.· . i • '. ••.•.•.•... >< ·{• . .: ; .·.··. . ·.. . 

diez años, a fin"de encontrar.congruencia con los trabajtis de pla 
-- - ·.- __ ; • '· :·~-L·-~;,,_:..;._~~.-~'; •" • 1 -

,; . ·. - - '_, "'.~ ,. -.--· --'.'•,:.-- ,·._. ~ºi- -- .. --· " : . . 
i;eaci6n realizados por lél S,EP;}Hay .que notar que la SEP PLANEA y 

laiANUIES encauza a las instituciones para que se ,ajustenº a esa 

plaheaci6n). ·El objetivo éentral de las tareas por cumplir en la 

dé9ada, sería la utilizaci6n más racional de los recursos humanos, 

·técnicos y econ6micos, "a fin de coadyuvar a una mejor realiza-

ci6n de los fines propios del sistema de educaci6n superior, de 

acuerdo con las necesidades actuales y previsibles del desarrollo 
., .·.;¿ 
s~ioecon6mico de México". (104) En esa misma ocasi6n se habl6 de 

{ 
un·: .. futuro "plan estatal 1981-1990" que, como se puede suponer, se 

ría, el documento que emanaría de la XX Reuni6n General de ANUIES 

'el año .siguiente. Por lo tanto, la acci6n de planeaci6n de 1980 

¡consistiría, de manera importante, en la preparaci6n del plan de 

diez años. Volveremos sobre estas mismas declaraciones, en las que 

se mencionaron los mecanismos que se instituirían para la planea-

ci6n, un poco más adelante. 

2.3. La planeaci6n y sus seis reuniones 

Antes de analizar las seis reuniones nacionales que sobre planea-

ci6n se llevaron a cabo ese año, mencionaremos los puntos princi-

pales que respecto a la planeaci6n trat6 el Secretario de Educaci6n . 
Púqlica en la XIX Reuni6n Ordinaria de la Asamblea General de la 

ANUIES, celebrada en la Universidad Juárez del Estado de Durango, 
1 • 
¡los días 19 y 20 de julio de ese año. Una parte de ese importan-

te.discurso ya fue comentada al tratar el punto de la legislaci6n. 

El Lic. Fernando Solana present6 en esa ocasi6n lo que él 11! 

m6 !'una imagen objetiva de la educaci6n superior mexicana"; (105) 
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Jüzó aiJsi<'.3h~~a1~~creciiniento cuantit:i:lt.ivO-dél sJ'.<ifi~ma= en los últi 
• - ·'·-' :-·.,.·-'_-·:·.::;.'~-{:;:~·:::·.-·~',~~.?~~--<.~-,.~.¿e:··· -
mos dipz añ?f/~~"la 'cle~centralizác:i.6n de los e.studios, a;¡. mejor~ 

,i'· "'", 'e,·., 

·· m:i,enfo i8ri~ii{;{1:i.~~', a.;1a'profes:i.onálizilci6n·y·renóvación 'académi 

'\~a:·~~.i';;'.b~~¡é·~i_t,,. :~c;, po; lo ciwlse ~cl~~rfo-dc constitu1r a l:s 

·in's'fittfCiónes en "unidades natUrales de planeamiento dentro de -
·;._·~:.,h'.~\ ·'. 

sÍl~·ci.:icúnsfancia geográfica y humana. La Planeaci6n es una disc~ 
>~·:·· .. -.~- -~:' .. ~- --·:'. -_. 

-ci . ·pí/iA~-.~·-6-~·da .vez más presente en el desarrollo de nuestra educaci6n 

:1 

. ,..,..¡.¡ 

-. 

... 

sup,erior", (106) cuya expresión concreta y efectiva ha sido el -

11 
Pl.an Nacional de Educación Superior . 

·~ 
~ Y en referencia específica al PNES, destacó el Secretario de 
1f 

Ed~caci6n Pública, los puntos mis importantes sobre los cuales -

incidiría la planeación: 

"el Plan hará posible fijar criterios de -
prioridad para la creación de nuevas insti
tuciones y nuevas carreras. Mejorar de mane 
ra integral la calidad de los niveles acad~ 
micos. Perfeccionar la organizaci6n y la ad 
ministraci6n universitaria. Justificar sólI 
damente la canalizaci6n de mayores recursos 
económicos para las universidades, en la me 
dida en que garantizará una utilización más 
eficiente de los mismos. Lograr una mejor -
coordinación interinstitucional. Ampliar, -
mejorar y fortalecer los vínculos entr~ las 
instituciones y sus comunidades. Apoyar los 
programas de difusi6n cultural. Y diseñar -
más ·amplios y ambiciosos programas de inves 
tigaci6n científica universitaria que, vin= 
culándose con las actividades docentes, ele 
ven· la calidad académica y permitan al país 
fortalecer el proceso de autodeterminación 
científica y tecnol6gica".(107) 

T~~o.lo anterior tenía el prop6sito de darle una cohesi6n sistemá 

1 tica a la educaci6n superior: "cuando se escribe la historia de -
j . 

estos dos años, se reconocerá en ellos el período en el que el co~ 

junto de las instituciones de educación superior lograron consti-

tuirse, por su propia decisi6n, en un verdadero sistema".(1081 
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,;1 

·' .. - :· . 

Yf'=:dejandO~apárte el-C:ll~cllrso del Lip; Solana, pero consecuen 

:· ,J.. ··- ,- ·. 
anunciados por la ANUIES en marzo acerca de la planeación para 

li ~~guiente década, en el mes siguiente se comenzaron l~s seis 

r~union·es nacionales sobre planeaci6n de la educaci6n superior, 

qÚe de alguna manera servirían de preparaci6n de la siguiente 
•' 

Reuni6n Nacional de ANUIES. Para esta reunionres, organizadas 

c~njuntamente por la SEP y la ANUIES, se invitó a las 260 insti . 
t\lciones que ten!a catalogadas la Asociaci6n, más otros 24 org! 

~~smos que se consider6 que tenían una vinculaci6n estrecha con 

l.~ educaci6n superior, tales como el Consejo Nacional de Cien-

cia y Tecnología, el Instituto de Investigaciones Eléctricas, -

VITRO~EC, Monterrey, el Instituto Nacional de Bellas Artes, el 

Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares, el Banco de M~ 

xico, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fa-

milia (DIF), etc .. 

El objetivo que se pretendi6 lograr con estas reuniones fue 

el de: 

" ... contribuir al fortalecimiento de lbs me
canismos empleados en este nivel (educaci6n 
superior), a través de la utilización más ra 
cional de los recursos humanos, técnicos y ~ 
econ6micos de las instituciones, para coadyu 
var a una mejor realizaci6n de los fines pro 
pios de la educación terminal en México, de 
acuerdo con las necesidades actuales y previ 
sibles de su desarrollo socioecon6mico".(109J 

~a organizaci6n de estos eventos estuvo a cargo del CONPES pres~ 

4ido por el Lic. Eliseo Mendoza Berrueto, Subsecretario de Educa 

ci6n Superior e Investigaci6n Científica de la SEP, así como por 

el Dr. Rafael Velazco fernández de ANUIES y por el Lic. Alfonso 

Ra.ngel Guerra, Director de Educación Superior en la SEP. Para su 
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realizaci6n se;formaroi1s-e'l°s-CoorofrfacToffes'cGenerales ¡ cada una 
·-e,:.-~·' .. ',-:._--~ ::'_.-,_~~-'.::!__~·~·-_:' 

:~n~:~~i~~i~~tl~~~}l~f J~~I~~r:}¡1~~:¿·::::~·.:n º::p:::::: 
· po~sabilid~~·éen~i~'~~,J;~s Ú,itÍtcic:ti~~s-. 

. - La prime~a R~unÍ.6n se celebr6 en Guanajuato 1 Gto. 1 del 6 al 

8 :de agosto, y tuvo por· temática la informaci6n para la educa--,. 
ci6n superior; estuvo dirigida a los representantes de las áreas 

de.informaci6n y estadística de las instituciones. El total de 

a~istentes fue de 110 personas, de las cuales la mayoría mani

f~'1it6 desconocer el PNES. 
1f 
"".La segunda Reuni6n fue en Durango, Dgo. , los primeros días de 

septiembre; el tema fue acerca de los Aspectos Normativos de la 

Educac;i6n Superior, con la idea de establecer las bases de coor 

dinaci6n entre las instituciones en la aplicaci6n de las distin 

tas ordenaciones jurídicas, sobre todo en lo referente al reco-

nocimiento de la validez oficial de los estudios, a la vigencia 

de documentos provenientes de instituciones privadas y al regí~ 

tr,o de profesiones. Asistieron 88 representantes. 

· La tercera se llev6 a cabo en Aguascalientes, 'Ags., del 17 al 

20 de septiembre y fue acerca de la Planeaci6n y Administraci6n 

de la Educaci6n Superior. Cabe destacar que esta reuni6n fue una 

de las más relevantes, no s6lo por la cantidad de asistentes, -

q~e fue de 186 personas, sino también por la acuciosidad de sus 
,; 

conclusiones y el alto grado de racionalidad inducida que hubie 

ra supuesto su aplicaci6n . 

. El cuarto de estos eventos se realiz6 en la ciudad de Mérida, 

Yuc., del 1. al 3 de octubre, con el tema de Políticas de inves-

tigaci6n. Tuvo por objetivo el "presentar, considerar y estable-
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cer lineamiento de políticas sobre la investigaci6n ~ .. y difun 

dir metodología para la planeaci6n de investigaci6n ... ;,. Casi 
,i 

tan importante por el número -169 asistentes- como la anterior, 

. es'ta cuarta reuni6n fue mucho más enjundiosa 1 tanto por él núm~ 

·ro-de expositores como por la relevancia científica o política 

d~ varios de sus asistentes; las conclusiones fueron también -

muy variadas y con muy diversos rangos de importancia en sí mis 

mas y en sus proyecciones previsibles. 

,.·Del cinco al siete de noviembre se llev6 a cabo la quinta -
·.;¡ 

r€uni6n, en Monterrey, N.L., con el tema de los Estudios de 
{ 

Pó.sgrado; se pretendi6 precisar problemas, establecer estra te--

gi
1
as de vinculaci6n con docencia e investigaci6n, bu¡¡car el au

mento de efic~enuia y calidad, así como criterios para la aper-

tura de nuevos pr0gramas en lo referente al posgrado. !.os 89 ..., 

~sistentes analizaron problemas acerca de normas y procedimien-

tos para establecer este tipo de estudios, de la calidad acadG-

mica de profesores y alumnos, conformaci6n de los curricula, be 

• c&s, apoyos a los programas, etc .. 

La sexta y Oltima de estas reuniones fue sobre la Cultura y 

la Comunicaci6'n para la Educac'i6n Superior, en la ciudad de Vera 

cruz, los días 17 a 19 de noviembre, para discutir cual era el 

sentido de la difusi6n cultural y de la comunicaci6n a fin de 

"~portar elementos para establecer programas institucionales de 

abtividades culturales y comunicativas". Los participantes en e~ 

ta reuni6n fueron 84, los cuales insistieron, en las conclusio--

• ii.es, en la vinculaci6n que las instituciones deben tener con sus 

respectivas comunidades; además hicieron una serie de recomenda 

ciónes de tipo práctico y operativo. 
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: ,=Gom~;·d=~t~~s:c(~P~~~~nfarl~s~n~y~q\lI ª not~r la presenc~a del -

Subsecrétaí:'i.o ,9e Edt~_c_aci6n ·_superior/e Investigacj.6n·ci_e~tífica 
- .. -_ '··~·-· .:-,.;·~ ~ ·-~ --- ·- ... ". ·- ,. -.· . ·- ' '" ' ' . ·. ,. . . •'. ' . ., 

. e¡;: :cÚátr.C:i de/las· ~e.is niencionadas .:r:e'üfii9~';ü~:);ápresencia del -

~-ü~~~;~
0

:tarfo de P~an~~~i6n ~~e¡~ ~E~·'0n ii.l cuart~ reuni¿;n, la 

·del Director de Educaci6n Superior, Alfonso Rangel Guerra, en -

é~atro reuniones también, la del rector correspondiente en cada 

uno de los eventos, y la del gobernador de cada entidad o de un 

representante en cinco de las seis ocasiones. Fue notoria la au 

,, sehcia en todas las reuniones del Dr. Velazco Fernández, quien 
·~ e.!;tuvo siempre representado por Eleuterio Zamanillo. Aparte de 
{' 

la. presencia gubernamental a través de los funcionarios mencio-

na
1
dos, ésta se hizo presente en el desarrollo mismo de las di ver 

' sas s~siones de trabajo por la participaci6n de 116 miembros del 

personal de la SEP que asistieron a las reuniones, más 8 miem--

bros de otras dependencias pl!blicas, a los que habría que aña--

dir los 22 representantes de gobiernos estatales que también fo~ 

maran parte de la concurrencia, y los 15 participantes de ANUIES .• 

; Aparte de la influencia gubernamental directa por la partici-

paci6n de sus representantes en las sesiones de trabajo, así c~ 

mo por los discursos pronunciados por los altos funcionarios, s~ 

bre todo por los licenciados Mendoza Berrueto y Rangel Guerra, 

con lo cual se evidenci6 que se trataba de una iniciativa guber-

n~mental corresponsablemente asumida por la ANUIES, hay que señ~ 

lár otros dos aspectos: uno, que fueron 546 los representantes -

de' diversos tipos de instituciones de educaci6n superior quienes, 

cpn su asistencia y participaci6n, de hecho entraron en la diná 

mica propia de la política de planeaci6n que se estaba instrume~ 

tanda, lo cual era importante en orden a "mentalizar" a un alto 
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__ -número •clec0-los~ejecutores de la vida cotidiana de las institucio-
.--_. -.. ~~>'-O.-.:-~·:::: .-:~-:-,.'"~<-:. _). --~ .... (_ ' 
nes; y; d_os i que!' de hecho se estaba practicando una fornja de au~ 

criftaci6n que, además de proporcionar legitimidad políti6a al f~ 

·turo documento de la ANUIES, proporcionaba elementos de reflexi6n· 
1 

·Útiles que habría que tenerlos en cuenta en la elaboraci6n de lo 

que iba a ser el documento básico de la siguiente reuni6n de rec ·,, 

.tores. En general se puede afirmar que fue un paso más en la rea 

lizaci6n práctica de la política de planeaci6n. 

,, 
3~~El financiamiento y sus conflictos 

Tr~tados ya dos de los cuatro puntos más visiblemente detectables 

en este período que abarca de noviembre de 1979 a ·octubre de 1980, 

. es decir vista la temática de la legislaci6n y la de las acciones 

: tendientes a la consÓlidaci6n del sistema de educaci6n superior, 

pasaremos a ver en forma breve el tercero de estos puntos, que -

se refiere a las situaciones surgidas alrededor del problema del 

financiamiento. En este punto, se encuentran dos grupos de unive~ 

,siqades, muy claramente distinguibles: uno fue el de aquellas un! 

versidades que anteriormente agrupamos bajo en no~bre de "democrá 

ticas", las cuales a prop6sito del financiamiento pasaron por s! 

tuaciones de conflicto con el gobierno, y el otro que fue el de 

las universidades cuyas demandas ·financieras se cubrieron posit! 
; 

vamente sin haber pasado por conflicto alguno. 

¡3.J. Las universidades "democráticas" 

En.lo que al primer grupo se refiere la Universidad Aut6noma de 

Guerrero (UAG) present6 el caso más complicado. Desde principios 

del .año de 1980 la UAG se di6 a la tarea de la elaboraci6n de un 
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proyecto de necesidades por cubrir pará ese año ;:El·d!aA de Ú'."', 

· brero se ·~~JJ.;~J·e .. ~ni:~gfil¡~~~n·:~e)a SE~ y?de. la ·UAGe~1iJ~~aÍ:fan 
,·,,._ ·· .. ~-.. ~"~< .-;:·:<;i ... '.::.~:"cj_(~~)0.;i~~.~~~-:· ·~~~~~_,;'..:,~ -~~::_- -~- ·., ·-~__'.·:¡_:_·.·:~:~.::__: __ :~\_L.··~: ~ :.'.'.~ -~-i_~:~·~. :·. -

ei' pr6ye,}:tÓf~~éric1oria~~:;;c11:0¡.?·c:1.~; ªl1Y~ .~.~1'á:l!/~.is :5i:i "d~~ujo que la -

universidad ~~qÚ~;Ír.í~· 286~~illi:mes, ~er; s6l~se. solic.itaron 164. 

Por esos a.ta~ la secci6n 'sindical ele trabajadores acad~mico.s es

ta).ló. una huelga, el 11 de febrero, y el Consejo Universitario -

·.convocó a movilizaciones políticas con el fin de presionar para 

la .. obtención del subsidio, para conseguir la adscripción de los 

t:r:.a:bajadores del ISSSTE y por la liberación de los presos polít.!, 
t1 ·~ 
1 cas.(111) Una manifestación se llevó a cabo el día 14 de febre

{' 
ró: .. con las participación de estudiantes, trabajadores y grupos de 

ca~pesinos.(112) Días más tarde, el rector, Rosalío Wences Reza, 

· presentó al Subsecretario de Educación Superior e Investigación 
1 
¡científica de la SEP una demanda por un presupuesto de 826 millo 

nes, 34 mil pesos, de acuerdo con los resultados de la investig~ 

ción realizada por la sección financiera de la UAG; aparte de es 

te·requerimiento, que prácticamente significaba un aumento del 

'10Q% con respecto a 1979, el Rector demandaba 200 millones más -
para construcciones, dada la precariedad de locales por la que -

pasaba la unive'rsidad y el fuerte incremento de la matrícula, y 

proponía que esa cantidad fuera administrada por el CAPFCE; se -

añadía, finalmente la solicitud de 20 hectáreas de terreno en Aca 
; 

pu~co para las instalaciones universitarias.(113) 

llpnes, pues se consideró insuficiente para cubrir sus necesida-

des, como posteriormente lo dió a conocer en un desplegado publ.!, 

cado por la universidad, en el que se señalaba que sus necesida-
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des ascendían, por lo menos, a 737 millones, equivalente a un 85% 
¡' 

más que el presupuesto del año anterior. (114) Durante e11 mes de 
.i 

julio los estudiantes de la Escuela Normal Superior de la UAG, -

·ante la negativa del Gobernador, Rubén Figueroa, ~ara que'utili

za~an las instalaciones de escuelas primarias y secundarias para 

l~;realizaci6n de sus cursos, bloquearon las calles de Chilpanci~ 

·go a fin de tornar las clases en las calles, y solicitaron -corno 

ya .se había hecho desde febrero- la construcci6n de aulas; no le 

va.ntaron el bloqueo hasta que la SEP prometi6 que construiría más 
·.¡¡ . 

locales. (115) 
.( 
.. Durante el mes de agosto, en entrevista de prensa el Rector 

de la UAG, Rosalío Wences Reza, afirm6 que s6lo se había autori-
' 

'zado un incremento de 150 millones, lo cual resultaba insuficien 
1 

1 te para cubrir las necesidades, pues era una cantidad mucho menor 

de la que se había solicitado y se tenía una tasa de crecimiento 

de poblaci6n escolar del 30%, por lo cual se pediría una amplia-

,•' ci6n mínima de 50 millones; además se tenían que considerar los 

,re¡¡agos en la "entrega extemporánea y a cuentagost.as" de los re-

cursos, y las erogaciones extraordinarias por concepto de renta 

de edificios paia las instalaciones universitarias.(116) Cinco 

días más tarde, el Director Técnico de Educaci6n Superior de la 

SEP, Lic. Hugo Padilla Chac6n, respondi6 en la prensa a c~da una . 
de:,.ias aseveraciones antes mencionadas del Rector de la UAG, tra 

tarido de justificar el comportamiento gubernamental en lo refere~ 
i • 
¡te.al financiamiento a esa universidad.(117) En una secuela de 

di¡nes y diretes, pero con un claro fondo político, el Dr. Wences 

Reza, en la misma secci6n del mismo diario en el que el Lic. Padilla 

Chac6n había emitido sus opiniones, diez días más tarde respondi6 
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a lo· afiiíll~doi6or él.riirectOr 'récl1icó ·ae(ta SEP-.e'.incluy6, además 
( :'-,'""' ., : ---:--~:-:·,~_,;: ~:-_··:,·¡:;:· >';; 

ln demanda del i·ngreso 'de los trabajadores al ISSSTE ya f1ue ésta 

haÚ~ ~TM2~~~ ~rs~:~-~e~:i(i?e~,~~f~~~€~tf¿\~~-~f~~~~~i~~6i -p-ar~~ del Go 

bierno . ;~deia1 Je;~ nul1ba cumpl:Ídá;;·( ha { ' -~-~><. , '_,_/·.· ', . .' -. •, ·'o~ 

La última parte de· ~si:e p~rí~do de conflictos de la universi 

da~ guerrer~nse por el problema del financiamiento, se di6 en el 
" 

.mes de octubre con el llamado que hizo el Consejo Universitario 

a u?a manifestaci6n-mitin que se llevaría a cabo el 22 de octu-

brfi!, con el objeto de exigir aumento al subsidio, dada la situa

c\~n de grave deterioro econ6mico acumulado por el que estaba p~ 

sa~-do la universidad. En el desplegado por el que se hizo dicha 

invitaci6n, se advirti6 que desde el mes de enero la UAG había -

, dado a conocer a las autoridade·s federales el crecimiento ··que e~ 
1 
1 • ¡perimentaria esa instituci6n, por lo cual el aumento de 160 millo 

nes concedido a esa universidad a principios del año había sido 

insuficiente; para estas fechas ya tenia la UAG un déficit de 

16.9 .3 millones, por lo cual había sido necesario suspender el p~ 

,go;de salarios. Además el CAPFCE desde 1976 se había negado a cons 

truir local alguno para las preparatorias, y de la solicitud de 

200 millones para construcci6n s6lo se habían aprobado 20 millo-

nes, pero sin que hasta ese momento se hubiera entregado una so-

la obra, lo cual implicaba erogaciones extras en pagos de renta.(119) 

:; La situaci6n se agudiz6 por el asesinato de· varias personas 

en;'.'yu'riria, Gto. el 17 de octubre, entre los que se encontraban 

¡ao~ "pioneros de la reactivaci6n y reorganizaci6n del movimiento 

un,i.versitario guerrerense .•. "; (120} así al día siguiente se conv~ 

c6 de nuevo a la anunciada manifestaci6n, a la que aparte de las 

'" demandas de subsidio se añadi6 la de libertad a todos los deteni 
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dos, pues el día. 21, ocho campesino fu'eron detenidos con motivo 

de los asesinatÓ's antes mencionados. (121) El día 22 se ~ealiz6 

la"manifestaci6n de cerca de 25 mil estudiantes en la ciudad de 

Chilpancingo, Gro • 

. - Por estos acontecimientos se tom6 la decisi6n de marchar des 

de; Iguala hasta la ciudad de México, para presionar por el logro 

-
1 ·de' sus demandas de un aumento de 154 millones al subsidio, cons-

" 
tru.cci6n de escuelas, ingreso de los trabajadores al ISSSTE, en-

tr.é'ga de terrenos y equipo para la Escuela Superior de Agricult,!:! :, 
·.;¡· 

r~·y la libertad y presentaci6n de universitario presos y desap~ 
{ 

reQidos por motivos políticos.(122) Después del primer día de -

marcha, la SEP ofreci6 un incremento de 150 millones; el segundo 
1 

'día se .ofreció iniciar pláticas para tramitar el ingreso de los 
1 
¡ trabajadores al ISSSTE y un 50% de la cantidad solicitada por la 

UAG; el tercer día continuaron, tanto la marcha como las negoci~ 

cienes. Finalmente el día 4 de noviembre el Consejo Universitario 

decidi6 aceptar el ofrecimiento de un incremento de 79 millones 

, 48Q mil pesos; además se form6 una comisi6n formada por SEP, CAPFCE, 

SPP y UAG·para resolver el problema de la construcci6n de escue-

las, se iniciaron las gestiones para la incorporaci6n de los un! 

versitarios al ISSSTE, y se consigui6 un aumento de 1.5 millones 

al subsidio especial de la Escuela Superior de Agricultura, apa~ 
¡ 

te.de varios logros en lo tocante a los presos políticos. Lama~ .. 
chá había llegado ya a Topilejo. Estas fueron las vicisitudes no 

1 • 
ipormenorizadas por las que en esta ocasi6n tuvo que pasar la UAG 

pqr,a obtener incremento financiero. 

También la Universidad Aut6noma de Puebla en este período p~ 

s6 por momentos difíciles con motivo del presupuestos, aunque in 



Hl\$Tl\ ... 23.6 • 

. - ' . - . 

cluclablemen~1·'1ia;{u~ierO·~ ta~i:~·- g'r~dc6 ele'. ciilic5J1tad con]f en el ca 

SO ·de Guetrero;~:l~emas: tuviúori. cla -pácJ]Úaiiclad de que Sf encon-
-.-·c.-

;¡ . -· -. ,. . ': ·.- -,___ -. ': :·.-~-' ·~.: ;,, . _.''; .-----._ .. "'•,:' - . . ·_•: . -. ·' .... . . ·.. ' - .- '. ·.,., 
trarciri mez_c;1C1do_i>• córi\~a .problemátfca relati_va a las negociaciones 

para' establécer una radioclifusora universitaria 1 a pesar de que 

habían ya transcurrido 17'años de que esta universidad por prim~ 

ra;ocasi6n solicitara esa autorización a la Secretaría de Comuni 

.caciones y Transportes, y 7 .años de que se habían reiniciado di-

chas negociaciones. 

" De hecho, después de esos años de solicitudes y negativas p~ 

1 
r~~operar la radiodifusora, "el 30 de abril de 1980 la Dirección 

Geb~ral de Telecomunicasiones notific6 a la UAP que es posible -

autorizar la operación de una estación de radiodifusi6n modulada 
1 

•en la t;recuencia de 89.1 Mhz •.• ".(123) Sin embargo, en julio de 

iese mismo año la Direcci6n General de Concesiones y Permisos in

formó "no tener conocimiento de que a la UAP se le hubiera formu 

lado ofrecimiento de autorización para el manejo de una estación" 

• ' po~ lo cual se convocaba a una manifestaci6n para el día 9 de se~ 

,ti~mbre en el Distrito Federal con el fin de reclamar antes ta--

les contradicciones. 

Mientras sucedía lo anterior, en lo referente al financiamien 

to la UAP había publicado un desplegado en el que, con motivo de 

la crisis presupuestal provocada en la Escuela de Ciencias Mari 

na~ de Ensenada por la política del Gobernador Roberto.de la .. 
Ma<lrid, demandaba el fin de la coerción económica contra las uni 

lve.'i:-sidades, y en particular se postulaba la solución a la crisis 

pq~ la que atravesaba la mencionada escuela de la Universidad 

Autónoma de Baja California Norte.(124) Y en lo que toca direc-

tamente a la UAP, al finalizar el mes de julio el rector Luis 
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Rivera .Terrazas anunci6 que la Universidad estaba gestionando de~ 

de abril de ese año un incremento de 426 millones, pues ~a pobl! 
,; , 

ci6n ascendería en ese año a 50,000 alumnos: pero aclaró que se 

estaba negociando que el incremento se otorgara en forma global 

y no por partidas diferenciadas como lo pretendía imponer la SEP 

yá;gue eso equivalía a "permitir que un grupo de funcionarios i~ 

·tervenga en una de las actividades primordiales de la autonomía 

garantizada constitucionalmente a las universidades, que es la -

, de .. administrarse por sí misma".(125) 
1 

;~ A fines del siguiente mes la UAP no había tenido respuesta -
1{ 

pot; .. parte del Gobernador Alfredo Toxqui, a pesar del déficit men 

sual de la UAP por 12 millones 342 mil pesos y de que se había -

'solici t.ado directamente a la SEP un adelanto de 20 millones para 
1 
¡solventar las necesidades más apremiantes por lo menos hasta seE 

tiembre. Dada esa situaci6n de premura el Consejo Universitario 

acord6 promover movilizaciones de los diversos sectores para ob-

tener el incremento de 426 millones que se requería. (126) 

Mientras esas negociaciones seguían su lento curso la UAP se 

vio coaccionada el 9 de septiembre con motivo de la movilizaci6n 

anteriormente ariunciada en la que, en el Distrito Federal, recl! 

marían el permiso para establecer su radiodifusora: ese día, más 

de dos mil estudiantes, maestros y trabajadores que se dirigían . 
en:,autobuses a la capital del país para asistir a la manifesta--

cidn ~nunciada, fueron interceptados por la Policía Federal de -
1 
¡Caminos y obligados a retornar a Puebla. Ante lo acontecido el -

Re~tor Luis Rivera Terrazas declar6 que la negativa para conceder 

el permiso tantas veces solicitado, obedecía "a motivos políticos 

no estatales sino nacionales debido a que la instituci6n asume -

una amplia funci6n crítica".(127) 
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El mismo Rector Rivera Terrazas, un mes después (octubre/1980) ,. 

anunci6 que en referencia al aumento presupuestal solic~ado de~ 
,i 

4e fines de abril, la UAP ya había entregado al gobierno todos -

·los datos y los documentos solicitados por la SEP~(128) Según se 

puede deducir de un desplegado publicado por el Consejo Universi 

t~~io el 13 de noviembre, y como consta en el acta de la Sesi6n 

'Extraordinaria del Consejo Universitario de la UAP, celebrada el 

dí~ 28 de octubre de 1980,(129} las autoridades gubernamentales 

,, ofrecieron un aumento de 204 millones, cantidad que el mismo Con 
~ -

1 se]o consider6 que estaba por debajo de los requerimientos míni
f 

mci!ii· para cubrir las necesidades más urgentes, para cuyo efecto se 

, neqesitaría contar con 64 millones más aparte de lo ya ofrecido. 

Para oetener este nuevo monto mínimo, así como para lograr la au 

torizaci6n de radio UAP, la incorporaci6n de los trabajadores uni 

versitarios al ISSSTE y la donaci6n del Hospital de San Pedro p~ 

ra constituirlo en museo universitario, el Consejo Universitario 

convoc6 a una movilizaci6n para el 14 de noviembre que partiría 

'de; la Plaza de la Democracia. (130) Este sería ya uno de los úl-

timos momentos de ese año en que la UAP pugnaría por resolver sus 

problemas presupuestales. 

A pesar de que la Universidad Aut6noma de Sinaloa (UAS) ha-

bía culminado el período anterior con una marcha hasta el Distri 

tó, Federal a fines de noviembre de 1979, desde entonces hasta f~ 

ne~ de 1980 tuvo que proseguir una constante lucha por el aumen-
1 • 

l to de ingresos, aunque sus manifestaciones no fueron tan llamati 

vas como el año anterior. Después de la reducci6n en el incremen 

to de algunas partidas en diciembre de 1979 por parte del gobie~ 

no federal, en la primera quincena de enero de 1980 se di6 el re 
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chazo: a las peúc::iones de la UAS por pnrte del gobierno local. -
-- c.: ____ ~ ~:,L:~c:·-·.:·_~.,f,:~-:·'.,,_,-_, ____ :·_.:- -,---~·- ___ ;·_.>.~·'. ___ . 

Esto .• proyoc6 ... que eldfa 16., .más de tl;és·mff peisonas rea~izaran 

e/ cuuadin úria ~c3~:i.tes1:~ci~ri ii~~ J?~c1ÍF aum~nto de subsldio a la 

UAS, y que~-~~~ -~fas mástar~e, e~;tuclfontes de Lo~ Mochis· ocupa

ran" las instalaciones del aeropuerto para exigir c¡ue, conforme a 

ló;que se les había prometido, un predio de ese organismo les fue 

·ra entregado para construir una unidad universitaria. (131) 

.Otra marcha con los mismos fines se llev6 a cabo el día 5 de 

febrero.(132) Como surgieron acusaciones contra la UAS de corru~ 
t ·.;¿ 
,ci~n y de desviaciones de recursos para financiar a grupos terro 

·r 
rfátas, el Rector Eduardo Franco, solicitó p11blicamente que se -

mos,traran las pruebas tanto de la corrupción como del desvío de 

'fondos .. (133) A pesar de lo anterior el ex-rector de esa tiniver-
1 

isidad, Arturo Campos Román, pidi6 que se realizara una auditoría 

para conocer el destino de los fondos universitarios, al mismo -

tiempo que denunciaba la supuesta manipulaci6n de que era objeto 

la· ·UAS por parte del Partido Comunista Mexicano. ( 134) 

Otra pequeña movilización se dio durante el mes de mayo, fe-

cha en que estudiantes y maestros de la preparatoria s·alvador 

Allende ocuparon las oficinas del CAPFCE en Culiacán; para exigir 

la construcción de aulas, laboratorios e instalaciones deportivas;(135) 

menudearon durante el resto del año las peticiones de aumento de 

suJ:¡sidio hasta que en el mes de noviembre la UAS aceptó la prop.9_ 

sibión de la SEP consistente en otorgar un incremento al subsidio 
1 • 
Jpor 350 millones, lo cual quedaría como parte del presupuesto co~ 

solidado para 1981. Hasta aquí las vicisitudes de estas tres uni-

versidades en su empeño por conseguir mayores vol11menes en sus -

financiamientos. 
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Hay un conjunto de rasgos comunes en los procesos que dieron 
¡ 

con motivo de la's acciones emprendidás por estas univers~dades -
,; 

"democráticas" y que fueron los siguientes: en cuanto a las cau-

•a~ de petici6n se dio la insuficiencia de los recursos disponi-

ble•, la urgencia de adscripci6n de los trabajadores universita-

riQs al ISSSTE, la carencia de edificios adecuados para las ins-

·talaciones y el incremento de las tasas de poblaci6n escolar. En 

cuanto a procedimientos por parte de las casas de estudio, los -

rasgos comunes fueron las movilizaciones de diverso tipo, como -
1, ·~ 
,matchas, mítines, toma de instalaciones, etc.; y la aceptaci6n de 

( 

1 

' 

la·: .. ineludible presentaci6n de los rubros a los que se aplicaría 

el ~ubsidio en caso de otorgarse. 

En cuanto a la respuesta gubernamental se dio el acezo o in-

jdiferencia afectada de los gobernadores de las entidades, la exi 

gencia por parte del gobierno federal de una declaraci6n de nec~ 

sidades a las que se aplicaría el subsidio, la valoraci6n guber-

namental de aquellas partidas que a su juicio ameritaban incre--

ome~tos presupuestarios, inadecuaci6n entre los montos según los 

resultados de los estudios y la entrega efectiva siempre menor a 

esos resultados~ el alargamiento de estos procesos con el consi-

guiente deterioro académico de las instituciones, y finalmente el 

uso de diversos tipos de coerciones y aún de represi6n. El dete

rio~o evidente de la autonomía junto con el manipuleo ejercido -

poi.ei gobierno sobre las instituciones de educaci6n superior, son 
1 • 

1los-de los resultados patentes en ese estira y afloja financiero. 
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3. 2. Au~eri~¿¿d~ ]JJ:'o,bl.emas ,~,,• 

Pasal1d6,''~MK~~,t1~~lj~~;;u~~fr~;~idac1~~ cllyas demandas de incr~mentos 
fi~~l1ci~{g~;~~~;:•fg~~~f'6il':!;p6si'~i Vameni:e Y. ~il1 tu,rbulenciaS mayores t 

.·. '·o._=.C.c;--'°;·~·.:'.;-- 'O';-"'-, -.-:·.'ó~-c; ;·: : : ' .··.~-

se; en.cuenfra~ algl1n0s datos de solici tu(lbs de aum~ntos, t~les co 

. mo :fos de Ía Uili.vers:Í.dad Aut6l1oma del Estado ele México que en 

en9ro plante6 un aumento para alcanzar los 500 millones y recibi6 

.. 322; (136) además, en mayo el Gobierno Federal le autoriz6 una -

aportaci6n de emergencia por 20 millones(137) y en septiembre le 

, otorgaron 21 millones más como complemento presupuestal. (138) La 
1 •• 

1
UJ1,.'l."\rersidad Aut6noma de Aguascalientes, en marzo gestion6 y logr6 

un( importante ampliaci6n en los subsidios destinados a los pro

gramas de colaboraci6n entre las universidades de la Zona III de 

·ANUIES ~ntre las cuales se contaba dicha Universidad, así como -
1 
1 
¡las de Durango, Zacatecas, San Luis Potosí y Guanajuato; (139) y 

al mes siguiente el gobierno estatal de Aguascalientes aument6 su 

aportaci6n de cuatro a siete millones.(140) 

.~ Otras de las universidades beneficiadas fueron las de Morelos 

,que; obtuvo un presupuesto de 120 millones, aunque sus necesidades 

erail de 180; (141) la de Campeche, para la cual la SEP aprob6 un 

incremento presupuestal del 100%, dado que tenía uno de los sub-

sidios más bajos del país;(142) finalmente la de Tlaxcala, para 

la cual, con motivo de su tercer aniversario, el gobierno estatal 
i 

dispuso un incremento de tres millones de pesos. (143) Como colo 

f6n~d~l ejercicio presupuestal de ese afio de 1980, el Dr. Rafael 

jrel,~zco Fernández declar6 en noviembre que a pesar de los nota-

bl~s aumentos que había habido en materia de financiamiento a las 

universidades, los recursos seguían siendo insuficientes debido 

al crecimiento de la matrícula y a la inversi6n dedicada a elevar 

la calidad académica de las casas de estudio. (144) 
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como un dato complementario o adyacente a los procesos de p~ 

-, lítica financiera del gobierno para la educación superic1:r hay que 

-' 

·- i 

~ . 
señal~r ciertas manifestaciones que se pueden considerar como ras 

gos de reciprocidad por parte de ciertas universidades con el Pre 

sidente de la República. Durante el año de 1980, José López 

Póftillo recibió, por lo menos siete reconocimientos públicos por 

·parte de las universidades, a los que hay que sumar uno más que 

se.otorgó a un gobernador; de estos ocho reconocimientos, cinco 

de .. ellos provinieron de instituciones que resultaron favorecidas 
!1 ·~ . 

1 p:i;.'esupuestalmente durante el año de referencia: en junio,·JLP r~ 

ci,ió el grado de "Maestro Emérito" por parte de la Universidad 

Autónoma de Morelos le otorgó el nombramiento de "Maestro Titular 

•Honora~io" en la materia de Teoría General del Estado;(l46) ocho 

jaras después, la Universidad Aut6noma de Colima le concedi6 al -

Presidente el Título de "Maestro Emérito";(147) en el mes de j~ 

lio recibi6 un testimonio de reconocimiento por parte del Insti-

" tuto Politécnico Nacional y de la comunidad de Graduados de la -

,ESQA; (148) también en ese mes el Consejo Universitario de la Uni 

versidad Autónoma del Estado de México le confiri6 el título de 

"Doctor Honoris' Causa"; (149) esta misma universidad, en el mes 

de diciembre le añadi6 la distinción de "Rector·Honoris Causa",(150) 

un día después de que recibiera la Medalla al Márito Universita-

ri~ por parte de la Universidad de San Luis Potosí. (151) El Go 

bei~ador que fue galardonado con el Doctorado Honoris Causa fue 

1 1. je .del Estado de Tlaxcala por el esfuerzo y apoyo que había dado 

a ~a educaci6n superior en su entidad.(152) Coincidencias de 

acontecimientos en el tiempo. 



4. Consolidac16ndel SNPPES 

El últi~o de. l·os cinco;~nto~sobresalientes de este pe~íodo, fue 

e/ de la co~~olidacfon d~l Sistema Nacional para la. Planeación -

·pel-mánente de la Educación Superior (SNPPES). No ':ªY que perder 

·de.-vista que durante 1979, aparte ele la instalaci6n formal de la 

Cb,brdinaci6n Nacional para la Planeación de la Educación Superior 

· (CONPES) se habían instalado los Consejos Regionales para la Pl~ 

neación (CORPES) y se había iniciado la conformación de las Comi 

" si~·nes Estatales para la Planeaci6n (COEPES), una de cuyas tareas 
'w 

1 p~imordiales había sido la elaboración incipiente de los Planes 
f 

Estatales Indicativos de Desarrollo de la Educación Superior (P!! 

IDES); además, ya para entonces el 72% de las instituciones que 
1 

·estaban incorporadas al SNPPES, contaba con su correspondiente -
1 
1 

¡unidad de Planeación Institucional (UIP). 

Dentro de ese abigarrado marco de siglas, en febrero de 1980, 

la CONPES elaboró su plan de trabajo, que básicamente consisti6 

en·el prop6sito en el prop6sito del fortalecimiento de Consejos 

,Regionales, comisiones Estatales y Unidades Institucionales.(153) 

A este prop6sito, Eliseo Mendoza Berrueto, Alfonso Rangel Guerra 

y Rafael Velazcó Fernández, máximos integrantes de la CONPES infor 

maron que lo que se pretendía era que las instituciones de educ~ 

9ión superior y las dependencias gubernamentales establecieran -
i 

cr~terios, políticas y objetivos para el desarrollo de la educa-

ci~~,· y que las decisiones de esa planeaci6n serían tomadas por 
1 • 
¡las propias instituciones, en el uso de su autonomía. (154) Unos 

dí~~ más tarde, en consonancia con lo anterior, la ANUIES se re-

firi6 a la necesidad de que todas las instituciones contaran con 

sus •propias UIP bien estructuradas y con un alto nivel t~cnico, 
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para ~o cual se había acordado la creaci6n de un Secretario Naci2 

...., nai integrado por representantes de la SEP, de la ANUIE9:· y de las 

_, 

,i 
ocho universidades más grandes del país, con el fin de proporci2 

·nar asesoría técnica a cada instituci6n para la estructuraci6n -

de· .-1a planeaci6n. (155) 

·4.1. Encuentros y coloquios 

El. .anuncio de los prop6si tos· anteriores, se instrument6, princi-
•. 

, pa_lmente, mediante la realizaci6n de un conjunto de reuniones re 
' . 'w 
1 gíonales y nacionales encaminadas a la obtenci6n de esos fines. 

{ 
El.'._primer grupo de reuniones estuvo compuesto por dos reuniones 

regionales y una nacional que durante ese año la UNAM organiz6 en 
' 

·colabo~aci6n con las universidades aut6nomas del Estado de Méxi-
1 
jco, de Sonora y de Aguascalientes. Por medio del Programa de co-

laboraci6n Académica Interuniversitaria (PCAI), se pretendi6 ap2 

yar las tareas de planeaci6n de las instituciones que estaban i~ 

corporadas a dicho Programa mediante su contribuci6n a la forma-

1ci~n de grupos de planificadores, la contribuci6n al diseño y la 

transmisi6n de metodologías y a la conformaci6n de un sistema na 

cional de intercambio de informaci6n.(156) 

Los Encuentros tuvieron como finalidad la de "coadyuvar en el 

esfuerzo para la conformaci6n del Sistema Nacional de Planeaci6n 

• 
Pe~manente de Educaci6n Superior, en lo relativo a la consolida 

.; • 6 

ci~n de unidades de planeaci6n y al fomento de la planeaci6n re 
i . 
¡gional ... ".(157) El primero de estos Encuentros Regionales de 

P~aneaci6n Universitaria se llev6 a cabo en Toluca, Edo. de Méxi 

co, del 7 al 9 de mayo de 1980, con la participaci6n de catorce 

instituciones y bajo la organizaci6n de la UNAM y de la UAEM; el 
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segundo.tli~o tugar al 13 de junio, y 
,:~~·._·-~.;·.~ ~.:_~·:.~_:t'~~; ·-<------····.--· ::--·;, ·· .. , .<·_, ... -~·.:_,'_-.· _-,:· <-~~:-..:,_._ .. - -· 

pi:u:-.tié.f¡JaJ:''pn 'eri/~l''d:Lecisiete iiistD:"uéionés i y~ el Encuerftro Nacio 
-... -ú-,:.->;<~< ,:~-'. ... -·.:_~·-~-¿··-~~-.º'.:~:~~'. ~-.;·:._· - :. ':·.:. :-_ .. "'-~º:.· -', .. _ .. '~:~;é;·_ '.- ... : 
nal def PlaTie~c'ióri" Univers.i~aria' se• efectuó en Aguascalientes, Ags. 

~~~· ~Ó:.:~¡:·~;7.·~~'.ju·;~~~,~~~ ~i~' par tic ¡pac ión de ve~ n tinuev~ inst~ 
·tu~io!l~s'; .to~ ~t~~()J sÓbre los cuales giró la temática de los en 

cQ~ntros'f~eron: los antecedentes y el desarrollo de la planea-

·ción institucional, las condiciones básicas y las acciones ten--

dientes a impulsar el proceso de planeación, y la integración del 

SN.PPES. (158) En general se puede decir que este primer grupo de 

·~ 
tr~s reuniones sirvió para detectar la realidad de la planeación 

f 
un·iyersi taria, familiarizar con esta temática a los representan-

tes de las instituciones y dar así un paso más en la legitimación 
1 

•de la Rolítica de planeación. 
i 
¡ Si bien los tres Encuentros mencionados se desarrollaron den 

tro de un cierto nivel de generalidad en cuanto a la temática, -

después se llevaron a cabo otros tres coloquios regionales, uno 

···• • en.'.Querétaro, otro en Oaxaca y el tercero en Durango, a los que 
..... 

1 ... ' 

, se ;sumó un Coloquio Nacional en Cocoyoc, Mor. , en los que se pr~ 

tendió el acercamiento de los planeadores entre sí para el inter 

cambio de experiencias, con la finalidad de conocer las carencias 

y necesidades.que enfrentaba la planeación en la práctica, y para 

obtener lineamientos generales par.a la integración de programas . 
na~ionales, regionales, estatales e institucionales de. planeación. 

" 
A e·st~ segundo grupo de coloquios se hicieron presentes 177 part! 

¡,ipantes en representación de 96 instituciones, y se contó con la 

aststencia de representantes de la SEP, de la ANUIES. 
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fueron enfocados hacia la obtenci6n de resul 

y particulares, dentro de la. tendenc~a al ro 
- .}'",·. ,'.-·::.,\~'\>:-::,.: 

bustecimiento del SNPPES, por lo cual se elaboraron 36 considera 
,···;!__: 

ciónés y propuestas referidas a los siguientes rubros: inl:orma-

c.i6n .y ·actualizaci6n de recursos humanos, difusi6n e intercambio, 

vi9culaói6n y colaboraci6n interinstitucional, investigaci6n para 

-
1 .1a·planeaci6n, y la planeaci6n y las comunidades institucionales. 

-1 

Aparte, con un mayor grado de concresi6n se determinaron otras 36 

,,re~omendaciones para la operatividad de las propuestas, correspo~ 
·.:i 

,di.entes a las anteriores consideraciones.(159) 

f 
4.2. Acciones de la ANUIES 

•Aparte pe las acciones antes mencionadas que fueron más dí.recta-
l 
¡mente encaminadas a la formaci6n y capacitaci6n de personal para 

la planeaci6n, como parte del plan de trabajo de la CONPES para 

la instauraci6n del SNPPES, se realizaron acciones de divulgaci6n 

de:·.las actividades que realizaba el Sistema, tales como el envío 

,de ~ateriales de apoyo como los cuadernos de Planeaci6n, y la edi 

ci6n de siete libros que contienen los documentos y las relato--

rías correspondientes a las diversas reuniones que se fueron ce-

lebrando. 

La XIX Reuni6n Ordinaria de la Asamblea General de la ANUIES, 
¡ 

en pulio de 1980, también se refiri6, entre otros puntos al ava~ 

ce·~n.la constituci6n de los mecanismos de planeaci6n que const! 

¡tuyero~ el SNPPES. El Lic. Fernando Solana, en el discurso ya v~ 

ri~s veces mencionado, se refiri6 a las diversas instancias de la 

estructura organizativa del Sistema (UIP, COEPES, CORPES, CONPES), 

pero vistas desde la perspectiva nacional de planeaci6n represe~ 



_, 
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t:ad;:i ¡)or el Plan Global de DesarrOllo- dado·. a conocer apenas tres 
'~~··- . ·----- -· . ---

meses antes; Hay'.'. cjue; !lót¡:-¡~, 'de .paso; •que en lo que·¡,¡ __ pol'-tica de -
:--.-;·, ,_·,,. 

pl~neaci6n universit:~iiri -~e ie~iere, ~]'.proceso de avance, por lo 

menos llevaba tres años de véntaja en relaci6n al Plan Glóbal de 

Desarrollo. 

·; La parte medular ele las discusiones de esa XIX Reuni6n Ordi

·naria, estuvo centrada en el documento que expresamente fue pre-

par!ldO por el Secretario Conjunto de la CONPES, titulado: "Esta-

do,.Actual del Plan .Nacional de Educaci6n Superior y Prospectiva", 
" ·i:i 

1 do,3 de cuyas cuatro partes se refirieron a los mecanismos coordi 

naJ-~res del SNPPES; se destac6 la importancia de las Unidades In~ 
titucionales de Planeaci6n, se señal6 que desde el 12 de junio de 

1 

'ese año. habían quedado instalados los COEPES en todo el país; se 
1 
¡habl6 también de la creaci6n de algunos CORPES, y se mencion6 a 

la CONPES, "cuya responsabilidad es la proposici6n, difusi6n y -

evaluaci6n de políticas generales •.. la elaboraci6n de programas 

nacionales •.. y el apoyo a los programas institucionales, estat~ 

,le~ y regionales de educaci6n superior",(160) y se dijo que ha

bía participado con su apoyo en las reuniones de evaluaci6n de -

las COEPES, haM'.a brindado asesorías, informaci6n y documentaci6n, 

había estado presente en reuniones y coloquios nacionales y había 

suministrado apoyo financiero por medio de la SEP.(161) 
¡ 

• La labor directiva realizada por la Coordinaci6n Nacional in-
.... 

tetjrada por la SEP y el Consejo Nacional de ANUIES, estuvo, pues, 

JEuéra de toda duda, así como la voluntad política de que la pla-

ne~ci6n, entendida de esa manera, fuera el pivote fundamental de 

la acci6n sobre las universidades y la educaci6n superior en ge-

neral. Por ~ltimo, en relaci6n con esta XIX Reuni6n General, el 
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Lic. Eliseo Mendoza Berrueto
1

; Subsecretario de Educaci6n Supe--
{ ' ~" - -:----- : , 

rior e Investigaci6n CientífiCéli antes_ de clausurar el E)Yento al 

qu·~ nos hemos referido, hizo la siguiente anotaci6n moderadora: 

. "q~~izá debamos acentuar el énfasis, ya que no s6lo en la opera t.:!:_ 

.vidad de los mecanismos de coordinaci6n; éstos podrían ser más -

eficientes en la medida en que nos asignemos tareas más concretas 

-• .en el campo de la planeaci6n". (162) 

Para completar un poco más la vi~i6n acerca de las medidas -. 
pr~cticas que en esta política de planeaci6n se· habían ya dado -

" p~a estos momentos, hay que tener en cuenta lo que acerca de los 
1 • 

co~-PES se reseña. en el documento de: "lineamientos Generales para 

el período 1981-1991": por contar los COEPES con la participaci6n 

, institucional de la ANUIES, del gobierno federal y de los ··gobieE_ 
¡ 
¡nos de los Estados, y por posibilitar la participaci6n en ellos 

de representantes del sector productivo, de asociaciones de pro-

fesionales, y de otras instituciones de educaci6n superior, se -

., , co_i)sideran como "un foro id6neo para que se expresen y sean toma 

,da~ en cuenta las opiniones de los sectores relacionados con la 

educaci6n superior". (163) Como parte substancial "de las activi-

dades que debían realizar los COEPES, en el documento (aprobado 

en agosto de 1981) se habl6 de la confecci6n de los Planes Esta-

tales Indicativos de Desarrollo de la Educaci6n Superior (PEIDES) , 

considerados como instrumentos que privilegiadamente deberían e~ 

caµzar la planeaci6n educativa vinculada con diversos sectores es 

;ta~ales extrauniversitarios;-estos PEIDES formaron parte del tra 

bajp práctico de planeaci6n iniciado desde ese año de 1980. 
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-- _______ ,_,·-~ 

.con ... respecto •a ios.co;s;-j~;-::Regi~ríales_.de-ifl~-r;-eaci6.n (CORPES), 
- -;:~ ·.:.:_<:~.·.:~,- ~_;_,-> ::·::'.-~-~~:<·~:;_ ~-: ~->.·.·~<~·,~\~--. :-¡:: -...:_:;::.,:· ~- - ... -,._:. -. ; ;_--~ '. ---~< 

aóc i.one s 'emprendida s?no .. •t uyieron. ·et éxito :qJe · se • ha~!a e spe-las 
-. •'o. '! ._,;. ~; .;·. 

~~~c),:pué$-~t~d~y~f~~::~íi':;a'go.~,'t.o;,::~te- :C98:1.~se-~rfeC.Í~ ·que' -"al llevar a -

cabo·• tín2;~~iit~'b~·6Ji:,lti~~r'lpti'Jai¡· Iéls•• r.lc~.rv-icia<le~ · realiz.adas por 

· 1os CORP~s,' ~~ ~~c~:sarid.re~o~~~~r que, hasta la fecha, no se han 

al,banzado las me tas previstas, y· que el re su 1 tado de los es fuer-

· zo·s .efectuados para lograr una planeaci6n regional no correspon

de .a las expectativas originales".(164) Esta planeaci6n regional, 

., SEl· ·había pensado que podría realizarse siguiendo el esquema de r~ 
·~ 

'· g~onalizaci6n que la ANUIES había elaborado para sí misma, y te-
~'.-

niendo como uno de sus instrumentos los Planes Regionales Indica 

tiyos de la Educaci6n Superior o PRIDES. 

Finalmente hay que tomar en cuenta que, dado que estos traba 

jos de planeaci6n, tanto en el nivel institucional como estatal 

y regional requerían de erogaciones econ6micas especiales, 

" ..• la Secretaría de Educaci6n Pdblica, por 
acuerdo del Secretario, destin6 un fondo de 
70 millones de pesos para financiarlos. De 
este fondo se han beneficiado: 29 universi
dades pdblicas, para canalizar recursos eco 
n6micos destinados para el fortalecimiento
de sus respectivas UIP: 23 COEPES, para la 
realizaci6n de trabajos de diagn6stico y la 
elaboraci6n de sus correspondientes PEIDES, 
y 5 CORPES, para la planeaci6n de la educa
ci6n superior con el fin de promover la ela 
boraci6n de los programas regionales de de::
sarrollo de la educaci6n superior". (165) 

Estos dltimos datos son la manifestaci6n más clara del viv~ inte 
" . 

r~s gubernamental por inyectarle posibilidades a la política de 
1 • 
Jla~ planeaci6n como la había concebido la ANUIES . 

. · Tomando en conjunto la multiplicidad de acciones reseñadas en 

este dltimo apartado, se descubren cuatro líneas de acci6n para 

implementar la p~lítica de planeaci6n: una, fue dirigida a la far 
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.capacit~citsn del personal requerid() para la planeaci6n, 
-t' - -· 

mediante la real'izaci6n de las trece reuniones regional~ o nacio 

na'Íes que han sido reseñadas. con esta línea de acci6n se fue lo 

grande la inte.rnalizaci6n de la temática de la planeaci6n' y la -

farniliarizaci6n de los representantes de las instituciones con -

es~a manera de entender el trabajo universitario. En lugar de im 

·poner simplemente una política, lo que se hizo fue hacerla conna 

tur.al en aquellas personas que serían los ejecutores de ella; p~ 

ra.la realizaci6n de este proceso, se buscaron acercamientos de ,, 
, t~*o general mediante los Encuentros de Planeaci6n, y s6lo des--

pu~-s, mediante los coloquios, se lleg6 a la proposici6n de las -

particularidades. Con estos procedimientos se tendría ganada la 
1 

•benevo~encia y la legitimidad política ante el personal univers! 
1 
1 

¡ tario más estrechamente vinculado con las autoridades de las in~ 

tituciones. Hay que tener en cuenta que prácticamente, no qued6 

ninguna instituci6n universitaria fuera de ese proceso de menta-

1Úaci6n. 

Una segunda línea de acci6n fue la paciente labor de construc 

ci6n de la estructura del SNPPES con sus cuatro niveles de acti-

vidad, nacional, regional, estatal e institucional, lo cual, al 

mismo tiempo tendía a lograr solidez en la estructura de los me-

canismos de planeaci6n, ofrecía una efectiva vinculaci6n con in-
¡ 

te:eses de los gobiernos estatales y de diversos sectores de la 

ec:<5'nomía nacional; sobre todo a trav~s de los COEPES, el sistema 

]universitario tendría así una mayor cohesi6n al interior de ~l -

m~smo, reforzada por las vinculaciones con otros sistemas o sub-

sistemas de la organizaci6n social. La legitimidad política de la 

volhlntad gubernamental acerca de la educaci6n universitaria reba 
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. saba el· ámbito· de:.1as · instituci.olles .aca.a~n1~<::as. ·V :Se .• ve·ía· ·refoí:.zél. 
-. -'. ·;.~- - ·- "-:!-;;- -,: -~""-"'"- -- . 

cia·.ilt:·'.f tt~1:t~l:~~~;~~t0:~.~~!~,~~·,::rf t:11j~tr:&i:a~ktt;1.:;~~z·L~ento 
". '"'·":~'' :;~( · · ... ,,,,·. C:::: - -_-·_!, \) Z _,_·;:: :· · - · .. ·.· ·: 

1á~;í6~{~6·.ni~'di~hcf~.iri ;~'{~J~f¿~;.~~ ~sl:a p~l!tica r,or las public~ 
_, .. -.. : ' .-. '···- · .. · .... -

ciohes :Y poi 'ra pr~'s~n;ia coristánte 'áe ftincionarios, tanto de la 

s~g como de la ANUIES, en los diversos niveles de la estructura 

de.la planeaci6n. La cuarta y última de las líneas de acci6n fue 

. la orientaci6n constante emanada de la CONPES, con la presencia 

,1siempre actuante de la SEP en adecuada concordancia de la ANUIES, 
·~ 

,me~iante la fijaci6n de criterios, políticas y objetivos de la -
r 

pla-neaci6n, dándole así, a esta política, la direccionalidad gu-

berpamental que se pretendía y aún el apoyo econ6mico que se po-

'día. 

Sin menospreciar todos los aspectos laudables que involucra 

la planeaci6n, y sin olvidar la necesaria vinculaci6n de la edu-

caci6n superior con el Estado, la realidad de la autonomía uni--

versitaria se vi6 afectada por la orientaci6n ideol6gica y pol!-

1tica que estaba detrás de los mecanismos de planeaci6n . 
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,; 

l. ·~uno. más únci, 11' de di~{~~~~· Cle>197CJ. 

2 •. uno 11lás Uno¡ 2 o de c.Ü~Úmbre de 197 9. 

3.: Uno más Unb, i4 de enero de 1980. 

J ~-·El Sol de México, 19 de enero de 1980, pág. 2. 

5. Excelsior, 6 de febrero de 1980, pág. 29. 

~ 1 6.
1

.uno más Uno, 16 de febrero de 1980. 
1 •.' 1

7.;i4 Uno más Uno, 27 de febrero de 1980. 
< 1 • 

;. 

8 .. f Desplegado SUNTU, Uno más Uno, 22 de febrero de 1980. 

9. Idem. 
' 
~o. 

h. 
i 

Desplegado ANUIES, Uno más Uno, 27 de febrero de 1980,, 

El Día, 27 de febrero de 1980, pág. 8. 
Uno más Uno, pág. 8. 

12. Uno más Uno, 3 de marzo de 1980, pág. 8. 

13. Proceso, No. 174, 3 de marzo de 1980, pág. 29. 

14;· Secci6n Sábado, Uno más Uno, 8 de marzo de 1980. 

l5,; El Heraldo de México, 11 de abril de 1980, pág. 8. 

16. El Universal, 9 de mayo de 1980, pág. 24. 

17. El Heraldo de México, 11 de marzo de 1980, pág. l. 

18. Proceso, No. 179, 3 de marzo de 1980, pág. 29. 

19 .. Uno más Uno, 19 de marzo de 1980. 

20 ::: El Heraldo de México, 11 de marzo de 19.8 O, pág, 3. 

21: El Sol de México, 13 de abril de 1980, pág. l. 
1 • 

b2¿ Uno más Uno, 13 de abril de 1980, 

23:' El Heraldo de México, 27 de abril de 1980, pág. 3. 

'J 24. Uno más Uno, 4 de junio de 1980. 

25. Uno más Uno, .3 de junio de 1980. 
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. 26 •. Uiló má.s Uno~ lg ÚjÜnio de·ÜSO .. ·• 

27: Idem.~ 

28 ·: Novedades, 18 de :funi~ de l98 o, pág. l. 

29; Novedades,. 20 de junio de 1980, pág. 3. 

JO,: El Heraldo de México,· 1° de julio de 198O 1 pág. 4, 

31; Uno más Uno, 2 de julio de 1980, pág. 5. 

·32~ Excelsior, 3 de jul~o de 1980, pág. 19. 

33. El Universal, 6 de julio de 1980, pág. 7. 

34,. Excelsior, 8 de julio de 1980, pág. l. 

3~~ Uno más Uno, 15 de julio de 1980. 
¡'." 

36 .... El Universal, 18 de julio de 1980, pág. l. 

37. Uno más Uno, 18 de julio de 1980, pág. 2. 

;,. 

38. Fuentes Molinar Olac, La Senda de los Rectores, en Uno más Uno 
29.de julio de 1980. 

39. Para lo referente a este discurso, ver Revista de Educaci6n 
Superior Nº 35, julio~septiembre de 1980, pág. 133-140 . 

•. , 40. Idem., pág. 138. 

· . .; · 41· .. Idem. 

1 42;- Idem., pág. 139. 

43. Uno más Uno, 21 de julio de 1980. 

44. Uno más Uno, 20 de julio de 1980. 

45. Uno más Uno, 21 de julio de 1980. 

46. El Universal, 25 de julio de 1980, pág. l. 
¡ 

47. Uno más Uno, 30 de julio de 1980. 

4i~ Uno más Uno, 4 de agosto de 1980. 

¡ 4 9. uno más Uno, 6 de agosto de 1980. 

5~ .• Uno más uno, 8 de julio de 1980. 
Uno más Uno, 14 de agosto de 1980. 

51. Uno más Uno, 5 de agosto de 1980. 
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52. La relacii6n de esta polémica está tomada,· literalmente, de 
la revista Iilformaci6n Sistemática Nº 56, agosto de 1980, 
págs. -30 y 3'g, en la qüe se hacen las refei:énc ias co~respon 

,; dienfe's a los .diarios en los que aparecieron las distintas_ 
declaraciones. 

_.·',<'. 
1900. 53; uno'.más Uno,, 20 de ágosto de 

54 .- unó nitís Uno, 28 de agostó de 1980. 

55.: rdem. 

'56'. Idem. 

57 .. Uno más Uno, 29 de agosto de 1980. 

,, SR.: Para analizar las argumentaciones con las que se sustentaron 
~ cada una de estas consecuencias, ver el documento en el Apé~ 
~· dice Documental. 
{ 

59.':· Para todas las citas referentes a este documento, ver Uno más 
Uno, 10 de septiembre de 1980. 

'60: Uno más Uno, 11 de septiembre de 1980. 

1 61. El Día, 18 de septiembre de 1980. 
¡ 

6-2. Idem. 

63. Uno más Uno, 21 de septiembre de 1980, pág. 5. 

64 .. Uno más Uno, 3 de octubre de 1980. 

65. El Día, 3 de octubre de 1980. 

66~ Uno más Uno, 4 de octubre de 1980, pág. l. 

67. El Día, 7 de octubre de 1980, pág. l. 

68. Uno más Uno, 11 de octubre de 1980 t pág. l. 

69. La Prensa, 14 de octubre de 1980, pág. 6. 

70~ Uno más Uno, 6 de octubre de 1980. 

11: .. Uno más Uno, 7 de octubre de 1980, pág. 1. 
El Día, 7 de octubre de 1980, pág. 2. 

1 
j 76°. Uno más Uno, 7 de octubre de 1980. 

73, El Heraldo de México, 4 de octubre de 1980, pág. 5. 

74. Uno más Uno, 9 de octubre de 1980. 

75.• Uno más Uno, 8 de octubre de 1980. 
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76. Uno más Uno, 9 de octubre de 198.0. . . i -. 

. 77; Ideni . 

78; Uno más Uno, 10 de oCtubre de 1980, pág. 1. 

' ·7 9 l Testimonio. personal del autor. 

·-·· 

.... 

1 -· 

·ao: Uno más Uno, 10 de octubre de 1980. 

al; Francisco Cárdenas Cruz, columna "Pulso Político", El Univer 
sal, 10 de octubre de 1980, pág. 1. 

a2. Uno más Uno, 14 de octubre de 1980, pág. l. 

a3~ Uno más Uno, 16 de octubre de 1980, pág. l. 
1 .. 

a4¡;¡ Uno más Uno, 22 de octubre de 1980. 
:· 

as, El Día, 27 de febrero de 1980, 
~ Uno más Uno, 27 de febrero de 1980. 

a6. Idem. 
1 

· a1. Idem. 
1 

i a8. El Heraldo de Mlxico, 9 de.abril de 1980, pág. 3. 

89. Uno más Uno, 28 de junio de 1980, pág. 3. 

90. Uno más Uno, 4 de febrero de 1980, pág. l. 

9L Excelsior, 4 de marzo de 1980, pág. 4. 

1 92; Uno más Uno, 14 de marzo de 1980, pág. l. 

93. Uno más Uno, 29 de febrero de 1980, pág. 3. 

94. Plan Nacional de Educaci6n Superior. Lineamientos Generales 
para el período 1981-1991, CONPES, M~xico, 1981, pág. 37. 

95. Idem. 

96~ Idem., pág. 19. 

97~ Uno más Uno, 19 y 21 de marzo de 1980. 

1 9a,. .Gaceta de la UNAM, Cuarta Epoca, Vol . IV N ° 7 O, 13 de octubre 
1 de 1980, pág, 4. 

9~· El Día, 1º de abril de 1980, pág. 6. 

100. Gaceta de la UNAM, Cuarta Epoca, Vol. IV, Nº 70, 13 de octu
bre de 1980, pág. 6. 
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101. Ítlem.~--pág. 1: 
102. unc/.fuá~un6(~Jdejuniode 1980,pág. 18. f. 

16'.C uno, '~á~~Jiio, .20 áf}t.l~io_de 1980i pág: 20 
~r - -

1 o4: {);~6 ri;'t(~'uíi"~;·~1o?a~ 'ni~bl~iae' i9ílo...·;-, 
105.-._ Para las citás .,Y 'J:'~f:~~~h~I~~·.:d~'.1-~ xÍx -R~~ni6n Ordinaria de 

la A~anibiea Ge11cralde'.1ái]\NlJ_IES•¡-Cf1'.:lá Revista de Educa
ci6n Supel"ior•Nº 35,.julfo'":sept:•iembré:cle .1980, págs. 133 a 153. - -- - - - -- -- -- - .. - - -

106. ·rdem., pág. 136. 

10-l'. Idem., pág. 137. 

' 1 10¡~ .. 
" 

Idem., págs. 137 y 138. 
1 • 

10.~-· Para lo referente a estas reuniones, Cfr. Reuniones Naciona 
.... les de Análisis sobre Educaci6n Superior, Memoria. Editado 

por CONPES, Primera Edici6n, 1981. 

'110'. El Sol de M~xico, 5 de febrero de 1980, pág. 3. 

¡111. Uno más Uno, 14 de febrero de 1980. 
1
112. Uno más Uno, 15 de febrero de 1980. 

113. Uno más Uno, 26 de febrero de 1980, pág. 7. 

111. Uno más Uno, 17 de abril de 1980, pág. 6. 

115. Uno más Uno, 15 de febrero de 1980, pág. 5 
Uno más Uno, 17 de febrero de 1980, pág. 5. 

116. Uno más Uno, 11 de agosto de 1980, pág. 5. 

117. Uno más uno, 16 de agosto 
dencia. 

de 1980, pág. 2. secci6n correspo~ 

118. Uno más Uno, 27 de agosto de 1980, pág. 2. 

11~. Uno más Uno, 14 de septiembre de 1980. 

12Q,-. Uno más Uno, 20 de octubre de 1980. 

121. 
1 • 

Uno más Uno, 22 de octubre de 1980. 
l . 

más 122. Uno Uno, 1º de noviembre de 1980_, 

12'3. Uno más Uno, 12 de agosto de 198 o. 

124. Uno más Uno, 24 de mayo de· 1980, pág. 14. 
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125. Uno más Uno, 
,: 

1 de agosto de. 19.8 O. 

- 126. Uno más uno, 23 de agosto de 1980. ,. 
,i 

127. ·uno más Uno, 10 de noviembre de 1980. 

-12;0. El Sol de México, 11 de octubre de 1980, pág,. 3 F. 
, __ ; 

'129. Consejo Universitario, actas 1980. 

1~:0. Uno más Uno, 13 de noviembre de 1980. 
_, 

. 131. Excelsior, 17 de de 1980, pág. 7. enero 
Excelsior, 18 de enero de 1980, pág. 3. 
Excelsior, 25 de enero de 1980, pág. 30. .-

132. Excelsior, 6 de enero de 1980. ,, 
1~i E~ Universal, 12 de febrero de 1980, pág. 19. 

,r 
13'4. Excelsior, 14 de febrero de 1980, pág. 29. 

135. Excelsior, 15 de mayo de 1980, pág. 7 D. 

136. El. Universal, 15 de enero de 1980, pág. 15. 

137. El Universal, 19 de mayo de 1980, pág. 10. 

138. El Universal, 18 de septiembre de 1980, pág. 19. 

139. El Sol de México, 7 de marzo de 1980, pág. 3 F. 

140. Uno más Uno, 26 de junio de 1980, pág. 6. 

'"' '141-. Uno más Uno, 10 de febrero de 1980, pág. 6. 

142. Uno más Uno, 17 de marzo de 1980, pág. 6. 

143. El Nacional, 20 de marzo de 1980, pág. 13. 

144. Excelsior, 17 de noviembre de 1980, pág. 4. 

145. Excelsior, 19 de junio de 1980, pág. 4. . 
146. Excelsior, 22 de junio de 1980, pág. 31. 

" 14•7. El Sol de México, 29 de junio de 1980, pág. l. 

] 14.B. El Universal, 15 de julio de 1980, pág. l. 

14,9. El Universal, 24 de julio de 1980, pág. 16. 

150. Uno más Uno, 11 de diciembre de 1980. 

151: Uno más Uno, 10 de diciembre de 1980. 
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152. EFUni.11ersa1,:11 de noviembrede>19BO,Cpág:20. 
ElÚniver-éfí,·'l, _25 de noviembre de 19BO, pi1g. 19; 

l!)J. Op. Cit., PNES, J.981-1991, pág. 18. 

-{!;4;. E:J'. ~ía, '2,7 de febrero de 1980, pág; 

155.·Uno más Uno, 10 de marzo de 1980. 

15f, .. Op. Cit., PNES, 1981-1991, p2i9. 153. 

157. Idem., pág. 155. 

158 .· Idem., págs. 155 y 156. 

;,. 

15S. Para lo referente a estos Coloquios, ver La Planeaci6n de 
la Educaci6n Superior. Aspectos Operativos. CONPES (SEP
ANUIES), México, 1981 . .. 

• '!' 
160. Revista de Educaci6n 

.~· pág. 148. 

161. Idem., pág. 149. 

Superior Nº 35, julio-septiembre 1980, 

' 162. Idem., pág. 162. 

1 i 163. Op. Cit., PNES 1981-1991, pág'. 24. 

164. Idem., pág. 164. 

165. Idem., pág. 21. 

Í 

.. . 



CAPITULO V: CONSECUENCI/\S PROBLEHATICAS 
i 

(Diciembre de 1980 a Febrero de 1982) 

,; 

El ··siguiente periodo de análisis es el q)mprendido de diciembre 
1 

de 1980 a febrero de 1982. La raz6n para optar por esta perio 

di~~ci6n, es que todo ese lapso de la vida política universita ... 
ria ~e encuentra enmarcado por un conjunto de conflictos parti_ 

culares en diversas instituciones, pero que por su cont~nuidad 

' en ·llqunoi:; c::asos, aunada al carácter nacional que llegaron a t~ 
•' 

;:ci;~ •n!· .. in una unJJmí polític'.-·f-ím1po1~1l. ~íe trat.a de los 

<.'.as\:>r ~rol 1·. ,nático~; que S<c sus e; t. ,. ·.·:.>n en la Un ... versidad _.,,. t6m .. 

ma de Sinaloa (UAS), en la Univc1 sidad Aut6noma i'1etropolitana 

(UAM¡ y en la Universidad de Yucatán (UDY); también estaría co~ 

f;)rendido el caso de la "situaci6n" de conflicto permanente por 

el que pas6 la Universidad Aut6noma de Guerrero por motivos pr2 

supuestales. 

Los catorce meses que abarca el período que vamos a anali_ 

~ar 1 también son susceptibles de englobarse, para su intelecci6n, 

en los cinco núcleos problemáticos que, desde el inicio del est~ 

dio nos han servido de rieles de seguimiento de los acontecimie~ 

tos. Por lo que se refiere al primer núcleo, o sea la construE 

ci6n y consolidaci6n de un sistema universitario con la búsque_ 

da de una operaci6n racionalizada del mismo, mediante la coordi 

naoi6n de esfuerzos institucionales y la optimizaci6n en el uso 

1!e .'.recursos humanos y materiales y la pretensi6n de obtener los 

re~ultados más eficaces que fuera posible, se va a encontrar un 

conjunto de detalles que claramente se podrán ubicar en ese nú 

cleo.problemático. Pero dada la abundancia de aspectos que se 
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encuentran involucrados en los conflictos antes mencionados, se 
i ; 

verá que en ellos hubo acciones que se podrían ubicar én este 
,; 
primer núcleo, y que además se encontraron imbricadas con algu_ 

n,as que tuvieron conexi6n con otro u otros de los núcleos guías 

del análisis. Asi pues algunos conflictos,. en cuanto hechos, 

s.;i.rvieron también como condensadores de prop6sitos y de políti_ 

ca§. 

·Por lo que se refiere a la problemática que gir6 alrededor 

d~ las cuestiones presupuestales o de financiamiento, es decir 
'.~ al segundo de los.núcleos guías, vamos a encontrar detalles más 
·{ 

o'.'menos aislados, pero también muy coherentemente trabados con 

el~mentos diversos, en los casos de los conflictos de Sin~loa y 

Guerrero. En relaci6n al tercer núcleo, constituido por la pr~ 

¡ blemática que se desarroll6 en torno a la legislaci6n, lo vamos 

a descubrir concentrado en los casos de las universidades Aut6 

noma Metropolitana y de Yucatán, pero cercanamente relacionado 

con la búsqueda de una operaci6n institucional "optimizada", 

.qu~ se adecuara a los mandatos de las leyes aprob~das unos me_ 

ses atrás. 

Los núcleos cuatro y cinco, van a encontrar su concentra_ 

ci6n fuera del marco de los conflictos, en el evento de la XX 

Reu~i6n de la Asamblea ~acional de la ANUIES, y en algunas 

otr?s acciones y declaraciones, dentro de la t6nica general maE 

cada por el PNES desde 1978. Así pues, dada la complejidad y 
., . 
J.a ·riqueza de elementos que aparecen en los conflictos particu_ 

lares, en este periodo no se podrá hacer una demarcaci6n tan n! 

tida de los cinco núcleos, ni siquiera para prop6sitos de sist~ 

matizaci6n, como lo hemos hecho en periodos anteriores. Por lo 
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demás, no ticrle nada de extraño que ésto suceda ya que' como se 

ha visto a lo larc:fo del estudio, hemos adoptado una metodología 
'-· 

de análisis que tiene como uno de sus principios fundamentales 

el'intento de integraci6n de la diversidad de aspectos que .se 

pres~ntan en la realidad social y política en las relaciones g~ 

b.ierno-un.iversidades. 

'" 

l. Nueva Búsqueda de Racionalizaci6n 

El pl'.imero de los núcleos problemáticos tuvo como eje, fácilrne.!! 

t~ ~~tectable, la continuaci6n del PNES al que se le daría nue_ 
:· 

vo irpulso en la XX Asamblea Nacional de ANUIES en· julio de 

1981. 

1:. 1 Las Declaraciones 
1 

En los meses que antecedieron a la Asamblea mencionada, los te_ 

mas a los que más frecuentemente hicieron alusi6n las declara_ 

e.iones públicas de los funcionarios, se encuentran de alguna m.e, 

nera resumidas en el estudio "Universal del Futuro" del Subse_ 

cretário de Educaci6n Superior e Investigaci6n Científica, Eli_ 

seo Mendoza Berrueto, dado a conocer durante el mes de abril. 

Allí se ref iri6 el autor al momento de transici6n por el que 

atravesaba la universidad mexicana y que se caracteriz6 por un 

crecimiento compulsivo, ·por el retraso que tenían tanto la es 

truq~ura académica como los recursos humanos y los contenidos 

d~ los planes de estudio con respecto a la realidad social y a 
1 • 

·los avances científicos y tecnol6gicos, por la desigual distri_ 

buci6n geográfica de la matrícula, por el carácter aún incipie_!! 

.... te de, la investigaci6n, por el reducido número de profesores de 



.... 
' 

CONSECUENCIAS' ... 2,55. 

int'e!grar un todo coherente de acciones, así como fijar un .hori_ 
1 

zon~e 'común de acuerdo con el contexto social, hist6rico y cul 

tur~l. (1) 
'" 
. ?Aparte de los temas ennumerados, en ese documento hay que 

decir que en otras ocasiones se insisti6 en el problema de la 

sobrepoblaci6n universitaria, como lo hizo por el Colegio Naci2 

' ~' na~~ (2) así como en el del crecimiento vertiginoso del alumna_ 
1 • 

do,fsegún lo declarado por el Secretario de Educaci6n, (3) y 

también por el mismo Mendoza Berrueto quien se ref iri6 a esta 
' 1 

~ituaci6n en el mes de enero, (4) en abril en dos ocasiones, (5) 

~ en junio también en dos ocasiones, (6) con la mensi6n de sus 
1 

obvias secuelas como la pérdida de nivel académico, la necesi_ 

dad de hacer estudios sobre el particular a fin de crear la in_ 

.~, fr~•structura necesaria para satisfacer la demanda, etc •. Se ha 

pl6 también, como consecuencia, de la desproporci6n existente 

entre oferta y demanda educativas, de la necesidad· de superar 

la calidad académica y de investigaci6n, etc .• 

Precisamente por la constataci6n de esos desajustes en. el 

funcionamiento del sistema de educaci6n superior, el mismo Sub 

secretario de ~ducaci6n Superior anunci6, durante el mes de 

ab4i1; que estaba en proceso de elaboraci6n un plan de desarro_ 

~l~ universitario que se darla a conocer en el mes de agosto, 

(7) .en clara referencia al documento que se estaba preparando 

para la Asamblea de ANUIES; pocos días más tarde, el 12 de ma_ 

yo, Alfonso Rangel Guerra y Rafael Velazco Fernández, integran_ 
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tes •·res~eC:tivalllenl:epol:J?.arte d.ei·ia2~Jii?~•y:'aé lél. ANúrns, de la 
.-=: .... 7.:'. :-._"~-'.-: ~~::~-: :-.<·;-: ">>:éf·' (:-: __ -· .. ,:_ :~ "'- -::. ---> .-,--.:_-:_~-; ' 

Coordinación Nac.i:onaÍ para: la J?lan~~c:t6nde la Educación ,.?upe_ 
,; ·,.. '· ·. ; ·. --- ... ---- .... - --- . . 

.. rio.r (CONPES), entregaron al Presidente de la República un est~ 

dio¡de las perspectivas educativas, y señalaron que se elimina 

rían todos los vicios que hasta el momento entorpecían el avan 

ce·~niversitario. (8) Hechos como este ponen de manifiestan la 
·' 

adecnada coordinación que existía entre las dependencias gubern~ 

mentales y la ANUIES, a través de la CONPES. 

.· Estos anuncios de proyectos de consolidación del sistema 

·~n~~ersitario fueron acompañados de la declaración explícita, 

·r por:., parte delLic. Mendoza Berrueto, en el mes de mayo, de que se 

ría el Estado quien asumiría el papel de rector de la educación 
' 

superio~, mediante la.puesta en marcha del plan.nacional en la 

~ateria, (9) para adecuarla con los requerimientos del desarro_ 

llo económico y político del país. Lo anterior fue confirmado 

por las declaraciones posteriores del Dr. Velazco Fern~ndez, 

quien en el mismo mes señaló que estaban en estudio las modifica 

cio~es que se tendrían que hacer al PNES para lograr una mayor 

coherencia con las necesidades del país, y que una.vez determin~ 

das dichas modificaciones, las instituciones trabajarían coordi_ 

nadamente con el gobierno federal para erradicar los vicios de 

los. que adolecía este nivel educativo. (10) 
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l r 1.2-, ,PX-imei ÁVari.ce contra las Preparatorias·:~ 
i 

Una temática recurrente en estos catorce meses, y que fuet,.objeto 
: ··1 ,; 

i -

--¡ 

' .... 

.... 

de diversas posiciones políticas entre los funcionarios guberna_ 

mentales, fue el de la separación de ia educación media suberior 

de la educaci6n superior, dicho en otros términos, la separaci6n 

de·~as preparatorias con respecto de las universidades. Para 

ello'se instrumentaron argumentaciones muy diversas . 

. El primer intento de esta separaci6n fue el realizado por 

.el gobernador de Sinaloa, Antonio Toledo Corro, quien al rendir 

.prJesta en el mes de enero corno jefe del Ejecutivo de esa enti_ 

dad{ anunci6 que enviaría una iniciativa de ley de educaci6n al 

Congreso Local, la cual, entre otras pro?uestas incluiría dicha 
' ' 
separaclón. (En este mismo apartado se analizará más deteriidame~ 
1 

~e el conflicto de la UAS, por lo que ahora s6lo se enuncia el h~ 

cho). El prop6sito del gobernador sinaloense, finalmente fracas6. 

Exactamente un mes después, a prop6sito de que el gobernador de 

Yuc·atán anunci6 que enviaría al Congreso Local una iniciativa de 

ley ;para otorgar la autonomía a la universidad, el rector de esa 

instituci6n, Alberto Rosado Cant6n, además de que se opuso a la 

iniciativa gubernamental, señal6 que la comunidad universitaria 

impediría que el Congreso aprobará el decreto del gobierno por el 

que se pretendía establecer la separaci6n de las preparatorias de 

la ~niversidad. (11) Fue el. segundo anuncio de separación. 

·· Un poco después, el 10 ele junio, la Universidad Aut6noma de 
1 • 

ij~ja California Norte,- institución en la que se habían impuesto 

autaridades que estaban en clara relación con el Gobernador del 

Estado, Roberto de La Madrid- notificó que con el fin de alcanzar 

mejotes niveles de excelencia académica, destinaría todos sus re 
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cursos.~il'a'.~dt18~;;;I6ri~~iipert0~ y aesiricorporatía de su estructu 

ra a las ::~~~r:·~;;re~.:~ato~ias, de,],ª~ cuales se haría &argo 
--- .', .~:: .. ;,_·_.7 :.-·,''.~ :-_~;_~..-_,_._ •, ,_._,, ... ~-""- --·-- - - . _,._ ;.....-·---- - ·--· 

~¡~~¿iE3~l§_Ai ~~éb};i}l~t~~ cl~l Estado. ( 12) Coincidentemente 

6oni el.tercer anuncio tres días después, la SEP y el Colegio de 

~ac~ill~res suscribieron un convenio para la unificaci6n de la 

ens~ñanza media superior en el país, teniendo en consideraci6n 

que ~l Colegio de Bachilleres contaba con planes de estudio co 

her;ntes y adecuados a las necesidades que planteaba el desarr2 

,~lo¡del país; este sistema sería implantado en todas aquellas 
'114 

esdú.elas preparatorias que designara la SEP. (13) 
.{ 
·' A pesar de que durante la XX Reuni6n Nacional de la Asam 

i?lec,. de la ANUIES, en la que se discuti6 lo relativo a la posi_ 

ple separaci6n de la educaci6n media superior y se resolvi6, 
' 
(como consta por el pronunciamiento pGblico que dio a conocer la 

Asociaci6n), (14) que ese asunto sería materia de decisi6n de ca 

da instituci6n, el mismo día el Congreso Estatal de Tlaxcala 

apr'cib6 la creaci6n del Colegio de Bachilleres, (13) con la conse 

cuente disminuci6n de funciones que ello implicaría para la Uni 

versidad Aut6noma de Tlaxcala. También ese día, y como un refOE_ 

zador de lo que en esta línea se estaba buscando, la UABC Norte, 

inform6 que en ese lugar, la educaci6n media superior sería dep~ 

rad~ radicalmente por el recién creado Colegio de Bachilleres a 

fin•de que los maestros y los alumnos cumplieran realmente con 
:· . 

su misi6n de enseñar y estudiar, al margen de prácticas viciadas 
1 • 

1 de movimientos políticos. (16) ~l paralelismo de estas argu_ 

mentaciones con las utilizadas en el caso de Antonio Toledo Corro 

en Sinaloa es patente, así como los tintes políticos de las med~ 

' das que se estaban. asumiendo. 
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Durante el m;.smo mes de agosto, otro de los gobernadores, 

Pedro Vázquez Colmenares, de Oaxaca, declar6 el día 15, que al 
,; 

mismo tiempo que reiteraba su respeto a la autonomía universit~ 

~ia l y. sin ánimos de entrar en polémicas, anunciaba la decisi6n. 

de tjue el gobierno estatal asumiera la responsabilidad de la 

edú9aci6n media superior. (17) Desde luego, esa decisi6n del . 
gobierno estatal estaba implicando la separaci6n de las prepar~ 

torias de la Universidad Aut6noma Benito Juárez de esa entidad. 

~o ~ard6 en darse la respuesta de la UABJO, la cual el 6 de sen ·w ¡;;_ 

tiJiimre, por medio de su Consejo Universitario manifest6 en un 
.f 

desplegado que: 

"En el actual estadio político, social y 
econ6mico de México, la Universidad Popular 
no puede renunciar a la enseñanza media su
perior, precisamente porque tiene derecho y 
obligaci6n de preparar sus cuadros para la 
escuela superior. Entre otros aspectos, se 
traduce en la autonomía, (SIC) los siguien
tes: la facultad para utilizar sus valores 
humanos, distribuir sus recursos materia--
les ... establecer y desarrollar sus progra
mas académicos ... por consiguiente·, la auto 
nomía es violada cuando el Estado pretende
controlar la distribuci6n del subsidio, co
mo es el caso del gobierno de Sinaloa, ál 
pretender impedirle a la Universidad Aut6no 
ma de Sinaloa impartir la educaci6n prepara 
toria ... " (18) -

No obstante los reclamos de la Universidad, para el mes de novie~ 

bre~de ese año, el Gobierno de Oaxaca anunci6 que ofrecía una 

opc*.6n. distinta a la juventud y se hacía cargo de la educaci6n 

~edia superior con la puesta en marcha del Colegio de Bachille_ 

~es: que iniciaba sus laborales con cuatrocientos alumnos. (19) 

Finalmente, ;n lo que a las preparatorias se refiere, el 

día 30 de octubre se conoci6 que la Asociaci6n Estatal de Padres 

de F'amilia del Estado de Guerrero, ese día pediría al Presidente 
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ele la_RePcitilc:á'9.'í:ior(el.~ecretar.io de Educaci6n Pública. Esta 
:· -... ::->'>. ~ :::.)-:;'. . . ;/ .. -.::; ;, .. · ; . 
posibilidad í __ segtín anunci6 ·el· dirigente de los padres ¡le ;J:ami 

- ",i . . . ,. ' , . -

1 ia. -~e la Escuela Manuel Al tamirano, fue rechazada por varias 

sociedades de padres, "ya que se pretende cercenar.a las prepa_ 

ratórias de la UAG, igual que se trata de hacer en Sinaloa, con 

el fin de detener la educaci6n superior que está llegando a los 

estratos sociales más bajos de Guerrero". (20) 

Una vez enumerados los seis casos en los que se pretendi6 

•J.a -~eparación de las preparatorias, se pueden distinguir las si. 
'i,I 

guf~_ntes ca_racterísticas generales: se dio una presencia de los 
~-

gobiernos locales a través de los gobernadores o de las legisl~ 

turas correspondientes, como en los casos de Sinaloa, Yucatán, 

Qaxaca, ~aja California y Tlaxcala; además, en algunas ocasio 

bes, esta decisión estuvo acompañada de otras medidas, sobre to 

do de tipo presupuesta!, como en los casos de Sinaloa y Baja Ca 

lif?rnia, o de tipo legislativo como sucedi6 en Sinaloa, Baja 

California y Yucatán. Otra característica con rasgos comunes 

~ue;el silencio del Gobierno Federal ante estos intentos, y el 

apoyo indirecto brindado por éste mediante el impulso al esta_ 

blecimiento de· Colegios de Bachilleres directamente dependien_ 

tes de la SEP. Por otra parte, se puede constatar la inactivi 

dad;de los representantes personales de la ANUIES, los cuales 

en ~.su.ntos de otra índole y en otras circunstancias, habían 

º/ºs~rado una perceptible diligencia; no así sucedi6 con la 

Asamblea General de la ANUIES que cont6 con la participaci6n ex 

plíc
0

ita de los rectores de las universidades amenazadas, la 

cual hizo un pronunciamiento público en defensa de la autonomía 

y de la libertad de autodeterminación de cada institución al 



""'. 

respecto· de las preparatorias .. Finalmente hay que señalar que 
;' 

en ninguno de los" casos en los cuales se intent6 irnplantéY.J: la 
,i 

medida de separaci6n, ésta se llev6 a efecto, aun cuando ello 

impidi6 la irnpl.antaci6n alternativa de los Colegios de Bachille 

res: 

, Si bien, desde el punto de vista de una racionalizaci6n 

del sistema de educaci6n superior y de una búsqueda de optirniz~ 

ci6n en el uso de recursos, es decir, desde el punto de vista 

.adll\inistrativo, el intento de separaci6n pudiera haber tenido 

., ·~ 

~l<#lnos aspectos plausibles, sin embargo, parece inocultable 
{ 

que:0.detrás de ello existía un prop6sito político. Por un par_ 

te, ,no era desconocido que los incrementos en la poblaci6n uni_ 

versitaria se daban principalmente en el nivel medio superior, 
1 

i::on lo cual las instituciones tenían un argumento para solici_ 

tar mayores incrementos presupuestales ante los gobiernos loca_ 

les y federal. El haber llevado adelante la separaci6n de las 

preparatorias hubiera permitido destinar menos fondos a las uni 

versidades, aunque eso no implicara necesariamente una disminu 

ci6n presupuesta! para la educaci6n superior; y además hubiera 

facilitado la política de control en cuanto al acceso al nivel 

universitario, así como la de la orientaci6n de la matrícula. y 

de ~as carreras, dado que los Colegios de Bachilleres están co~ 

ceb~dos, a la vez, corno opciones terminales que propician el 

acc~so inmediato de sus egresados al mercado de trabajo, y corno 
1 • 

''pciones propedéuticas, mientras que las preparatorias s6lo se 

entienden bajo esta Oltima modalidad. 

Por otra parte, era claro que las escuelas preparatorias 

se habían convertido en factores muy importantes de sustentaci6n 
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politica de los diversos grupos, partidistas o no partidistas, 
- .·.·:.>: ··<.'.·.··:-~: ... :-. ~~- ..,-·_:--.:··/'.."' ._- ' 

que acfi1abari aT.',i'i,1,l:;é?::for de las universidades; estos grupp.s, a 
,i . 

su vez· eran quienes en esos momentos encarnaban determinados 

proyectos universitarios no siempre acordes con las políticas 

educativas gubernamentales. No hay que perder de vista que, 

fuera del caso de la Universidad Autónoma de Tlaxcala, las de .. 
más nniversidades en las que se pretendió implantar el proyec_ 

to de separación, fueron las universidades que, por una u otra 

raz9n, tuvieron conflictos importantes con los gobiernos loca_ 
' ·i:i 
~es,!· o con el federal. Pareciera pues, que como eslabón de un 

{ 
pro·~eso de tranquilización política de las universidades - que 

no ~staba desligado de las políticas respecto a sindicatos y 

partido~ - la separación de las preparatorias hubiera resultado 
! 

j:uncional a dichos procesos y hubiera sido un elemento de ayu_ 

da a la política general de planeación como se sustentaba en el 

PNES. 

No deja de llamar la atención el dato señalado anteriorme~ 

te ~obre el silencio que tuvo el gobierno federal en este asun._ 

to, a pesar de las consecuencias tan graves que de.ello se si 

guieron, como eri el caso de la UAS. A reserva de tratarlo con 

mayor detenimiento más adelante, por ahora sólo se señala que 

-de hecho- la permisi6n de tales políticas, implicó la acepta_ 

ció\!. implícita de un proceso de desgaste interno y externo de 

la~ universidades en las que se intent6 poner en práctica la 
1 • 

pol·í.tica de separación de las preparatorias. Por una parte, 

pues, aparecieron datos de una clara intención de consolida 

ci6n de un sistema universitario, con una adecuada optimizaci6n 

de r~cursos, de esfuerzos y de coordinaci6n, y por otra, se 
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· peJ:_cib'i~t~~;j~~~~-~~~.;~e.·.i,~{t~r~tic,a-·que ,trataba de despejar el 

campo. de····•1a,:.~C:~i~'it«'.~~g~~~~JJ~.f~K)~.s:que: pudieran obstacu~~zar 
es"]; propósi~6, a:l.ln :a :costá:;de;·desgaste de algunas insti tucio 

nes.-

1.3. XX Asamblea l.Jacional de ANUIES, o PNES 1981-1991 

"" En el Centro de Convenciones de l~ Ciudad de Morelia, el 30 de 

juliti de ese año de 1981, el Presidente José L6pez Portillo ina~ 

gur~ la Vigésima Reunión Ordinaria de la Asamblea Nacional de la 
l 1: 
ANO~ES, en la que, por fin, se aprobarían las medidas de racion~ 

;· 
lizfción de la educación superior, que desde principios de 1980, 

·' 
se habían comenzado a preparar; y sobre las cuales, las declara_ 

cienes anticipatorias habían merodeado en los últimos meses. 

Ante 79 representantes de diversas instituciones de educa 
i 
ción superior se pronunciaron tres discursos de apertura, uno 

por parte del Rector de la Universidad Michoacana de San Nicolás 

de Hidalgo, Lic. Fernando Juárez Aranda; otro por el Gobernador 

,,., de Michoacán, el Ing. Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano, y el terce_ 

ro por el Secretario de Educación Pública, Lic. Fernando Solana 

Morales. Solame,nte el último tuvo importancia, ya que los otros 

dos fueron meramente ~rotocolarios. 

El Secretario de Educación Pública hizo mención en primer 

lugar, de que la "educación superior ha logrado avances sin pr~ 

ced~ntes en los últimos cinco años" (21) Los logros señalados 

fueron: el enorme crecimiento cuantitativo, por una parte, y 
l 

los ~vanees de tipo cualitativo, por otra, de los cuales el pr:!:_ 

mero fue "la capacidad que han adquirido las instituciones de 

educ~ción superior para trabajar colectivamente, para coordinar 
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se, para 'alé::~nz~t- oi/jl'Jtivos<C:omuiles:'; ( 22) ~n otras palabras, 
~~-e:~:~.:-_)''~~:{ :~:/("·,/-:; ~ -'~ iL_ ·j~_::·:·/.~ "_: ~ . ~~ 

el Sec.t'etario!~de'iE.ducá'.ói1'.5n;'seña:U5 el\avaúce de la educacip,n su 
,-; ,: .. : ··\.:·.:h·::-... ~:~~~ \-': :~-~·~~-:: ~?,~~ ~~~~:>k:/:<~~: ·;~+' :·~(<-~~--;?--: '.;;'.:·~; ~-;:-,:',;:<·>~- :~:- \':·:·t.;_·-: .. ~-.. ' . 

perior. en. ra .cónp ~i tu_ció9 .de.un O' SJ:s.temaº.· . 

; "Un set·~mao'16~i6';ÍÜn~~mehthi ha' siclo el estabiecimiento 

de b.ases jurídicas para- distí:ibuir la función educativa entre 

la·~ederaci6n y los Estados, así como los criterios para la 

asignaci6n de los recursos federales •.. " "En tercer lugar debe 

mos señalar la concertaci6n de acciones entre la ANUIES y los 

gobiernos estatales y federal", (23) a través de la composi_ 
:¡ • 

yi6Ímixta de las instancias coordinadoras del SNPPES. Uno 
{' 

más:.de los avances cualitativos señalados por el titular de la 

SEP ,
1 

fue el de la vinculación creciente de la educaci6n supe_ 

rior co~ el sistema productivo, lo cual repercuti6 en reformas 

~ los curricula y al diseño de nuevas carreras. El dltimo lo 

gro referido fue el mejoramiento de la calidad educativa. 

Contrastan con esta visi6n tan optimista las declaraciones 

que·el Subsecretario de Educaci6n Superior de la misma depende~ 

eia,había hecho durante ese mismo año, poco antes de la celebra 

ci6n de esta Asamblea de ANUIES; en ellas algunas ya citadas an 

teriormente, el 'Licenciado Mendoza Berrueto se había referido a 

la baja calidad académica, a la falta de visi.ón de conjunto del 

sistema universitario, al fracaso en cuanto al logro de objeti_ 

vos,comunes, etc.; (24) igualmente en su ya mencionado estudio 

solfte la Universidad del Futuro, el mismo Subsecretario cal1fi_ 
1 • 

q:aba a la invcstigaci.6n científica como "incipiente" fuera de 

la AUe se realizaba en las grandes instituciones; habl6 de defi 

ciencias numéricas en el profesorado, etc .. (25) Más adn, otro 

de lbs subsecretarios, el de Planeaci.6n Educativa de la SEP, 



Emilio Rosenblueth, cuando inaugur6 el Seminario organizado por 
¡' 

la Uni6n Panamer.fcana de Asociaciones de Ingenieros, la UNESCO 
,; 

y el IPN, al referirse en entrevista, al problema de la vincula 

ci6n entre los sectores educativo y productivo, sefial6 qu~ los 

intentos de esta relaci6n habían sido "abstractos". (26) 

·; Pero dejando aparte estas diferencias de enfoques entre 

funcionarios de una misma dependencia, y retomando el discurso 

del .Lic. Solana, otra característica, no ajena a sus pronuncia_ 

mientes en ocasiones como esa, fue el relevamiento de algunas 
!t · .• 

'w 
~e~is importantes en relaci6n con la política universitaria del 

{ 
gobierno, las cuales, desde luego, podrían encontrar ecos en 

los acontecimientos de esos momentos, como se puede pensar de 

las preqisiones hechas con relaci6n a la autonomía y lo qud 
1 
1 

~contecía en esos momentos en la UAS. Es un texto importante: 

i ' 

•y vale aquí recordar que entendemos la auto 
nomía de las universidades que la tienen no
s6lo frente al Estado, sino también respecto 
de grupos de interés econ6mico o de poder po 
lítico, Deseo precisar: dentro de las univer 
sidades hay, obviamente, vida política. Es~ 
to no es sólo legítimo, es natural. Y forta
lece ~l ejercicio de la libertad, de la.re-
flexión crítica y, consecuentemente de la 
propia autonomía, entendida ésta como marco 
y garantía de la calidad académica. Cosa 
distinta es, en cambio, bajo el pretexto de 
la autonomía, convertir a una comunidad uni 
versitaria en instrumento de un grupo o de
un partido político: ésto no ayuda a la li
bre expresión y análisis de las ideas, ni a 
la libertad académica, ni a la elevación de 
la calidad de las tareas de docencia y de 
investigación". (27) 

Mpa~ejada a la anterior, y vinculada también con las expresiones 

poLfticas de las universidades, el Secretario de Educaci6n Pdbli 

ca, puntualiz6 su pensnmiento en relación con la función críticn 

del erabajo académico: 
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''Estamos abiertos a la búsque~lil de formas 
dé .orgilnizaci6n social, ecou6mica y polí
tica qUe resuelvan bon mayor justicia los 
problemas de la convivencia. Por ésto el 
Gobierno escucha con atenci6n el debate 
crítico que se lleva a cabo en las insti
tuciones ele Educaci6n Superior, cuando es 
te debate se fundamenta en conocimientos
s6lidos, en nue~tra realidad y se conduce 
con rigor. 
S6lo los gobiernos que se creen infalibles 
prohiben ese dei:>ate y se cierran a la con
tribuci6n del conocimiento. El Gobierno de 
México ve a las universidades y demás ins
tituciones de educaci6n superior como el 
lugar privilegiado de la inteligencia del 
país. De esa inteligencia espera críticas 
razonadas y proposiciones constructivas. 
Requerimos en consecuencia, una educaci6n 
superior que ejerza responsablemente su 
autonomía, que ejercite responsablemente 
su libertad académica y, de esta manera, 
haga su contribuci6n específica -la del co 
nocimiento- a la búsqueda común de los me:: 
jores caminos para nuestro desarrollo. No 
es ésta una contribuci6n fácil. Supone 
instituciones maduras, donde no tenga cabi 
da ni el profesor superficial ni el estu-:: 
diante acrítico. Donde el ambiente de exce 
lencia intelectual exhiba y prescriba la 
manipulaci6n y las argumentaciones simplis 
tas. Consolidemos -como lo propone el Plañ
nuestras instituciones de educaci6n superior 
como lo que deban ser: centros de pensamien 
to, exigentes, excelentes". (28) -

Aparte de las precisiones de las funciones universitarias, que 

colindan con lo político y que son en sí mismas formas de hacer 

política universitaria, se refiri6 el Titular de la SEP a otro 

de los puntos nodales de los planteamientos gubernamentales acer 

ca qe las universidades, que a nivel de proposici6n te6riéa es 

abstilutamente inobjetai:lle, pero que en el desarrollo de la prác_ 

tiicá más bien tomaba rumbos contrarios: 

"La vinculaci6n con las necesidades de la 
producci6n debe entenderse --y así lo han en 
tendido las instituciones-- no como subordi:: 
naci6n de la educaci6n al desarrollo econ6mi 
co, sino como una dimensi6n entre otras, de~ 
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~tro de los fines más amplios do la educa
. ci6n sbperior. r.a formaci6n humana in te-

.. gral, "la preparaci6n científica por el v~ 
lor de la ciencia en sí misma, el desarro 
lle del pensamiento independiente y crítI 
co son finalidades irrenunciables de la -
educaci6n de tercer nivel". (29) 

~ . 

Con :el impulso de la visi6n gubernamental, los 79 representan tés 

de:~as instituciones se dieron a la tarea de la discusi6n y apr~ 

baci5n del documento de trabajo que se present6 para esa ocasi6n 

por .el Secretariado Conjunto de la CONPES, es decir por el Dr. 

Rafael Velazco Fernández y por el Lic. Alfonso Rangel Guerra. 
:1 • 

'w 
~abl:! aclarar que si bien desde marzo de 1980 se había comenzado 

•[ 
a há.blar de un plan decena! de desarrollo de la educaci6n supe_ 

rio~ para buscar la congruencia entre el camino que debían se 

Ouir laB instituciones y los trabajos de planeaci6n de la ~EP 
1 

(30) y se había definido tanto la metodología como los puntos 

principales de ese plan, no fue sino hasta el primero de abril 

de 1981 cuando la CONPES oficialmente se reuni6 para proponer y 

ana·lizar el documento denominado "Avances y Perspectivas del Plan 

Nacional de Educaci6n Superior", antecedente inmediato del que 

se aprobaría en Morelia, Michoacán. A su vez, éste había sido 

precedido de varios documentos de trabajo sometidos a consultas 

recíprocas de grupos técnicos tanto de la SEP como de la ANUIES. 

Otrq antecedente valioso del escrito en cuesti6n, había sido la 

con~ulta realizada en las distintas regiones que integraban el 

sis~ema nacional de la ANUIES; se contaba pues con una discusi6n 

previa de varios de los asistentes a la Asamblea ~acional Ordina 

ria.tle la Asociaci6n. 

El documento denominado "Plan Nacional de Educaci6n Superior . 

Lineamientos Generales para el período 1981-1991", fue el que se 



aprobó erí 6if~ xi ReÜúiÓriord.i11aria .~e la ~~arnbÚa Genernl de 
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la ANÚIES•;:·e1·•a:ía::'31.de· julio;ien Morelia; Mfohoacán, Se trat6 

~e ;;u~· clo~~mt~ilt8' ~:1;~;nte a~~H() qu~ . consta ·.de ·cuatro. partes. 

La >prime~ii .·de' 0{'1a~ ha~e u11a · en~umeración de las principales 

acciones y características del SNI'PES a ti::ivés de la CONPES, 

CORPES, COEPES y UIP; luego pasa a una enumeración de lo reali_ 

'zad; en las áreas normativa, organizativa y de coordinación de 

de~arrollo, de presupuestación y de financiamiento, y de opera_ 

,,ci6p en lo sustantivo, de acuerdo a los programas aprobados en 
'w 

1Pu~'bla en 1978. 
{ 

:. La segunda parte analiza "algunos de los aspectos de la 

,realidad nacional para destacar sus repercusiones en la educa 

;ción superior; (31) dichos aspectos son, el crecimiento demogr~ 

fico; el desarrollo económico, sobre el que se sefiala que "el 

punto básico de la estrategia de desarrollo ... es el de mantener 

altas tasas de crecimiento del producto nacional. Para la próxi 

ma 'década tales tasas deberán mantener un 7% u 8% de crecimiento 

hnual, como se presupone en los diversos análisis que se hacen 

en este documento •.. ; (32) la situación socio-cultural es el ter 

cer aspecto; el cuarto es el estado de la ciencia y la tecnolo_ 

gía; y finalmente, en esta segunda parte, se analiza el Sistema 

Edu~ativo Mexicano, tanto en sus aspectos cuantitativos como cu~ 

litativos .' 

En la tercera parte, "se hace un diagnóstico y se proponen 
1 

~orlzontes que definen un futuro deseado para el sistema de edu_ 

cac16n superior", (33) en el que se tratan los siguientes rubros: 

la demanda de educación superior y la función docente principal_ 

ment~ en sus aspectos cuantitativos, aunqu8 también se analiza 
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lo cualú~h~o;" fos·. e~tudios de. postgrado, señalando "la necesi 
. . ':-·'--·.~·~---~: -.·_-;: <r::~:':.:·: -, ,. -~ ~.:::~_:.:.;~ ~- -·~- ~-:· .. : ·._:_." :: - · .... 

dad_ de prever; ra"cionaTizar y coordinar el postgrado en l~xico; 
J ~ 

(34) la investigaci6n en las instituciones de educaci6n superior, 

señ.lando 12 previsiones en cuanto a la orientaci6n, creci~ien . -
to, :coordinaci6n, planeaci6n y mejoramiento de esta funci6n; la 

difysi6n cultural y la extensi6n de servicios, vista cualitati 

va y•cuantitativamente; y finalmente, la organizaci6n académico-

administrativa en su relaci6n con el funcionamiento de las sus 

titubiones, punto en el cual se trata lo relativo al financia 
:, ·. 
rrieÁ'to de la educaci6n superior y se reconoce la falta de "un 

insl~umento normativo que sea aplicable específicamente en mat~ 
ria de financiamiento a las instituciones de educaci6n superior". 

1 

(35) 

Por dltimo la cuarta parte del documento "contiene los li 

neamientos generales requeridos para el desarrollo del sistema 

de educaci6n superior en el período 1981-1991". (36) También se 

encuentra una serie de "principios" en referencia al sistema, a 

1a p,laneaci6n y al Plan Nacional de Educaci6n Superior, y se de~ 

tacan luego los aspectos prospectivos de este nivel educativo; 

se corona el documento con el señalamiento de un objetivo gene_ 

ral, así como de políticas y d8rectrices para su aplicaci6n. 

No es posible entrar al análisis detallado de cada una de 

las·,cuatro partes antes descritas. Sin embargo, sí es necesario 

hacér algunos señalamientos de tipo general que se podrán cali_ 
1 ' 

1,rar mejor si antes se analizan los puntos de partida metodol6g! 

ces.que están en la base del documento, tal como se describen en 

un anexo del mismo. 
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En lil íiiei:ociolosl.í.il; se p¿¡rte ae .do~ pr~~i.11;iuei>t.osjin¡;io.rtan_ .. 

tes: que ya se 11;.h concluido la partro:; s~bstél~~i,~t~)!):a"~~a~a. 
llÓ~mativ.al y que ·;ª 'l1aqued~~o ··•clet~~m·¡~~{á~ ;;;~~~;·;f.e:f~~ ;a~~·iiü ti va 

la· estructura ·apá~tiva .. det~~ES ·ani ~e~~ ~6~~~:~i~~~·niveies, 
in~ti'tucional, estatal, regional {.na~ional, por lo cual "lo 

qu~ se pretende, a partir de este docurn~nto, es.analizar cuali 
•' 

tativamente sus metas, objetivos y estrategias dentro del con . . ' -
texto demográfico, econ6mico y sociocultural, por lo que la pro 

blE!mática que se analiza y las alternativas que se proponen son 

''de;~arácter global-nacional". (37) 
:· 1 

Y después de señalar la ne_ 

ce~·idad de emprender una etapa de planeaci6n a nivel estatal y 

regional -en lo cual de hecho se habría de insistir en los po_ 

'cos' meses que quedaban del sexenio-, se afirma que: 

"Esta etapa permitirá que en los planes es
tatales se entronquen los de cada institu-
ci6n educativa de nivel superior y así se 
pueda determinar la demanda de profesiona-
les por tipos y grupos de carreras, cuyas 
características generales apenas se enuncian, 
toda vez que no ha concluido el proceso ma
temático de su estimaci6n en términos de su 
peravit o déficit". (38) -

En otros términos, esta informaci6n metodol6gica nós está señala~ 

do que se pretende partir de la planeaci6n estatal y regional a 

través de los Planes Estatales Indicativos (PEIDES) y de los Pl~ 

nes Regionales Indicativos (PRIDES) en los que se tornen en cuen_ 

ta las variables demográficas, econ6micas y socioculturales, pa_ 

ra :1-'sí· determinar luego, los tipos y grupos de carreras que deb~ 

nán.ofrecer las instituciones de educaci6n superior, y finalmen 
1 • -

te, mediante estimaciones matemáticas de déficit o superávit de 

profesionales requeridas, se adopten las medidas adecuadas en ca 

da i~stituci6n educativa de nivel superior. Estos principios me 
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todo16gicós están.en·adecuada relaci6n con las decisiones de ti 
. {' 

po político ~cerc'~ de la instrumentalizaci6n de la educad;i6n su 
,i 

pe¡?rior como uno más de los factores que hay que usar para lle 

varÍaqelante un modelo econ6mico determinado . 

. - En coherencia con la metodología adoptada, la segunda par_ 

te:áe ella es una dcscripci6n de los pasos instrumentados para 

cibte~er la oferta de profesionales y su proyecci6n hasta 1990. 

Fin;;1mente, en cuanto a metodología se refiere, se describe la 

,for!Vª como se obtuvo la demanda de profesiones, según las "20 
.~ 

ac~ividades econ6micas que se proyectaron de acuerdo con las ta 
( -

sas·'·sectoriales del Plan Global de Desarrollo 1979-1982", (39) 

y, 

¡ 

"En adición a lo anterior hubo que proyec-
tar el valor agregado para 1990, y así es-
tar en condiciones de efectuar el cálculo 
de la demanda de profesionales para los afies 
de 1980-1990, efectuándose dos proyecciones 
del valor agregado: 
a) Continuar las metas del Plan Global de. 

Desarrollo, es decir una tasa promedio 
anual de 8%. 

b) De acuerdo con la dinámica de sectores in 
dustriales estimada por SEPAFIN hasta 
1990 y con las tasas de crecimiento del 
resto de las actividades según los planes 
sectoriales, se estima una tasa de creci
miento del 7%. 

Una vez obtenido el valor agregado por secto 
res para 1982, 1985 y 1990, se calcul6 la a~ 
sorci6n de profesionales por sectores y por 
grupos de carreras con lo cual fue posible 
obtener la suma total de profesionales para 
los aftas scílalados y que serán requeridos 
por el crecimiento del sistema econ6mico". 
(4 o) 

Y solamente se afiadc, que para calcular la absorci6n de profesio_ 

nales por sectores se utiliz6 la informaci6n básica que sobre la 

estructura y características del empleo y desempleo que para las 

áreas metropolitanas de México, Guadalajara y Monterrey había si 
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do. 0labor~cla •por~'1ii· scácieta¡f.~_;ci~ Pr~~r~1imc~6~1 ; Presupuesto. 

(41) .;·9~1~r~~;~~~.;;~ÍJ1..sci.~c1~~:ll;.;~~-~~~µ_aci.iifa:2~.~1,J~¡i.tiya• de }.a eclu_ 
·.- • "" •' > ,-,~, • -~- •• r~• . ·w,·.··~;.~-'-'.r-.'"• ·~-'<•f-' 1 

. cac~i.151; ·~~~~i~i~~~~'y''sG ·;P~~Y·~~¿¡·;s·¡t:P~F~ '14~~·:·a·i~r;Jz·;&~os· s igu ie'ntes 

s~ liizo e11' ;nn~i.6n c;c,· ~ ·1(~~ ~olamen~e ~n)lncúlaci6n con, 'el 

proyecto. económico gul;ernament'al descrito ~n el Plan Global ele 

Des:arrollo. Esto fue lo que finalm<'rnte quedó plasmado en el do 

~ume.nto que se aprobó en la XX Reunión de ANUIES. 

Con los elementos ya señlados, ahora se puede intentar des 

cribir algunas de las características de tipo general que se en 
1, .· 
cu~~tran en el documento: 

• ~l-" 
" l. Está claramente elaborado dentro de la perspectiva del 

PNES aprobado tres años antes: "Para dar continuidad y 

concretar en mayor escala la ejecución del Plan aprob~ 

do en Puebla ... " (42) la CONPES a través de su Secret~ 

riado Conjunto propuso este documento a la Asamblea Na 

cional. Además, a lo largo de sus diversas partes se 

analizan los resultados de los programas desde enton_ 

ces aprobados, a lo que hay que añadir que las frecuen 

tes referencias al PN~S se encuentran diseminadas en 

muchas de sus partes. Uno de los lugares en los que 

más claramente se anuncia la continuidad con el docu 

mento de Puebla, es en la parte cuarta en la que se 

asientan los principios generales que "no son meros 

enunciados teóricos sino fundamentos reales y operat! 

vos", (43) ya que muchos de ellos están, incluso, 

transcritos literalmente del documento anterior. 
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2. se 'ihsiÍlte fre'cuenternente·:en· la~concepción de la educa .. _.:: .. -.')<J>·_--~--·:'. -- .. ,~ __ ::·_. ;_,· - : -~:.:~·::· -·:.\) __ -.:~~- ·.- _·_ - ·-
ción superior corno un Sistema, en relación con c1tros 

sistemas1 y corno parte ~e·un sistema más amplio, que a 

su vez está compuesto de subsis ternas. Prc;cisarnen'te por 

esta concepción sistémica, no existen referencias prec! 

sas a la autonomía de cada una de las instituciones en 

particular, sobre todo en cuanto a las formas concretas 

de operarla, aunque sí hay varias declaraciones de ca_ 

rácter general en lo que toca al respeto a la autonomía 
·~ 
~· universitaria. Los mecanismos y las instancias de pla_ 
.( 
... neaci6n (nacionales, regionales y estatales) son las 

,; 

que tendrían que marcar su impronta de una manera defi 

nitiva aun cuando cada institución por medio de sus UIP 

tendría que decidir la forma de aplicar las directrices 

amplias, emanadas de las otras instancias de planeación. 

Quizá el caso de la educación media podría ser una ex_ 

cepción a esta forma general, lo cual perfectamente se 

puede explicar como una respuesta de tipo político da_ 

dos .los problemas en ese momento existentes en varias 

universidades. La declaraci6n de ANUIES en este punto 

formó parte de un desplegado en la prensa nacional pero 

no qued6. integrado al documento. La declaración decía 

así: "Respecto a la vinculaci6n de la educaci6n media 

superior con las universidades continda vigente la reco 

mcndaci6n contenida en los acuerdos de Guadalajara de 

1977: cada institución, dentro del marco de su autono 

mía, actuará como lo considere más conveniente". (44) 
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3. Precisamente para darle la funcionalidad de un sistema, 
':';' . 

.. otra: de 'las características, atrás de las ideas ;recu 
"«:· ""-· , _____ .. ____ - . ' -

' trentes, es la de coordinaci6n de esfuerzos, racionali_ 

zaci6n_operativa, vinculaci6n interinstitycional; opti_ 

mizaci6n en el uso de recursos mRteriales y humanos, 

así como la refuncionalización permanente de estos sis 

temas. Y como secuela necesaria de esos planteamie.ntos, 

la búsqueda de eficacia a través de una administraci6n 

eficiente que se debiera hacer en funci6n de las tareas 

académicas; este enfoque relativo a la eficacia, apare_ 

ce más ampliamente en este documento, que en otros ante 

riores. 

4.' Hay una insistencia muy marcada, en la necesidad de in 

crementar la relaci6n entre el desarrollo del sistema 

educativo y el sistema económico, por la vinculaci6n de 

la educación superior con las necesidades del desarro 

llo. Sin embargo, sigui6 ausente, como ya lo había sido 

desde 1978, una definici6n del concepto de "necesidad", 

y más bien se deja ver que se trata de las necesidades 

que plantea al modelo de desarrollo económico gubername~ 

tal, que obviamente contempla necesidades sociales y 

aun necesidades mayoritarias, pero desde la perspectiv~ 

gubernamental. 

5. Se desprende de lo anterior que otra característica del 

documento es la aceptaci6n implfcita de un modelo de de 

sarrollo, (el planteado en el Plan Global de Desarrollo) 

puesto que en ningún momento se esboza, siquiera, alguna 
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·dú~~ º_é\-'lgdn cuestionamfontd al modelo vigente. 

,i 6. No ~l~~~ it~t~nci6n, entonces, que también con ~~recue!! 

. ~' ... 
·'. 

cia se mencione la necesidad de un buen entendimi.ento y 

de una buena c~orainaci6n entre ias instiiuciones uni 

versitarias y las instituciones gubernamentales~ Una 

de las formas de hacer operativa esta buena relaci6n 

-que no necesariamente es entre iguales- es a través de 

la confirmaci6n, sin cuestionamientos, del SNPPES donde 

la participaci6n gubernamental estaba presente en los 

niveles nacional y estatal . 

7. La siguiente característica es que, a diferencia del 

PNES de 1978, este documento no desemboc6 en programas 

operativos, porque se supuso que seguían vigentes ante_ 

rieres, sino que termin6 con apreciaciones más bien de 

carácter general. 

B. Finalmente, otra característica fue que a lo largo del 

documento fueron apareciendo una serie de apreciaciones 

y ele directrices o políticas coincidentes en gran medi_ 

da con ios contenidos de las declaraciones de funciona 

rios acerca de la educación superior. Por ejemplo, el 

crecimiento desproporcionado de la matrícula en la li 

cenciatura, y los graves problemas que acarrearía en C! 

so de seguir creciendo en las mismas proporciones¡ la 

necesidad de propiciar un mayor desarrollo de las opci2 

nes técnicas de la preparatoria, de manera que el aspe~ 

to terminal de ese nivel educativo casi se igualara con 

el desarrollo que tenía la preparatoria propedéutica¡ 
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cori tri) lar él ilcceso al nivel de l. iccncia tura con rnedi 
·. ' ~-i';_< ' - . 

fü1s cóníb.:la anterior y mediante una adecuada se~ecci6n 

de.istudiantes; evitar, en la medida de lo posible, el 

crebimiento numérico de las institucione~; el cáiculo 

de que aun con stipuestas tasas de crecimiento econ6mi 

co del 8% anual, iba a ser mayor la oferta de profesiQ 

n:ales que la demanda; buscar una mayor acci6n en cuan_ 

to a la orientaci6n vocacional; necesidad de incremen 

tar la eficacia de las unidades institucionales de pl~ 

neaci6n y de preparaci6n del personal administrativo 

adecuado para operarlas, etc •. 

Para ver más concretamente las orientaciones que emanaron de la 

·XX Asaml;>lea Nacional de ANUIES, hay que analizar, algunas,· por 

jlo menos, de las políticas y directrices que formaron la parte 

final del documento, las cuales fueron enmarcadas por el "Obje_ 

tivo General de los lineamientos para el período 1981-1991". 

"O~ientar la elaboraci6n y el desarrollo de 
planes y programas institucionales, estata 
les, regionales y nacionales que promuevan
el mejoramiento de la educaci6n superior y 
contribuyan a la adecuaci6n del sistema de 
este nivel educativo a los requerimientos 
dinámicos del desarrollo del país en el pe 
ríodo 1981-1991". (45) -

Una lectura atenta de este objetivo general, que sin duda debi6 

hab~r sido redactado con la mayor precisi6n posible, nos confir 

ma Las líneas generales ya antes señaladas: se trat6 de "orien 

~ar~ el trabajo acadAmico, desde luego que a trav€s de las fun 
¡ 
¡·iones substantivas, r1e manera que este se orientara en la di 

recci6ri señalada en el "Objetivo General"; dicha orientaci6n, 

debería ser operacionalizada a trav€s de los cuatro niveles ins 
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titucioriáie~, .cYe llióáci que esa or:ientaC:i6n ni se perdiera, ni 
-·- ·--. ~-:-~~~~~~-~-~:~; (-~~~->·~- . ';« '-·---~~-~--:~e-···.- ' 

qued.arél.?sujeta ~;·:·éiE!cisiciflescpa'rt:iC::ulares de carácter penional, 
--·- ;i·--_· ..:·-:.--_--;:.:-_.~-_-·-~~- -. ·;···: -~---- ,_-_ --_ .. :.•:' _·· :··.:· ;;_,.-:".··:--.-:·. ---

grupal o uni-institucional que pudieran modificar el sentido de 

las: orientaciones; se trá.t6, en tercer lugar, de que se piorno_ 

·viera el mejoramiento de los niveles académicos, pero un mejor~ 

mie.11to que tendría que medirse con unos pur6mctros ele optimiza _ 

ci6n~que concordaran con las orientaciones antes señaladas y 

que condujeran a la consecuci6n de las finalidades extrauniver 

si~arias que se le asignan al sistema. ,, 

1 

•' 
/!4 Se enunci6 enseguida, en el Objetivo General, la "adecua_ 
{ 

ci6n", del "sistema", a los "requerimientos del desarrollo". En 

esta relaci6n entre la educaci6n superior y el desarrollo, como 

aquí se.trat6, es claro que hubo un elemento subordinante y pri 
1 
1 

~ario, constituido por los requerimientos del desarrollo, al 

cual debía adecuarse (es decir, adaptarse, responder puntualme~ 

¡.,., te, cumplir, responder a sus demandas, ser útil y eficaz, etc.) 

•··~ el ·elemento subordinado y secundario que era la educaci6n supe_ 

rio~. El Objetivo General no habl6 de vinculaci6n, acercamien_ 

to, respuesta según posibilidades y naturaleza propia, relación 

etc. sino simplemente de adecuación, es decir, subordinaci6n. 

Quizá se pudiera pensar que la palabra "adecuaci6n" se pudiera 

interpretar en forma menos rígida, pero sin embargo el contexto 

y l's formas de aplicaci6n que se le dieron no permiten hacer 

una' interpretación bondadosa o meramente semli.n tica, sino una in 
1 • 

1·erpretación política. Por lo demli.s, hay que señalar que lo que 

se .adecua, no son las universidades autónomas consideradas indi 

vitlualmente, sino el "sistema", con su estructura organizativa 

de diferentes niveles, en el cual están subsumidas tanto las 
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insHtti~loi1~i'~~ti.a~atlamE!~~e-to~ad.is como sus respectivas nutono 

mfas¡•·fl~rJ~i;~~:;{l~·'.J~~i;;~~~'.~'.~~~{i;.;d~~uevo que los conce~tos -

· .. ~d~_tie_\~f:i:~«i3~5i·§m::t~~:~~r~i8g~º'.;\;1~Etf.n ··~suinidos acríticamente 

ciesa~ .'ciiJ;l,iirii:'¿i-q~·h~J~ .. ~~;1~~\\:;i,:~.~¿:l:ois sociales, ¡tues se acep_ 

tnn :con.Íás'· bcinnotacfones ,qÚábt'ota1\ de su Uso común. 

: ·'. Analizando el contenido p~i;ftico del "Objetivo General", 

veam~s las políticas y directrices que quedaron enmarcadas bajo 

él:;éstas a su·vez se encuentran ubicadas en cinco aspectos 

pro$pectivos de la Educaci6n Superior, el primero de los cuales 

'"' se~refiere a la relaci6n con la sociedad. La política general 
{ 

es ·~buscar mayor relaci6n y coherencia de las funciones sustan 

.tiv&s de la educaci6n superior con los problemas de la sociedad, 

1f de su ·desarrollo econ6mico, cultural y polític'o". (46) 

Para lograr esta política se señalan tres directrices: la 

primera fue orientar la formaci6n de recursos humanos a la solu 

ci6n de las necesidades sociales, mediante la adecuaci6n de los 

cui~icula y la diversificaci6n de la oferta educativa del siste 

lna,'en funci6n de las necesidades del país y de los recursos 

disponibles; (47) para ello se requeriría, por ejemplo realizar 

estudios para determinar la cantidad y el tipo de recursos huma 

nos que requerirá cada programa sectorial, según los planes in_ 

dicrtivos de las COEPES, hacer luego estudios de factibilidad 

para dar esa respuesta y des~Jués "crear los medios para hacer ... . 
efectiva la oferta". (48) .Ga segunda direclr.iz fue la do vincu 

~ni la investignci6n con las necesidades soclulcs y contribuir 

a r~ disminuci6n de la dependencia tecnol6gica, para lo cual, 

por ejemplo había que identificar en cada ;::stado y en cada se~ 

tor social lus necesidades y los probleltlas de producción de bie 
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".nes.y ·~~~-v~~i,~~'.};:~~~:l:,911deiÚ¡q~: él'. ni,vel csl:htal, regional o nacio 
, . : :·•>•.', ·>C-'·,·,.j•.:-,:¡~:i;;:.0}~:. • •. ,;,•·.: ·<-• ;:::,: "i" ;: :: ' " , ,, 

nal_,~ según-'lo acon~ejara-~.el Programa Nacional de Investi~aci6n, 
.~ ' - - , ' ,~ ,,\ 

:r}~f lif~~iil~if m~~~A*;¡ i~~Ij,;~º:::,:::t::::,~:e:,::~ ~:::: 
~i.6~'.~súpehor: /Li '1:Úcera. dire~triz fue vincular las tareas de 

ext'.ensi6n con las necesidades sociales. (49) 

-El segundo aspecto prospectivo se refiri6 a los problemas 

de ',identidad en la educaci6n superior mediante dos políticas g.§_ 

:,net'¡ües: 
;~ 

"Desarrollar en las instituciones de educa 
ci6n superior, la libertad, la pluralidad
y el respeto en la sociedad". (50) 

Para realizar estas políticas se dieron tres directrices: La pri 

rera fué definir la naturaleza y los fines de cada tipo de educ~ 

bi6n superior, adecuando la participaci6n de cada instituci6n al 

desarrollo nacional de acuerdo a la naturaleza y fines de cada 

tipo, lo cual obligaba a definir las funciones, los niveles, las 

áré~s y los servicios que son propios de cada tipo de educaci6n 

' . ' superior, y luego ajustar los programas institucionales a lo ya 

definido. La segunda directriz fue, elaborar políticas y princi 

pios característicos de cada instituci6n para el ejercicio de 

sus funciones substantivas, las cuales deberían ser formuladas 

por¡los máximos 6rganos de gobierno de cada instituci6n y luego 

reglar.~entadas. La tercera directriz fue garantizar el desarro_ 

~lo de las funciones sustantivas, preservando los principios fu_g 

Aam~ntales de la educación superior (seguramente se refiere a 

loi~rincipios propuestos en este mismo documento), de la autono 

mía, de la libertad de cátedra e investigaci6n, de la Eunci6n 

crítica y de la democratizaci6n de la cnsefian~a, para lo cual ha 
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::·:;;;W~~~f ~~:~~~i~:~:~1~J~;~füt;;;~:~,;rri:!::,::~,i~:::,, 
ae i~J~~t~~~:,;,;;~lí~~iii~i~lf ~~~~~(ti;~1:.:::,::::::::' 
."!Úeva'r:'.?··~, ~~1~~1~4.·a~~'':lo~~a'.i.'fei~ril:és '~dmponentes que intervie 

nell''. eh lo~ pfó¿~~os de enseñanza, investigación y extensi6n en 

ias·instituciones de educación superior". (52) Con el fin de 

lograr esta política se emitieron directrices de mejoramiento 

•de ·,\os alumnos que ingresan, estableciendo lineamientos nacion_a 
'w 

iei~'..de ingreso, los cuales se formularían en funci6n de las ne 

ces'idades de la sociedad y de la caj?acidad del sistema, pero t~ 

niendo en cuenta tres factores: a) los perfiles de calidad aca_ 

11émica que se elaboren para el ingreso, b) los rc=cursos disponi_ 

bles y; c) la democratizaci6n de la enseñanza. Las directrices 

para c=l mejoramiento del personal académico quedaron centradas 

en la elaboraci6n de perfiles de calidad para la contrataci6n y 

pro~oci6n de los académicos y en el impulso a programas de capE_ 

~itáci6n y posgrado procurando en ésto la mayor coordinaci6n y 

planeaci6n interinstitucionales que fuera posible. Para el me 

joramiento de los serv'icios de apoyo, la directriz que se apro_ 

b6 fue realizar las funciones sustantivas de acuerdo a modelos 

que¡ integren recursos humanos y tecnol6gicos con la infraestruc 

tur~ ~aterial y el equipo. Y para el mejoramiento ele conteni 

~los, métodos y técnicas de enseñanza-aprendizaje y de investig~ 

~:i.(;n se suqirieron revisiones, evaluaciones, estudios, cte. (53) 

El cuarto aspecto prospectivo, fue en relaci6n con el ere 

cimiento de la educaci6n superior, para lo cual se adopt6 la p~ 

lítica de= "adecuar el crecimiento institucional y fijar sus lí 
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· ::~:~I1~1~;rtt~1~~~~~!~f.i~ª!~~n~:v:füS 1~: ·::::;:0

:u _ 
ga/ .. ~~g~'l'~1;-~~~;.9~~~~ci6ri1~ ~~~Ci~ientC> y .localización de insti tu 

cio~ne~.'eaucat":i.$~~\en furtció~ de la congruencia con, el desarro 
: .:· ._-_' ,,\.· .' 

llC> :d.e.l país: Y en segundo término, regular la cantidad de pr2 

fespres definiendo los límites de ingreso a cada programa de 

formación de recursos humanos, con el objetivo de que la oferta 

fue~a congruente con la demanda, según los estudios que, sobre 

,~emanda,global y específica de profesionales, realicen las pro_ .. 
pia~ instituciones educativas y los representantes de los gobie.E 

~\~ 

nos: .. estatales y federales en el seno de la CONPES y de la COEPES 

respectiva. 
' 1 

El .dltimo de los aspectos prospectivos que se determi~ó fue 
i 
~l de la funcionalidad del sistema de educación superior y de 

las instituciones que lo conforman, mediante la siguiente políti_ 

ca general: "mejorar la eficiencia interna de las instituciones 

de ·educación superior y reforzar la integración del sistema, se 

l!>ropone consolidar los mecanismos de planeación del SNPPES, así 

como la búsqueda de acciones interinstituci.onales para el desa_ 

rrollo de las fui1ciones sustantivas, el intercambio académico, 

el intercambio de información; etc: además se propone buscar una 

mayor homogenización en cuanto a calendarios, sistemas de revali 

clnc\ón, y t;imbién en cuanto a conl·.rataci6n, cltisificación y pro_ 

moción del pcrsontil ncad6mico. Solamente en esta última parte 
1 

~0 toca el tema del financiamiento, para "acordar con el Estado 

mejores normas, criterios, principios e instrumentos que regulen 

la estimación y gestión de recursos económicos ... " (55) 
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Al~or~'· ~-.t-?cgfi: t:oda es tá;d~sti:fi_'p~.fori de aspeeftós' prOspecti _ 

vos, pol~j:·i~f~;·;i·~f'~-~~):~~·t-'dÜ.~ª'.tJ{~_~'.;_¿'h~L:~e_b\l~C1~··-•ya ~deli_ 
neaf 'el· piNJ:n-''.'de;;.iei~~'{{~'..·~~~~t;{ib::a~}i?óÜ.t.i~as•prióri taria~ que 

la AN~~E~,~:~·.Ei§~~-f~~~c;.~E•:~~c~etariado Co.njunto d~ la CON.PES, 

aprobó; ··en';.es.a'c o'c.asión de ·la ... f~· A~amblea Nacional: 
. -- . - ·, :·:-,::-:;. -

; ·'¡' 

· ·'. .¡'; U1~·~7<~1~i~·'adecuación subordinada de la educación supe:_ 

·· rior a las necesidades del modelo de desarrollo que el 

gobierno eptaba tratando de llevar a cabo. 

,. 2 El manejo de todas las instituciones de educación supe_ ;i;¡ • 
:· 
.{ 

rior, como una totalidad sistémica y con la búsqueda de 

... la mayor uniformidad posible entre las instituciones . 

, 3. El manejo de la autonomía de las instituciones, según 

·los requerimientos del sistema y de las necesidades del 

desarrollo. 

4. La orientación de las acciones institucionales, tanto 

en su iniciativa como en su corrección, desde mecanis_ 

mos de planeaci6n extrainstitucionales (CONPES, CORPES, 

COEPES) .. 

5. La multiplicación de lazoas interinstitucionales, bajo 

el impulso y la coordinación de organismos suprauniversi 

tarios y de cobertura multiinstitucional y aún nacional. 

6. La posibilidad de la participaci6n orientadora de diver 

sos sectores del aparato productivo, sobre todo del sec_ 

tor gubernarnental, en la marcha académica de las institu 

cienes, a través del SNPPES. 

·'7, La clara perspectiva de buscar una racionalización oper~ 

tiva y una coordinación de esfuerzos que condujeran a la 

optimizaci6n del sistema en todos sus aspectos. 
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FinalmÉii1te IÚty,Cfue aclÜrar qÚe córí rcspccl:o u la naturnlczu del 
' . :,- -. . '¡'.;._.: _·-~-'- ;:_~-; -

documénto: que he'níos ánéliiza.c1()/. eit lá i?resenta~ fon que se ~hace 

de/ mismo, el ·~·~étetari.;;d.¿ 'c~nju~to de la CONPES afirma el 9 de 

dgo~to de ese afio que: 

:, 

~·." 

"Es importante ~1estácar que no se trata de 
un Plan que determina metas taxativas ni 
cuantifica resultados gu~ se pretenden lo 
grar, sino de un documento que orienta el
cumplimiento de tareas y compromisos, a 
corto y largo plazo, compartidos entre el 
Estado y las instituciones de educaci6n su 
perior ... Los nuevos lineamientos de educa 
ci6n superior, materia de este documento,
tienen la finalidad de generar programas 
concretos". (56) 

s616 resta comentar que durante la Asamblea se emitieron por el 

?ºn~unto de los Rectores, dos pronunciamientos importantes: uno, 

en con ti:; a de la disposici6n gubernamental de reducir en un·· 4 % 
; 
1 

los subsidios a lu educaci6n superior; incluso el mismo Lic. Men 

daza Berrueto, hizo eco il esta voz de los rectores, ya que dijo 

que ello "frenaría los programas de esas instituciones y del pr~ 

pio país". (57) El segundo pronunciamiento consisti6 en el des 

plesado público ya mencionado en el que se trat6 el asunto de 

los conflictos que en ese momento existían en las universidades 

de Sinaloa y de Yucatán: se defendi6 la autonomía universitaria, 

se conden6 cualquier tipo de presión ya fuera econ6mica, políti_ 

ca o física, y se exhort6 a las partes para que mediante el diá 

lc:igo se buscara lu conciliuci6n. (58) Fue una clara toma de po_ 

sic'Í.ón en contra de las actitudes asumidus por los gobernadores 

1'ol:cdo Corro y J,una J(an, ele Sinaloa y Yuca tán respectivamente. 

··La consugraci6n de todos los esfuerzos hechos por la ANUIES 

en Morelia, se verificó en la biblioteca ele la Residencia Oficial 

de L6s Pinos el lQ de agosto de 1981, donde los representantes 
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cac~6np-'cíblich' .. qui.en erifreg6 al Presidente· el docur¡1ento aproba __ 

do por· él Conjunto el~ rect.ores y diréctoies de las institucio 

nes.: de educ11ci6n superior. En ese acto político el Subsecreta_ 

rio ae Educaci6n Superior e Investigaci6n Científica, Elíseo 

Mendoza Berrueto, se expres6 así del Plan aprobado unos días an 

,~es.:· .. 
~!' 
.~1·" 

·' 

"Se identifica con la filosofía política y 
la orientaci6n ideol6gica del Estado Mexi 
cano •.• no se trata --ni nosotros lo inteñ 
taríamos ni nadie lo permitiría-- de esta:: 
blecer controles al desarrollo de las ins
tituciones de educaci6n superior, ni menos 
aun de unirlas a las desigualdades e imper 
fecciones de nuestro sistema para que és-= 
tas se rigidice·n; el compromiso es con el 
cambio, con el progreso y con la superación 
... con el Plan se construyó lo que llama
mos nuevo orden jurídico universitario". 
(59) 

Después de esas palabras de presentación política del PNES, el 

Presidente de la Repcíblica, que sabía perfectamente cuáles eran 

los objetivos políticos que finalmente se pretendían lograr con 

la educación superior, pronunci6 un breve discurso improvisado 

en el que, aparte de las palabras de gratitud, reconocimiento y 

alaqanza de rigor, tuvo dos expresiones que translucieron per_ 

fec~amente los prop6sitos políticos presidenciales; una: "Enti_ 

dad6s de educación superior, autónomas unas, dependientes otras, 

l~an ·¡¡nali.zado una proposición y han comprometido su libertad con 

las·hecesidades del país. Eso me parece básico, fundamental.." 

(60) La otra expresi6n es una perfecta síntesis y una rdbri.ca 

extrabrdinaria del.pensamiento de Jos~ López Portillo con rcspe~ 
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to Ítl papel de la tniivers.i.tlad; dirigiéndose a los funcionarios 
:·:• '.: :·~:.~ _ _.,_;·"·-:;:;.-·_.-o·'-;\_f.;:·-.=· '"'. .·, .·_·.;··• - '. 

·y 'rectores \mi.vet·sit'a,rios alH presentes les dijo: "SEÑOI)ES, 
,J .. _·.; e ··:. , ·:..,:··· ,":;·_' :-:: _·, -.·; - :'." ·:.·. ·'. 

MUCHAS. GRACIAS· POR .HABER COMPROMETIDO SU AU'rONONIA, SU LIBERTAD 

Y sus COMPRO!USÓ~"'· (61) 

1. 4,; Complementos de Racionalización 

Toda~ía en referencia la primero de los 11úcleos problemáticos 

que.se han manejado a lo largo de este trabajo conviene remarcar 

el carácter de organismo semi-oficial del gobierno que se le fue ,, 
¡::od~iriendo abiertamente a la ANUIES, como parte sin duda de la 

{ 
pol'ítica de planeaci6n y de racionalizaci6n. El Presidente de 

la República, con motivo de la inauguraci6n de las reuniones so 
1 

bre planeaci6n educativa, el 20 de enero de 1981, se refiri6 a 

~a 1\NUIES como a un auténtico sistema para planear y definir la 

educaci6n superior en el país; dijo que esa asociaci6n "es ya 

una organizaci6n maciza que nos permite no s6lo identificarnos 

en·la unidad, subrayarnos en la diversidad e identificarnos en 

~a ~imultaneidad de las cuestiones, sino plantear y proyectar_ 

nos con responsabilidad hist6rica". (62) 

En el mismo acto, el Lic. Fernando Solana enfatizó que el 

análisis de los problemas más importantes con el fin de resol 

verlos adecuadamente, había sido hecho precisamente por la 

ANU~ES. La Asociaci6n se torn6, pues, en el brazo operativo de 

la'SEP. Y también por parte de los representantes de la ANUIES 
1 • 

loe ·asumi6 cst<:r posición, como se ve, por ejemplo, en la declar~ 

ci6n que el Dr. Velazco Fernández hizo en el mes de septiembre, 

en la que afirm6 qu0, después de julio, la planeaci6n se susten 

tab~ ya en un verdadero sistema operativo, integral y prospect~ 
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vo entré dini ·términos fundan1cntales ele rluóstril sociedad: el Es 
.·;·.e- - t' 

tado: y lás, µniver"sidacles Públicas. ( 6 3) 
,;·· .. _ .• 

: .·.Estas 'mismas· características aparecieron como lo hemos tes 
..... 

tim<;>ni'étdo1 en todo el proceso de preparación de la XX Asamblea 

Nac:i:ona·1, en el discurso que pronunció el Seci:etario de Educa 

ci69 Pública en el evento antes referido, en la presentación de 

los· resultados ante el Presidente de la República donde los fuQ 

cionarios gubernamentales hablaron en nombre de la ANUIES, etc . 

• ~omp consecuencia de esta semioficialización, se vio aparecer a 

:¡.a ~UIES como al portavoz implícito del gobierno en las situa 
{ 

ciones conflictivas, como sucedió en los casos de la Universi 

dad de Sinaloa, de Yucatán y de la Autónoma Metropolitana, ca_ 

sos en ~os que, a través de ella se manifestó la opinión guber_ 

Ji!amental. 

Y pasando a otro punto, pero también dentro del primer nú 

cleo problemático, en el resto de período que se contempla en 

este capítulo, las declaraciones versaron sobre dos puntos priQ 

reip~lmente: acerca de la necesidad de controlar el acceso a la 

educación superior o al menos de canalizarlo adecuadamente, y 

acerca de un mej'or ordenamiento del desarrollo académico. Sobre 

la primera temática, el Subsecretario de Planeación de la SEP 

Emilio Rosenbleuth, palmariamente afirmó que en ningún país del . 
munqo se proporcionil educación supor.ior. en forma masiva y, que 

México no sería la excepción a ello. (64) Dos meses después, 

cict~vio Rivera Serrano se pronunció por incrementar la orienta_ 

cióa vocacional a fin de evitar la saturación de ciertas carre_ 

ras; y en febrero de 1982, Rafael Velazco Fernández se refirió 

también a esa satu.ración, pero señalando concretamente las ca 
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g~~ieros ; •. fodoib:c1taleta pro"bC:aclO pm; Ía.· 0 élpertura dem~crá_ 
Eica" exi~tcnÚ para que los al~~;nos esC::ogieran la, carrera que 

les:plugiera. (65) 

·; Sobre la segunda ~em~tica de las declaraciones, el Lic. 

Mendóza Berrueto se quej6 de la escasez existente de doctora 

dos,. por lo que se provocaba una dcf iciente preparaci6n de los 

,¡;iro.f.esores y se mantenía una dependencia tecnol6gica; (66) tam 
·.;, 

piah se refiri6 a la necesidad de una mejor ubicaci6n geográf i 
1{ 

~ ca ~e las instituciones de educaci6n superior. (67) En rela 

ci6ry, por otra parte, con esa mala distribuci6n, la ANUIES mani 

fest6 a .principios de 1982 que existía una alta concentraci6n de 
! 

estudios de posgrado, ya que solamente nueve de setenta y cinco 

instituciones, ofrecían el ciclo completo del posgrado, y de 

esas nueve, seis se encontraban en el Distrito Federal. (68) 

Aparte de las declaraciones, en dos ocasiones se impulsa_ 

ron.acciones concretas para darle celeridad a la aplicaci6n del 

PNES: Una en la Universidad Aut6noma de Morelos, donde, en pre_ 

sencia del Gobernador del Estado se reunieron veintidos rectores 

con ese propósito (69) y otra en la Universidad de Chihuahua, 

donde el Consejo Universitario se comprometi6 a trabajar en la 

nue\¡¡¡ versión del PNES, aparte de que se celebr6 una Reunión Re_ 

gio~al de la Zona Noroeste con ese propósito, a la que asistic_ 
1 

¡Ion· rccton's, directores y delegados de la SEP de Sonora, Sina_ 

loa·,· Daja California Norte y Sur y Chihm1hua. (70) Finalmente, 

habría que mencionar la celebración del VI Encuentro Nacional 

del Progrmna de Coopcrnci6n l\cadémica Interinstitucional (PCJ\I) 
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cclebré1Clo · or1. Guác1nl.aj<1\'.a )9s~Citas·c27 yczs ºde noviemhre"de 1981, .. 
-- .1' -;_,_,~ • 

en . 61 que ~e .• anilii~hi·on 'lÓs problemas de la inv~~t.ig~~l61;,i' s,Ó ·-

br(/ todo e!1 ~l\·r'~7l~cii9n .. co11 ~¡..([ínan~inmic11t6~nE!¿6sati(j~pa:ra·· 
llevarln ; 'cnho,· ; ·in ~i1lf~ai:r6;{ ~~i~o~.i~~·n() F'~tt¿taJ: Je apor 

,,·:1 

tar:recursos para ello. (71) 

2. ·~os Repetidos Problemas del Financiamiento 

El ~nálisis del segundo de los núcleos problemáticos, que es el 

qu<i!.'se refiere a las dificultades surgidas alrededor del finan 1, •• -
,cia~iento y a las soluciones que se intentaron, en este período 

"'·" de'.'9,iciembre de 1980 a febrero de 1982, no arroja un panorama 

muy
1
distinto al de otros momentos del sexenio. La tónica gene_ 

·ral fue. de insuficiencia y de recorte presupuestal, aunada· a los 
1 

!problemas típicos suscitados en las universidades llamadas demo_ 

cráticas, o sea las de Sinaloa, Guerrero y Puebla. Dada la rele 

vancia que tuvo el conflicto de la UAS, éste se tratará en el si 

guiente apartado, pero a sabiendas de que uno de los puntos neu_ 

1ráLgicos que lo ocasionaron fue precisamente el de la retención 

de los subsidios por parte del gobierno 'local. 

2.1 Declaraciones y Recortes 

En la tónica de la insuficiencia presupuestal referida en el pá_ 

rrqfo anterior, se encuentran, por lo menos tres declaraciones 
" . 

petsona-les de funcionarios conectados con el medio universitario, 

1que resaltaron esta característica: el día 12 de enero, la ANUIES, 

a txavés del Dr. Velazco Fernández, expresó al Presidente de la 

República que muchas de las casas de educación superior atravez~ 

ban 'por serios pr.oblemas económicos, por lo que se pedía un apo_ 
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yo más decidido qel gobierno federal para esas instituciones; 
;. 

(72) once meses después el mismo Dr. Velazco volvería a :imsis_ 
,; 

tir ... en que la insuficiencia económica seguía siendo un problema 
. ¡ 

común.que afrontaban todas las universidades. (73) • Hacia fines 

del'año, también fue el Subsecretario de Educación Superior e 

Inv~stigaci6n Científica quien declar6 que se necesitaba un in_ 

cremento acelerado de los recursos públicos a las universidades, 

teni·endo en cuenta, tanto los aumentos que se había dado en ma 

•trí·qula, como los mayores recursos que se requerían para 11.evar 
·w 

ad¿}ante las negociaciones laborales; (74) unos días antes, el 

mis~o Lic. Mendoza Berrueto había hablado de la necesidad de un 

mayor financiamiento, pero para impulsar el PNES, lo cual, ind! 

rectamente debería repercutir en el beneficio a las institucio_ 

~es. (75) Dos meses después, el mismo Subsecretario afirmaría 

que el financiamiento de la educaci6n superior seguía siendo un 

ser~o problema, por lo cual exhortaba a las universidades a vi!! 

cul.arse con organismos del sector privado y con otros, para ob 

tener fondos y f.inanciar sus programas de desarrollo académico. 

(76) 

Aparte de las declaraciones anteriores, se dio, en el·fina!! 

ciamiento de las universidades a principios de julio, la reduc_ 

ci6~ de un 4% para ajustar el presupuesto de la Pederaci6n, (77) 

lo qµa~, aunque inicialmente se había dicho que no se aplicaría 

~ la educaci6n, de hecho sí repercutió en la reducci6n del pre_ 
1 • 
supuesto para educaci611 superior en esas mismas proporciones. 

El r~clamo más fuerte contra esta medida fue la que provino 

-como ya se comeut6 antes- de la ANUUIES, asociaci6n que en su 

XX Asamblea Nacional se pronunci6, en voz del Subsecretario de 
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Educaci6n Superiqr, contra la decisi6n del Gobierno Federal, ªE 
i 

gumentando que ello frenaría los programas de las instittciones. 
,; 

Con ese motivo, el Secretario EJecutivo de la AHUIES reconoci6 

que si por autonomía universitaria se pensaba en autonomía eco 

n6mica, definitivamente habría que decir que no hay universida_ 

de'~ de ese tipo en México. ( 78) Aparte de ese reclamo, so lame!!_ 

te aparecieron otras dos· inconformidades públicas sobre esta me 

dida: una, del Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Human! 

dades de la UAM-Iztapalapa firmada por el Dr. Jorge Nartínez 
1 ·~ 
,(71'1') y otra, ya un poco tardía del Comité EJecutivo Estudiantil 

1{ 
de '.la Universidad Aut6noma de Chapingo. (80) Aparte de la re_ 

~uc9i6n del 4% para las universidades habría que tener en. cuen_ 

~a que, .tarnbil!in cuanto a programas de formaci6n de investigado_ 
1 

res, se dio una reducci6n de un 40% en el número de becas de 

posgrado, otorgadas por CONACYT, debido a problemas presupuest~ 

les. (81) Como contraste con medidas como las comentadas es i!!_ 

teresante destacar que, el 30 de marzo de este mismo año, se p~ 

blic6 en el Diario Oficial de la Federaci6n un acuerdo para la 

creaci6n del Fondo Nacional para el Servicio Social de Institu 

ciones de Educaci6n Superior, fideicomiso que administraría los 

recursos econ6micos destinados a los programas gubernamentales 

de servicio social; (82) no hay que perder de vista el interl!is 

inmqdiato que esto dcmostr6 el Sr. José Ram6n L6pez Portillo • .. . 
•· Todos estos problemas presupuestalcs hicieron que surgie_ 

1 • 

11a n ·reclamos en algunas universidades, algunos de ellos sin ma 

~ yor·trascendencia y otroS con algan peso político mayor. En 

el primer caso se pueden colocar las dos reclamaciones de la 

Universidad Aut6noma del Estado de México, la primera de e11·as 
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formul~d·a én .f~ÍmÍ~6s d.Fá.fuátibÓs·,-pués en fei:>rero de 1981 el 
; 

rector Carlos Mercado Tovar séñal6 que su Universidad se~.enco!! 

tr1ba moribunda, por lo que solicitaba a la SEP una ayuda esp~ 

ci~i para poder sacar adelante los programas de estudio y· las 

investigaciones de esa casa de estudios; (83) unos días más 

taide, el 3 de marzo, el mismo rector rendía su último informe 
.' 

.de }abores y aclaraba que los ajustes financieros habían puesto 

en peligro la estabilidad de la instituci6n, pero que ya había . 
siqo superado gracias a los subsidios estatales y federales, 

:, . 
quJil ese año habían ascendido a 600 millones de pesos (1060). 

1 • 

Es(~ misma universidad, a trav€s de su nuevo rector, Agustín 

García Pliego anunci6 que solicitaría un incremento de un 40% 

en su p_resupuesto, considerando los incrementos en los precios 
1 
¡y en el nivel inflacionario. (84) 

También la Universidad Aut6noma de San Luis Potosí solici 

t6 un incremento de 18 millones, en julio de ese año, argumen_ 

tanda que se requería esa cantidad para cubrir el 60% del incre 

,me~to salarial para los trabajadores, ya que en caso de no per_ 

cibir esa cantidad no podría cubrir el aumento en 'las remunera_ 

cienes. (85) La otra universidad de cuyo reclamo se supo por 

la prensa, fue la Aut6noma de Zacatecas, la cual, según inform~ 

ci6n proporcionada por su rector, Eduardo Hiriarte, en diciem_ 

br~ solicitó a la SEP y a la SPP un aumento de 35 millones para 

no•'te'rminar el año fiscal con un déficit; esta petici6n se ha 

;bíá hecho desde octubre, pero no se había recibido ninguna res 

pu!)sta; no hay que olvidar que ésta es también una de las uni 

versidades consideradas como "democráticas". 
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Si bien -en' los tres 'casos inmediatament-e antes. r,eseñados ,110. hubo 

nir{guna conrmcuencia ·política relevante; no súc~cü6 lo mÍ.smo .en - .·_. ' . . ,. ' . ·<. - - . 

el caso de ;_a univé1:s{d~d Aut~rion\~ d~ Gu~i'ieib; unive;sida'd con 

la c;mal la política gubernamental en r.elaci6n con el financia_ 

miei1to fue distinta, •11.111qüe s-iguicnclo los mismos parámetros que ,. 
ya se le habían aplicado en circunstancias anteriores. Recorde 

mos _que el último movimiento fuerte para obtener incrementos el 

subsidio lo había hecho la UAG en noviembre de 1980, cuando con 

pn~~marcha de Iguala al Distrito Federal se logra obtener prome_ 
¡'-

sas:: de incrementos importantes al subsidio, más un acuerdo sobre 

construcci6n de escuelas y un subsidio especial para· la Escuela 

Superio~ de Agricultura (Cfr. Supra). 
1 

Después de esa movilizaci6n se dio el cambio de gobernador 

en el Estado, así como el cambio de rector en la UAG. Sin embar 

go la nueva serie de problemas se inici6 el lo. de abril de 

1981, porque el gobierno estatal embarg6 un mill6n cuarenta y 

cua~ro mil pesos que correspondían a la universidad, según denug 

cia hecha por el Dr. Rosa.lío Wences Reza, rector saliente. _(86) 

Y como el problema econ6mico seguía siendo fuerte, el nuevo rec_ 

tor de la UAG, Lic. Enrique González Ruíz, desde el inicio de su 

mandato encabezó la lucha por el subsidio. El día 24 de junio . 
se ~nunci6 que esa universidad iniciaría movimientos de presión 

" . 
pat'a lograr aumentos presupuesta.les debido a la insuficiencia de 

\~ste, (87) y a que la SEP había colocado a esa institución al 

bo~de del colapso y a punto de declararse en quiebra, según de 

claraciones de González Ruíz. (88) 
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Efectivamente el d.Ía primero de julio apareci6 en la prensa 

un desplegado del Consejo Universitario denunciando el id,cumpli_ 
.i 

miento por parte de la SEP de la entrega del subsidio consolida_ 

do,¡ desde enero de ese año, por lo cual se habían <¡Jenerado gra_ 

ves:problemas, a pesar de que el gobierno estatal en el mes de 

jun_;i.o había acordado· ampliar una línea de crédito para la UAG en 

34 tnlllones de pesos; (89) a ésto se sigui6 el anuncio del peli_ 

gro.de que la universidad tuviera que suspender los cursos de ve 

ran.o de la Normal Superior, si no se les entregaban 30 millones 

'~e;~o que se le adeudaba. (90) Sin embargo, la UAG solicit6 un 
'{ 

préstamo a un banco local por 34 millones, para lo cual firm6 

como aval el gobierno del Estado de Guerrero, pero a cuenta de 
• 1 

los 50 millones que la SEP le debía a' la UAG. Por este cr~dito 
1 

ia UAG tuvo que erogar un mill6n quinientos mil pesos por conceE 

to de intereses, lo cual obviamente dañaba a la universidad y be 

neficiaba a la banca privada. (91) 
í 

Al inicio del mes de Agosto, el Rector present6 al Goberna 

dor ,, Alejandro Cervantes Delgado, el presupuesto de la Ul',G para 

ese ejercicio final, por un monto de mil millones de pesos, 400 

más que lo que la SEP había asignado a esa universidad el año a~ 

terior, lo cual se hizo argumentando la inflaci6n, el alto costo 

de la vida, el aumento de poblaci6n estudiantil, y los incremen 

tos ~nlarialcs .. (92} El Rector aclar6 en esa ocasi6n al Goberna 
" . 

dor'que existía un retrazo en la entrega del subsidio por parte 
1 

·de la SEP. Seis días después, el Gobernador rechaz6 que existi~ 

ra aigún retrazo e~ la entrega y añadi6 que a la universidad le 

tenía un "absoluto respeto"; (93) 'pero ese mismo día los dos sin 

dieat'os de la UAG publicaron un desplegado, culpando tanto al G~ 
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Federal corno al Estatal de incuniplimiento en la entrega de sub_ ,. 
· sidio. et1 los térniinos de lo pactado ~11 ·~oviembre del año ';ante_ 

,'; . . 

rtor 1 por lo cual exigían a la SEP la entrega de 54 millones a 
·~ 

queiascendía ya el adeudo. Como un respiro transitorio la SEP 

ofreci6 812 millones como subsidio para ese año, lo cual signi_ 

ficába s6lo un aumento de un 30% con respecto al año anterior. 

(94) 

· El siguiente momento de conflicto por el patrimonio de la 

,µniversidad gir6 alrededor de las instalaciones de la Escuela S.!,! 
·~ 

perlor de Agricultura, ubicada en. Tuxpan, Gro., escuela que el 
{ 

entónces gobernador, Rubén Figueroa, le había arrebatado a la 

~AG,para fundar el Instituto Superior Agropecuario Aut6nomo y lo 

~abía dejado en manos de la SARH. 

En el lapso de un mes aconteci6 lo siguiente: el 22 de sep_ 

tiembre se anunci6 una marcha de Iguala a Chilpancingo para pe_ 

dir la devoluci6n de las instalaciones; (95) el 24, comenzada la 

marcha, el Secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos, 

Frai\Cisco Nerino. Rábago, ofreci6 un terreno de 140 hectáreas; 

(96) el 23 el Rector ele la UAG ampli6 las demandas al solicitar 

no s6lo la devoluci6n de la Escuela Superior de Agricultura, si_ 

no también un incremento al subsidio, una ley de amnistía y la 

presentaci6n de algunos desaparecidos políticos; (97) el 26, . 
alurnpos de la UAG tomaron las instalaciones de la 51\RH en Chilpa_!! 

·.· . 
cin~o, (98) al tie111po que varios autobuses que conducían a alum_ 

i'ios' a esa ciudad fueron detenidos por la policía judicial para 

"rcgÍstrarlos; (99) el 29 el Gobernador, Alejandro Cervantes Del_ 

gado accedi6 a intervenir para procurar la devoluci6n de terre 

nos, 'para solicitar incremento al subsidio de la universidad y 
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:d;in~;~~~r~t~S~~~1t:~::11~~i~~iv{ a~.-l~y -eh. favOF de l~s presos p~ 
· líti(::QS;;, (100 hy.; el.día ,primero de .octubre se anunció qu~· habían 

,· :" -·~:-_~:¿:~~~,?~-::.~;:~~:-~:~::-~?:·~~.:~-~~::~~~~-::_: '·' ·~.~_;, __ ., ;: --.-':::~~-- --·-:: <·: >~ ·: '·.- . ' 
ya·: teriíí.hiaao 'fa¡f:negociaciones entre él gobierno esta tal y la 

•· ··,_·,,:::._ .• ;-:~.::,J,.-·'.:!L:>~-·.:,-:,_ ..• - :·--:~_-:; .; __ .:_·_:. - ----· - . 

·' Sin embargo el día 5, los alumnos del rnsti tu to Superior 

Ag.ropecuar io Aut6nomo del Estado Guerrero, mediante un despleg~ 

do l?e. solicitaron al Presidente de la República que intervinie 

ra para que no fueran desalojados; (102) la reacción inmediata 

1tue;que el día 7, la SARH se neg6 a dovolver las instalaciones 
'w 

a la UAG, (103) e incluso acus6 a la universidad de haber causa 
{ 

do ·destrozos. (104) En respuesta a la actitud de la SARH la Es 

cue+a Superior de Agricultura, el día 16 convoc6 a un plant6n 

~rente a las oficinas de la SARH para el día 28 de octubre; pe_ 

~o antes de esa fecha, el 22, sucedió que el CAPFCE suspendió 

las obras que en Acapulco estaba construyendo para la universi_ 

dad, por lo cual se organiz6 un plant6n frente a las oficinas 

de 'esa dependencia y se logr6 la promesa de que en 90 días con_ 

cluirían las obras. (105) Esto provoc6 un compás de espera que 

se rompi6 el 11 de enero de 1982, cuantio por fin se hizo saber 

que el Secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos se com 

prometía a devolver las instalaciones de la Escuela Superior de 

ll.gricultura a más tardi'lr en el mes de octubre pr6ximo y a devol 
¡ 

vei.el equipo de investigación que poseía el Instituto, por va 

lar de 100 millones de pesos. (106) 

· Acercándose la fecha en que se había prometido la entrega 

de 'l
0

as instalaciones, el día 22 de septiembre de 1982, mediante 

desplegado, la Escuela Superior de Agricultura dernand6 de nuevo 

la d~voluci6n de sus pertenencias, (107) y efectivamente, el 
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Pero,. esto no· fue el·:final- de ·las ·luchas de la uni'l(ersidad 

de.pü.ei~er(y/;.~;¡f~~'t~/~l/:~~~"~rit~/-gg;·:i~ tlefc~sa de su patrimo_ 

nio,•.\l' de s~ ·~r~~ii~ü~~t~/n;± de la p~lftica gubernamental hacia 

esa:i universidad en los renglones mencionados. Todavía en no 

viem!:>re de 1981 se hizo saber que el gobierno había retenido a 

la qAG la entrega correspondiente a la segunda quincena de oct~ 

bre. ·y que se seguía trabajando con un presupuesto equivalente 
:¡ ·• 

,al ;~e 1980, por lo cual existía ya un déficit de 180 millones 
{ 

de ·.pesos. (109) Todo esto fue confirmado al mes siguiente en 

el Primer Informe de Labores que rindi6 Enrique Gonz~lez Ruíz, 
1 

en el qqe aparte del déficit que ya había aumentado a 183 mill~ 
1 

~es, hizo saber que la SEP, hasta esa fecha no había aprobado 

la solicitud de subsidio por 1105 millones, presentada en agos_ 

to, pero de los cuales ya se habían ejercido 226 millones. (110) 

Estando a punto de terminar el año, el tres de diciembre, 

en Ghilpancingo se organiz6 una manifestaci6n para demandar del 

Gobierno Federal el pago de 100 millones correspondientes toda 

vía al subsidio de 1980 y 10 días después se notific6 que si no 

se entregaba el subsidio, diez mil universitarios comenzarían 

un plant6n indefinido fronte a las oficinas de la SEP. (111) 

Hube¡> una dr!cisi6n unilateral por pnrtc de la SEP para entregar .. 
200' millones del subsidio que lo habían prometido a ln Ul\G con 

1 

1t0Üvo de la marchu realizada de Iguala al Distrito Federal en 

novi·embre de 1980, pc;ro para el 27 de enero de 1982, en vistas 

de que no se había entregado nada, el Rector, González Ruíz, se • 
entrevist6 con el Subsecretario de Educaci6n Superior, quien a 
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Sll ve;zJ9;.!e.~-M=-~~,.~,las autoridades estatales locales, (112) 

cón•.• los ;c:ór;:s'i'.g~ÍferÍtes cnulos cresultados·. A fines de ese •es, el 
. , . ; '.' 'F, ;· .. "·'·-{:_;:,' ~::{~.;:~(~;~.:_~',;, ~,,, 

día' 29 .·se ·riotifi1c6/queÚGÓhzález Ruíz, en San Luis Potosí I había 

anuncic¡do ui1~"11~·~~~1 ''áit.ic;:~a ~l Distrito .Federal para recuperar 

aquellos 200 1~ii~~ri~~·:· pues en el mes de enero la UAG s6lo ha 

bía.: recibido cincuenta millones noventa y dos mil pesos corno 

subs~dio, pero sin saber cuál sería la cantidad cierta con la 

que.contaría durante ese año • 

. · Mientras los sindicatos de la UAG habían estallado una ., . 
ru~tga el lo. de febrero, para el día 13 el Consejo Universita_ 

riafnotificaba una manifestaci6n para denunciar la asfixia eco 

n6rn~ca que el gobierno había impuesto a la UAG., y el 18, las 

dos orgqnizaciones sindicales anunciaban una marcha al Distrito 

federal en demanda ele la entrega, del subsidio retenido por PªE 

te de la SEP, de incremento presupuesta} y de cumplimiento del 

programa de construcciones prometido por el CAPFCE en octubre 

pasado, (113) etc., a esas demandas se añadieron posteriornente 

la qel ingreso de los trabajadores al ISSSTE, la entrega de un 

rancho a la escuela de Veterinaria, la devoluci6n de las insta 

laciones de la iscuela Superior de Agricultura y la de autoriza 

ci6n de parte de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

para iniciar transmisiones en Radio Universidad-Pueblo. (114) 

El día 11 de marzo parti6 la marcha sindical rumbo al Dis 

tri~o Federal, y el día 14 la SEP y el Gobierno del Estado de 
1 • 
'.iuei'rero declaran que las af .irmaciones de los un.ivcrs.i ta rios 

co~~especto al recorte de subsidio eran inf~ndadas; (1151 el 

día 18 lleg6 la marcha a la Ciudad de México y el 19 se .inicia 

ron las pláticas en Chilpancingo, Gro., con la participaci6n de 



1:eprese11t:ánfos cle.L 'gohicm10 6statá1, Í:le tá SEi;' y 'de· ia UAG. 
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(.l l.~ l Ese rni~~6 ~lú-~"~r :·ó~~i~1·0 ~I1': E~t~do• d;,'~Gu[L~;~:;Ys :ª SBP 

publici\J:on •tln cles¡:>fe~¡ádo en el· que f~e1?011 ~bl~thnd~;-·desde' Sil 

punt;o c1e vista cada una ele' las demandas di'} la Ul\G, con inform~ 

ciopes no coincidentes eón las proporcionildiJs por la Universi_ 

dad r evidenciando, desde su perspectiva, una actitud intransi 

gent_e de los universitarios guerrerenses; entre otras cosas, 

apa_reci6 claro que no se habían entregado las instalaciones de 

tª Jscuela Superior de Agricultura de Tuxpan, Gro·.. Con las 
.. ~·· 

promesas expresadas en el citado desplegado de que se estudia_ 

ría, desde el punto de vista contable, la demanda de la UAG y 
1 

con la a,dvertencia de que a todas .Luces era una demanda despro_ 
1 

porcionada de subsidio, se termin6 virtualmente, aunque s6lo en 

forma momentánea esta etapa del conflicto del Estado con la UAG. 

Cabe mencionar, aunque no es objeto de estudio de esta in 

vestigaci6n, que la última etapa del conflicto al que nos hemos 

refe:rido, evidenci6 palmariamente un grave deterioro de las re_ 

laciones entre las organizaciones sindicales y la administraci6n 

central de la UA.G; se menciona esta apreciaci6n porque\ sin duda 

alguna, ese deterioro de las relaciones matiz6 fuertemente la 

relaci6n de la universidad como conjunto con los gobiernos fede 

ral·,y estatal. 

1 • 
2.3;El Caso de la UAP ----
Tambi€n en relaci6n con la insuficiencia de subsidio, se encon_ 

tr6 en la Universidad l\ut6noma de Puebla una serie de acciones 

que, 'con una intensidad menos acusada, pero menifest6 fundamental 
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mente el m.i.smo ti¡;>o de rasgos que el caso de Gue;::~J:'<li en la re 

i"ac3;6fi~i?.bWtI~~~nkI;.;;~iaact·e~ t~ªc:> ; ···· .•.· .. · ,. 
·-'·-·..:·:cu>:·--. ' - · ·- ·~· .... _-= - .· -·· . - . 

,; D~~d~:~Úmes d¿ agostÓ,'ei 'dí.a· ir,·· élR~ctor Luis Rivera 
., •.-·· 

;-~~~- ~~_:__. ~:~:·:~. ; ':_C_:~~ ·:~,:;·t~-

Te r~ázás arúinci6 que• pedfríá\in ?tuménto al subsidio, que tenía 

asighad6 la . uni~ersidacl· p~~-~~~ e~te insuficiente. ( 117) El 

me~;siguiente el mismo Rector present6 al Gobernador la solici 

tud.de aumento en los subsidios estatal y federal por 1131 mi_ 

llenes. (118). Después de esta petici6n, se efectu6 en la uni 

yersldad poblana la sucesi6n del rector quedando al frente de 
·.:. 

ella el Lic. Alfonso Vélez Pliego, lo que mantuvo ocupada la 
.. r 

ateiici6n de los universitarios durante los meses de octubre y 
l 

~ovi,embre, pero para fines de octubre el Consejo Universitario 

se entrevist6 con el Gobernador para iniciar las negociaciones 
1 

para la entrega del subsidio de 1981, manifestando que debido 

al retrazo en la entrega se había acumulado ya un déficit de 

1331 millones de pesos (119~ y cinco días más tarde, tres mil 

estudiantes, trabajadores y maestros de la UAP realizaron una 

marcha para solicitar la entrega oportuna e incondicional del 

presupuesto. (120) 

El 14 de diciembre, una vez pasadas las turbulencias de 

la sucesi6n del rector, se reiniciaron las actividades por el 

rescate del subsidio con un plant6n frente al Palacio de Gobier 

no ~el Estado, para requerir el aumento de 1131 millones de pe_ 

sos'. (121) El raquítico resultado fue gua después ele entrevis_ 

1.1arse el Rector Alfonso Vélez Pliego y el Gobernador Guillermo 

Jiméhez Morales, la UAP recibi6 el 16 de diciembre 315 millones 

que solamente ser.virf~n para cubrir los aguinaldos y la retabu_ 

lac i6n de los trabajadores. Se inform6 que las negociaciones 
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. para" la~entregac~t.ot'aH(}er~.~fül::)sTtlló:col1tlnuaría.n; .. la UAP 'clemand6 
~ '-~'····:"---. - t :o-,o~·-- ' " - - --~-- =- -"·-"· 

un P~~/r·~~~~fd,Ic'~@\'i~.··p·~i~1ii:.i~~~ llegar a· ·Un p'rés~i?u~~i:6. Je·. 2 
·" - ;-·, -~-~::_.·~-=~ ~~~L~jiL-: -'" 

m~LS6 m/ÍJ'.bn~~.f¡:1Ú) :~ •.... - - .: . · '•,::3C)U;P 

! ~oma~cl~ :sfos dos casos; ·ÜiG~UAP·, éi1,~J·a~·~b· o~jetos de la 

política universitaria en materia de financiamiento, se pueden 

se~~lar, al menos, estos rasgos comunes: 1) el gobierno, ya sea 

fede~al o estatal, con diversos motivos inicia el conflicto me_ 

dia~te la suspensi6n o retrazo en la entrega del subsidio; 2) 

~s ~n hecho que se da una real insuficiencia de recursos en las 

·"' uni"Írersidades, generalmente agudizada por los retrazos en las 
f 

en~iegas; 3) las instituciones se ven impelidas a buscar formas 

~e ~eclamo para allegarse los recursos gubernamentales y muchas 

yeces esas formas adquieren claros tintes políticos; 4) las ac_ 

6iones de movilizaci6n que se emprenden engendran un claro des 

gaste académico que necesariamente repercute en los niveles de 

docencia y de investigaci6n, al mismo tiempo que provocan una 

mayor politizaci6n en estudiantes y profC'sores; 5) la informa 

ci6n ·que a travé.s de los medios de comunicaci6n se transmite a 

la poblaci6n acerca de los conflictos por financiamiento, está 

envuelta en un lenguaje político pdra resguardar los intereses 

de las partes, de manera que la opini6n pdblica no cuenta con 

informaci6n transparente; 6) precisamente por la confusi6n in_ . 
formutiva, 111 di.visi6n de opiniones y de bandos que se forman ... . 
en diversos sectores sociales con respecto a las universidades, 

i!o permite que las opciones estén buen fundamentadas; 7) duran_ 

te ~~ desarrollo del conflicto se da un constante desprestigio 

de los universitarios y de funcionarios gubernamentales ante la 

' opini6n pdblica; 8) no es raro que los conflictos vayan acompa_ 
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'---'.=-'~~ -;=.o~~~-'-..;..o= ·_ --=-=~-~ 
~ñaCíos -ai3::-acto~- dé,-violenCia; 9) para la resoluci6n de los conflic 

. -- ·-; :'--'.~~~- ~;:·- ;.;.¿,:;";~~ . -. r".'._~~-~,~\.:,: ;_. 

tos, la' partergliberriaillái1fai hace promesas que no es raro 

in(!~mpla ¡-10)-t~~bl~~Ú~~f~-1a·:rnsolud6n temporal de los ..... . ,._, __ , ... - ;·,. -

gue las 

conflic 

tos). e.l gobierno Otb.ig~ 'Jn~ cantidad de recursos m4cho menos que 

la demandada o requerida, lo cual sirve de paliativo momentáneo 

pat~ suspender el conflicto y; 11) el gobierno no da una solu 

cii6n.definitiva sino que invariablemente quedan asuntos por re_ 

solyer que hacen que, en lapsos relativamente breves, resurjan 

,¡as;~dificultades . 
. '!' 
• Desde luego que esta mecánica de los conflictos encontrada 
{ 

solamente en las universidades llamadas "democráticas (UAP-UAG-

UAS,UAZ-UABJO) no es explicable por sí misma, sino que tiene 

gue ubicarse en una hip6tesis de política universitaria más am 
' 
b1ia; la más comúnmente difundida es que "la burocracia políti_ 

ca conduce las relaciones con los medios universitarios democrá 

ticos hacia el endurecimiento progresivo, abriendo y conservan_ 

do iuentes de conflicto, acorralando a los sectores disidentes 

en ~spacios cada vez más estrechos, o de plano intentando su li 

quidaci6n absoluta". (123) Desde luego que la raz6n política de 

fondo es la discidencia con respecto del proyecto político uni 

versitario del gobierno. Este marco, nos permite entrar a re 

vis~r los conflictos de Sinaloa, Metropolitana y Yucatán. 
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3. La Defensa de la autonomía en la UAS 

.. 
La idea fundamental al abordar estos conflictos no es ~a recon~ 

frucción detallada de los mismos, sino el detectar, en la prác-

tica, líneas concretas de política universitaria gubern~mental. 

En el caso del conflicto suscitado entre el Gobernador de-

:~inaloa, Antonio Toledo Corro, y la Universidad Aut6noma de Si

naloa, el origen se di6 desde el primero de enero de 1981, cua.!! 

d.o el gobernador rindió su protesta como Jefe del Ejecutivo en

.ese Estado, y finalizó el 17 de diciembre de ese año, cuando se 

;~legó a un acuerdo entre las partes con la mediación de la S.E. 

·~·. En el acto de protesta como nuevo gobernador, Toledo Corro 

declaró que el apoyo de la UAS estaría condicionado a que la u-

nive~sidad se dedicara realmente a educar, a que actuara dentro 

de la Ley, y a que los estudiantes fueran resp.etuosos con las -

instituciones y no ofendieran a la sociedad que se sacrifica --

por instruirlos. Con estos juicios previos acerca de la UAS, -

.el gobernador inició su relación con la Universidad. 

Señaló también que las preparatorias serían segregadas de-

la universidad y que el Estado se harí~ cargo de la educación -

superior impa·rtiéndola gratuitamente; para ello, enviaría una -

iniciativa de ley al Congreso Local (El Heraldo 2-I-Bl, pág. 1) 

Este fué el planteamiento del gobernador, que trató de realizaE 

~o mediante la anunciada separación de las preparatorias, reti

~o del subsidio correspondiente al gasto de la educación media-

~uperior y emisi6n de una Ley de Educación. Defensa de la auto 

~omía universitaria, derecho de impartir educación preparatoria, 

rechazo a 1 condiciona111iento del apoyo por moti vos poli ticos y -

rechazo a modi~as represivas, fueron los ejes sobre los que gi-
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ró la defensa de la UAS por parte de los universitarios, 

Para el apá.J;isis de lo acontecido en Sinaloa, y teniendo

como base la información aparecida en la prensa nacion~l, no -
,; 

e~ la local, usaremos los siguientes rubros de descripción que 

rtos permitan tener una idea global, no anecdótica de los acon-

tecimientos . 

. .' 1) Acciones del Gobierno de Sinaloa 

2) Acciones emprendidas por la comunidad universitaria 

de la UAS. 

.. 3) Apoyos externos dados al Gobierno de Sinaloa 
:~ 

4) externos dados a favor de la UAS. 
.f 

Apoyos 
... 

5) Acciones de la ANUIES y, 

6) Acciones del Gobierno Federal 

3.1. Acciones del Gobierno de Sinaloa 

Enero 1: Toma de posesión de Antonio Toledo Corro (ATC) -

como gobernador con el plateamiento de sus cond! 

ciones. 

-, Febrero 1: · Se gestiona la sesión de 38 hect§.reas para la u-

niversidad de Occidente (124). 

Mayo 18: El Gobierno del Estado expide un decreto por el-

que la Universidad de Occidente, en su carácter-

de Instituto de Educación Superior, forma parte-

del sistema educativo estatal, dependiente de la 

Secretaría de Educación Pública y Cultura del Go 

bierno del Estado (125). 

Mayo 23: Se informó que a partir del próximo ciclo esco -
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lar el gobierno estatal se haría cargo de las 

i,.escuelas_de educación media superior (126). 
t. 

Junio .1: .. El Secretario de Coordinación, Gestión 'y Repre-

Junio 1: 

JÚnio 28: 

Junio 30: 

Julio 1: 

Julio 3: 

Julio 5: 

Julio 13: 

sentación del Gobierno de Sinaloa, Fran~isco Ja 

vier Gaxiola, envió a la UAS un óficio en el 

que asienta que esa universidad está legalmente 

imposibilitada para impartir educación media su 

perior (127) • 

El Gobierno local emplazó a 30 preparatorias --

privadas que están incorporadas a la UAS, a ro~ 

per sus vínculos con la universidad, arguyendo

que sólo el gobierno puede otorgar reconocimie~ 

to oficial a los estudios (128). 

ATC declaró que no permitirá que la universidad 

gobierne al estado y agregó que el gobierno - -

siempre ha garantizado la autonomía de la UAS -

para que se dedique a lo que la ley señala (129), 

El Gobierno del Estado retiró el subsidio corres 

pendiente a las preparatorias de.la UAS, y así -

se le informó al Rector. 

ATC pretende crear 42 nuevas preparatorias (130). 

ATC dijó que no aportará recursos a las prepara-

torias de la UAS, "ni para nadie que esté al ma_E 

gen de la Ley de Educación de la Entidad (131). 

ATC dijó que la decisión de retirar apoyo a las-

preparatorias de la UAS, y la nueva Ley son irre 

vocables (132). 

Dentro del plan de ATC para impartir gratuitame~ 
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Julio 17: ,; 

·4 Julio 17: 

Julio 23: 

Julio 29: 

Agosto 6: 

· .J~ _la educación media superior, abrieron. inscri12 
. . 
,oC:iones en 24 preparatorias (133), ,, 
Desplegado del Secretario de Educación Pública-

y Cultura de! Estado de Sinaloa en defensa de -

·1a política de ATC y negando que ·se esté lesio-

nando la autonomfh. (134). 

ATC niega que esté reteniendo el subsidio f ede

ral a la UAS; esto lo hizó por la acusación que 

se presentó en su contra, ante la Comisión Per-

manente d.e! Congreso de la Unión el día 16 de -

julio (135). 

Desplegado del Presidente del Congreso Local, -

Dip. Raúl Quevedo Sandoval y de !os Secretarios 

del Congreso, afirmando que no se ha violado la 

autonomía y defendiendo la política de ATC (136). 

ATC dijó que a las preparatorios de la UAS se les 

dará respaldo solamente hasta el 31 de agosto; -

además el Gobierno local depositó en el Banco --

COMERMEX la cantidad de: $ 29'567,851.00, para -

que allí lo cobrara la universidad (Uno + Uno -...: 

29-VII-81). Esta cantidad no representa la tot~ 

lidad del subsidio. El día anterior ATC había -

declarado que la autonomía de las universidades-

se había desvirtuado y algunas se habían conver-

tido en "un Estado dentro de otro Estado". Cali 

ficé a las autoridades de la UAS como intransi -

gentes (137). 

ATC condenó el sojuzgamiento de la UAS por un --
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el Congreso Local sí está capacitado moral y j~ 
l 
"rídicamente para e>eigir a la UAS que le;.informe 

sobre el manejo de fondos (144), 

~ept~embre 10: Desplegado de diputados locales en el qué seña-

lan que la UAS, legalmente, no puede impartir -

',' 
educaci6n preparatoria sino solamente educación 

superior, según la facultad la Ley. Org~nica; --

los fondos, sólo podrán aplicarse a los fines -

que la Ley Orgánica lo permite (145) • 

- reptiembre 21: El Secretario de Educación Pública y Cultura, -

- Octubre 8: 

¡- óctubre 24: 

- Octubre 29: 

Mario Carlón López, anunció en desplé9~uo que

el gobierno puso a disposición de la UAS, en 

instituciones bancarias, la cantidad de: ~ -

$ 159'709,715.00, desde el 28 de julio, pero 

que la UAS se ha negado a retirar ese dinero, -

suspendiendo así el pago de salarios; el gobieE 

no ofrece a los trabajadores de la UAS que, a-

partir de ese día, pagará directamente los sal~ 

rios que les ha retenido la Unive'rsidad (146). 

Por datos de la SEP en Culiacán se conoció que-

el 75.1% de la población de la UAS está en el -

nivel de preparatoria, y que el 32.5% de su in-

fraestructura se utiliza en proporcionar esta ~ 

ducaci6n (147). 

La policía Federal de Caminos intentó bloquear

la Marcha Estatal emprendida por los univerita-

rios (148). 

Propuesta gubernamental de prose·guir financian-
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:gtupó mfocir:Í.tarió y afirmó que l,a educación de-
:··r: 

·'._be ser libre de toda interferencia par~idista;-

reiteró que no entregará dinero para la educa -

ción media (138). 

La diputación priista del Congreso de Sinaloa -

pidió que se aplique estrictamente la nueva Ley 

de Educación (139). 

El Secretario de Educación Pública y Cultura -

del Estado, Mariano Carlón, declaró que la UAS

trata de cometer fraude al inscribir alumnos en 

su preparatorias, ya que sus estudios carecen -

de validez oficial (140), 

Se informa que son ya tres las quin.cenas cense-

cutivas en las que el gobierno ha depositado el 

dinero correspondiente a la UAS en un banco lo-

cal, separando las partidas que corresponden a

la enseñanza profesional y a la educación media 

(141). 

Las 45 escuelas preparatorias que abrió el go -

bierno del Estado iniciaron el nuevo ciclo esco 

lar con una población de 12 mil alu1Unos (142). 

El Banco Comercial Mexicano embargó. 33 de los -

35'000,000.00 destinados a las UAS, ante 10 - -

cual ATC afirmó que el banco tenía razón ya -

que, el mismo día del depósito, la universidad-

había girado cheques sin fondos (143), 

- Septiembre 9: El Presidente de la Comisión Permanente del. CoB_ 

greso Local, Mario Niebla Alvarez! afirmó que -
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- octubre 30: 

.do la educación. media do la UAS pero s6lo para,. 
,. las. generaciones ya inscritas; J:ue rech~zada 

por el Consejo Universitario (149), 

El Gobierno Estatal retir6 su propuesta áe reco 

nocer dos años más a las preparatorias, en vir-

tud del rechazo expresado por las autoridades -

universitarias (150). 

Noviembre 15: ATC rindi6 su primer informe de gobierno y man!_ 

fest6 que las instituciones de educaci6n supe -

.{ 
·' 

rior seguirán con autonomía y con libe:rtad de -

cátedra, pero aclar6 que esas casas de estudio

forman parte del Éstado, y que en ningún caso -

abdira de las atribuciones que le son propias -

(151). 

Noviembre 23: Debieron haber comenzado las n.egociaciones en -

tre la UAS y el gobierno local con la mediaci6p 

de la SEP y de la Secretaría de Gobe:rnaci6n, p~ 

ro no se presentaron los representantes del go-

bierno local,. 

- Noviemnre 26: La policía disol,vi6 violentamente una concentr~ 

.. . 

ción de estudiantes en las afueras del Congreso 

Local (Uno + Uno 27-XI-Bl, p. 6) ¡ Según una d.e-

las versiones, los estudiantes protestavan por-

que ATC pretendía que el impuesto del 10% dest!_ 

nado para la UAS se convirtiera en p:resupuesto

pro-educaci6n superior en gen.eral, y así favore 

cera la Universidad de Occidente (152). 

- No'viembre 27: Desplegado del Secretario de Hacienda Pública y 
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- Diciembre 1: 

- Diciembre 4: 

,'res6r.e;ú0"ci~1:.é;~bi~r~a· a~sI:~~fc)~ .. señalando. que 

:··es una :Í.ry~~n~i;:;enciél•qu'e•el: S.UNTÚAS emplace a -
·~.:c.:·~.:~~·C":'c"' ~ '.::Y . ..... • . ..... . ~· 

ti\Jelg.~; a ,Ja UAs• ir.liga que· el movimiento era --

coritréi ~l g~b.ierno (Notn: el sindicato emplaz~ 
ba como forma de presión para que el gobierno -

reaccionara y entreg;:ira los subsidios corrcspog 

dientes; contra la afirmaci6n de que el gobier-

no no ha retenido subsidios sino que la UAS no-

los ha recogido; contra que se repita de n.uevo-

la posibilida de que el gobierno p&gue directa-

mente los salarios de los trabajadores de la --

UAS (154). 

El Procurador de Justicia del Estado pidi6 al -

Congreso Local el desafuero del di~utado del --

PSUM, Audomar Ahumada Quintero, además de que -

se gir6 orden de aprehensi6n contra el ex-rec -

tor de la UAS Eduardo Franco (155). 

ATC declaró en una entrevista en la que le pre-

guntaron si era cierto que el trataba de. vulne-

rar la autonomía: "El pretender crear en la uni:_ 

versidad otro estado, crear una extrater:ritori~ 

lidad, y en Sinaloa, no puede ser. Las univer-

sidades son del estado, no son nacionales; o --

sea, la soberanía del esta.do las ha creado y -

ha puesto en sus manos la responsabilidad de e-

ducar en la educación media superior. Pero la-

universidad es del Estado de Sinaloa 1 es un or-

ganismo descentralizado. No es otro estado" --
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- Diciembre 12¡: Supuestos agentes de gobernaci6n a;r;rojaron bOf!! 

,; bas molotov contra estudiant<s que esta~an en -

huelga de hambre (157). 

J Diciembre 16: Se comenzaron las pláticas de soluci6n entre -

la UAS y representantes del gobierno de Sina -

loa, junto con representantes de la SEP, de la 

ANUIES y de la Secretaría de Gobern.aci6P. (158), 

...:, ·Diciembre 17: La SEP anunció que el conUicto ·qu.edó so.lucio-

.f 
·' 

nado, mediante un acuerdo que establece gue el 

gobierno estatal proporcionará l,os recu;rsos e-

con6micos a la universidad, inciuyepdo el pre

supuesto destinado a la. educación media supe -

rior (159). 

ATC reiteró el respeto de su gobierno a la UAS 

y expresó su satisfacción por la solución de -

discrepancias (160). 

3.2 Acciones de la Universidad: 

Después de este largo recorrido para destacar la.s acciones pues 

tas por el Gobierno Sinaloense con motivo del confiicto 1 .vere

mos ahora las respuestas que a ésta política estatal se dieron 

8or parte de la universidad: 

-: Enero 7: Desplegado de la UAS en referencia a las decla-

raciones de ATC: se pronuncia por la defensa de 

la autonomía y en contra de que se ie pongan 

condiciones políticas para la entrega del. subsi 
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di.o, J::echaza la acusación de que no cumple con-

,: sus funcion_os, declara no desear enf.rentumion -

,; 
· 1 d tíbl · h t · '-·d tos con· e po er p _ ico, rec aza: ac i tu es pr_§_ 

potentes del gobierno y hace un llamado a la --

discusi6n pública para adoptar las medidas per-

tin<:>ntes (lnll . 

.:; Enero" 20: La UAS hace un llanada a las universidades; a la 

. ~' ... 
" 

ANUIES y a las organizaciones de profesores y -

trabajadores para que se pronuncien en defensa-

de la institución y contra el proyecto de Ley -

de Educación de ATC (162) • 

Enero 20: Manifestación de 10,000 estudiantes ep contra -

del proyecto de ley (163). 

Febrero 2: Desplegado del Rector,Eduardo Franco: ATC inte~ 

ta justificar su proyecto de ley y golpear a la 

Junio 13: 

UAS. Demanda respeto a la autonomía, rechaza -

la restricción económica de la UAS y se maní --

fiesta en contra de la Universidad de Occidente 

(164). 

Desplegado del nuevo rector Jorge Medina Viedas 

dirigido al Secretario de Eduación Pablica: de-

nuncia que se intenta implantar un régimen ate~ 

tatorio a la autonomía universitaria, demanda -

respeto a la UAS y que se le reconozca el dere-

cho a impartir eduación media superior, así co-

mo que se le entregue el subsidio que le corres 

pende. 
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_Junio,23_: -~-- Desplegado deLConsejo __ universita;rio en los mis 

Julio 1: 

Julio 7: 

Juiio 21: 

Julio 22: 

Julio 23: 

Julio 24: 

J_ulio 29: 

irnos términos que el del rector haciendo un ll.a-

mado -a la defensa de la UAS (165). ~-

El Rector Jorge Medina Viedas (JMV) ·señaló el -

carácter pol-itico del conflicto y que se preten 

de minar a la AUS (166). 

JMV: con subsidio o sin él, se mantendrá la ed~ 

cación superior, porque es un derecho que se --

tiene; seña16 que quienes encabezaban el movi 

miento contra. la UAS son Gonzalo Armien.ta. 1 ex 

rector expulsado en 1972; Julio Iba:r:ra, ex~rec-

tor expulsado en 1966 y Miguel Guerra actual 

rector- de la Universidad de Occidente (167), 

El Consejo Paritario de la UAS hace un U.amado-

a rechazar todo intento de vulneración. de la au 

tonomía (168). 

JMV: El proyecto educativo del estado, es un a

tentado contra las universidades democráticas -

(169). 

JMV: Anunci6 que la ANUIES estudia la posibili-

dad de presentar una demanda contra el gobierno 

de Sinaloa y que existe una campaña empresarial 

contra la UAS (170). 

JMV: anunci6 que el problema de la U,AS lo trat2_ 

rá la ANUIES en su pr6xima asamblea nacional --

( 171) . 

Marcha de ocho mil personas en Culiacán, contra 

la política de ATC (172). 
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Jlllio 30: . JMV hizó.nue:Véls d~claracioncs en defensa de la

;' Ul\S /~!()b~s(l Ía formación de un.a ~omisión de -

Agosto 5: 

Agosto 8: 

Agosto 8: 

Agósto 15:: 

Agosto 16: 

Agosto 16: 

Á1'lurEis· ciü¿: revise la política de los go!Jiernos-
·-·-:,,; ---

estatales
0

hacia las universidades; acl,aró ade 

mái-qbe eia falsa la noticia de que ATC había -

entregado el subsidio a la Ui\S y que lo deposi-

tado no era la totalidad de los fondos (173), 

Trabajadores de la UAS y el Frente Independien

te de Obreros y campesinos realizaron una para-

da frente a la Catedral de Cpliacán en p:r:otesta 

contra la política de ATC; JMV dij6 que el Con

sejo Universitario de adhería a ese acto (174) 

El SUNTUAS envió un telegrama al titul.a,r de la

SEP, quejándose de la falta de salarios debido

ª la retensi6n del subsidio (175). 

Declaró JMV que algunos gobernadores, ante su -

incapacidad política, quieren minar las fuerzas 

democráticas (176). 

Los trabajadores de la UAS declararon que busc~ 

rán vías legales para demandar a ATC por abuso-

de autoridad y por enriquecimiento inexplicable 

(177). 

El Comité Ejecutivo del SU1'lTUAS hizo un llamado 

a la solidaridad nacional contra ATC (178), 

Desplegado de JMV calificando esos momentos co-

Jllo los más agudos para la UAS debido al, ~li 'l.[e;rso 

tipo de agresionesr además explica diversos p;r~ 

blemas (179). 



-

:, 

i 

CONSECUENCIAS., .• 314 ... 

Agosto 19: JMV· dec],ar6 que pareciera que la existencia de-

;'la educa.c::i~p, ¡nediii superior ep, ;!,a UAS ·dependie-
~· 

ra s6lo de l.a.'l(o1un.tad de 'ATC y no del.a ley 

(180). 

Agosto 28: Se celebr6 una marcha-mitín en Culiacán para 

protestar contra la política del gobe~nador. 

(181). 

- Septiembre 1: Desplegado de JMV en. el que se hace un. llamado-

.{ 

al respeto a la a.uton.omía; denuncia al agrava -

miento de la campaii:ft contra ~a U'AS por lii reten 

.si6n de subsidios desde el 14 de julio. Señal.a 

que al gobierno se han sumado organizaciones e~ 

presariales y otros grupos retardatorios y que

algunas dependencias de la SEP comienzan a apo

yar a ATC; señala también que lo que está ep, --

juego no es la suerte de una sola universidad,-

. sino que el caso de la UAS es como un ensayo de 

una acci6n que se podría ei<:tender a otras inSti 

tuciones de educación superior. :Anuncia que ya 

hay ocho mil alumnos de nueva inscripci6n en l.a 

preparatoria y otros once mil que se han reins-

crito (182) • 

.¡ Septiembre 2:El rector denuncia que el subsidio sigue reten¿ 

" . do (183). 

- Septiembre 8: El Rector JMV 11eg6 calidad moral a los Con.gre -

sos J,ocales y al Congreso de la Uni6n Piira ei<:i-

gir información sobre las finanzas de 1as uni -

vcrsidades (184). 
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- Septiembre 10: r.l .(;onsejo Uoiv.ersi.ta1:io convocó íl 
1una Reun.i6n 

--,~-t:1ac-io11af por- fa Def.enr:a de la i\utonom:í.a uni.ver 
t - ~ y .... 

>sitaiia.(185). · ;, . 

. ~;_s¿p tiembr~:~:2:~º~~c1f~"-ñ,g~:~}1~f'.~spf.i.f9-'~~?:vi~ri8 ·.al .. fresiden te· de -

·-·· ·1~.~~P.~Jsif'C'él'}liiié9~~1fcs'c:iae lfl unión; JMV e!!! 

. \i.'~.Í.~z'6.~.k~c ~.fundamentar legalmente su posi -
, ;.'. ~\; -'·-.:-· 

ciión ·con respecto a .la. Ul\S ( 18 6) • 

- Septiembre i~:. ~'.~ celebrtS en la UAS la Reunión Naciopal Prep~ 
ratoria para la Defensa de la 11.Uton.omía UniveE 

sitariai en ella, los rectores de las universi 

dades de Sinaloa, Guerrero y Cha.pingo se refi-

rieron al "silencio complice" de las autor.ida-

des educativas ante el despotismo de los gobeE 

nadores (187), 

- Septiembre 23: El Rector JMV manifestó que la medida propues-

ta por el gobierno de pagar directamente los -

salarios a los trabajadores de la UAS, es una-

ursurpación de las funciones de la· universidad 

además de ser anticonsti t.ucional i además seña-

ló que los trabajadores rechazaron la propues-

ta y que la UAS no recoge ese presupuesto por-

que a través de él se está condicionando la eg 

trega de lo que corresponde a las preparato 

rias (188). 

Ese mismo día el rector publicó otro desplega-

do más, informando de los 166 millones reteni-

dos desde julio y exhortando a los trabajado -

res a no cobrar directamente. Dijo textualmeg 
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,i 

te "no es explicable la tolerap.cia de las auto 

ridades del ¡?aís 1 a toda esta abiga.;i:;i:-ada y pef 

manente conducta anticop.stitucional d~'l gobier 

no de Sinaloa" (189). 

J Septiembre 23: Desplegado del Comité Ejecutivo. del SuNTUAS 

.. 
~!' 
.( ... 

• Octubre 2: 

-¡ Octubre 3: 

exhortando a que nadie acudiera a cobrar fuera 

de la UAS (Uno + Uno 23-IX-81) • 

Desplegado del Consejo Universitario convocan-

do al Gobernador ATC a un diálogo público y p~ 

blicitable, en el Polyforum Cultural Siqueiros 

de la ciudad de México, ¡?ara lo cual se ip.yit~ 

rían como moderadores a Fernando Solana Mora -

les, Rafael Velazco Fernández, José Luis Cece-

ña y Pablo González Casanova; el diálogo vers~ 

ría sobre el problema de la educaci6n media s~ 

perior, la retensi6n del subsidio, la defini

ci6n de la autonomía y propuestas de soluci6n, 

(190). 

El movimiento estudiantil sinaloense con.voc6 a 

las organizaciones estudiantiles del país a 

participar en un encuentro nacional de estu 

diantes en solidaridad con la UAS (191), 

En un desplegado el Rector ratifica la ir.vita-

ci6n al Gobernador para la realizaci6n del di! 

logo público ya anunciado, el día 5; al día s! 

guiente JMV pub1ic6 otro desplegado hacienqo -

una invitaci6n de tipo general para quienes --

quisieran asistir al diálogo (192), 
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- Octubre 5: :'La UAS -anúrició tin paro n.acional de universida-,,.. 

. ,i 

-.- Octubre 6: 

',' 

"'·Octubre 7: 

( 
"'··Octubre 18: 

- Octubre 19: 

- Octubre 20: 

- Octubre 23: 

- 'Octubre 26: 

des y una' gran marcha en defensa de ln autono-

mía ante el fracaso de los intentos de diálogo 

con ATC (193). 

JMV denunció la conmivencia entre la SEP y el

gobernador ATC para violar la autonomía de la-

UAS (194). 

Se anuncia que la marcha será desde Culiacán -

hasta el D.F. : el Rector comentó ·que la marcha 

será en defensa de la autonomía (195) • 

La AUS demandó ante la Procuraduría General de 

la RepGblica a ATC y al Secretario de Hacienda 

y Tesorería de Sinaloa para que respondan de -

sus acciones contra la universidad (196). 

La UAS llama a los universitarios del país a -

apoyar su marcha y la huelga nacional {197). 

Desplegado del Consejo Universitario de la UAS 

denunciando agresiones físicas contra personal 

de la universidad, así como la indiferencia --

del Gobierno Federal y las consecuencias nega

tivas que ello acarrea para toda la educación-

superior; anuncian una marcha estatal y otra 

nacional que culmine con una huelga nacional -

los días 29 y 30 de octubre, y mientras se or-

ganizarán paros escalonados en la propia UAS -

( 198) ' 

Se inicia la marcha estatal (199). 

2,300 trabajadores, alumnos, obreros y campes! 
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- Octubre 
,i 

:'f; Octubre 30i 

.{ ... 

- Noviembre 1: 

Noviembre 4: 

- Noviembre 10: 

Noviembre 16: 

~nos in.ic.i.~m l'3. ma:Í:tha nacional (200). 

~~lconsejoUni~ersitari~ réchaz6 la ¡;,,repuesta

- __ gubernamental. de proporcionar financiamiento a 

las preparator·ias s6lo para las generaciones -

ya inscritas (201). 

Dentro de la Marcha Nacional en un mítin fren-

te a la SEP, JMV acus6 a esa dependencia de --

"guardar un silencio complice" y el rector de-

la UAG Enrique González Ruíz acus6 a la ANUIES 

de negarse a intervenir en el caso de la UAS y 

en cambio apoyar al rector de la UAM. La SEP

anunci6 una respuesta que está abierta al diá-

logo, y que Eliseo Mendoza Berrueto estuvo es-

perando a una comisión que no llegó (202). 

JMV anunció que Eliseo Mendoza Berrueto había

decidido intervenir para que A'l'C entregara el-

subsidio retenido, conocido lo cual, los mar -

chistas decidieron regresar a Culiacán (203). 

El rector declaró que cinco quincenas sin pago 

habían creado una situación intolerable para -

los trabajadores, por lo que solicitó audien -

cia con el Presidente de la República (204). 

Como medida de protesta, los universitarios de 

la UAS. toman clases en las calles (205). 

La huelga que el SUNTUAS iba a estallar este -

día fue aplazada en virtud de que el Secreta -

rio de Gobernación, Enrique Olivares Santana,-

ofreció un diálogo de él con representantes --
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;del gobierno estatal, de la UAS y con el titu-

larde la SEP (206). 

:!. Noviembre 23:. Desplegado d.el SUNTUAS anunciando una 'posible.:, 

huelga para el 5 de diciembre; sería una huel-

; Noviembre 24: 

·.:i :· 
.r 
·' 

ga contra los poderes locales y en defensa de-

la UAS y llaman al SUNTU a preparar una huelga 

nacional. Hace seis quincenas que no reciben-

salarios (207). 

Desplegado del Rector y del Secretario General 

de la UAS en el que notifican del proceso por-

el que se reso1vi6 iniciar pláticas entre la -

Secretaría de Gobernaci6n, la SEP, la ANUIES,-

la UAS y el gobierno estatal; no se han podido 

iniciar conversaciones porque no se ha presen-

tado, en un gesto de prepotencia, los represeg 

tantes de ATC (208). 

- Noviembre 2 7: Se informó que un grupo de un.i ver si tarios irru_!!! 

pió en la Cámara de Diputados Local, e impidi6 

la salida de los diputados del ·recinto legisl~ 

tivo (209). 

- Noviembre 29: JMV negó que los universitarios inciten a la -

violencia ya que siempre han promovido el di~-

lego (210) • 

..¡.'Diciembre 2: Marcha mítin convocada por el SUNTUA.S en la --

ciudad de México, a la que se unieron miembros 

del magisterio y del SITUAM (211), 

- Diciembre 3: Cien estudiantes comenzaron una huelga de ham-

bre en Culiacán, en defensa de la UAS (212). 
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- Diciembre 3: 

,i 

- Diciembre 3: 

·,, 

- Diciembre 5: 

... 
:'!' 
.{ 
·' 

- Diciembre 8: 

El SUNTUAS prorrogó el estall,amien.to de la 

huelga, esperan.do que en los próximos días se-
. ~. 

puede resolver favorablemente las cauéales de-

la huelga (213). 

El Rector JMV inició una ronda previa de nego-

ciaciones con representantes de la SEP, de la-

ANUIES y de la Secretaría de Gobernación. (214), 

Representantes del Consejo Universitario, de -

los dos sindicatos y el Rector, denunciaron a-

ATC, ante la Comisión Investigadora de la Cám~ 

ra de Diputados de violar el artículo tercero-

constitucional (215); 

Cuatro días antes, a instancias del PAN-PSUM -

PST la Cámara de Diputados había integrado una 

Comisión Especial de 13 legisladores federales 

para investigar los problemas agrario, políti

co y universitario de Sin.aloa (216), 

El Rector JMV se entrevistó con el Consejo Na-

cional de la ANUIES, ante quien.es expuso la si 

tuación del problema; se evidenció la voluntad 

de la UAS para dialogar con las autoridades e~ 

tatales y con las instancias mediadoras (217), 

...; Diciembre 10: En Culiacán, se organizó una marcha de protes-

,; ta y una toma momentánea de la catedral (218) . 

Dicierr~re 11: El rector de la UAS acusó al Gobernador del E~ 

tado de bloquear las pláticas cop las autorida 

des de la SEP y de querer imponer una solución 

a la fuerza (219). 
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- D:iciembre15i El SUNTUAS volvió a prorroga;r el esta.'l.lamiento, 
¡' 

.i 

y con respecto a los estudiantes en huelga de -,. 
hambre se informó que nueve habían sido hospit~ 

lizados, dos de ellos graves (220). 

-.Diciembre 16: Se comenzó la celebración de pl~ticas entre re-

•. 

presentantes del gobierno de Sinaloa y represeg 

tantes de la UAS, en forma conjunta con repre -

sentantes de la SEP, d,e ',A.NUIES y de la se.c;i:-eta-

-: ría de Gobern.ación (221). 

1 

~' 

~Diciembre 16: El SUNTUAS estalló la huelga en dema~da de res

._( peto a la autonomía unive;rsitaria, de la entre

ga incondicional del subsidio y del pago de sie 

te quincenas atrazadas (222). 

Diciembre 17: La SEP anunció que el conflicto quedó soluciona 

do: el gobierno estatal proporcionará los recu~ 

sos económicos a la UAS, incluyendo los corres

pondientes a la educación media superior, Medí-

na Viedas señaló que el acuerdo logrado mostró -

una vez más que el sindicalismo· universitario es 

un reforzador de la autonomía (223). 

A pesar de lo acordado en diciembre, hay que anotar que todavía -

al 17 de enero de 1982, un: día antes de que llegara a la capital

~é Sinaloa el candidato a la presidencia de la República Miguel -

qe la Madrid, en la UAS se tuvo que organizar un paro de labores-

para demandar a los gobiernos estatal y federal la entrega de 77-

millones que, por haber sido retenidos, en cumplimiento de lo pas: 
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tado• a~·c1icÚen1b~e, se les adeudaban a los profesores de asignat~ 

ras por 6oncepfo de salarios de un afio (224). 
'-· 

,i· 

3 ·; 3. Apoyos dados a 1 gobierno: 

Teniendo en cuenta que ni la UAS por un lado, ni' el Gobierno 

del Estado actuaron como entidades aisladas, sino que cada una-

d~ ellas se convirti6 en un centro aglutinador de simpatías - -

-con sus correspondientes antipatías e intereses- va.mos a hacer 

dna breve reseña de éstas, comenzando por los que adhirieron a-

~s posiciones del Gobernador. 
~· 

J." Enero 9: 

Enero 10: 

Enero 19: 

Marzo 9: 

Arturo Campos Román, ex-.recto;i;- d.e la UA.S acus6 

al Rector, Eduardo Franco, d.eJiser el responsa-

ble de la corrupci6n y de caos académico que -

imperaba en esa institución (225), 

La Generaci6n de Abogados de la UAS de 1967- -

1972 felicit6 a la administraci6n de ATC y le

manifest6 el apoyo por las medidas ad.opt9-das -

(226). 

La Asociación de Profesionista~ y Técnicos Si-

naloenses manifest6 su apoyo a ATC (227). 

Arturo Campos Román, líder del F;i;-ente UNive;rsi:_ 

tario Revolucionario, denunció que el Rector,-

Eduardo Franco, mañosamente había o;i;-c;1e11ado que 

sus condicionales realizaran una auditoría de-

la universidad, siendo así que debe ser el Con 

grcso del Estado quien debería designar a los-

auditores (228). 
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Abril 30: 

,; 

Julio·l3: 

- Julio 17: ·.;¡ 
~· 

.f .. 

,; . 

Julio 20: 

Julio 25: 

Julio 25: 

Se ilov6 a cauoun acto de reconocimiento a -

_ ATC por los egresados de las escuela:; t::c ac,;ri:_ 
~· 

cultura de los Hermanos Escobar 1 Cha~, ingo, A!1 

tonio Narro 1 Tacnoltígico de Monterrey y Ui\5. -

(229). 

El Consejo Coordinador Empresarial, :La Ci'.N.'\CO 

y la Confederaci6n de Asociaciones Agrícolas -

del Estado de Sinaloa manifestaron su aroyo a-

ATC. 

La Asociaci6n de Padres de Familia de:L Estado-

de Sinaloa en un desplegado sefiala que en la -

medida en que la UAS está sometida al mands 

mo-leninismo, en esa precisa medida se ha con-

vertido en una escuela confesional y ha abaic~ 

do a toda libertad académica, violando así el-

prop6sito fundamenta de la autonomía universi-

taria. (230). 

El diputado Enrique Hernfindez declar6 ~ue la -

preparatoria gratuita daría fin a la a~ritaci6n 

comunista de Sin aloa, y al PCM se le esca~mría 

su principal semillero político (231). 

El Lic. Gabriel Alvarez, del Colegio de ~boga-

dos, denunci6 que la AUS es una cueva ue ladro 

nes donde impera el PCM, y que el go9i2rno re-

tir6 el subsidio a esa universidad d~~iao a --

esos antecedentes (232). 

El Comité de Autotransporte Federal y Es·i:atal-

se pronunci6 porque ATC no dé ni un par::o atrás 
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Agosto 2: 
.' 

·~ 
~· 

.f 
Agosto 19: 

Agosto 24: 

!. Octubre 

en su política educativa y hace. ~er que la3 -

autoridades universitarias advierten que la -
f.. 

juventud, que hasta ahora usaban com~ carne -

de cañon para sus consignas partidist<1s 1 se -

les escapa de las manos (233). 

La Asociaci6n Estatal de Padres de Familia de 

Sinaloa, exigi6 al gobernador la expulsi6n de 

PCM de la universidad, que siga adelante con

la aplicaci6n de la Ley de Educaci6n, y que -

no se dé un paso atrás en la creaci6n de las-

nuevas preparatorias (234). 

El Secretario General de la Secci6n 53 del --

SNTE, diputado por el PRI y militante.,del - -

Opus Dei, declar6 que "en dltima instancia de 

lo que se trata es de evitar que los muchachos 

de preparatoria sigan siendo adoctrinados por 

el PCM" (235). 

La Liga de .comunidades Agrarias y el Sindica-

to Nacional Campesino, también manifestaron -

su respaldo a ATC, y señalaron que de agudi -

zarse el conflicto, los ejidatarios crearían-

una universidad campesina (236) • 

El Grupo Progresista Estudiantil UNiversita -

ria afirma que la marcha nacional es un frac~ 

so, que los auténticos universitarios han peE 

manecido en la entidad, y que quienes se fue-

ron a la marcha "no son universitarios, son -

los zánganos del PCM que no pueden vivir sin-
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;• 
Diciembre 3: 

.( 

la ubre Ui\i versi tar ia.: SOp los que \!'en CO{l a-

marguia·que se les escapa de Las manos e). ju-
;.. 

goso botín que por tantos años han malversado 

escuchándose en la falsa careta de revolucio-

narios y defensores de los intereses universi 

tarios y populares" (237). 

Desplegado de la "Generación de Abogados Sina 

loenses, Lic. Radl Valenzuela Lugo" en el que 

se dirigen a la Comisión Especial de la Cáma-

ra de Diputados, para defender la actitud de-

ATC, atacar a la UAS y a los campesinos que,-

promovidos por el PST, hicieron varias tomas-

de tierras (238). 

Hasta aquí los pronunciamientos a favor del gobierno estatal o-

de su política. También de parte de simpatizantes de la UniveE 

sidad se encuen-ran numerosas manifestaciones de carácter poli-

tico. 

3.4 Apoyos dados a la UNiversidad: 

Enero 9: 

Junio 22: 

Julio 1: 

Francisco Ortíz Mendoza, Vocero del PPS seña-

ló que el gobierno de Sinaloa no tiene porqué 

intervenir en la UAS (239). 

El Consejo Universitario de la Universidad Au 

tónoma de Guerrero, mediante un desplegado ma 

nifestó su solidaridad con los universitarios 

sinaloenses (240). 

El SUNTU organizó el "Encuentro Nacional con-
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tra las agresiones a las un.ivers-id1'u;1es", al -

; que asistió JMV (241). 
~· 

-,; Julio 9: El SUNTU manifiesta su apoyo a la UAS. (242). 

.. 
~'!' 
.( 
·' 

.. 

Julio 16: El STUNAM manifiesta su apoyo a la UA~ (243). 

julio 16: Desplegado firmado por numerosos intelectuales 

Julio 21: 

Julio 22: 

Julio 22: 

Julio 23: 

Julio 24: 

Julio 24: 

Julio 28: 

brindando su apoyo a la UAS y en contra de la 

política universitaria de ATC (244), 

Felix Goded, representante de la UAS en el --

Distrito Federal, den.unció que la Universidad 

de Occidente responde a intereses de la Ini-

ciativa Privada (245) . 

Desplegado del Sindicato Unico de Trabajadores 

de la Industria Nuclear (SUTIN) en defensa de 

la UAS (246), 

El Frente Nacional Contra de Represión (FNCR) 

expresó su solaridad con la UAS (247). 

Desplegado conjunto del SUNTUAS y del SITUAM-

en apoyo mutuo y de la UAS (248). 

Telegrama de maestros y alumnos de la Escuela 

Normal Superior de México, dirigido a ATC en-

el que le piden que respete la autonomía de -

la UAS (249), 

Los rectores de la Ul\Z y de la UAG expresan -

su solidaridad con la UAS (250) . 

La Federación de Estudiantes de Guadalajara 

manifestó como anticonstitucionales las medi-

das de ATC (251). 
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-Juf:i.O 28: --· ~?J.~O'.s p~Yt.icipánfos en el segundo "¡>rog;rama de 

i Apoy~ a :La )"or.mación de Investigadores" de -,, 
.i 12 universidades, publicaron un despi'egado -

Julio 29: 

;~ 
.{ 
" 

Julio 31: 

Agosto 17: 

Octubre 3: 

Octubre 3: 

Octubre 8: 

-dirigido al Presidente de la Repúblic~, mani 

festándose en contra de la política de ATC y 

solicitándole que intervenga en el asunto. 

(252). 

Desplegado de los rectores de la AUP-UAG-UAZ 

dirigido a la XX Asamblea Nacion.al de la 

ANUIES, pronunciándose por la defensa de la

Autonomía de la UAS (253) . 

Desplegado de los representantes estudianti-

les de la UAM-Iztapalapa en defensa de la 

UAS (254). 

El Consejo Universitario de la Universidad -

Michoacana de San Nicolás de Hidalgo public6 

un desplegado contra la política de ATC (255). 

Desplegado de numerosos intelectuales univer 

sitarios exhortando a ATC a solucionar el 

conflicto por la vía del diálogo (256) . 

Desplegado de los rectores de la UAG-UAP-UAZ 

UAM-Xochimilco, apoyando la iniciativa de la 

realizaci6n de un diálogo público (257). 

Desplegado de Raúl Cervantes Ahumada, ex-re~ 

tor de la UAS, notable jurisconsulto y Jefe-

de la División de Estudios Superiores de la-

Facultad de Derecho de la UNAM, señalando --
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que la~enseñanzápreparatofia· debe·considerar 

¡' seº e.orno ulia fúri.ción esepcia,J, de la unive;rsi -
......... ·· . '-

,; d~d·(258). 

- Octubre 28: Se anuncia que contingentes de la UAG.y de la 

UAM y·del SUNTUAP se unirán a la marcha de 

los sinaloenses a su llegada al Distrito ~ed~ 
'.' 

ral (259). 

Octubre 30: Desplegado de la Rectoría de la UAZ d,emandan-

do que el Estado Mexicano se aboque a resol -

ver el conflicto y a garantizar la autonomía-. 

f de las universidades (260). 

Noviembre 14: El Consejo Uriversitario de la UNAM manifestó 

su preocupación ante el problema de la. UAS y-

llamó a resolver las diferencias mediante el-

diálogo y en apego a la Ley (261), 

Noviembre 15: Desplegado de dos Consejos Departamentales de 

la Universidad Autónoma de Chapingo en defen-

sa de la UAS (262). 

Noviembre 2s: r,a UAP manifiesta su apoyo a la UAS y condena 

la política de Toledo Corro (Uno+Uno 26-IX-81 

pág. 10) i lo mismo había hecho el Rector de -

la UAG unos días antes (263). 

-' Noviembre 26: Desplegado firmado por el Rector de Puebla a-

poyando los intentos de negociaci6n. y llaman-

do a la defensa de la UAS (264) . 

Noviembre 27: Desplegado de 62 agrupaciones universitarias-

y de trabajadores reclamando las agresiones -

sufridas por los universitarios de Sinaloa y-
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pidiendo que ~as autoridades estatales se pr~ 

senten a las negociaciones (265). ; . 
..! Noviembre 27: Desplegado del SITUAM (266). 

Noviembre 27: Desplegado del SUNTU apoyando la iniciativa -. 
del diálogo pdblico y haciendo un llamaniento 

para discutir una posible huelga nacional por 

solidaridad con la UAS para el tres de diciem 

bre próximo (267). 

Noviembre 27: Desplegado de la Asociación Política Francis-.. 
~~ co I. Madero reprobando la violencia contra -

.f el personal de la UAS y llamando a la cordura 

antes de entrar en negociaciones (268). 

- Noviembre 29: 

- Diciembre 2: 

- Diciembre 3: 

-'.Diciembre 3: 
.. 

-:.Diciembre 5: 

Desplegado de la Coordinadora Estudiantil de

la UAM en repudio a los ataques contra los u-

niversitarios de Sinaloa (269). 

Llamado político del STUNAM para que los dele 

gados recaben algdn acuerdo sobre la posible-

huelga nacional de solidaridad con la UAS. 

(270). 

Desplegado del Sindicato de Personal Académi-

co de la Universidad de Querétaro en apoyo a-

la UAS (271). 

Desplegado de los alumnos de Maestría en Admi 

nistración del Trabajo del INET-UAM-X, en ap~ 

yo a la UAS (272). 

Aviso público del Consejo General de Represe~ 

tantes del STUNAM de la decisión de impulsar-

la huelga nacional de solidaridad en caso ne-
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cesado (2]3) ._ _ 

Diciem:~-¡-~¿"(: sé ~~Ímci6 que el SUNTU, por unanim:Y.dad había 

,; -· :C_a~oÚado ratificar el llamamiento a ia huelga 

nacional de solidaridad con la UAS (2'74). 

Diciembre. 9: Manuel Peimbert Sierra, Premio Nacional de 

Ciencias Naturales y Físico-Matemáticas decla 

r6 que los gobernadores no deben interferir -

en el desarrollo académico de las un.iversida-

des, y que separar la educaci6n media de la -

superior es un error académico (275) . 

f Diciembre 12: El SUNTU acord6 presentar el emplazamiento a

huelga nacional de solidaridad, sin fecha, en 

espera de que la UAS la estalle el día:· 15; a-

demás, el día siguiente celebraría la Jornada 

Nacional de Solidaridad con la UAS; en esa s~ 

mana el SUNTU entregaría un mill6n de pesos,-

así como la UAP entregará dos millones a la -

,~, UAS (276). 

Diciembre 14: El Colegio Académico de la UAM. public6 un des 

plegado de apoyo a la UAS (277). 

3.5 Acciones de la ANUIES y del Gobierno Federal 

F~n~lmente, en esta relación de hechos, para tener una visi6n -

de conjunto hay que referir lo relativo a la ANUIES y al Gobier 

no Federal: 

Enero 8: Rafael Velazco indicó que las leyes orgánicas 

no deben modificarse a espaldas de los univer 
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JuÜo 24: 

¡ 
1 ,, .. 

/!' 
.( 
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Noviembre 7: 

.. 

diciembre 1: 

Diciembre 4: .... 
'J . 

sitarios porque se afectaría a la autonomía, 

y que en la UAS los cambios deben hacerse ,_ 

por.los-cambios establecidos por la Ley. 

(278) 

' r,a ANUIF.S, en su XX Asamblea Nacional se pro_ 

nunci6 por el diálogo como método para reso_! 

ver los conflictos, el respeto a la autono 

mía, la ausencia de presiones de tipo políti:_ 

co o econ6mico y por la libertad de cada ins 

tituci6n para tener educaci6n media superior; 

todo ello fue en referencia a los casos de 

la UAS y de la Universidad de Yucatán (Cfr. 

Supra). 

El Dr. Velazco Fernández hizo declaraciones 

casi en los mismos términos anteriores: sep~ 

rando las preparatorias de las universidades 

corresponde decidirlo exclusivamente a €stas; 

es inaceptable la violencia contra las uni 

versidades, la cual puede ser écon6mica como 

sería la retensi6n de subsidios; los parti_ 

dos deben mantenerse ajenos a los procesos 

de las universidades. (279) 

De nuevo, Velazco Fernándcz repiti6 en la 

prensa los puntos ya mencionados como resolu 

tivos de la ANUIES. (280) 

A partir de esta fecha, representantes de la 

ANUIES participaron en las platicas finales 

de nogociaciones para la resoluci6n del con 
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Dióierñl5rec8;""c~º~0 $e~reUnió~e1c:Gonsejo~Nacional de ANUIES a p~ 

!· 

,; 

·.:i 
~·· 

{-
tiC:l611 del ~ector de ici UAS, y en un resple_ 

gado publicado ell día- 9 exhortó a redoblar 

los esfuerzos para resolver por el diálogo 

la situación de la Ul\S, ratificó lo antes di:_ 

cho con relación a la educación media supe_ 

rior y evidenció la disposición de las auto 

ridades de la UAS para entablar negociacio_ 

nes. (281) Ese mismo día dijo el Dr. Velaz 

co que los conflictos revelan que la autono_ 

mía atravieza por serios problemas, pero eso 

no significa que estuviera en peligro; los 

casos de Sinaloa y Yucatán, son problemas de 

casuística y no de falta de respeto a las le 

yes dijo. (282) 

Y por lo que al Gobierno Federal se refiere: 

- .Julio 24: 

julio 24: 

" . 

Octubre 5: 

Fernando Solana, titular de la SEP se ofreció 

como mediador entre l\TC y JMV informó este 

último; y también dijo que Elíseo Mendoza Be_ 

rrueto también lo había hecho, pero añadiendo 

que sólo sería una mediación, para no violar 

la soberanía estatal. ( 283) 

Ese mismo día, se discutió el asunto en la se 

sión de la Comisión Permanente del Congreso 

de la Unión, pero sin llegar a resolutivos 

prácticos. (284) 

Eliseo Mendoza Berrueto, Subsecretario de la 

Educación Superior e Investigación Científica 

. \ 
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Noviembre 1: 

.i'ibviembre 16: 

( 

Diciembre 1: 

-;- Diciembre 3: 

Diciembre 16: 

___ declar6 _gue, __ en_eL _conflicto, solamente los 
.. - . --·~· ." - ~--

afectados deben de i:~at<li de encontrar la 

_soluci6n en vir'tud :de __ su_ propia autonomía. 

(285) 

Eliseo·Mendoza Berrueto confirm6 que si las 

partes solicitan la intervenci6n de la SEP, 

ésta lo hará, pero que en cuanto a la reten 

si6n del subsidio desde hace cinco quince_ 

nas, desconoce que así sea. 

Según afirmaci6n del SUNTUAS, porque el Se_ 

cretario de Gobernaci6n, Enrique Olivares 

Santana, prometi6 promover el diálogo para 

la negociaci6n, se prorrog6 la huelga. --(287) 

La Cámara de Diputados, por petici6n de 

PSUM-PST-PAN integr6 una Comisi6n Especial 

para investigar los rpblemas agrario, univer 

sitario y político de Sinaloa. (288) 

Eliseo Mendoza Berrueto declar6 que de momen 

to, no hay un camino de soluci6n del conflic 

to, al que calific6 como un problema de in_ 

terpretaci6n. (289) 

La ANUIES, SEP y Secretaría de Gobernaci6n 

entraron a negociaciones con la UAS y el go_ 

bierno de Toledo Corro para llegar finalmen 

te a la soluci6n definitiva. 

Después de la enumeraci6n de las acciones realizadas por los di_ 

versos actores institucionales que intervinieron en el conflicto, 

se puede afirmar que, por parte del gobierno local, se pretendi6 
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claramente d.i.smipu.lr l'ii :EÜerza-:c'lei fa ürlivei.'sidad'con el propósi_ 

to de convertirr¡r~~ "Úí~~-in'sÚtuCión manejable por el gobf.erno, 
.. -:: "+··-;. ~·-~~·:·.~~·;;~;:::.>:·' ·. ·-

me d l'.a n te e;.· c6hti6í:/_·gL medio fundamental que se pretendió uti_ 

liz~~ fue ia segrggación de las escuelas preparatorias mediante 

dos .instrumentos: la ley, el retiro del subsidio, el uso de la 

leg~lidad y el recurso a la presión. Fue evidente que no hubo 
.• 

l.ímiite en cuanto a las medidas prácticas utilizadas por el go_ 

bierno: el manejo de la opinión pública, las alianzas con la ban . 
ca privada, las acusaciones y las difamaciones, el uso de la 
i, ·-. 
fue~a pública, la deformación de los prop6sitos de la universi 

1 • 

dad{ el rechazo al diálogo y a la discusi6n, el arrogarse atrib_!:! 

ciones propias de la universidad como el pago de salarios, la 

concitaci6n de fuerzas contrarias a la universidad, el intento 

qe sembrar la división interna entre los universitarios, la re_ 

tensi6n de subsidios y la suspensión ilegal de pagos a los trab~ 

jadores, el ataque a la acci6n partidista en. las instalaciones 

educativas, la apelación a una supuesta soberanía política esta_ 

t;al .así como de la amenaza a esa soberanía, el ataque a los par_ 

tidos políticos de izquierda, el apoyo explícito de' connotados mJ:. 

litantes del PRI~ la difusión de posiciones anticomunistas, etc .• 

Desde luego que el uso de todos esos medios así como la in 

pertinencia en los ataques a la UAS, tanto por parte del gobier_ 

no c'.omo de quienes le brindaron su apoyo, hace suponer que la 

uni..i~rsidad les resultaba disfuncional a los intereses de quie_ 

~c~s :así actuaron, ya que no era un medio id6neo para los prop6s,! 

tos.económicos y políticos; más bien la UAS se había convertido 

en una institución discordante y crítica de dich.os prop6sitos. 
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se da 11n~1ª?ill:ellife,. ii;id~fel:~J'l~:Lª .~el Gobierno Federal ant1. los 

a~ofi_te9im~~11·~~-s~"t1ei-~}.TI,~X?~t~i.B~~)lá?ro aj ulio no se da nlnguna 

manffes'taciéin 'de· 1a SEP ·ante lci qÜe acontecía: cuando se t,iene 
·J 

rioticÍa.dé los ofrecimientos de mediación hechos por el titular 

de. ~a SEP, así como por el Lic. Mendoza Bcrrueto, ello se conoce 

~ólo?indirectamente, debido a las declaraciones del Rector de la 

UAS. Lo mismo aconteció en el segundo ofrecimiento de mediación 

de ~liseo Mendoza, pues fue también anunciado por el Rector. Es 
!1 • .. 
de~~otar que en las tres ocasiones en que se conoció la posible 

int.~rvención del Subsecretario de Educación Superior, se anunció 

que se haría con reservas y con acotaciones: solo mediación, pa_ 
1 

~a no dañar la soberanía estatal; ninguna acción, para respetar 
1 

la autonomía: y ya casi al final del conflicto, ofreció interve_ 

nir para la conciliación de las partes pero no en lo referente a 

la retensión de subsidio, arguyendo desconocimiento de ese hecho. 

En el Congreso de la Unión se trató el asunto de la UAS en 

pos ocasion-s, en una de ellas se archivó la cuestión y en la 

otra si se trató, pero junto con otro tipo de problemas que ha_ 

bían vuelto crítica la posición del gobierno estatal ante los 

partidos de oposición, lo cual, finalmente condujo a la solución 

del conflicto. 

' Se desprende pues, de lo anterior, una clara voluntad del 

Gobierno Federal de, por lo menos, permitir el desarrollo del 

pon.flicto, y de no intervenir abiertamente sino en el último roo_ 

me~~o crítico que podía revertirse negativamente contra la ins_ 

titucionalidad polític¡¡ gubernamental. Alegar desconocimiento 

de los hechos o escudarse en el respeto a la soberanía y la auto 
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no mía; no; e~a;,d~1)~()~~rinf~ c'Cin.·lcis áctitucles asumidas por el Go 

bierno ·Fede~~\ e~·::f~as ~cas'{~ii~~ de conUictos universitarios. 
~- --· .-, ' ~- - . 

M.ás bien 1 io presumible es pen~ar en. que dicho Gobierno Fede 

i:aJJ asumi6 tales posiciones como parte de unu voluntad política 

sobre las llamadas "universidades democráticas" y contra la in_ 

f1 ~:encía de los partidos de izquierda en la educaci6n superior. 

'Es interesante destacar, ante el comportamiento gubernamen 

tal, las posic.iones asumidas por la ANUIES y por sus representa_!! 

.~es: corporativamente, la Asociaci6n asumi6 una abierta actitud 
·~ 

pe;Befensa de la autonomía universitaria, de promoci6n del di5 
{ 

logb y de respeto a las decisiones institucionales con respecto 

a l~ educaci6n preparatoria. Las escazas declaraciones que so_ 

?re el caso de Sinaloa hizo el Dr. Velazco Fernández, se mantu_ 

vieron en la misma línea que la de la ANUIES, añadiendo solameg 

te la condena a la intervenci6n de los partidos en los procesos 

universitarios. En el caso, pues de Sinaloa, no pueden equipa_ 

rarse las actuaciones de la ANUIES y la del Gobierno Federal: 

l!os .rectores, como conjunto, reprobaron las actitud.es del gobieE_ 

no sinaloense; el Gobierno Federal por su parte, guard6 silencio, 

lo cual fue considerado por muchos de los defensores de la UAS, 

como un "silencio c6mplice", que al mismo tiempo, se inscribía 

dentro de una política gubernamental de control de la educaci6n 

supe.rior. 

' Si bien la posici6n corporativamente asumida por los recto_ 
1 

rbs ~ue la descrita, individualmente, en cqanto representantes 

de comunidades universitarias particulares, las actitudes fueron 

1 distintas. Los rectores de las universidades de Guerrero, Pue_· ..... 
bla y'zacatecas se mostraron abiertamente comó defensores de la 
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alguna:'ócasióti{.Io·:ét¡izo,:e1 Régtor de ·la Unidad Xochimilco ~e la 

uniefersidad ,~~t~~oma I•l~Ú~~olitana y el Rector de la Universidad 

Alit~nomade Chapingo. Fuera de algunas otras declaraciones de 

rectores que manifestaron preocupaci6n por lo que acontecía en 

Sina'loa, los demás mostraron un sigiloso siiencio que se prest6 
·' 

a, la!t más variadas interpretaciones. Pero el análisis global 

del conflicto de la UAS s6lo podrá realizarse en forma completa . 
al t.ener la visión de los otros conflictos que configuraron es 

te ~mento de la política universitaria en su conjunto. 
1 

.{ 

4. UAM: La Embestida legal contra un proyecto universitario: 

Si en el caso UAS el eje de la problemática estuvo conformado por 

~os polos de la educaci6n media superior y de la retensi6n del 

subsidio, en el siguiente caso que vamos a tratar, que fue el de 

la Universidad Aut6noma Metropolitana, el eje sobre el cual gir6 

fue.~! de la legislaci6n universitaria en su aplicación concreta. 

D~sd~ febrero de 1981, mes en el que comenzó la discusi6n álgida 

acerca de las atribuciones de los 6rganos académicos para decidir 

sobre cuestiones'laborales, hasta el día último de enero de 

1982, la UAM se vi6 sometida a situaciones conflictivas por la 

aplicaci6n que se hizo tanto, de las adiciones a la Ley Federal 

llcl 'frabajo, corno de las que se hicieron al Artículo Tercero de 

la c~nstituci6n. 

:En la revisi6n de este conflicto, se describirán aigunos de 

sus ~echos mds relevantes así como los apoyos que recibieron las 

partes del mismo, para tratar de destacar los criterios de polí_ 

tica universitaria que se implantaron, los procedimientos utili 
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te se -impusieron/ ,,. 
,J 

4: !' .. :Planteamiento del problema: 

El p_roblema se origin6 con motivo de.l "Anteproyecto de Reglamen_ 

to General de la·Ley Orgánica" que se dio o conocer a los miem 

bros~del Colegio Académico de la instituci6n para su discusi6n 

y eventual aprobaci6n. Dentro de la estructura orgánica de la 

uru-1; el Colegio Académico es el máximo 6rgano de decisi6n em ma 
\¡ . 

ter'iÍla académica. El anteproyecto del reglamento citado se ha 
:· 

bía.(dado a conocer a la comunidad universitaria desde el 8 de 
" 

octuhre de 1980, con la finalidad de recabar opiniones sobre el 

~ismo; ese período de auscultaci6n se había prolongado hasta el 

~l de noviembre y a partir de esa fecha, la oficina del Abogado 
1 

General de la Ul\M se había dado a la tarea de redactar el proye.9_ 

to que en febrero de 1981 se discutiría en el Colegio Académico. 

El anteproyecto caus6 un fuerte rechazo porque se sometían 

a aprobaci6n de un 6rgano académico algunas cuestiones que, por 

ser laborales, habían sida ya materia de pacto biltiteral con el 

sindicato (SITUl\M) ; un desplegado publicado por la organizaci6n 

laboral sefial6 puntos substanciales del conflicto que se inicia 

ba, tales como la intenci6n de definir como "académicos" los de 

rec!fos laborales, "para posteriormente intentar que la Junta de 

Conplliaci6n y Arbitraje desconozca, bajo dicho pretexto, par_ 

tes·esenciales de nuestro Contrato Colectivo"; (290) hizo refe 
¡ . 

'renc~a también, a que el deslinde entre lo laboral y lo académi 

co ya lo había hecho el Colegio Académico desde 1976, e indic6 

que ~a apoicaci6n de la legislaci6n universitaria, con la inter 
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cat1sas" ~~1~"~º~\~:~f~<:):b:r:%ft&~fy·~~z~\~?!s; .·.··:n. el mismo desptegado 
se bizo:úna•.deforisai'delicóncursó=de·:oposición como Gnica vía pa 

ia ei in~res~-á~l~;~r¡~·~~~·{tJ~~:~~~f~~;'··~el derecho a los perío_ -
-~' ·, 

dos sabáticos yde la dalidad áe personal de base para los jefes 

de áreas de investigación y de citioidinadores de licenciatura y 

posgi¡ados. 

Tres días más tarde apareció otro desplegado en prensa f iE 

madd por 720 profesores en el que también se hizo un enérgico 
,, . 
rectJl'¡zo al proyecto del Reglamento por "el espíritu antidemocr! 

:· 
' tic1 contenido en el anteproyecto" ya que pretende "afianzar 

·' 
una estructura vertical y centralizadora de la toma de decisio_ 

' nes en los órganos personales" y no en los órganos colegiados, y 

<~demás se señaló que no se iba a permitir "una interpretación i_!! 
1 

correcta de la legislación universitaria que menoscababa los de 

rechos alcanzados y plasmados en un contrato colectivo". (291) 

Estos dos primeros desplegados marcaron adecuadamente los 

puntos centrales que estarían un año en discusión: ingreso, pro_ 

moción y permanencia del personal académico segGn lo ya pactado 

en el contrato colectivo, es decir, como actos académicos que 

tienen connotados laborales, Gltimos éstos en los que interviene 

el sindicato; supervisión sindical de los aspectos laborales de 

.i.ngr~:~so; l.i.mitaci6n del poder de la burocracia universitaria so . 
bre.~os profesores, es decir sobre la orientación académica de 

la institución a través del control en el acceso de profesores; 
j 

interpretación sesgada de la legislación universitaria; descorro_ 

cimiento del contrato colectivo en lo concerniente a loa cadémi 

co y atribución exclusiva del manejo de esto dltimo a la univcr 
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sidad; intervención-de una instancia e~trauniversitaria gubern~ 

mental par~\~~~·J.lÍl~~r~;Y~;;P~~.ro tanto definir lo académicQ. con 
. --:'¡· 

res·~ecto a. io lai:íó~ait' y. ;:.(Ji:>ustecimiento de las decisione~ per _ 

son.;les de las autoridad~~·, .con detrimento de las instancias co 

legiadas . 

. : La reacción a nivel nacional no se hizo esperar, y el día 
.' 

4 de•febrero seis sindicatos universitarios manifestaron su so 

lidaridad con el SITUAN porque "Los sindicatos firmantes consi . 
derq.mos al contrato colectivo del SITUAM como patrimonio de to 

11 :·. 

dos·~los trabajadores universitarios". (292) Los sindicatos fir 
1 • 

manfes fueron los de Chapingo, UNAM, Colegio de Bachilleres, 

Guerrero, Puebla y Zacatecas. Si oien el conflicto desde el 

principi,o tom6 un cariz de lucha laboral ya que involucraba la 
1 

~efensa de los contratos colectivos y de los derechos en ellos 

contenidos, en realidad iba mucho más allá de eso, pues lo que 

estaba en juego en última instancia era el manejo unilateral del 

per~onal que operaba las funciones sustantivas de la universidad, 

qon !º cual se aseguraba la exclusión de las orientaciones no de 

seatlas del trabajo universitario fundamental. 

En un desplegado publicado por el SI'l'UAM en el transcurso 

de las discusiones del Colegio Académico sobre el Anteproyecto 

del Reglamento de la Ley Orgánica, se señaló uno de los puntos 

que ~olíticamcnte tuvieron mayor trascendencia en la situación 

que•Vivió la UAM: después de describir sumariamente las caracte_ 

rjísticas principales de la contratación de profesores en esa uní 

ver~idad, aprobados desde 1976 señaló que: 

"Sin embargo, también desde 19 7 6, los pro ce 
dimicntos de ingreso y promoción establecí::-
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,; 

e dos en.el Contrato Colectivo se han visto 
-sujeto~s a un constante ataque por par.te de 
·lis autoridades universitarias. Ello ha si 

. do y· sigue así porque el establecimiento -
de normas imparciales de contrataci6n de 
trabajadores académicos, dificulta enorme 
mente la formación de grupos de poder <ll'le 
gados a las propias autoridades. La super~ 
ci6n de este vicio, tan presente en las· 
~niversidades del país, posibilita el ver 
dadero ejercicio de la autonomía universi= 
taria, la libertad de cátedra y de investi 
gaci6n". (293) -

~-

Cuando todavía estaba en curso la discusi6n acerca del Antepro_ 

,yecto de Reglamento de la Ley Orgánica, se dio otra fuerte mani:, 
·~ 

1fe5~aci6n de rechazo a cualquier limitaci6n de lo ya pactado en 
{ 

el"C:ontrato colectivo, así como de la exclusi6n sindical de la 

vigilancia de los procesos de ingreso y promoci6n, en un desple .. -
rado firmado por nueve asambleas o colegios de profesores con 

las firmas de 215 académicos más. (294) A pesar de las reclam~ 

clones manifestadas, al discusi6n sobre el reglamento iniciada 

el 24 de febrero y terminada el 6 de abril, a7roj6 como resulta_ 

do 'final la aprobación del Reglamento Orgánico de la Universidad 

Aut6noma Metropolitana, en la sesi6n nt'.imero 32 del .Colegio Acad~ 

mico. En realidad, con esta aprobación se termin6 una primera 

fase del conflicto en el que se pusieron sobre el tapete de la 

discusi6n los p,untos que tres meses más tarde provocarían probl~ 

mas mayores. 

~.2 'gaida del Rector y Golpe al Sindicalismo 
1 • 

r,h segunda fase, y la más álgida se inició el 16 de julio de ese 

afio¡"cuando el SITUAM pr.esent6 a la Rectoría General un pliego 

· \ . de peticiones de 26 puntos, en el que se denunciaban numerosas 
• 

violaciones al contrato colectivo por parte de la universidad. 
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·se trat6~d~ ~11~-a~í;;a11dairiterna sin;ehlplhzamie'n.t~c~ •11({efg~; 0 L~ 
respues¡~ ~ét~.·r~·~'.~6~¿, d~~ci el 23. de.·.:J~lit, ·Újó'~ui c~ara 

"--·.'.--?--_--:._;,~,"-·,....:.,:.,_ _ ___ ;_•_. __ -··-º >--·~ - -'- .. -'- -------

ment:~·s~ p~¡fsi6b~· gnaial: 

,. 

:, 

.{ 

,; 

-._,_·,·,_,\··- .. ·-< 

•.•". ... e'1 SITUAt·1 considera que el Contrato Co 
. lectivo ha sido prorrogado en su totalidad-; 
~ientras ~ue la Universidad ha sostenido y 
les ha manifestado al respecto lo siguien 
te: Las reformas al Artículo Tercero de li 
Constituci6n Federal y al Título Sexto, Ca 
pítulo XVII de la Ley Federal del Trabajo-; 
han precisado, entre otros aspectos, el re 
ferido a la exclusividad de las institucio 
nes de educaci6n superior a las que la Ley 
otorga autonomía, para fijar los términos 
de ingreso, promoci6n y permanencia de su 
personal académico ... 
El mandato constitucional citado no solamen 
te implica que compete en exclusiva a la 
Universidad fijar los términos sobre la ma
teria, sino también que en los procedimien
tos correspondientes no debe intervenir 
otra entidad que no sea un Organo, Dependen 
cia o Instancia de la Universidad. De lo añ 
terior se concluye que la Universidad tiene 
competencia exclusiva para establecer re 
glas que determinen las características y 
modalidades del ingreso, la promoci6n y la 
permanencia de su personal académico, y des 
de luego para desarrollar los procedimientos 
correspondientes. 
La citada conclusi6n se confirma por lo dis 
puesto en el Artículo Transitorio de las Re 
formas a la Ley Federal del Trabajo. Segúp
el artículo los acuerdos o convenios que de 
conformidad con la misma ley sean materia de 
contrataci6n colectiva, y hayan sido celebra 
dos por las instituciones públicas aut6nomas 
con anterioridad a la fecha de expedici6n de 
las reformas citadas, se considerar&n vigen
tes en la materia contractual, hasta la fe 
cha pactada para su revisi6n. -
Para lo que so refiere a la materia no con-
tractual, esto es, el ingreso, la promoci6n 
y la permanencia del personal académico, es
ta ha quedado sin efectos y no forma parte 
del Contrato Colectivo. 
De los hechos y consideraciones anteriores 
se desprende que existe una divergencia en-
tre el SITUAM, cuando interpreta la legisla
ción sobre la materia y ejerce una demanda 
interna que considera vigente en su totali--
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_,i 

-- -- ~--'-'-----=--=--·--==- ----=--= ·-
dad el. Contrato Colectivo, y la UAM, cuai1do 

- ejeié::e~fius- legítimas y exclu.sivas faculta-
. des.:·en·: torno al alcance legal ... Por ende 
··sé· plantea .un conflicto de orden jurídico 
_. _q\ie: tendrá que ser resuelto por la .instan-,
cia jurisdiccional competente en los térmi-
nos de la legislaci6n de la materia". (295) 

;,. 

Segú,n el· desplegado publicado por el sindicato con motivo de la 

res~uesta de Rectoría, se desconocía todo lo pactado en el con_ 

trat~ colectivo referente a los aspectos académicos contenidos 

en e~: 

,, 

'~'.~ 
" 

"Según la Rectoría General, todo lo relati
vo al ingreso, promoci6n y estabilidad en 
el empleo de los profesores, consagrado des 
de 1976 en el Contrato Colectivo vigente, -
no tiene validez. Igual tratamiento reciben. 
los derechos al año sabático, a las licen-
cias para realizar estudios, a la capacita
ci6n, al equilibrio entre el tiempo para in 
vestigación y para docencia". (296) -
Y el mismo desplegado señala después lo que, 
a juicio del SITUAM, era la motivación polí 
tica de tales acciones: "Para controlar el
proceso educativo y la investigación, sus 
contenidos y orientaci6n, el proceso cultu
ral en su conjunto, es imprescindible con-
trolar a sus principales agentes: a los tra 
bajadores académicos. Por eso no es casual
que la rectoría centre su ataque en descono 
ccr los derechos de éstos, consagrados en el 
Contrato Colectivo". (297) 

,Estas amplias ci_tas documentales, permiten precisar los motivos 

fundamentales del conflicto, ya esbozados en la primera fase de 

este. Esos motivos fundamentales fueron: 

1. • El SI'l'Ul\M consider6 como prorrogado el Contrato Colectivo en 

su totalidad, y no así la Universidad; 

La UAM consideró que el ingreso, la promoci6n y la permane~ 

cia del personal académico había dejado de ser materia .con_ 

tractual, y no así el sindicato; 

3. La UAM consideró que tenía la competencia exclusiva para de 
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ter~in~r~ -sin consenso sindical, los "términos" sobre la 
·:-_,,_,.. .;' - ' -

materia señalada pcir-·tratarse de aspectos académico~ pero 

.J el SITUAM no lo admitió así: 

4. La UAM consider6 que esa exclusividad se extendía, nó sólo 

,, 

a los "términos", sino también a la fijación de los proce_ 

. ·' dimien tos, reglas, características y modaliclad~s del ingr~ 

·~so, promoción y permanencia porque también los ponderó co_ 

mo materia académica, pero no aceptó ésto el SITUAM porque 

los consider6 como aspectos laborales y por ende contrae_ 

·.:. ;· tuales: 

5 . . .( La Universidad calific6 el problema como una cuestión de 

interpretación jurídica, y el SITUAM lo valoró como una 

cu~stión fundamentalmente política; sin que por eso edtuvie 

ra ausente el problema de hermenéutica jurídica. 

6. La UAM, en conformidad a lo anterior, apeló a una instancia 

jurisdiccional externa a la universidad para resolver el 

problema de interpretaciones, y el SITUAM insisti6 en la ne 

cesidad de resolverlo en las instancias propias de la uni 

versidad para salvaguardar la autonomía. 

Si bien los motivos fundamentales del conflicto fueron los ya 

mencionados, el pretexto que lo desató fue una frase del citado 

desplegado del SITUAM: "Pero los trabajadores de la UAM no est~ . 
moscruzuclos de brazos. Nos preparamos ya para defender l¡¡ inte 

gridad· de nuestro Contrato Colectivo y de nuestros derechos con 

~a liuelga".(298) Ante lo que pudiera haber representado cstu fra 

se \lel desplegado sindical, "La UAM acudi6 a la Junta Federal de 

Conciliaci6n y Arbitraje a raíz del escrito del SITUAM en el que 

se hacía evidente el conflicto de interpretaciones y se amen¡¡za 
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ba con~E~-~,';lEf-lE~~ ~-:)l~~,1ga,'!,~, (2_2§J L JC::f r~-~2g.i::_iJ;() •denominado 

"lt' l~,j§?~~b_f i~~tR1t~~f~~!~~~:~:·-A~bkic~~()-,Pé;r, el Departame?.to de 

Preniá,'.
0
de iél/·t~~Jc'fí~_cp~ fecha ~ª- d_e agosto, en Organo Inform~ 

ti ~éi1 --~ich:·.~:vr~,i-l'~'_?~:·r· a.¿r 'á Cie' septiembre de i 9 81 l . Y según el i.!! 

form!;! presentado por el Rector, Fern<:indo salmerón, ~l Colegio 

Acad:émico el 23 de septiembre, la rectoría justific6 la presen_ 

t~cÚ~n de la demanda, hecha el día 4 de agosto, diciendo que 

"La presentaci6n de la demanda tiene el pro 

" 

.( 

p6sito de que a través de la interpretaci6n 
de la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje, o 
de la Suprema Corte de Justicia, en su ca 
so, nos permita enfrentar la eventualidad
de la huelga y nos ayude a superar las dife 
rencias en la interpretaci6h del Derecho".
(300) 

El día 5 de febrero se hizo pública la presentaci6n de la dema_!! 

' aa hecha" por la Rectoría ante la Junta Federal de Conciliaci6n y 
! 

rlrbitraje (JFCA) y al día siguiente el SITUAM public6 un desple_ 

gado en el que se anunci6 que la UAM había presentado la demanda 

ante la JFCA y que en el documento se demandaba formalmente al 

SITUAf! a que "renuncie a los artículos contenidos en el Contrato 

Cole'ctivo de Trabajo referidos al ingreso, promoció_n y permanen 

ci.a del personal académico". (301) Junto con esa publicaci6n, el 

Secretario General del Sindicato declar6 la intenci6n de empla_ 

zar a huelga a la universidad, dada la solicitud de esta para que 

se qesconociera la parte académicá del contrato (302) que abarca 

ba 1!02 cláusulas de dicho contrato. 
" . 

En ese desplegado se aludió también a otros problemas inhe_ 

icntcs a la acción de la universidad, tales como el hecho inusi 

tado' en materia laboral, de que un patr6n solicitara el descono 

cimiento unilateral de algo pactado bilateralmente, así como el 
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. ·--- .. 
de. una __ aRlicagJ.6n=.r~tr~~~tiv<L ae~la cley;~ también=se destac6. el 

he:ho el:,:~~~ -~'.ciri·;{Ü~i~s~Ú~~cf~~ ~e ia d~mandá se elud.ía toda 

posib~llda4 ;~~¡;scÜ~~6n ; ~oluci6n. interna. 
~-

-- -- . . 

('El. dí_¡ 7 de septiembre aparecería en la prensa otro despl~ 

gad~- del SITUJ\M en el que se evidenciaba que la rectoría no ha 

bía:solicitado a la JFCJ\ una aclaraci6n sobre la interpretaci6n ... 
qe l•s leyes sino la anulaci6n de una parte del contrato; el 

texto de la demanda decía: 

.( 

" ... vengo a demandar del SITUAM que reconoz 
ca que han quedado sin efecto las siguientes 
cláusulas ... y que en caso de no hacerlo, es 
ta Junta asi lo declare, así como también -
que dichas cláusulas no formen parte del Con 
trato Colectivo". -

Se aclar6 también que el alegato en el que se sustent6 la preteE_ 

;:1.6n de ·aplicar retroactivamc•nf-E' ·, .~1' ref">n:ias il J.,•1 Consi: .. i t:uci6n 

invocandu dos t~~is de l~ Supr~_ 

ma Cort0 de Justicia se estaban aplicando incorrectamente ya que 

esas tesis estaban referidas a las garantías individuales y no a 

las garantías sociales, como son las plasmadas en el artículo 

l23'de la Constituci6n. Por añadidura, se aclar6 que la JFCA no 

_, '1 .ih:1 1.N¡iilmente facultada por la Ley Federal del Trabajo para 

4ue emitiera laudos o resoluciones como la que se le había soli 

citado. (303) En una palabra, se denunciaba esa acci6n como una 

maniobra de tipo jurídico para imponer, bajo una supuesta legal~ 

dad~ intereses de control de los. trabajadores. 

i 
Ese mismo día, en una reuni6n de la Comisi6n de Planeaci6n 

hmpliada de la Unidad Xochimilco de la Ul\M, afloraron otros pro_ 

blé~as ligados con la situaci6n que se estaba viviendo. Esa co 

misi6n, formada por el Rector de la Unidad, el Secretario, los 
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de una aplicaci6n ietroactiva de. la ley¡ también se destac6 el 

-- ºl1ecl1?~-~~TEf§'.~·é{~~p:;~;;rict-¡~i6~C.·a~ ia a:man.da se eludía ~~da 
posibi.Úci.:ia á~·;;,a:i.sctísi6ri·y::~'biliÚ15n interna. 

_·._··~·>;···- ,. - ·:_.;.·-/;.,: , ... ~¿~·.:;,..::.:::.:':_.:_~ 

. "E:l día 7 ele se!ptiembr-e/aparecería en la prensa otro despl.§_ 

g ado ,~del SITÚA~! en el . q{.;¿ se \~~.i~enciaba que la rectoría no ha 

bía. solicitado a la JFCA una aclaraci6n sobre la interpretaci6n ., 
d~ la.a leyes sino la anulaci6n de una parte del contrato; el 

texto de la demanda decía: 

" . . . vengo a demandar del SITUAM que reconoz 
ca que han quedado sin efecto las siguientes 
cláusulas .•• y que en caso de no hacerlo, es 
ta Junta asi lo declare, así como también -
que dichas cláusulas no formen parte del Con 
trato Colectivo". -

Se aclar6 también que el alegato en el que se sustent6 la prete~ 

~i6n de áplicar retroactivamente las reformas a la Constituci6n 

Y a la Ley Federal del Trabajo, invocando dos tesis de la Supre_ 

ma Corte de Justicia se estaban aplicando incorrectamente ya que 

esas tesis estaban referidas a las garantías individuales y no a 

las garantías sociales, como son las plasmadas en el artículo 

Ú3 ae la Constituci6n. Por añadidura, se aclar6 que la JFCA no 

estaba legalmente facultada por la Ley Federal del Trabajo para 

que emitiera laudos o resoluciones como la que se le había soli 

citado. (303) En una palabra, se denunciaba esa acci6n como una 

manipbra de tipo jurídico para im¡:ioner, bajo una supuesta legal.:!:. 

dad,:,irytcreses de control de los trabajadores . . 
Ese mismo día, en una reuni6n de la Comisi6n de Planeaci6n 

·'\lnpl
0

i.ad,1 ele la Unidad Xochimilco de la Ul\M, afloraron otros pro_ 

ble~as ligados con la situaci6n que se estaba viviendo. Esa co 

misi6n, formada por el Rector de la Unidad, el Secretario, los 

··-.-. -· ---. -----· 
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... DJr~~t.°]'."_~s cCl~ E.i=~;~n '~}:()~~ef:.s de Departamento, los Secret~ 
,-_.- ·~~:.,~·-.: ... _'_;;; __ -~,~~-~·'·o::,_,(:.' ___ -· /·-- .. -:. __ )- · __ ._, . __ .,· 

rios Acad~Miqo~iX~'los C:()6rc'liñél~c:>res de Licenciatura y ¡.:>os;:.grado, 
•• . - i ,-·::;-~:;!:,_, ... ', ><~.:; ·:~-,-~_-,,_,-_,•-.,, ,:-:;·:V·- .. ·::':.·-_:,-,','~-,--:··-·., -.. ~. '•.• ' 
acord6/entre .otras .. cosas; "Rechazar léls acciones de la Rectoría 

-_.-_.o_~-~.:~.,, 

Geri~~~~>tdinrid.éls' aFmárgen de liJs 6rganos colegiados y persona_ 

les 1 .- así· como de la comunidad universitaria en general" y exigir 

al :Rector General que "retire de inmediato la demanda". Estas 
•' 

r.esol!uciones fueron tomadas en un marco de discusi6n que plante6 

.. 
~!' 
{ .. 

"como fundamental la consideraci6n de que el 
conflicto mencionado debe ser analizado y re 
suelto en el interior de la Universidad, co= 
mo prueba de que somos acreedores de la auto 
nomía otorgada a la instituci6n desde que se 
cre6 y como expresi6n del ejercicio de la 
misma"; (304) 

Aparte del rechazo claro a lo hecho por el Rector, Dr. Fernando 

Salmer6n_, se evidenci6 que él, como, representante legal, había 
1 

Rrocedido sin contar con el mínimo respaldo, al menos de las 

más importantes autoridades de la universidad, sino s6lo por una 

decisi6n prácticamente unipersonal. Este documento de la Comi 

si6n de Planeaci6n Ampliada de la Unidad Xochimilco qued6 en 

é\bie.rta oposici6n a lo referido por el propio Rector Salmer6n 

cuando inform6 al Colegio Académico acerca del confticto, infor 

me en que se dijo que: 

"En el ejercicio de sus funciones, el Rector 
General consult6 a los Rectores, Secretarios 
y Directores de Divisi6n de las tres Unida 
des de la UJ\M, sobre la idoneidad del proce
dimiento. Cabe advertir que en las consul-
tas se presentaron siempre opiniones diver-
gentes en cuanto al conflicto planteado. Lo 
que no se consult6 en ningOn momento fue la 
oportunidad ac la fecha para la presentaci6n 
de la demanda, pues, la necesidad de plantear 
la demanda con anticipaci6n al emplazamiento 
ele huelga era inevitable" . (305) 

Con el fin de aminorar tensiones, previa conversaci6n del Secreta 
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r~o-~é°¡1e!:ar¿a~Fs1;~uj con el nfilra~rae-iac secrefarfo a.el Tra _ 

_ bajo (30G) fa RectoríJ aplaz6 el tratamiento de los asunt~.s con 

la ;CA hasta septieml:lre, a fin de que el asun.to no se reso.Lvi~ 
ra ~ñ el período de va!caciones . 

. A partir de la rJanudaci6n de clases se di6 un alud. de des 
. ¡ 

plegados apoyando las posiciones defendidas por la mayoría de 

lps ·':i;ep'resentantes dell Colegio Académico, así corno lo postulado 

1 por el sindicato. Algpnos de esos desplegados estuvieron firma 
• 1 

dos por colegios de profesores, por el Consejo Nacional de Repr~ 
! ' : ~ 1 

sen~ntes del SUNTU, por el Frente Auténtico del Trabajo, por 
... 1 

tra~ajadores administrativos, por representaciones estudianti 

les:·· por el Rector de la UAG, etc. . Las demandas que se re pe= 
• 1 ! 

tían en muchos de ellos eran: respeto al Contrato Colectivo·, re_ 
• 1 

~iro de la demanda pre~entada por el Rector, soluci6n interna 

~el conflicto, respeto! a la autonomía, derecho de los trabajado_ 

res a participar en los aspectos laborales de ingreso, promoci6n 
1 

• 1 

y permanencia, etc. . 1 

Hacia finales del¡ mes de septiembre empez6 a notarse tarn_ 

bién una fuerte ebulli~i6n estudiantil que se manifest6 en des_ 

plegados de dudosa probedencia, contra desplegados, paros en las 
1 

diversas unidades, peticiones de la renuncia del Rector etc •• E.§. 

to fue acompañado de ll ruptura fran.ca entre el Rector y la com~ 
nid~d universitaria a través del Colegio Académico: el 23 de se.12. 

tieafure se celebr6 unalsesi6n del Colegio en la cual, después de 

ni•iy .'numeroRas sol.i.citures que hicieron diversos cuerpos de la c~ 

rnun~dad para que se re 
1

• ir ara la demanda y se buscara una soluci6n 

interna,del conflicto,lse aprob6 una recomendaci6n al Rector en 

lo• •igoiente• t•<~ino[' 
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'.'El'Golegici Acad1ílli:t'co se pronunCia porque 
.. ta soluci6Ji'al~conflicto se de dentro de 

foi¡ márcos de la Universidad Aut6noma Me-
. tropolitana;c en. consecuen.cia recomienda en 

fáticalllente al 'Rector que se desista de la 
demanda··, por él presentada ante la Junta Fe 
deral.de Conciliaci6n y Arbitraje". (307)-

;. . 

Ante.· esa recomenda.ci6n, según se asent6 en el acta mencionada, 

el :J?.r. Salmerón expresó que: 

,, 

.~'." 
" 

" ... se siente obligado a decir que, desde 
luego le pesa mucho una propuesta de esa 
naturaleza, así como el contenido de las 
comunicaciones que se han leído de grupos 
de profesores y de 6rganos colegiados que 
las suscriben, y que no obstante de estar 
conciente de lo que representan dentro de 
la Universidad, no lo tomará en cuenta en su 
decisi6n, a menos que logre firmar un acuer 
do con el sindicato ... (308) 

Después de esa sesi6n, la fractura era un hecho, pues la co.ndi_ 

qi6n que ponía el Rector era que el sindicato reunciara a las 
¡ 

102 cláusulas de su contrato colectivo. Unos días después, el 

29, se iniciarán las platicas de avenimiento entre la Rectoría y 

el Sindicato, y la ANUIES, a través del Dr. Velazco Fernández se 

pronunciaría afirmando que s6lo la rectoría, y no el sindicato, 

debería intervenir en los procesos de ingreso, promoc.i6n y perro~ 

nencia del personal académico (309) y que las universidades te_ 

nían el derecho de defender lo académico de los intereses sindi 

cales o políticos; (310) y el Lic. Ojeda Paullada afirmaría que 

par~ contrarrestar los paros universitarios se aplicaría la ley 

y qu.e los trabajadores deberían acatar las disposiciones de la 

n,ue"'.a legislaci6n. (311) 
¡ 

Otra variable política, que comenzó a intervenir en el con 

flicto a partir de ese momento, fue la de los afiliados al Congr~ 

so del Trabajo a través de algunos de sus líderes. El día 15 de 
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. . 

octubre, los di~igenfes dáisrrrüAÚY del siri.dicato de Telefoni2_ 
,,.. ' ' . 'o ' 

tas ele laRepúbliCa Mexicana se ent;revistaron con Fidel. V~láz_ 

que~, quien asegur6 que, a su vez, se comunicaría con el Secre 

tario del Trabajo para conversar acerca del problema de la'UAM, 

porque no estaba dispuesto a que se dieran retrocesos en las 

con9uistas de los trabajadores. (312) 

•un segundo momento de la acci6n fueron las declaraciones 

del.mismo Fidel Velázquez aparecidas en la prensa a fines de 

ese .. mes, en las que afirm6 que permitir la reducci6n de lo ya ,, 
·i:. 

pa~~ado en un Contrato Colectivo, sería un antecedente negativo 
{ 

par·a todos los trabajadores del país¡ declaraciones similares 

emi~i6 Francisco Hernández Juárez, dirigente de los trabajadores 

telefonistas. (313) El tercer momento, fueron nuevas declaracio 
: 
i¡ies de Hernández Juárez el 19 de novie::ibi:e, en las que afirm6 el 

apoyo del Congreso del Trabajo al SI'rUAM pard re;:ol;:er E,l probl~ 

ma del Contrato Colectivo. (314) 

El punto Gobre el que giraron estas acciones fue el signifi 

a:ado político de que un patr6n pudiera exigir unilateralmente el 

cercenamiento de un contrato, porque ésto abría posibilidades a 

la comisi6n de a·rbitrariedades patronales. Esta problemática, 

con anterioridad ya había sido tratada por dirigentes sindicales 

uniyersitarios, los cuales veian en el caso de la UAM la prefig~ 

rac~6n de lo que podía suceder en sus propios sindicatos. Preci 

snmbntc por esta visi6n los dirigentes del SUNTU, entre otros, 

habían abordado este tema, con las declaraciones que desde agos_ 

to de ese año habían hecho en un desplegado: 

"Las normas laborales que existen en la Uni
versidad Aut6noma Metropolitana son patrimo-
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,; 

nio de. todo el sindicalismo universitario. - -En co~ns~_Cue~!::ia~~-106 úab-a] adores - de otras 
- univers.fc1adeséestarn6s dispuestos a mantener 
- la ínayor\Solidaridad con nuestros cornpañe-

rol>'>d_e la UAM¡··· en·· 1a _defensa de su Contra
•-- fo;:co:iect:.fvo aé Trabajo". 

··~·;~( ' 

PerÓ las Cléclaraciones de los líderes del Congreso 'de Trabajo no 
' - . 

tuvieron ~~a eficaCia palpable en beneficio del SITUAM; de he_ 

chci;'. lo que sucedi6 fue que nueve días después de las primeras 

declaraciones de Fidel Velázquez, cuando supuestamente ya se de_ 

ber~a haber entrevistado con el Secretario del Trabajo, la JFCA 

die~ el laudo en contra de los trabajadores de la UAM . 
. !' 
·,.Mientras tanto, al interior de la universidad, con un claro 
.~· 

efec'to de profundización en la ruptura entre el Rector y la cornu 

nidad universitaria, el día 16 de octubre por la mañana, el Dr. 

F¡ernando' Salmerón presentó ante la Junta Directiva de la Univer 

Jidad, lo que se denomina un "Conflicto de Organos": (316) el 

Rector de la UAM estirn6 que estaba fuera de la competencia del 

Colegio Académico la parte de las recomendaciones que le había 

hecho ese Organo Colegiado referente a la contratación bilateral 

c
1

on el sindicato, recomendación que a la letra decí;:i así: 

"Que el Rector General inicie de inmediato 
negociaciones con el sindicato con el fin 
de resolver el conflicto actual en el mar
co del Contrato Colectivo, para culminar-
las en los plazos de revisión que ese con
trato señala, sin menoscabo de los derechos 
adquiridos". 

A pe~a:i; de que en el seno del Colegio Académico se aclaró nítid_a_ 

mente que se trataba ele una "recomendación" y no de un "mandato" 
j • 

(corno consta en las actas de esa sesión del Colegio Académico) el 

Rector lo manejó como una imposición que invadía su campo de aut-9_ 

ridad y por eso solicitó que, ante el conflicto entre un Organo 
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Colegiad~ty._;~n\~9f.g~no:· u~ipeJ:s()Í}al;' !'a JÚhta .Directiva emitiera 

una ~es6it1f.i6n\·~~f:tnittva}\ E:l.'•cÓhte>Ctó en 'el que el Rec~or acu 
- , , ; ,;.': ·:~,~ _--~;-.~-~:_-~.'.: :,~~s~~~-~~~~~~·~~;:;~i~;.~:~.t[~:~<-~~~'.~:·:::-.i;-~ -~=~:~'.:~~+ ~:;:;.~~~,-:- ~.:.:;~:-_.: __ :;'.~ -,·:.;.~ -_ -- -· 
di6 a ·1a·Ju¡n,~a.-;mi5.;;·tiv,~;festáb.~; m~~~él~b por el hecho de que un 

día·;~anteá le h~bia sido imp~sible llegar al acuerd9 con el sindi 
,·.. -·°'.'..: .''..:<:,·-.'· .. '· 

cat<? para·que este renunciara a las 102 cláusulas del contrato 

Col~ct.i.vo, y además porque ese mismo día se celebraría una nue 
;• 

v.a sesión del Colegio Académico. En esa sesión, la. número 35, 

el Colegio reafirmó sus posiciones y adoptó entre otras, los si 

' 
gui~ntes acuerdos: ,, 

·~ 
~· 

.( .. 
l. 

2 

"El conflicto actual debe ser resuelto 
dentro de los marcos internos de la Insti 
tución • 
El Rector General de la Universidad Autó
noma Metropolitana, en su carácter de Re-
presentante Legal de la Universidad, se 
desista de inmediato de la demanda inter
puesta ante la Junta Federal de Concilia
ción y Arbitraje. 

3. Recomendar a las partes en conflicto que 
inicien de inmediato negociaciones públi
cas, dentro del Marco del Contrato Colec
tivo, sin menoscabo de los derechos adqui 
ridos, tendientes a resolver internamente 
el conflicto que vive la Universidad, co
mo única garantía para preservar la inte
gridad y autonomía universitarias". (317) 

Además, también resolvió el Colegio Académico nombarr una comisión 

que estudiara "los aspectos académicos de los procedimientos y té!: 

minos de ingreso, promoci6n y permanencia del personal académico" 

para reglamentarlos y dejar los aspectos laborales al acuerdo bi_ 
¡ 

J.¿¡ ter al con c.l s intl.i.ca to. Esta rcsoluc ió11 tenía el claro propósl: 

to de que al definir el. Colegio Académico los aspectos académicos, 

pqr éxclusi6n queclan1n definidos los aspectos laborales; de esta 

maneF.a se hubiera podido evitar que fuera una instancia extrauni 

versitaria quien hiciera el deslinde entre lo académico y lo lab~ 

ral, aon el consecuente atropello de lo académico y con el eviden 
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te destrozo cie lá autÓnomía Üniversitaria. Además también se 
;' -·. . , :;~· ,.\.~:;:'".' " . . 

resolvi6 en esa o6asi611.ii:¡u~~eDReCltor potificara estos actterdos 
--'. ' ... :_·:·:·,_.?.",{:.:'.::'.;_,~~:=::;~;hói,(:';».:.:::c:;~::,:--.,'.· . .:. :::> .'. ., 

los e'fedt;~P~'·:~G~ h~~a lugar". (318) Se había 
. ~:·:····. 

,; 
a la JFCA "para 

consumado la ruptura e1~tfe· el rebtor y la comunidad, universita_ 

ria.: 

· .: Además hay que aiiadir que cuatro dí.as después de celebrada 

esta 'sesi6n del Colegio Académico, el Dr. Salmer6n. envi6 a la 

Junta Directiva un documento complementario para adicionar, al 

plai:i.teamiento de Conflicto de Organos, las tres resoluciones . . , . 
a,rr¡'ia transcritas. Es decir que sobre la ruptura ya práctica_ 

..... 
ment'~ consumada, se añadían nuevos motivos de separaci6n entre 

los Fectores de .la universidad. Unos días más adelante, el 28 

de octubre, la Junta Directiva emitiría su resoluci6n defin'iti 

Jia, otorgando la raz6n a las opiniones del Rector y descalifi_ 

cando las posiciones de los representantes de la comunidad uni 

versitaria: de los cuatro resolutivos adoptados por el Colegio, 

tres· fueron considerados como lesivos del ámbito de competencia 

del Rector General. (319) 

Casi como una consecuencia natural de lo anterior, el sin 

dicato, el 21 de octubre present6 ante la JFCA un emplazamiento 

a huelga para el 3 de noviembre de ese año; dicho emplazamiento 

tenp~a el carácter que señalaría el propio sindicato en un des 

plegp.do: 

"El pr6ximo 3 de noviembre estallaremos una 
huelga que si bien parte de un emplazamiento 
por violaciones, fundamentalmente será una 
expresi6n del repudio que todos los sectores 
de esta universidad han demostrado contra 
las actitudes arbitrarias del Rector y por 
la autonomía de esta universidad". { 3 20) 
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i\l c11ª~~_i~,~1~P~t~'~c1lllo§l=':f::_r_es~iniL;_estudiantes·dc ··los···tres· plant~ 

.. Ús · d~if a:~A~¡1;;.~ic)~ni~~~?~;;~~r~n~~t~1\~.~()¡:a')Ü º{ns talaciones ~e 1 a 

~e~~º;~~~±¿~~~~~~~fr'i~~j~~~~ifam~a~idyde rechazo a la política del 

Dr\;·salmElr6n/''~eP~!:J.j,.ero11'fa.,destituci6n de este. (321) 

. El 23 de oct~bi:e la j:FcA emiti6 por fin el laudo por el 

cual se r~solvía que todas las cllusulas del Contrato Colectivo ., 
(56 'q,e ellas) que, a juicio de esa Junta, eran materia académi_ 

ca, no eran susceptibles de pato bilateral y, por ello, dejaban 

de formar parte de dicho Contrato Colectivo. Curiosamente, el . ~ .. 
Rec~r de la UAM, por lo menos desde diez días antes conocía 

(1 que:.e laudo se dictaría en la fecha en que se hizo, según se 

desprende de la entrevista con él publicada en el diario Noveda 

qes del 14 de octubre de ese año. (322) 

Además hay que tomar en cuenta que se dieron circunstancias 

un tanto confusas en la aprobación del laudo, según se desprende 

de la siguiente información publicada por el columnista Miguel 

Ang~.l Granados Chapa, que él a su vez había recabado de los diri 

g;ent.es sindicales: 

,; 

"Un aspecto imj?ortante que permite aprecfar 
la gravedad del atropello es el siguiente: 
al momento de emitir el laudo estábamos ce
lebrando negociaciones con amplias posibili 
dades de llegar a acuerdos y habíamos reci'= 
bido seguridades personales del Lic. Javier 
García Paniagua, Secretario del Trabajo, 
del Sr. Fernando Gutiérrez Barrios, Subse-
cretnrio da Gobernación y del Lic. Rodolfo 
Echeverría, Subsecretario del Trabajo, en 
el sentido de que el laudo no saldría el 
viernes sino que se ampliaba el plazo a la 
semana siguiente; sin embargo el viernes 21, 
a las 20:05 horas, la rectoría de la Univer 
sidad, en presencia del Lic. Navarro, Sccri 
tario Particular del Lic. Rodolfo Echeverría, 
nos inform6 que había sido emitido el laudo 
ese mismo día y que por lo tanto las pláti-
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cas no tenían ningún sentido y que eran ro 
tas eniese momento po;r la Rectoría Gen~raI 
de la úniversidad". (323) '· 

. ; 
Inmediatamente el SITUAM anunci6 que solicitaría un amparo an __ 

te ,el fallo emitido en su contra y c1enunci6 irr.egu~aridades en 

el· procedimiento de la JFC.A, tales como que en la 1.1otaci6n del 

dic,;t:.ámen final solamente habían participado los representantes 

de 1~ Secretaría del Trabajo y los de la Universidad, pero no 

los. _del Sindicato; ( 324) además de esa irregularidad, los repr~ 

sentantes de los trabajadores administrativos y académicos de 

'~a ;~AM hicieron con~cer públicamente otra serie de irregularid~ 
desf jurídicas en las que había incurrido la JFCA. (325) 

No se hicieron esperar las movilizaciones y el día 29 se 

realiz6 .una marcha nacional en la que se conjuntaron los r~cla_ 
1 
~os contra la política universitaria del Estado en las universi 

dades de Sinaloa, Guerrero y la Metropolitana, además de que se 

publicaron reclamaciones de la Rectoría de la Universidad Aut6 

noma de Zacatecas, del Partido Comunista Mecicano, del Congreso 

del ,Trabajo, de Coordinadoras Estudiantiles de la UAM, de cua 

renta y cuatro organizaciones gremiales de diversa índole, etc., 

e incluso se anunci6 la creaci6n de una Coordinadora Nacional 

en Defensa de las Luchas y Derechos Universitarios. 

A pesar de que el SITUAM se había decidido a estallar la 

lnwl,ga 1 la prorrog6 por tres días. Según dcclaraci6n del pro_ .... 
pio'sindicato de la UllM, este "prorrog6 el estallamiento de su 

l~ueiga para el día 6 de noviembre, haciendo un esfuerzo para eE_ 

centrar una salida sobre la base de la discusi6n, a la que la 

Rectoría General se opone manifiestamente al votar en contra de 

la mi'sma Junta de Conciliaci6n el día 30 de octubre"; (326) efec 



CONSEcugNCil\S ... ,35G 

ti v~m.~n~~.e ,~~.~tn.~2-=~l~!~!1~.~~;.~~º~~~~~~~ ~~ lo -pr6rroga 
:__ '-~-·,_·:-_; ___ :_ -'/,-_,._':, ,t:.~~,· _-i: ___ ~:-:~, -- _ ~:_:-:-.. _,--- _--.~ · : _ ~-:-~ ~~ -~ - -L _ : -- : . , __ 

mierito,- el; tiiiiCbi~que..;se-·opuso:a' ello'Ofue eLAbogado 

del estalla 

>.;.'.·L - ·-~~>"- -
la d.zill, L:i.~., Le~ric'r~\L~ia:~- 'Pes°6T~Ü~s. i.ntentos de conciliaci6n, 

__;-,~ .·~:..··,, . --· __ ,:_~ :_ ---~~- :'<:?: ,_:_~,--·.;.:, ~-:~: . .:.;·.: ;_::: ~'-"~' ;:.--1- ~ 

la ~uelga'; et'ecúv~~~fi·tte-'; ·-;'e~-~-ct~Ú5':~1 •dfa 6 de noviembre. Se 

trat~, sin embargo de uná huelga relativamente corta y de solu 

ci6n' no muy complicada, pues la univcrsidod reconoci6 algunas 
·' 

de l~ violaciones al contrato demandadas por el sindicato; así, 

para el día 13, ocho días después de estallada, se firmaron los . 
acue.rdos para su levantamiento. Sin embargo el SITUAM dej6 muy 
11 : •. 

cla~mente definido que seguiría luchando contra la imposici6n 

del !).audo. 

La urgencia de encontrar f6rmulas de organizaci6n que pu_ 

dieran sumar eficacia a la acci6n del Colegio 1\cadémico y el 

~indica to, llev6 al surgimiento d_e un Frente Universitario para 

la defensa de la autonomía y por la democratización de la UAM, 

el cual qued6 constituido el 10 de octubre. Crear ese Frente 

significaba luchar por: la soluci6n interna del conflicto, en 

Qase. al dictámen que sobr.e los aspectos académicos había exped_:h 

do la Comisi6n del Colegio Académico; la no aplicac'i!'.)n del.lau_ 

do dictado por la JFCA; el respeto irrestricto a los derechos 

laborales; la renuncia del Rector General, por no respetar las 

decisiones de la comunidad universitaria; y la participaci6n am . 
pli~ de todos los sectores en la gesti6n de la universidad. 

(32!) Durante la tíltima parte algida del conflicto, este Fren_ 

t~c Universitario sirvió de aglutinador de diversas fuerzas . 

.. Tanto la huelga como las otras movilizaciones universita 

rias recibieron numerosas adhesiones en la opini6n ptíblica, ta_ 

les como las de los Institutos de Investigaciones Económicas, de 
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rnvestigaciopeéFis.io16gica¡,·~·-de· :fnvesTfg~ciones sociales y del 
. ··•. · ... ···::: ·.'.";'.::·.· :~:: .• ~.\:·{>· .. ',>: ·.•.··· :'· .. ·•• : · .. ". . .· ..... . 
colegfo dé.lro.fé.~ores de la Facultad de Ciencias de la UN~!, de 

la E°sC~éla SUper.:i.or Físico MatemátiCas (ESFM) del Instituto Po-

1it€.énico Nacional, de 10 grupos de organizaciones de mujeres, 
1 

de l_os grupos estudiantiles de las tres unidades de la Ul\11, así 

como de la Coordinadora General Estudiantil de la misma univer 

s.idaa, de la Secci6n de Psicología del STUNAM, de la Corriente 

Sindical "Cambio" del mismo sindicato, de los sindicatos de ad 

minÍstrativos y de académicos de la Universidad Aut6noma de Gue 
:, . ~ 
r~e~, del Consejo Nacional de Representantes del SUNTU, y de 

1 • 

67 o:~ganismos laborales extrauniversitarios. A estos apoyos 

hay que.sumar las declaraciones de los dirigentes de la Federa_ 

ci6n Nacional de Asociaciones y Sindicatos de Personal Académi 
1 90 (FNASPA) quienes afirmaron que conflictos como los de la UAM 

se originan por imprecisiones jurídicas que permiten que los 

rectores de la mayor parte de las universidades interpreten de 

acu~rdo a sus conveniencias las leyes para "seguir con sus feu_ 

~os y poder econ6mico y político dentro de esos centros educati 

vos. (328) 

Por otra parte, se produjeron tambié.n declaraciones del Sug 

secretario de Educación Superior e Investigación Científica de 

la SEP, Eliseo Mendoza Berrueto, indicando que el problema de la 

Ull.M.crn fundumentalrncnte do car.'.icter labornl, referido a las vi~ 

Jaci.bncs aJ Contrato Colectivo. 1 El Dr.. Vcl.;:izco Pcrn.'.indcz por 

p/1rt;·e de la ANUIES, dec.lin6 opinar sobre este asunto argumentnn_ 

do que eso ory;:inismo Rolo actuaba n petici6n de lns partes. (329) 

A esta línea de declaraciones que en la práctica favorecían 

las posiciones del Rector de la UAM se sumó la opinión de 32 de 
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los 37 .rectores de Universidades Ptíblicas, quienes avalaron las 
---·_ --~---- ~--:ó~,,-c7_ ~-:~=:~-T?':;;co-~~::-:r:~-~~-~~r~t~:~~-,= ~o-=c~'- ., 

tesis CieJ.;or.:',saimei'iSn d.e ~o ac~pt~r ingerencias de tipo ~sindi_ 
' ,;;:~ ··.-.--·~ --::::~.'~.:~~-::::.·:~:~::·:i>.':>."-·-~>:;~-~.::>:·c;.;;< • 

cal .en. los 'prncesos de admisi6n del personal académico. (330) 

.... ~fentrás tanto fos profesores del DepartamentC? de Derecho 

de ];a Unidad Azcapotzalco de lá UAM, elaboraron un importante 

doc~mento titulado "Irregularidades del Juicio Promovido por la 

UAM eontra el SITUAM ante la Junta General de Conciliaci6n y Ar 

bitr~je, y del Laudo mediante el cual se excluyen 56 cláusulas 

del .. Contrato Colectivo". Este documento, en términos generales ,, 
~e Jefiere a la incompetencia de la JFCA, a la aplicaci6n retr~ 
actf~a del Art:i.culo Tercero Constitucional, a los criterios con 

trádictorios, anticonstitucionales y antijur:i.dicos usados por 
1 

la Junta., a las mtíl tiples y graves violaciones procedimenta\es 
i 
$n las que incurri6 la Junta, y a los vicios de los que adole_ 

cieron las impugnaciones a las cláusulas hechas por la universi 

dad. (331) 

Una vez que, en la práctica, el Rector Penando Salmer6n 

Roiz,, hab:i.a servido de ejecutor para la aplicaci6n de la legis_ 

laci6n universitaria, y que como consecuencia de ello se hab:i.a 

dado la ruptura entre el rector y la comunidad, se sigui6 el pa_ 

so 16gico subsecuente, que fue la renuncia de éste a su cargo. 

El d:i.a 17 de noviembre el Rector dela UAM present6 su renuncia 

al cFrgo ante la Junta Directiva. En el texto de la renuncia, 
" . 

una'vez que el Rector enumer6 la causa de su renuncia en los pro 
1 • 

b¡lemas surgidos a raíz del. conflicto que estamos comentando: 

"Han concluido propiamente los aspectos jurí 
dicos del conflicto con el Sindicato, y la -
Universidad debe iniciar una nueva etapa de 
trabajo dentro del Colegio Aca.démico, que r~ 



quiere fü; une. colai.:.oraci611 int:::n~a C:e louc:..::; 
los mier.1bros ele ese Organo, inclu!uo su Pre 
sidtJnta, el .Ktic.:1.:01· G.:.n.::ral. Considero que -
dados los antecedentes que h8 rusumiclo no 
¡¡oy la persona intlicatla ¡¿aru tomu.· i.Jajo mi 
responsabilitlad esta tarea como Presidente 
tlel Coltigio y prc~"'ato a ustetlei; mi renun 
cia ••• La buona relación de un nuevo Rector 
Gi;aeral con el Colug io Acatl61<lico p<:1recc una 
condici6n indispensable para el trabajo le
CJ iiüa tivo r1uu la Universidad clebe 11.::vat· a 
cabo en un pla:i:o relativamente breve!!. ( (332) 

~l d!a 20 da noviembre, la Junta Directiva decidi6 aceptar la r~ 

nuncia del Dr. ~al.mer6n e iniciar ae inmediato el proceso de au! 

cultacidn para el nombramiento de un nuevo rector. 

El día .Primero de diciembre, tras la desiynacH5n hecha por 

la Junta DirtJctiva de la UAH, tom6 posesi6n 1.ü nuevo Rector Gen.!:_ 

ral, F1sico Sergio Reyas Luj~n. Dadas las circunstancias do ale 

jmniento entre las aur.oridaües de la universidad yllos diverGos 

sectores de ella, vroducto del conflicto vivido, uno de los pun_ 

tos en los que m~s insistió el nuevo rector, fue precisamente el 

restablecimiento ele la comunicacicJn ~ del d!.1logo, en vistas a 

la resoluci6n de los problemas que exist!a11. Por otra parte, 

tamb16n dej6 entrever la po9ibilidad de encontrar elementos neg~ 

ciablea con el sindicato para lograr la resoluci6n del conflic_ 

to: "ql.dzá algGn tipo de vigilancia en el establecimiento de la 

relacidn 111boral entre la UAM y el personal acadlimico ••• " (333) 

Mientras tan to, la comis16n de mier.li:oesddiüCoailegio .i\cadém_!. 

co que estudiaba los appectoa acad~micoe du los términos de in_ 

greso, promoci6n }'.Ppermanenoia de los trabajadores acadlimico11, 

terminaba su trabajo y lo presentaba al pleno del Organo Colegi~ 

do para su discusión y arrobnci6n. ~l trabajo que de aqu! se si_ 

'JU16, constituy6ounpgran esfuerzo de la co:nunidad universidaria 

.•· 
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para tratar~-de~rescat_ar ºt9d() ~),o E'?!>_it;i v(l que existía en el Cog 

trato ,coJ.·~~fitC> ~~n relaci6n a los aspectos académicos deda 
,i. -

contrataci6n de los profesores. A pesar de que, efectivamente 

se logr6 rescatar en caudal considerable de esos aspectos,· la 

separaci6n tajantemente absurda de lo laboral y de lo acad€mico 

ya:~staba consumada. Y desde luego, el control del acceso de 

los·~cadémicos a la universidad solamente por parte de la inst! 

tuci~n, con la absoluta exclusi6n sindical aún en los procedi_ 

: ~ie~tos laborales de la aplicaci6n de los criterios académicos, 
""4 yomb una de las expresiones de la política universitaria gubeE 
¡f 

namantal, había quedado definitivamente lograda en la UAM. 

Solamente quedaba una brumosa esperanza para los trabajad~ 

res de la universidad, fincada en la resoluci6n que la Suprema 
1 

Corte de Justicia debía emitir al amparo interpuesto por el 

SITUAM. La víspera de que vencieran los plazos para emitir esa 

resoluci6n, representantes de setenta agrupaciones de trabajad~ 

res· ·reunidos en el Encuentro Nacional de Solidaridad, publica_ 

ron;un desplegado demandando una resoluci6n favorable para el 

SITUAM por parte de la Suprema Corte. (334) 

Sin embarg~, ese mismo día se neg6 el amparo solicitado 

por el sindicato; la resoluci6n consider6 que de acuerdo con la 

fraqci6n octava del Artículo Tercero Constitucional, la contra_ 

tac~6n de personal ncad6mico 110 era materia de contrataci6n co_ .. 
l.ec'l:.iva. Se dio el respaldo total a lo decidido anteriormente 

¡¡or· la JFCA, a pesar de todos las argumentaciones en contra, 

nunca refutadas, de las formas irregulares y aún anticonstitucio 

na les con las que se había procedido. 
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Ante la.·resoluc,i6n de la Suprema Corte de Justic.la, el 
' _. ,:::,!' :-' _:.:;.'·_'.>: /. ,, .. /.> ' 

-~SITUAM~r.ecTam6ccalégando nuevas irregularidades en- los proyedi_ 

iitiekt~~· a~·¡~~'. nil~in'ta instancia de justicia del país, tales co 
,.·" '· .. ~ 

mo c;¡ue ~odoel trámite del amparo al interior de la Corte se 

realJzara en un solo día, que se hubiera pasado por alto el re 

cur~o de queja' interpuesto y que debía haber sido respondido a~ 

tes del propio amparo, la carencia de considerandos en el fa 

llo,,etc •. La conclusi6n del sindicato, por otra parte eviden_ 

te, .era el que la negativa del amparo había sido una decisi6n 
:1 • 

~olÍlica y no conforme a derecho; además se consider6 como una 
{ 

decisi6n violatoria de la autonomía universitaria. (335) 

El colof6n de todo este conflicto consisti6 en la aproba_ 

ci6n, po,r el Colegio Académico de un Reglamento de Ingreso,, Pr.2_ 

*oci6n y Permanencia del Personal Académico. Es conveniente d~ 

jar consignados algunos de los apartados del Dictámen en ba~e 

al cual se elabor6 el mencionado Reglamento, porque constituye_ 

ron.un avance importante en la interpretaci6n de la legislaci6n 

raac~onal referente a los trabajadores académicos: 

"Los términos de ingreso, promoci6n y perma
nencia del personal académico son los aspec
tos ac'adémicos que están relacionados con el 
objeto de la Universidad ... Estos aspectos 
académicos con respecto al ingreso, son el 
conjunto de características académicas que 
deben poseer los aspirantes para formar par 
te del personal académico de la Universidad. 
La reglamentaci6n de estos términos, corres
ponde al Colegio Académico". 

"Existen tres tipos de procedimientos pura 
operar los aspectos académicos: proceclimie~ 
tos sobre lo académico, administrativo y so 
bre lo laboral. Los procedimientos sobre Io 
académico y lo administrativo deben ser re-
glamentados por el Colegio Académico y apli
cados por los 6rganos e instancias y Comisi.2_ 
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,1 

nes0 Dictamirtadoras competentes. 
Los procedimientos sobre lo laboral deben 
dejarse: a la negociaci6n bilateral entre 
la Representación Legal de la Universidad 
y el Sindicato". (336) 

'-· 

En ~érminos globales, pues, se puede considerar que el res~ltado 

de este conflicto fue una confirmación del avance que el gobier_ 

no .h'abía logrado en el control de las universidades. por medio de 

l.a lsgislación. 

Es indudable que los contenidos del contrato colectivo vi . 
gente en la UAM hasta antes del laudo, constituían uno de los 
,, 
mayJrl:es avances en cuanto a participación de los trabajadores en 
' . 
la ~ropia definición de las condiciones académicas de su traba 

jo. Por lo tanto, para el gobierno no podía serle indiferente 

la forma como se operaba en la Universidad Autónoma Metropolita_ 
1 

~a; permitir que esta Universidad hubiera seguido como estaba, 

era tanto como permitir que estuviera más allá de la ley y que, 

por lo tanto, se pudiera convertir en una especie de paradigma 

o d~ modelo a alcanzar por los trabajadores de otras institucio 

11es educativas. 

Por eso la acción fue tan con tundente, buscand'o interpretE_ 

cio.nes jurídicas· que avalaran su actuación y pasando por encima 

de la voluntad colectiva de la comunidad, no importando que para 

ello se violentaran, incluso, los procedimientos reglamentarios 

de l'a Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y de la Suprema 

Cor~e de Justicia del país. 

: Esta acción, por lo tanto, no s6lo fue dirigida contra los 

traJ;:>ajadores de la Ul\M, sino contra todos los trabajadores aca_ 

démicos ·de las universidades en su conjunto. l\sí se controló 

uno de los factores que podían impedir, en la práctica, la apli:, 
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caci6n de la política de planeaci6n que se había venic:Io instru_ 
:t' 

mentando desde el .. inicio del sexenio. Se aseguraba, que ;ü qu~ 

dar';el ingreso exclusivamente en manos de las autoridades univer 

sit~iias, el enfoque académico-político que se imprimiera a la 

formaci6n de profesionales y a la creaci.6n de nuevos conocimien 

tos; más fácilmente se hiciera coincidir con los postulados de 
•' 

1as ~olíticas gubernamentales. 

5. '.Yucatán o las brumas de la autonomía ,, 
El ~rcero de los conflictos universitarios que enmarcaron el p~ 
1 

río~~ que se está analizando, fue el de la Universidad de Yuca 

tán. La característica básica de esta situaci6n fue la polémica 

que se s_uscit6, de una manera casi personalizada, entre el ·Rec 
1 
~or de la Universidad de Yucatán (UDY), Alfonso Rosado G. Cant6n, 

y el Gobernador del Estado Francisco Luna Kan. Desde luego que 

detrás del Rector se encontr6 la comunidad universitaria, pero 

sin .. duda que el protagonista fue el propio rector. No se puede, 

HUe~, descartar del todo que el conflicto se dio entre el gobie~ 

no local y la universidad, pero ésta, como conjunto',· no ocup6 el 

lugar principal en la contienda, como en los casos de la UAS o 

de la UAM. 

Exactamente un año an.tes de que el Gobernador Francisco Lu_ 
¡ 

na ~an dejara la gobernatura de su Estado el día primero de fe_ 

bret~ de 1981, anunci6 que enviaría al Congreso Local una inicia 

tiiva de lr~y para otorgar la autonomía a la universidad de Yuca 

tán,. Entre las universidades públicas, ésta, junto con las de 

Guadalajara y de Veracruz ~o contaba con la autonomía formal.me~ 

te oborgada por el gobierno. La respuesta de la UDY fue el re 



CONSECUENCIAS .. ; '364 

chazo a la iniciativa de Ley, pues se a.legaba que, de hecho, la 
,: 

universidad había'' sido aut6noma desde su fundaci6n; tambi~n poE_ 
,i 

q~e se estaba pretendiendo segregar.le la educaci6n preparatoria, 

todo lo ~ual se consideraba como una flagrante viol,aci6n a la 

autonomía de facto existente. En consecuencia, se solicitaba 

que .:s6lo se adicionara el término "autonomía" donde correspon_ 

diera.hacerlo, pero sin por ello modificar la Ley Orgánica. 

Además se alegaba, justamente, que se proponía una nueva regla_ 

mentaci6n universitaria sin el concurso de trabajadores y estu 
" . 'w 
qiaiítes. 

·{ 
·: .. El Gobernador abri6 un plazo de 60 días para la entrega de 

un Pfoyecto de Ley Orgánica elaborado por la universidad, pero 

~l Consejo Universitario acord6 no proponer ningún plazo. En 
1 

~ealidad, no fue sino hasta finales de abril cuando el Consejo 

Universitario aprob6 un anteproyecto de Ley Orgánica que sería 

enviado al Congreso Local. (338) 

· · Desde el mes de marzo había surgido en la opinión pública 

l•a idea de que, a unos meses del ·cambio de gobernador, congreso 

y ayuntamientos, el Gobernador Luna Kan estaba tendiendo "pin_ 

zas" contra la UDY a fin de aparentar un cáos en esa instituci6n, 

que le permitiera aparecer, finalmente, como el solucionador del 

conflicto, y así robustecer las posiciones políticas de su grupo 

en vJ.st.as a J.;:¡ Auccsi611. Para ese tiempo la UDY contába con un 

pocd más de 4000 alumnos en las escuelas preparatorias y s6lo al 
1 • 

rl~de!dor de 3000 en las 15 escuelas de licenciaturas. nrrebatar 

las ·~reparatorias, se decía, implicaba fortalecer el grupo de 

Luna Kan. (339) 
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•·.··ELa:r~: 9~ciei~~;j't!ñl.'ó~;i~kd.iputados· comci1zaron a· estudiar el 

proyecto. d~ ieJ~ie;~i-~~o \bo~ ~.l Gobe~~~dor; (340) se generr,ron 

mov!mientbs,· puei~ Üi1t.ó el Rector como numerosos Directores re 

cha~aron públicamente la iniciativa, y por otra parte, la Fede_ 

raci6n Estudiantil Universitaria, que controlaba 16 sociedades 

de.alumnos y que contaba con algunos consejeros universitarios, 
" 

~poy~ al Gobernador Luna Kan. (341) A pesar de que el Rector 

compareci6 ante una Com.isi6n de la Cámara de Diputados y mostr6 

su inconformidad porque no se había tomado en consideraci6n el 
:¡ •• 

pro~cto presentado por la UDY y porque no se habían dado a co 
1 ' 

noc~~ los artículos transitorios que podían lesionar todo el con 

junto, (342) el día 21 de junio el Congreso Local aprob6 la nue 

va Ley o_rgánica, la cual fue promulgada el día 23 del mismo mes. 

1343) Uno de los transitorios estipulaba que el rector debería 
1 

dejar su cargo en dos meses más, y no hasta mediados de 1982 co 

mo ya estaba previsto . 

.'. Es interesante señalar que en la discusi6n que se dio en 

~a Camara acerca de la Ley Orgánica, cuatro diputados locales 

se opusieron a su aprobaci6n; ninguno de algún partido de oposi:_ 

ci6n, y tres de ellos miembros de la CTM; (344) además el paro 

que acord6 el Consejo Universitario para protestar contra lo 

aprobado en la Cámara, fue irrestrictamente apoyado por la CTM. 

!34sl 

;: A. partir de ese momento, en base· al hecho de la aprobaci6n 

eje la nueva Ley Orgánica, se sucedi6 una cadena de participaci.9_ 

nes,de personas y entidades públicas en defensa o en ataque, 

bien de la universidad y del Rector, bien del Gobernador y de la 
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nue~~L::,~~::i~~1:~i1:~~~~~¡~cAÓ;cJ{R~~tor·en defensa de ~s po_ 
'.; .· ·,-_·~.':.' .... -.-. __ ... - .,_: -.... ·:· -~~-.;~-'·~~<-~ <.'·-~-~ .. ~-: ;'---· . ' 

s~cio.ries, c::ori~ una parte. inip.ortante ;; áupqÍle .no con, la totalidad 

de ios:universitarios, se iniciaron con un paro de.actividades 

de ün día de duraci6n, el 24·de junio. (346) 

: ,: Después, interpuso el amparo contra las resoluciones del 
.. 

Congreso Local, (347) en virtud de lo cual se le concedi6 la 

suspensi6n provisional del acto reclamado en lo relativo a la . 
,~je~uci6n y a la aplicaci6n de los efectos de la Ley Orgánica, 

'w 
pero no en cuanto a la expedici6n y promulgaci6n de la misma; 

( 
(34B) ocho días más tarde se otorg6 la suspensi6n definitiva de 

la ~jecuci6n, pero sin modificar la sentencia en lo referente a 

tª expedici6n y promulgaci6n. (349) El 29 de julio, el Rector 

decret6 la suspensi6n de pagos debido a que el Gobierno Estatal 

se negaba a entregar a la UDY 14.5 millones de pesos correspon_ 

dientes al subsidio federal de la universidad. 

Días antes de que se debiera emitir el fallo definitivo del 

ampáro interpuesto, el Rector Alberto Rosado G. Cant6n, bajo la 

presi6n física de estudiantes que tomaron las instalaciones de 

la rectoría, fue obligado a firmar la renuncia a su cargo, el 

17 de septiembre. (350) Un mes después, el Rector sufri6 un 

atentado en su domicilio particular por el estallido de varias 

bombas molotov; el Rector public6 un desplegado denunciando lo 

acontecido, defendiendo la autonomía, acusando al Gobernador de 

Haber enviado un proyecto de ley violatorio de la autonomía y 

por'ende del Artículo Tercero Constitucional, acudiendo a la 

justicia federal y señalando lu impunidad otorgada a quienes se 

habíán apoderado d.e la rectoría y lo habían obligado a firmar 



una renuncia ,además dff haber realizado el a tentado contra su do 
f·' 

micilio y contra su persona. (351) 
,; 

Ese desplegado fue seguido de otro de los.15 Directores de 

las ;Escuelas de la UDY en e.l que aparte de reclamar. por el ·aten 

tado:contra el Rector, sefialaron nominalmente a quienes encabeza 

ron;la toma violenta del edificio central y de varios locales de 

escue'las y facultades así como el atentado mismo; insistieron en 

la impunidad de que gozaban dichas personas ya que "no se ha 

~je;rcitado contra ellas la acci6n persecutoria correspondiente 

a,nt~~ los tribunales de defensa social del Estado"; solicitaron 
{ 

gara'ptías para todos los universitarios, así como que se proce_ 

dier? contra quienes cometían los desmanes mencionados; finalme_!! 

te anunciaron el acuerdo de realizar paros escalonados hast~ que 
i 
~e diera cumplimiento a las solicitudes presentados. (352) 

En el Distrito Federal, el Rector de la UDY hizo gestiones 

para la soluci6n del conflicto que la universidad afrontaba con 

el gobierno de Luna Kan e identific6 a tres personas, Eric Pera 

z•a, Julián Cervera y Fernando !barra, como responsables de la 

agresi6n que sufri6, y contra quienes se había interpuesto la de 

manda que las au~oridades yucatecas no habían atendido. Una 

acci6n más fue, ante la negaci6n definitiva del amparo, la inter 

posici6n del recurso de revisi6n de sentencia ante la Suprema 

Cortp de Justicia de ln Naci6n. Con ocasi6n de esta acci6n, el 

rcc~or sc.rcfiri6 n la decisi6n personal de un gobernador y a la 
1 • 

nbrobaci6n de un decreto por el Congreso como factores suficien 

tes.para aniquilar a la universidad. (353) 

Posteriormente, la Universidad Autónoma del Sureste (Campe_ 
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che) por una~parte, y cinco de los doctores Honoris Causa de la 

uoY •pÚC~{f;,r¡=,~'.~~!t: or. .José Esqu.ivel ~r~~ ~ ~r. Arcadib Pov~ 
,:- , .. :.i ;:··:~:: ::_: :. :.·_,_, :'' -~; :.-:~.\:'-- ·''.-. ,-/·-»;_._,.·~'.--~- ;,··- . '. .. -~~ 

. dé! Ricalde; Dr. Ruy. Pérez T·amallo, Dr. Raúl Cetina Rosado y Dr. 

Osear· González cuevas, manife·staron en sendos desp~egados su re 

probaci6n de lo acontecido en la universidad, así como el apoyo 

a l?s posiciones adoptadas por la ANUIES. (354) 

?Finalmente el 27 de ese mismo mes, el Presidente de la Re_ 

pública recibi6 en audiencia al Dr. Alberto Rosado G. Cant6n, 

$uicn le inform6 sobre lo que acontecía en la universidad; des 
·i:i 

pu{...S de esta audiencia José L6pez Portillo acudi6 a Mérida al 
~'.-

último informe del Gobernador Luna Kan, sin que aparentemente 

se ~ubiera dado una intervenci6n definitiva del Presidente de la 

nepública. 
1 

1 En la UDY los acontecimientos parecieron estancarse hasta 

el 11 de febrero de 1982, fecha en que el Procurador de Justicia 

del Estado entreg6 las instalaciones de la universidad a sus au 
:¡;. -

·-· toridades, al haber evacuado a quienes desde cuatro meses atrás 

habJ.an estado ocupando sus instalaciones. Quienes ocuparon la 

universidad pusieron como condici6n para la devoluci6n del inmu~ 

ble que no se les responsabilizara de los faltantes que hubiera 

en la universidad ni de la ruptura de sellos, que no se les expul 

sara y que se les otorgara un plazo para devolver el vehículo de 

la Universidad del que se habían apropiado. (355) A pesa: de que 

hicleron algunas denuncias contra los ocupantes de la UDY, en la 
1 • 

¡lráe:tica siguieron contando con la impunidad de la que habían g9_ 

zadd desde el inicio de su actividad. 

El día primero ele f ebrer.o de 1982 tom6 posesi6n el nuevo g9_ 

bernador Gral. Graciliano Alpuche Pinz6n, y poco tiempo después 
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el Dr. Alvaro Mimen za Cuevas fue nombrado Rectcir de fa Upivársf 
,: 

dad Aut6noma de Yucatán. 
,i 

A lo largo de todo el proceso descrito, la ANUIES jug6 un 

papél de abierta defensa de la UDY: ya desde antes de que se 

aprobara la Ley Orgánica, el Dr. Velazco Fernández se había he 

chci,;presente en Mérida y había emitido unas polémicas declara 

cionés acerca de la preocupaci6n del Consejo Universitario de 

que se lesionara J.a autonomía por la iniciativa gubernamental. 

(356) 
I¡ ~ 

~· Para la primera semana de julio - según declaraciones del 
~'." 

Dr. "".Rosado Cant6n la ANUIES proporcionó la asesoría de dos ju_ 

rist,as para la elaboraci6n y presentaci6n del recurso de amparo 

contra la Ley Orgánica aprobada por el Congreso Local: (35?°) el 
1 
' 

;!6 de ese mismo mes, con motivo de la primera lapidaci6n de la 

casa del Rector, al. Dr. Velnzco Farndndez, en su calidad de Se 

cretario Ejecutivo de la ANUIES, se le envi6 notificaci6n del 

hecho . 

. La ANUIES en pleno, en la XX Reuni6n Ordinaria de la Asam 

blea General los días 30 y 31 de julio, analiz6 los casos de 

las universidades de Sinaloa y Yucatán, ratific6 la defensa de 

la autonomía y a_bog6 por la soluci6n de los problemas mediante 

el diálogo, lo cual se public6 un desplegado en el que se ex:pre_ 

sarqn esas resoluciones. (358) Durante el mes de noviembre, el 
" . 

Consejo Nacional de l\r-JIJIES con motivo del segundo atentado que 

<Í'lfr.i.ó el Rector Rosado Cant6n celebró una sesi6n extraordinaria 

y p~blic6 un desplegado más, condenando el hecho, pidiendo al Go 

bierno del Estado el enclarecimiento de los acontecimientos y la 

aplidaci6n de sanciones a quienes resultaran responsables y en 
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clara:-·defensá°'de~laso;posioiones,-asumidas-por el Consejo Univer_ 
- . - - .:._· . _,.,._.. '.'· - '---·-. ·.-:. -_:i:~ - f~;, ,-, -,::' ---~ •. : ... -._: ---_-._. -. ' 

,.- sitario y por. el''Rector;>ya que habían optado, se decía, ~por s~ 

-. 
gui:f los caminos del derecho en la solución del conflicto. (359) 

Fin~lmente, algunos miembros de la ANUIES estuvier~n presentes 

en la audiencia que el Presidente de la República concedi6 al 

Rector de la UDY a fines de ese mismo mes de noviembre. (360) 
·' 
~Por parte del sector gubernamental, considerado éste en 

términos muy amplios, se evidenció la poca atenci6n que la may~ 

ría.de los diputados prestaron a lo demandado por la UDY, al no 
L¡ ... 

tom~r en consideración la propuesta de Ley Orgánica enviada por 
1 

el ~.~nsejo Universitario al Congreso local y si, por el contra_ 

rio, el consecuente apoyo a la iniciativa enviada por el Gobern~ 

dor. Po.r otra parte, el trato que se le dio a la solicitud de 

~mparo contra la Ley Orgánica, si bien desde el punto de vista 

legal pudiera haber sido perfectamente válido, desde el punto de. 

vista político no deja de ser sorprendente que la suspensi6n pr~ 

.. _ ' vis.ional del acto reclamado se diera s6lo en cuanto a la ejecu_ 

ai6~ y aplicación y no en cuanto a la expedición y promulgación; 

y más todavía cuando a la suspensi6n de los dos primeros efectos 

se le dio el car~cter de definitiva. 

Otro aspecto también llamativo fue la real impunidad de que 

gozaron aquellos que encabezaron ~a toma de las instalaciones 

uni~ersitarias, y, el atentado contra su domicilio y la persona; 
... 

del 'Rector; no s6lamente no se les impidió que actuaran en la 
1 • 

fprma en que lo hicieron, sino que las denuncias hechas contra 

ellos quedaron definitivamente sepultados en los archivos muertos 

de las dependencias gubernamentales. 



... 

"''"~ 

"" 

CONSECUENCIAS .... · 3 71 

No se puede,,desde luego, dejar de mencionar la posición 
; 

asumida por el Gobernador, Francisco Luna Kan. Emitir un~· pro_ 
,i 

y~cto de ley universitaria sin la menor consulta a los propios 

universitarios, suspender la entrega del subsidio federal que 

le correspondía a la institución universitaria, proponer al té~ 

mirió abrupto de la gesti6n de un rector, tratar de separar las 

preparatorias del conjunto universitario, pasar por alto la de_ 

lictiva de grupos que violentaron la vida universitaria y más . 
quamlo se trataba del grupo de quienes se sospechaba ligados ai 

. :~ . 
EJe~utivo local, y terminar su gesti6n estando viva una proble_ 

~-·· 

mát1ca estrechamente vinculada a su desempeño como Gobernador, 

son fealidades que no favorecieron mucho, digámoslo así, la im! 

~en de Luna Kan como gobernador. 

Y siguiendo en el ámbito de los Ejecutivos, pero en el del 

Federal, lo que se encontr6 fue una actitud que ya para esos mo_ 

mentes no era desconocida en los círculos universitarios: el si 

lencio. Un silencio cargado de significaci6n política. Ni el 

Presidente de la República, ni el Secretario de Educ::aci6n, ni el 

Secretario de Gobernaci6n, a quienes directamente se les interp~ 

16 en algún momento del conflicto, emitieron alguna opini6n pú_ 

blica registrada en la prensa nacional. El Subsecretario de Edu 

caci6n Superior e Investigaci6n Científica, en forma indirecta 

(por.declaraciones del Rector) dejó asomar tímidamente su posi_ ... 
ci6n de ofrecer apoyo a la universidad. (361) 

· Finalmente hay que mencionar que no en todos los momentos 

el c:c:injunto ·de la comunidad universitaria actu6 en consuno con el 

Rector: el paro acordado por el Consejo Universitario el 24 de 

junio no fue secundado por cuatro escuelas ni por el sindicato 
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(362); el cíúi.tró de agosto se conoció que los dos sindicatos y 
.- ¡' 

una agrupaci6n es'tudiantil habían demandado la renuncia ~l Re.9_ 
,i 

tc;ir; (363) en una carta pl'.iblica, firmada a nombre de la Coordi 

nadara Estudiantil por la Autonomía y la Democrati~ación Unive_E 

sita-ria del 12 de agosto de 1981, se rechazó no s6lo la acción 

dei;gobernador por interpretarla como violatoria de la autono_ 

mía,·sino también se condenó la posici6n del Rector de quien se 

dij~ que la defensa de la autonomía que había enarbolado, en 

,feª;~idad era "la defensa de los intereses económicos que desde 

·"' ha<:e más de once años ha venido aprovechándose del subsidio uni:, 
{ 

versitario". (364) Es cierto que en el análisis político, ese 

~ipq de declaraciones hay que cernirlas con mucho cuidado, sin 

rmbargo·no por ello dejan de constiuir una realidad política. 

U en relaci6n con lo anterior, transcribo el siguiente texto: 

,; 

' 

"El Rector, Alberto Rosado G. Cantón se ha 
ganado a pulso la actitud de quienes no se 
solidarizan con él (que no lo hacen tampoco, 
para no personalizar el asunto) . 
Rosado G. Cantón ha hecho, un largo (más de 
doce años) y rígido gobierno de la universi 
dad yucateca. Ferozmente anticomunista, en
marzo ·del año pasado hizo echar a trece éstu 
diantes de economía por haber realizado un -
paro .. su instrumento para ello fue el Conse
jo que hoy protesta ..• con un paro como el 
reprobado, al son de 38 votos en favor 6 abs 
tenciones y un voto en contra. No es infre-= 
cuente que los Consejos sean así de adictos 
al rector. Autoritario, Rosado G. Cantón se 
encargó durante largo tiempo y simultáneamen 
te con la Rectoría, de la Dirección de la Es 
cuela de Economía y del Instituto de InvestI 
gación Científica, cobrando además los emolu 
mentas respectivos. Se entiende, así, deses= 
perada defensa de una posici6n burocrática". 
(365) 

Como se esbozaba al inicio de la revisión de este conflicto más 

que l,ln enfrentamiento entre la universidad y el gobierno en la 
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disputa po.Í:/yalor.es~ académicos-" aurique.sin negar que algunos de 
. - ;_ -- =. -=- ·'-- ~ . ..::~~·;-.'--,-;- .,-,.":-7 <·-;' , .. ":·:' . · .. 

ellos~ biert~m~nte.··~~.tl.l~i~ron er(ef cent.l:~ de la disputa -~fo que 

. se .. ~i6·'fiJ.e'\tr1~a.:_püdna' de burocracias·· político-gubernamentales y 
. ~ 

poi~ú(:6..:.~nfoetsitarias que quisieron robustecerse ,con objétivos 

que ñbe·ra'n nÚidamente universitarios. Par.a ello, se utiliz6 

a .tq: instituci6n académica como campo de operaciones, manifesta!!_ 

do así' una tendencia a utilizar la universidad para fines que es 

tán fuera de la naturaleza de ella . 

. "No se puede omitir el hecho positivo de la defensa de la au 
•I ,1 

·"' qon~mía universitaria, como tampoco se puede alabar el que esa 
( 

autonomía se pretendiera instrumentarla al márgen de los univer 

sitarios y como medio para fines políticos. Pero de cualquier 

~anera, lo que si apareci6 claro fue que el caso de la UDY 'sign,4:. 

flic6, en los hechos, un avance más en la política gubernamental 

general de control de la educaci6n superior. 

Finalmente, para cerrar este capítulo cuya integraci6n se 

ha buscado a través de conflictos particulares, me permito tran~ 

crib.ir varios párrafos de un editorial de Olac Fuentes Molinar, 

en el que se trato de hacer una interpretaci6n conjunta de los 

diversos conflictos. Si bien Fuentes hace alusi6n a otras situa 

ciones aparte de las comentadas en este escrito, ello no hace me 

nos .válidas las opiniones expresadas en el editorial. 

, "Frente a los hechos políticos ocurridos durante los dltimos 

mesés en las universidades pdblicas del país, es válido preguntaE 

· ~J,. ~i más allá del significado concreto de cada proceso local, 

poseen en conjunto un mismo sentido en el que pueda descubrirse 

una tendencia nueva que presiona por la redefinici6n de la orien 

taci6'n de algunas instituciones de educación superior. A pesar 
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de su aparente falta de ccinex'ióh;. es ·probable q~e ~xista much.o 
i ---. 

en común entre el" conflicto de la Un.iversid.ad de Baja Ca.l~·for_ 
,; 

nia Norte suscitado a principios de este año, el largo asedio 

del ;gobierno estatal contra la Univer~idad de Sinal~a, el inten 

to por alterar el régimen del trabajo académico en la Universi_ 

dad ,;Metropolitana, la estrategia de expansión puesta en marcha 

por ras autoridades del Colegio de Bachilleres y las propuestas 

del .l;'lan Nacional de Educaci6n Superior para la década 1981-

199¡.: .. " :, .. 
;'!'" No se trata de descubrir un complot maquiavélico, or 
( 

queS';\:ado por·un centro todopoderoso. En política las cosas no 

suce~en así. Lo que probablemente está sucediendo es más serio 

gue una conspiración. Un conjunto de fuerzas, con la mayor ca_ 
! 
~acidad para influir sobre el proceso universitario, esta coinci 

diendo en propósitos y acciones concretas, englobadas por un ob 

jetivo comtín: restituir para el Estado y las corrientes políti_ 

cas·dominantes el control de aquellas instituciones educativas 

ganadas total o parcialmente por la disidencia ideológica y las 

organizaciones de oposición. Conducidas cada una por su propia 

lógica, confluyen un amplio sector de la burocracia estatal, ta~ 

to del gobierno federal como de los Estados, las administracio_ 

nes conservadoras que gobiernan la mayor parte de las universid~ 

des y los núcleos más compactos de la burguesía, sea por medio 
~' . 

de sus organismos representantivos o de sus propias agencias edu 
' . 

e~ ti vas ... " 

.·" ... En rigor, lo que hoy estamos viviendo es la resoluci6n 

del enfrentamiento inconcluso que se desarroll6 durante 1979 y 
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1980 entre Tas grandes fuerzas que actúan sobre la universidad, 
; 

en torno- a las cu'estiones de la autonomía y la legisla.ciqi. so_ 
,i 

b~e los trabajadores universitarios. Ni la reforma al Artículo 

3o. ! c~nstitucional ni la posterior modificación de ,la Ley Fede_ 

r·al :del Trabajo representaron entonces una decisión inequívoca 

dei;conflicto. Subsistió una amplia ambiguedad en ambos casos 

que hacía posible, en teoría cuando menos, una lectura democr~ 

tic~- y una autoritaria de la legislación. Se apuntaba ya que 

,131 ~entido real de la aplicación de la ley y en general el ca_ 

·"' r~cff:.er de la política hacia las universidades, dependerían de 
{ 

la 'óorrelaci6n de las fuerzas involucradas en la conducci6n de 

las ,instituciones de educación superior. Los hechos han venido 

~ mostrar que ahí donde se han presentado condiciones propicias 
! 

Ías fuerzas dominantes han pasado a la ofensiva para ganar es_ 

pacios en el sistema universitario. Es útil una breve recapit~ 

laci6n de los hechos ... " 

En Sinaloa, la campaña del gobernador Toledo Corro 

con~ra la universidad dura ya ocho meses. Todos los extremos de 

la ilegalidad se han dado y han sido tolerados. Aquí la confluen 

cia autoritaria es perfecta. Los empresarios apoyan, impulsando 

paralelamente su propio proyecto educativo; La SEP permite que 

los.fondos federales sean usados para chantajear a la universidad 

y p~ne a sus dependencias al servicio del programa gubernamental; 
" . . 

los rectores agrupados en la /\NUIES, con unas cuantas excepciones, 

~mil:cn una tibia expresi6n de preocupación y se ponen a mirar pa_ 

ra ·otro lado ..• " 
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- - o-_--_-_:_-_-_c=_c-ooo -~ -~~--='~=-~-==7=-_,~:-=:=.=~"-=-'oc-"=--= 
¡°;. ·;i~far~:~~@~]~'.()~ol_itana, las_ autoridades piden la inter 

venci6n de !'a scec'réta~ía (\el Trabajo para desconocer tod~s las 
- - . ,; -. '.' ~~- . · .. '. - ---,~ :· -~~~~ ::"·.·~; ~-~-~-·'.:-_ 

cc;indidiónespélctadás con el sindicato sobre el trabajo académi 

c·o.; El asunto .tiene un alcance más general: el SI'.J,'UAM ha con 

qüis-tadó el régimen laboral más avanzado para profesores e in 

vestigadores; su derrota es un golpe para las aspiraciones sin 

dicales de participar en la regulaci6n del trabajo educativo. 

Ecos del rector Sober6n flotan en el conflicto: " ..• lo académ.!_ 

,r¡o no es negociable .. ," 
·~ 
~· " ... La Universidad Aut6noma de Guerrero sigue cercada por• 
{' 

las"".restricciones del financiamiento federal; en Yucatán, en 
¡' -

vue~to en una pugna interburocrática, se impone una versi6n au 

toritaria de la autonomía: se extiende el Conalep, medio de des 
! 
7iaci6n de la demanda de ingreso a la educaci6n superior; las 

instituciones privadas aparecen ptilcticamente en todo el país y 

una de ellas, el Tecnol6gico de Monterrey, es ya una red nacio 

nal~ En este contexto, el plan decenal de educaci6n superior 

aprobado hace un mes, s6lo puede tener un significa.do autori ta_ 

rio. 

En suma, habría que reconocer que, más que en ningtín perío_ 

do reciente, el sistema universitario es el terreno de una gue_ 

rra .de posiciones en la que las fuerzas de la burocracia políti_ 

ca ~ los empresarios llevan la iniciativa y los sectores democrá 

tic~s se han limitado a la dispersa respuesta defensiva. En es-

fle éampo, como lo ha dicho Pablo González Casanova, los grupos 

dominantes no discuten. Acttían . " ( 3 6 6) 
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188. Uno más Uno, 23 de septiembre de 1981. 

. 189. Uno más Uno, 23 de septiembre de 1981. 

190. Uno más Uno, 24 de septiembre de 1981. 

J:';{l. Uno más Uno, 3 de octubre de 1981, pág. 12. 

l9i. Uno más uno, 3 de octubre de 1981, 
Uno más Uno, 4 de octubre de 1981. 

19'3. Uno más uno, 6 de octubre de 1981, pág. 4. 
;, 

BJ. Excelsior, 6 de octubre de 1981, pág. 31. 
~· 

1~5. Uno más uno, 8 de octubr~ de 1981, pág. 4. .. 
196. Uno más Uno, 19 de octubre de 1981, pág. 4. 

197. Excelsior, 20 de octubre de 1981, pág. 35. 

' 198. Uno más Uno, 20 de octubre de 1981. 
Excelsior, 20 de octubre de 1981, pág. 35. 

199. Uno más Uno, 24 de octubre de 1981, pág. 5. 

200; Uno más Uno, 26 de octubre de 1981. 

201. Uno más Uno, 30 de octubre de 1981, pág. 32. 

'202. Uno más Uno, 30 de octubre de 1981. 

203. Uno más uno, 1º de noviembre de 1981, pág. 3. 

204. Uno más uno, 4 de noviembre de 1981. 

205. Uno más uno, 11 de noviembre de 1981, pág. 4. 

206. Uno más uno, 17 de noviembre de 1981. 

207. Uno más Uno, 24 de noviembre de 1981. .. 
20'!Í. Uno más Uno, 24 de noviembre de 1981. 

; 20.i.J. Uno más Uno, 28 de noviembre de 1981, pág. 32. 

21,0-. Uno más Uno, 30 de noviembre de 1981, pág. 4. 

211. Uno más Uno, 2 de diciembre de 1981. 
....; 

212~ Uno más Uno, 4 de diciembre de 1981, pág. 8. 
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,... 
2Ü; uno.más UnQ, 3 de die iembre de 1981. 

214: •. Id~m.· 
i 

{ 
.··---···· 

. ,; - ,, 

215> Uno in.iis Uno, 6 de diciembre de 1981. .. ..... 
2i6;. Uno más . uno, 2 de die iembre de 1981 . 

. 2t7. uno más uno, 9 de die iembre de 1981, pág. 36. 

2~:8. uno más uno, 10 de diciembre de 1981, pág. 6. 

.. 
21!1. Uno más Uno, 11 de diciembre de 1981. 

220. Uno más Uno, 16 de diciembre de 1981. 
-i 

22-1. El Sol de M~xico, 17 de diciembre de 1981, pág. 3. 

·~ 
2¿"2. Uno más Uno, 17 de diciembre de 1981. 

{ 
2:rn. Uno más Uno, 18 de diciembre de 1981, pág. 3. 

224. Uno más uno, 27 de diciembre de 1981. 
1 

225. Excelsior, 10 de enero de 1981, pág. 31. 

1 226. Excelsior, 11 de enero de 1981' pág. 22. 

227. El Universal, 20 de enero de 1981, pág. 9. 

228. Excels.ior, 10 de marzo de 1981, pág. 19. 

229. Uno más Uno, 30 de abril de 1981. 

1 230. El Sol de M~xico, 18 de julio de 1981, pág. 13. 

231. Excelsior, 21 de julio de 1981, pág. 5. 

232. El Universal, 26 de julio de 1981, pág. 17. 

233. Idem. 

234. Excelsior, 3 de agosto de 1981, pág. 3. 

23~. Uno más Uno, 19 de agosto de 1981. .. 
23'5. El Universal, 25 de agosto de 1981, pág. 18. 

1 

¡23~. Excelsior, 30 ª"' octubre de 1981, pág. 31. 

238'. Uno más uno, 4 de diciembre de 1981. 

239. El Dl'a, 9 de enero de 1981, pág. 6. 
, ... 

240 .' Revista Proceso Nº 22 de junio de 1981, pág. 63. 

N 
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24 L unc:i~~iá~._l.Jn·~; 2 deji.iÜ.O'de'.1981; ·· ·· 

242. un()"k¡s uri~-, i()·~~-~~fj_"~~c~~J-i'9,i1Le~g. 28., 

iiJ>uno más ur10~1(ae;{~:g~j;,~~~-tLi&~~-',:k~g. 26_. 
,.,., ... \, ,;:-;;"~~::::·-·~ 

24~4. Idem ;. ' ' ,·; _-;.••;,,,,.,,,._ ._;;< ,.,., .· 

· 245. uno más uno, 22 'cie -~;~ifi,;;¡:z~~-iii'lii, ··pág. 4. 
··.;<·· 

24·6. Idem. ;· .. :;;·:>:.?:~-- -- .. 
-,, .-.·_./ _.,,,._. 

'247'. Uno más Uno, 23 áe julio de 1981, pág. 4. 

248. Idem., pág. 13. 

24 9. Uno más Uno, 24 de julio de 1981, pág. 12. ,, 
,2;i Excelsior, 25 de julio de 1981, pág. 26. 

25{. Excelsior, 29 de julio de 1981, pág. 29. 

252. Uno más uno, 28 de julio de 1981. 

'253. Ul]O más Uno, 29 de julio de 1981. 
1 
:254. Uno más Uno, 
1 

31 de julio de 1981. 

255. Uno más Uno, 17 de agosto de 1981. 

256. Uno m/is Uno, 4 de octubre de 1981, pág. 7. 

25.7. Uno m/is Uno, 3 de octubre de 1981. 

, 25~. uno más Uno, 8 de octubre de 1981, pág. 28. 

259. Uno más Uno, 28 de octubre de 1981, pág. 10. 

260. Uno más uno, 31 de octubre de 1981, pág. 32. 

261. El Sol de M~xico, 14 de noviembre de 1981, pág. 

262. Uno más Uno, 15 de noviembre de 1981. 

263°. Uno más Uno, 5 de noviembre de 1981, pág. 5. 

264'. Uno más Uno, 26 de noviembre de 1981. 

j265. Uno más Uno, 26 de noviembre de 1981. 

26?- Idem. 

267. Idem. 

268 .• uno más uno, 28 de noviembre de 1981. 

;,. 

15. 
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269. Uno más Uno; 31 de noviembre de 1981. 
- - º---=-""---o=--------==--=-·=--· ,,...::--;;-"-"-~-~ ".=.-:=-( 

270.:_UnomásUno;'2,dediciembre de 1981. 
: . -·:.;_;;~~~t:~-·;;-,'.···--'-';\"+.:o.<_~."-:.0- . 

. 27'1:·tj~'g:,M~sJ.YM> 3 ·de_ diciembre de 1981. 

- · 21;2 ~~tr~f~~:;~¡,;'.;-_:~:,;X --
'273>u~~niás b~~~, 5 de diciembre de 1981. 

27_;4; Uno más ,ur;io, 7 de diciembre de 1981. 

--,• · 275'. Uno más Uno, 9 de diciembre de 1981. 

276. Uno más Uno, 12 de diciembre de 1981. 

27.7. Uno más Uno, 14 de diciembre de 1981. 

2;~. El Día, 8 de enero de 1981, pág. 8. 
{ 

27.9. Uno más Uno, 7 de noviembre de 1981. 

280. Uno más Uno, 1 de diciembre de 1981. 
' 

281. Uno más Uno, 9 de diciembre de 1981. 

,282. Uno más Uno, 8 de diciembre de 1981. 

283. Uno más Uno, 24 de julio de 1981, pág. 6. 

284. Idem. 

285. El Día, 6 de octubre de 1981, pág. 2. 

·286. Uno más Uno, 1° de noviembre de 1981, pág. 3. 

287. Uno más Uno, 2 de diciembre de 1981. 

288. Idem. 

289. Uno más Uno, 4 de diciembre de 1981, pág. 8. 

290. Uno más Uno, 20 de febrero de 1981. 

29~. Uno más Uno, 23 de febrero de 1981. 
" 

29t. Uno más Uno, 4 de febrero de 1981. 
1 • 

¡2ql. Uno más Uno, 19 de marzo de 1981. 

294, Uno más Uno, 25 de marzo de 1981, 

,_ 

295. Organo Informativo.de la Universidad Autónoma Metropolitana, 
Vol. V, Nº 42, 29 de julio de 1981, págs. 21 y 22. 
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297. Idem. 
,i 

298. Idem. 

· 299. ver escrito denominado A la Comunidad Univer,sitaria, publica 
·do por el Departamento de Prensa de la UAM con fecha 18 de= 
agosto, en Organo Informativo Vol. VI, Nº 1, del 8 de septie!!!_ 
bre de 1981 . ... 

30·0 ... Citado en: Raziel García Oc tav io, El Conflicto Jurídico de 
UAM, pág. 9. 

301. Uno más Uno, 6 de septiembre de 1981. 

30·2. Idem. 
·i:. 

3é'3. uno más Uno, 17 de septiembre de 1981. 
~ .. -

30 .. ~. Uno más Uno, 9 de agosto de 1981. 

30?. Raziel, Op. Cit., pág. 9. 

306. UFJO mtis Uno1 8 de julio de 1981. 

307. Ver Acta de la Sesi6n 34 del Colegio Académico, pág. 18. 

308. Idem., pág. 19. 

309. El Universal, 2 de septie~bre de 1981, pág. 21. 

310. El Sol de México, 15 de septiembre de 1981, pág. 3. 

. 311. uno más Uno, 9 de septiembre de 1981, pág. 5. 

312. uno más Uno, 16 de septiembre de 1981, pág. 15. 

313. uno más Uno, 29 de septiembre de 1981. 

314. Uno más Uno, 19 de noviembre de 1981. 

31~. Uno más Uno, 9 de agosto de 1981. 

31p. Organo Informativo de la UAM, Vol. VI, Nº 7, 21 de octubre -
·· .ae 1981 .. 

,317. Idem., pág. 2. 
j 

318. !dem~, pág. 3. 

319. Organo Informativo de la UAM, Vol. VI, Nº 9, 4 de noviembre 
de 1981, págs. 21 - 24. 

320! Uno más Uno,. 24 de octubre de 1981. 
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3 Ú:~JÜ~kiiá fi\cl]~~Ys23 <d~ .o<J°i'üi:ir:~ de 1901. 

··· .•322:":.~~f i~i·:t·o~c.~tf:/X¡;á;.:;34. 
~3;i3·:; :;·b~:¿j':¡~5.fü'k¿·~~·,4:.~·~~·~8~0fam6ie de 1901. 

-, • ' • .~ : 0 : e ·' :-~ <. L_ : -~ ':'._ - " 

3:2~. '&h6 más uno, 25 de octubre de 1981.. 

,, 

325~ ,Unb más Uno, 29 de octubre de 1981. 

~26. Uno más uno, 3 de noviembre de 1981, 
Uno más uno, 31 de octubre de 1981. 

321. Uno más Uno, 7 de noviembre de 1981. 
Uno más uno, 12 de noviembre de 1981 . 

~28. Uno más Uno, 11 de noviembre de 1981. 

~~9. Uno más Uno, 7 de noviembre de 1981. 
{ 

J3.0. Excel sior, 7 de noviembre· de 1981, pág. 1. 

331. Ver Texto íntegro de este documento en el Apéndice de la 
' Obra. 

332. Organo Informativo de la UAM, Vol. VI, Nº 11, del 25 de no
viembre de 1981. 

333. Uno más uno, 4 de diciembre de 1981. 

334. Uno más Uno, 28 de enero de 1982. 

335. Uno más uno, 31 de enero de 1982. 

'33p. Organo Informativo de la UAM, Vol. VI, Nº 14, 16 de diciem
bre de 1981., pág. 6. 

337. Uno más Uno, 2 de febrero de 1981, pág. 5. 

338. Uno más Uno, 30 de abril de 1981. 

339. En Huchim Eduardo, en Uno más Uno, 21, 23, 24 y 25 de marzo 
de 1981. . 

349. Uno más Uno, 10 de junio de 1981, pág. 4. 

341. Uno más Uno, 17 de junio de 1981. 
1 • 
j342. Idem. 

34;3-. El Universal, 23 de junio de 1981, pág. 26. 

344. Granadas Chapa Miguel Angel, columna "Plaza Pdblica" en Uno 
más Uno, 30 de junio de 1981. 
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junjo dr' J.981 ' 
3 4 G .. u11ó .m6.i ·uno·'.; ;;1,;¡ . de. j~,nio ele 198 l 

341; •¡;,~~ -~~i U110; !! ele jÚlio do 1981. 

:i4 8. ~u~~ ::~¿b·, úJí()\ H de julio de l 98 l. 
":_?_::·: 

.J4'9<; l.lrio m',ís Uno, 22 de j;Jlio de 1981. 

pcÍq 

35p. u!lo más Uno, 17 de septiembre de 1931. 

351: Uno más Uno, 2 de noviembre de 1981. 

352 .. Idem. 

(; 

353~ Uno más Uno, 15 de noviembre de 1981, pág. 4. 

, 3J. Uno más Uno, 21 y 26 de noviembre de 1981. 
{ 

35~. Uno más Uno, 12 de febrero de 1982, pág. 7. 

35~. Uno más Uno, 16 y 17 de marzo de 1981 . 

.'357. Uno más Uno, 5 y 11 de julio de 1981. 

¡358. Uno más Uno, 2 de agosto de 1981. 

359. Uno más Uno, 10 de noviembre de 1981. 

360. Uno más Uno, 28 de noviembre de 1981. 

361. Uno más uno, 5 de julio de 1981. 

0 364. Uno más Uno, 24 de junio de 1981. 

363. Uno más Uno, 4 de agosto de 1981. 

364. Uno más un6, 12 de agosto de 1981, pág. 2, 

~· 

3 65. Granados Chapa Miguel Angel, Columna "Plaza Pública", en Uno 
más Uno, 30 de junio de 1981. 

366. Uno más Uno, 8 de septiembre de·1981 . 

.. . 



CAPrrmo VI: EL OCASO PRESUPUESTARIO 
j 

(1982) 

, 
,; Durante la Gltima parte del sexenio, la que abarca los once 

~eses correspondientes a 1982, el panorama de la pol1tica guberna

mental universitaria asi como el de otros campos de la acci6n pol! 

tica," estuvo marcado por todos los movimientos de 'reacornodo, tanto 

pe~sonal como grupal, que se dan invariablemente al finalizar cada 

seiieni_o. La atenci6n de los funcionarios, de alguna manera se vio 

.paralizada y polarizada por las declaraciones y los preparativos 

para asumir el gobierno, hechos por el Lic. Miguel de la Madrid c~ 

mo,Presidente ya electo. Dado que el conjunto de declaraciones 

, que sobre educaci6n superior hizo el Lic. de la Madrid no rebaza

' ro;ij. los ternas y de los enfoques más conocidos, (1) ello no propici6 
1 • • 

ni~guna rnutaci6n significativa en el tratamiento gubernamental de 

la~ pol1ticas universitarias. 

Por lo inmediatamente antes señalado, el panorama de pol1tica 

.universitaria más bi~n se vi6 marcado por las dif1ciles circunstan 

!cias econ6rnicas por las que más agudamente comenzaba a transitar 
1el pais -pasada la falsa euforia del boom petrolero-, y por las 

consecuentes restricciones del gasto pGblico que se siguieron, i~ 

clu1do el destinado a la educaci6n superior. 

No s6lo se dieron, a lo largo de esos once meses, las decla

raciones de algunos funcionarios acerca de los problemas econ6m! 

'cos fuertes que comenzaban a experimentar, y que en el futuro ex

perimentar1an las universidades¡ tambi~n las quejas de varias un! 

versidades, as1. corno los conflictos.en las universidades llamadas 

democráticas, volvieron a aparecer con cierto grado de virulencia. 

A eso se añadieron otros problemas con dependencias gubernamenta

les diversas. 

As! pues, el eje problemático del financiamiento ocup6 la a

te~~i~n más visible de la pol1tica gubernamental. El otro eje pr~ 

blemático que tuvo cierta relevancia durante los meses a los que 

¡no$ estamos refiriendo, fue el de la bGsqueda de racionalizaci6n 

operativa para la constituci6n del sistema de educaci6n superior, 

sob
0

re todo en lo que correspondi6 a la educaci6n media superior 

y a la educaci6n tecnol6gica, con la consiguiente bGsqueda de di~ 

minuci6n de la demanda de ingreso a los niveles de licenciatura. 

.. ~ 
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La ~f~t·~~cf6n de¡' consolidaci6n de los mecanismos de evaluaci6n, 

s~· redl.lj~ a la slstematizaci6n de los resultados hasta e~tonces 
·eri ·:10. que fueron las dos 111 timas publicaciones de la CONPES, como 
se .verá al final del escrito . 

1 

·5 .1 Más ·de lo mismo: el dinero contra las universidades. 

Por lo que se refiere al nncleo problemático del financia

mi~nto, en este tlltimo período se di6 una serie de declaraciones 
,de.altos funcionarios, que indicaban de manera inequívoca el ru~ 
bo que en este punto se iba siguiendo. El Lic. Mendoza Berrueto, 

Suqsecretario de Educaci6n Superior e Investigaci6n Científica, 

. declar6 en diciembre de 1981 que el financiamiento de la educa-

1 ci~ superior era un serio problema, por lo que exh~rtaba a las 
1

u;fversidades a vincularse con organismos del sector privado y 

de·'otros sectores para obtener los fondos necesarios para su ma_!! 

tenimiento(2). 
1 

Unos días más tarde, el Secretario Ejecutivo de la A~UIES, 

iel Dr. Velazco Fernández, señal6 a la insuficiencia econ6mica 
Ícomo el tlnico problema comtln que enfrentaban las universidades, 

pero que aun as! seguían estas avanzando(3). 

Ya dentro del periodo que nos ocupa, el Lic. Mendoza Berru~ 

to. se refiri6 a la afectaci6n que sufrirían los programas de do

cencia, investigaci6n y de ampliaci6n de las instalaciones(4), y 

1pr~ven!a a los ejecutivos locales de su obligaci6n de resolver 

los problemas que a causa de la insuficiencia del·presupuesto 

universitario pudieran suscitarse en sus respectivas entidades, 

aunque no dejaba de señalar la corresponsabilidad que en este 

punto le cabía al gobierno federal(S). 
La misma Subsecretaría que estaba a cargo del Lic. Mendoza 

Berrueto, tres meses más tarde se encargaría de confirmar, me

di~nte el Director de Educaci6n Superior, Ariel Valladarei, que 

eféctivamente toda la investigaci6n habia sufrido restricciones 

jd~bido a la política de austeridad(6). 
A partir de ese mes de agosto, en las inmediaciones del 111 

tfmo informe de gobierno del sexenio, el Dr. Velazco Fernández 

más bien asumi6 un tono premonitorio en sus declaraciones, qui

zá ~orno advertencias para el siguiente equipo gubernamental: se 
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avecinan años de crisis para toda.s las universidades en materia de 

Ünanci.~miento, is'eñalaba entonces (7); serán difíciles las condici.2_ 

nes para el fina~ciamiento de las universidades en los pl6ximos 

añÓ~, repetía en octubre, e incluso señalaba que el PNES había si

do obstaculizado por problemas econ6micos(B). Finalmente, al día 
1 

siguiente de estrenado el nuevo sexenio, el Dr. Velazco Fernández 

advirti6 que uno de los principales problemas que tendrá el nuevo 

tit;:iilar de la SEP sería la crisis econ6mica por la que atravesaban 

~as·~nstituciones de educaci6n superior, así como la büsqueda de 

mecanismos flexibles para hacer llegar con oportunidad los presu

pu~stos a las universidades; y volvi6 a aprovechar la ocasi6n pa

ra ieafirmar la amenaza que se cernía sobre el PNES, debido a la 
11

ca~ncia de recursos (9). t, 
1 • 

Por lo que toca al 
1 

Secretario de Educaci6n, sus declaracio-
nes·· no tuvieron ninguna relevancia especialmente significativa¡ 

solamente anunci6 que dada la reducci6n presupuesta! general, la 
1 

,SEP estaba haciendo estudios con el fin de apoyar el creci~iento 

·de las universidades scgGn sus necesidades real~s(lO). En ·otra 

locasi6n, se anunci6 la aprobaci6n que el Lic. Solana por parte 

de la SPP hicieron del presupuesto necesario para impulsar nue

vos programas de trabajo de la Comisi6n Coordinadora del Semin~ 
rio Social de Estudiantes (COSIES) (11)·. 

Dentro de este mismo nucleo de los problemas del financia

,mi~nto, se encontr6 una serie de reclamos por parte de diversas 

universidades, debido a la insuficiencia de recursos, se escen~ 

ficaron conflictos eslabonados por esta misma causa, precisame~ 
te en las universidades llamadas democráticas; pero estos con

flictos, de facto se encontraron entreverados con una serie de 

dificultades y de movilizaciones universitarias que giraron al

re~edor de las estaciones de radio de las instituciones aludidas. 

Ya para fines de enero de 1982, el Rector de la Universidad 

Aut6noma de Guerrero, el Lic. Enrique González Ruiz, anunci6 que 
80mo continuaba la asfixia econ6mica contra las universidades, 

1 10~ miembros de su instituci6n realizarían en marzo una marcha 

de· protesta hasta el Distrito Federal para demandar un mayor in 

cremento del financiamicnto(l2). 

Efectivamente, el día 11 de marzo parti6 la marcha desde 



.-
EJ;; OCASO ••• 3 8 O 

··::i 

treg~ ddl subsidio correspondiente a 1981(21). 
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At. dia''siguiente .:se inlci6 la movilización y otro dia mas tarde la 
. . ' t 

UAP recibi6 una parte importante de las partidas reclama~as (22). 

Unai vez más, en el caso de la UAP, s6lo mediante la movil'izaci6n 

se lograba un subsidio parcial. 

Como el problema de las estaciones de radio universitarias 

seguia vigente, la UAG y la UAP denunciaron que la SCT manten!a la 

negativa de las autorizaciones para las estaciones culturales, y en 

cambio lo otorgaba para los monopolios privados (23). 

Como la situaci6n financiera de la Universidad Aut6noma de Gue 

rrero, s6lo habia recibido una soluci6n parcial, a mediados de Mayo, 

esa universidad demand6 un subsidio emergente de 158.5 millones de 

·pe~~s (24). Ante la inutilidad de lo demandado, a principios de 

1jun'io la UAG di6 a conocer que tenia un d~ficit en n6mina de 

34 ·.\nillones, debido a que la SEP se negaba a incrementarle el sub

sidio ( 25). Por lo tanto, los estudiantes realizaron un plant6n en 

la carretera México-Acapulco para exigir la entrega de rec~rsos; 

~os d!as despues bloquearon las calles de las ciudades de Taxco, 

~capulco, Iguala y Chilpancingo con los mismos objetivos(26), y 

cinco d!as más tarde el Consejo Universitario decidi6 iniciar una 

huelga de hambre frente al Palacio de Gobierno del Estado para re

forzar la demanda(27). 

Al día siguiente el Gobierno Federal entreg6.una parte del 

subsid.io solicitado (28), con lo cual cesaron, por lo pronto, las 

~ovllizaciones por causa del subsidio, pero ya par~ ese momento 

Radio Universidad-pueblo habia sido intervenida por una transmi

sor pirata(29), ·a lo que a finales de junio se añadiría el secue~ 

tro del Jefe de Grabaci6n de Radio Universidad-Pueblo por personas 

que se identificaron como agentes de la Direcci6n Federal de Seg~ 

ridad, acci6n que fue complementada por la destrucci6n de la ant~ 

na y de algunas instalaciones de transmisi6n el dia primero de j~ 
liq'(JO) • 

1 
• Una nueva interferencia a las transmisiones que se daria a 

h11es de agosto(31), y la respuesta inmediata de la universidad 

af~~mando que se seguirían las transmisiones y se continuaría en 

el empeño por conseguir las autorizaciones necesarias(32), marca

rian el inicio del a1timo conjunto de acciones que la UAG empren-

¡,_ ,. 
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deria ese año p~ta defender su institucionalidad. 

Unos dias m'ii.s tarde, el Rector, Enrique González R~iz decla

ra6a que la UAG necesitar1a por lo menos 300 millones de.pesos p~ 
_ra poder terminar el trabajo universitario de ese año, y que la 

SCT deber1a autorizar a Radio Universidad-Pueblo el poder operar 

libremente (33). También reiter6 la demanda de que a la Escuela 

ae:Agricultura de ese-. universidad le fueran devueltas las insta-.. 
laé!ones que hacia siete años le habian sido substraídas por el 
gobierno(34). 

Estas tres mismas demandas fueron retomadas durante el mes . 
de octubre, después de que fuera reprimida la marcha conmemorati-

' va·~ue tradicionalmente celebra la UAG el día 2 de octubre(35). Y 
1 cd~o tragic6mico colof6n para la UAG el sexenio se cerró con unas 

\ 
declaraciones del Gobernador, Ruben Figueroa, en las que solicit~ 

ba que la SEP interviniera en forma drástica para impedir que el 

'pr~supuesto de la UAG se dilapara, y que incluso había qu~ crear 

,otra UAG(36). 

Durante el mismo mes de junio en el que se dió una especie 

de condensaci6n de situaciones difíciles por motivos financieros, 

la UAP public6 un desplegado en el que se ponían de manifiesto 

la~ desproporciones injustas que exist1an en las asignaciones 

presupuestales entre diferentes universidades, as1 como su con-

1 ce~tración en algunos de los principales centros universitarios, 

así mismo se ped1a que la reducci6n del gasto ptiblico no afecta

ra a la educación superior, que se otorgara un incremento de re

cursos para la UAP y que llevaran los constantes impedimentos que 

sistemáticamente se ponían para el funcionamiento de esa univer

sidad (37). A todo esto el Gobernador poblano, Guillermo Jiménez 

~;o:i¡ales, se limit6 a contestar que no existía ningtin tipo de re

pr~si6n econ6mica contra la universidad de esa entidad (38). 
,'.' 'como obvia consecuencia de las dificultades financieras por 

1la$ que pasaba la universidad poblana, para septiembre de ese 
1 añ~ ~a instituci6n hizo saber que en ese ejercicio presu~uestal 
su.friria un déficit 660 millones de pesos, debido a las insufi

ciencias en las ministraciones que deberia haber percibido(39). 

Dado lo anterior, no es de extrañar que la tiltima acci6n 
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pablica realizaqa por la UAP durante el sexenio para la obtenci6n 

de fondos, hubiéra sido un desplegado del Consejo Univef;sitario, 

hai::iendo un llamado general a las instituciones de educaci6n sup~ 

rior a rechazar todo tipo de restricciones econ6micas, y .a luchar 

·p6rq1,1e la educaci6n superior fuera considerada como prioridad na

cional y fuera financiada en forma oportuna y suficiente(40). 

Mientras tanto en Sinaloa se desarrollaba otro momento de 

te'nsi6n entre la Universidad y el Gobierno Local: el dia 11 apar~ 

· ció' un desplegado de la UAS que marcaba la necesidad de que otor

gara un presupuesto racional y justo(41) ¡ a los seis dtas se anun 

~ ! ciaba que las negociaciones para definir el subsidio que el Go-

,, bi~rno del Estado debta entregar a la UAS estaban estancadas debi w -
1 dá'.al empeño de la administraci6n de Antonio Toledo Corro por de-

teher el desarrollo de la UAS, segan declaraciones de Jorge Medi

na Viedas, rector de ese plantel(42). 

Diez dias más tarde el Secretario de Educaci6n Pdblic,a y Cu! 

'tura del Estado de Sinaloa declaraba que el presupuesto solicita

\ do por la UAS no tenia justificaci6n(43), ante lo cual la respue~ 
ta de los universitarios se di6 mediante una marcha para exigir 

la entrega del subsidio que les correspond1a(44). 

Dada la insuf iclencia de la respuesta del Gobernador a las 

demandas de la UAS, esta universidad se vi6 en la necesidad de se 

guir promoviendo movilizaciones de presi6n, como la marcha encabe 

zada por el Rector, Jorge Medicna Viedas, en septiembre de ese 

mismo año(45). Desde luego que estos actos fueron insuficientes 

para la obtenci6n efectiva del presupuesto asignado, pero la mar 

cha aludida fue la altima de las acciones realizadas, por la UAS 

en el sexenio para la obtenci6n del presupuesto. 

Como se podrá fácilmente apreciar, no hubo una diferencia 

importante en los esquemas utilizados por el gobierno para tratar . 
lor asuntos relacionados con el financiamiento, en. los casos de 

las universidades ~e Puebla, Guerrero y Sinaloa, además de que se 
! 
lt:rttt6 de esquemas cuya apliaci6n no s6lo se di6 en el altimo de 

lo!!. años del sexenio, como se ha visto a lo largo de este escrito. 

El que se hayan tratado especialmente los casos de las tres 

universidades mencionadas, no significa que las demás instituci~ 
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nes no :hubieran ~as-ado por serias restricciones presupuesta les, 

sino que la actitud con la que se asumieron dichos reco~.tes no 

prdvoc6 conflicto alguno con instancias gubernamentales. Las de

claraciones de los funcionarios reseñadas anteriormente evidencian 

qué la crisis financiera fue generalizada. 

Algunas cuantas instituciones manifestaron que efectivamente 

se:estaba pasando por momentos dificiles, como la Universidad Au

t6~oma de Colima que por medio de su rector manifest6 la necesidad 

·de incrementar el apoyo presupuestal si es que en realidad se que

ria hacer un hecho la descentralizaci6n de la educaci6n superior 

(4G). La Universidad Aut6noma de Chapingo, en dos ocaciones señ~ 
'' 16;..431 deterioro que se estaba dando en los programas de investi-

r gi~.i6n (4 7), a causa de la insuficiencia presupuestal. La Univers.!_ 
1 

da'd Aut6noma de Querétaro, por su parte, para septiembre de ese 

año anunciaba un d~ficit de 75 millones de pesos, lo cual, sumado 

al 'crecimiento cuantitativo que está dándose y aunado a los empl~ 

1 zamientos a huelga que el sindicato interponia también por motivos 

iecon6micos, hacian que esa universidad pasara por.una de las crisis 

más severas de mi historia(48). 

Todo el conjunto de problemas financieros que se han señalado, 

más las consecuencias pol!ticas que de ellos se derivaron, sin duda 

alguna constituyeron un grave obstáculo a la politica general de 

1 pl~neaci6n que se habia trazado el régimen lopezportillista casi 

desde el inicio de su gesti6n, pero ello no implic6 que se hubiera 

dado marcha atrás en los prop6sitos generales de politica univers.!_ 

taria, sino que más bien asentuaba otra de las lineas de operaci6n, 

que era la de la racionalizaci6n operativa, como explicitamente se 

afirm6 por el CONPES: 

1 
1 

"De lo anterior puede concluirse que el SNPPES 
ha de intentar nuevamente la atenci6n en for 
ma prioritaria y urgente de los problemas -
que plantea el financiamiento de la educa
ci6n superior ... 
La actual situaci6n financiera del pais, 
que seguramente habrá de agudizarse y pro
longarse durante algunos años obliga más 
que nunca a la racionalidad 6ptima del uso 
del dinero. Al respecto es importante no 
confundir las cosas, y tener presente que 
el primer elemento de esa racionalidad es 
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gastar lo que sea necesario para producir re 
sultaáos, y que lo importante es gastar bieñ 
y no simplemente gastar menos a costa de lo '-· 
que sea " ( 4 9) . 
"En lo correspondiente a la educaci6n supe
rior ... 
La actual situaci6n financiera del país, que 
seguramente habrá de agudizarse· y prolo'ngar
se durante algunos años obliga más que nunca 
a la racionalidad 6ptima del uso del dinero. 
i\l respecto es importante no confundir las 
cosas,y tener presente que el primer elemen
to de esa racionalidad es gastar lo que sea 
necesario para producir resultados, y que lo 
importante es gastar bien y no simplemente 
gastar menos a costa de lo ~ue sea"(49). 
"En lo correspondiente a la educaci6n supe
rior, en t€rminos absolutos se increment6 po 
co más de tres veces el monto presupuesta! -
asignado a los subsistemas universitario y 
tecnol6gico, entre 1978 y 1982. Sin embargo 
la participaci6n de ambos en el presupuesto 
total de la SEP, en t€rminos relativos, re
percut6 solo el 10.3% en 1982, porcentaje 
que es uno de los más bajos registrados du
rante el periodo citado ... "(50). 

6.2 Racionalizaci6n para el achicamiento. 

Otro de los núcleos que merecieron cierta atenci6n por parte 

de la política oficial durante los últimos meses del sexenio, fue 

el·de la racionalizaci6n operativa del sistema de educaci6n supe

fior, básicamente enfocado a lo que pudiera denominarse como edu

caci6n media terminal. 

Por lo que a la educaci6n media superior se refiere, se notó 

la necesidad de.buscar la racionalidad en los planes de estudio. 

Durante el mes de marzo, Jos€ Angel Vizcaíno, Director General del 

Colegio de Bachilleres, declar6 ante el Presidente de la República, 

que ~abfa que redefinir el bachillerato a fin de dotar a los adole 

cent~s de una formaci6n s6lida(Sl) . 

.".'Esto fue reforzado por las declaraciones de l\rquimides Caballe 

r?, 51uien dijo que los programas de las preparatorias no tenían una 

;illcéuada correspondencia con los requerimientos econ6micos y socia

les ,del país(S2). Y para coronar las anteriores opiniones, el Se

cretario de Educaci6n Ptlblica, Fernando Solana, en el Congreso Na

cional de Bachilleralo celebrado en Cocoyoc, Mor. el dia once de 

ese mismb mes, manifest6 que por parte del Gobierno existía la vo-
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:luntad política G1e resolver el problema de la educación media su

perior para que esta respondiera a las necesidades del pb.s, y para 

abttir la dispersión que existía en ese nivel educativo tanto en 

concepciones pedagógicos como en planes de estudio(53). Al conclu 

ir 'ese evento, el Secretario de Educaci6n.afirm6 que habían queda

do ya sentadas las bases de la reorientaci6n de esta parte del sis 

tema educativo(54). 
;· 

·,Complementarios a estos intentos de reemanzamiento, se dieron 

aperturas de nuevos planteles de educación media superior, como en 

el ;aso de Chihuahua, donde el Gobernador, Osear Ornelas, inaugur6 

el cuarto plantel del Colegio de Bachilleres en esa entidad(SS). 
" . De ~sta forma, para el mes de julio Arquimides Caballero, funciona 

'ril.de la SEP, declaraba que en los tiltimos seis años la .matrícula 
1 

de la educaci6n media superior había crecido en más de medio millón 

de alumnos, y que para 1990 se esperaba que la población escolar 

del 'bachillerato alcanzara los dos millones de alumnos (56). 

No es de extrañar que para esos momentos en los que la educa

ción superior comenzaba a verse seriamente amenazada por problemas 

financieros, se buscara la recomposici6n de su nivel inmediato in~ 

ferior con el fin de poder racionalizar, tanto el acceso cuantita

tivo como la selección cualitativa de la matrícula en las universi 

dades. A eso habría que añadir los prop6sitos anteriormente manife.§_ 

tad'?s de buscar que no toda la educación media desembocara necesa
riamente en las universidades, sino que se le diera especial aten

ción a los aspectos terminales del bachillerato. Así, la presión 

nwnt!rica sobre las universidades se vería disminuida. 

No hay que dejar de tener en cuenta intenciones como la mani

festada por el Secretario Ejecutivo de la ANUIES, el Dr. Velazco 

Ferz1ánc1ez, quien el mes de febrero de ese mismo año señalaba que 

habla deficiencia en la preparaci6n de ingenieros en todas las r~ 
mas.:'y "que, en cambio, existía saturación en la formación de médi

qos,odontólogos y administradores; y añadía, que ese desajuste h~ 
t • . 

bia sido provocado por la apertura democrática que existía en las 

unilfersidades para elegir carrera. 

En consonancia con lo que se ha venido analizando, se encue!! 

tra el impulso dado a la expansión ele la educación tecnológica 

por parte del Gobierno. Desde el mes de enero de ese año, la SEP 

-.;.:...,,,_· ----·---.··-~ 
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hizo s.aber que S<¡! proponía atender a 110 mil aspirantes de educa-

; ci6n tecnológica·· en 226 planteles, para así incrementar tn un 20% 

la .;captaci6n de alumnos en relación al ciclo anterior (57) . 

- ! 

... En la práctica lo que se encontró fue que efectivameryte para 

abril, la Dirección General de Educación Tecnológica de la SEP ya 

había programado la construcción de planteles en zonas portuarias 

¡5g¡, y Fernando Elias Calles, Director de CONALEP, el 24 de ese 
·' 

mis~o mes anunciaba la apertura de 35 nuevos planteles(59). 

Con lo anterior, Jos€ Antonio Carranza, de la SEP, en septie~ 

bre pudo anunciar que de 1977 a 1982, es decir durante la parte m~ 

duiar del sexenio, la matrícula en educaci6n tecnol6gica había pas~ 
''do~~e 349 mil alumnos a 740,000. Había crecido en más del cien por 

'ci~nto . 
. \ 

Si bien esta expansi6n de la educación media tecnol6gica t~r-

minal no formó parte de la política estrictamente universitaria del 

· rAg1imen, no puede considerarse como un elemen.to ajeno a aquella ya que, 

como se ha señalado en otras partes, formaba parte de las intenciones 
1 

!racionalizadoras de la educaci6n superior, tanto para imprimir alg~ 

nas orientaciones en la selección de las carreras, como para lograr 

efectos prácticos de desminuci6n en la demanda de educación supe

rior. No se puede menospreciar el hecho de que ese impulso a la ed~ 

ca-ción tecnológica era una de las formas de buscar la vinculación de 

,la educación con los proyectos concretos de desarrollo tecnológico 

del país, seglin el proyecto económico planteado por el r€gimen en el 

Plan Global de Desarrollo. 

6. 3 El Tes.tamento de la CONPES 

Durante el año de 1982, la Coordinación Naci~nal para la Pla

nea'ción de la Educación Superior (CONPES) elabor6 y public6 dos d~ 

cu1~entos que se encuentran estrechamente vinculados, y que consti

tu'f.en. algo así como el legado de los esfuerzos de planeación que 

tahto la SEP como la ANUIES dejaban a quienes fueran a ser los ej~ 

¡cu~ores de la .Política de educación superior durante el ~iguiente 

sexenio. 

Uno de esos documentos se denominó La Eduación Superior en MA

xico, Recomendaciones Nominativas para la Educación Superior en MA

xic~. Seglin se deduce de la presentación de esta publicación, que 
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está por el Secrptariado Conjunto de la CONPES, ese escrito fue el 
res.ultado de las·· colaboraciones de un conjunto de especit;ilistas 

(cdyós nombres no se dan a conocer), as! como de las sugerencias 

formuladas por el Consejo Nacional de la ANUIES, celebrad9 en la 

ciudad de Cuernavaca, Mor. é1 20 de septiembre de .ese año. 

Conviene tener presente que el Consejo Nacional de la Asocia

ci6n estaba formado por el Secretario General Ejecutivo de la misma, 

Dr~ Velazco Fernández, por el Rector de la UNAM, el Director Gene-
• 

'ral del IPN as1 como por los rectores de las universidades de Yuca 

tán, Veracruz, Puebla, Guadalajara, Sn. Luis Potosi, Nuevo Le6n y 

sonora. Diez personas. Por otra parte el Secretariado Conjunto de 

'la~CONPES estaba presidido por el Dr. Velazco Fernández, de parte 
1 de=

0

ANUIES y por el Lic. Alfonso Rangel Guerra, de la SEP, como Di

re·~tor General de Educación Superior. A ellos se sumaban los cua

tro subsecretarios de la SEP y cinco directores generales, más el 

·consejo General de ANUIES. 

El documento de referencia trata de 19 temas que se encuentran 

¡agrupados en cuatro rubros más amplios. Para cada tema se hace una 

brev1sima descripci6n de las situaciones más t1picas que lo carac

terizaban, y luego se emiten una serie de recomendaciones indicati 

vas para lo que debiera ser su correcto tratamiento. 

Los primeros seis temas están de alguna manera vinculados con 

la docencia. En general podr!a decirse que en este rubro se encue~ 

trá una clara tendencia a la modernizaci6n dentro de la racionali

dad operativa y en concordancia con los prop6sitos politices reit~ 

'radas por la SE~-ANUIES. 

Uno de los ejemplos más claros de ello son las recomendaciones 

que se hacen a prop6sito del currículum: 

"Para que el curriculo sea un instrumento 
que imprima una orientaci6n eficiente a un 
proceso delimitado de enseñanza-aprendiza
je, se hace necesario que contenga, expl1-
citamente, los siguientes componentes bási 
cos. 
a) Fundamentación, en la que se señalen: 

1) La definici6n filos6fica y pol1tica 
de los pincipios institucionales, que 
han de ser congruentes con la filoso
f 1 a y pol1tica nacionales en materia 
de educaci6n 



---' 

EL . OCASO. ; ; 3 8 9 . 

,; 

-.-

2),un diagn6stico y una prospectiva de las 
necesidades sociales hacia cuya satis- · 
facci6n apunta el currículo ,_ 

3)en su caso un análisis descriptivo de 
la práctica profesional ... 

b) Objetivos curriculares ... 
c) Plan de estudios ... 
d) Cartas descriptivas (Programas de estudio) 

e) Propósitos, criterios, procedimientos ge
nerales y políticas para la evaluaci6n de 
los aprendizajes ... 

- Cuatro temas más están encuadrados en torno a los estudios de 

po~grado, investigaci6n y difusi6n de la cultura. Tambi€n en este 

,, segundo conjunto de temas se percibe una clara preocupaci6n por s~ 

g~~r buscando en el futuro la racionalizaci6n operativa del siste-
' . 
ma~· en concordancia con las políticas de planeaci6n elaboradas por 

SEP-ANUIES. Así por ejemplo, en referencia a los estudios de pos

gr~do se señala la urgencia de orientarlos para conseguir situaci2 

, nes como las siguientes: 

"1-Alta concentraci6n en el D.F ... 

2-Falta de armonía, ocasionada por su-dis
perci6n ... 

3-Carencia de una clara orientaci6n 

4-Diversidad de criterios en la estructura 
ci6n acad€mica •.. 

5-Saturaci6n en unas cuantas disciplinas 
originada en el crecimiento abrupto y ca 
si ca6tico de este nivel de estudio~ ... -

6-Insuficiencia de personal acad€mico idó-
neo .•. 

7-Escasa vinculaci6n entre los estudios de 
posgrado y las actividades de investiga
ci6n ... "etc. 

Y para la solución de los problemas mencionados se sugieren, entre 

otras, las siguientes recomendaciones: 

"Antes de abrir un programa de posgrado, 

estudiar su viabilidad sobre bases metodo 
16gicas que orienten la identificaci6n de 
los siguientes criterios: 

a) El grado de concordancia entre los pla 
nes estatales de desarrollo y el pro-
grama de posgrado que se pretende esta 
blecer -
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b), La~ características del mercado ocupacio 
nal y proyecciones de la demanda de egre 

·sados a mediano y largo plazos ..• "(61) -
, 

El tercer conjunto de temas se refiere, en términos globales, 

al ~r9blema de la demanda de estudios de educaci6n,superior. Para 

solucionar los problemas que le son inherentes, se emiten recomen 

da.e.iones sobre orientaci6n vocacional, sobre políticas de ingreso, 

etd. Se dice, por ejemplo, con respecto a la orientaci6n vocacio 

hai 

.\ 

" Que cada instituci6n de educaci6n superior 
participe, según los términos de un conve
nio oficial, en las funciones y tareas de 
un organismo mixto (privado y público) de 
carácter intersectorial (trabajo-educaci6n
programaci6n que han de posibilitar el cono 
cimiento de las condiciones cualitativas y 
cuantitativas de la oferta y demanda de edu 
caci6n superior. Tal organismo tendría el
carácter de un grupo técnico permanente de 
cada COEPES que interactuaría con un grupo 
semejante de la CONPES, lo que asegurarla 
que este problema fuera enfocado desde una 
perspectiva nacional(62) 

Este párrafo recién transcrito, es uno de los ejemplos típicos 

que muestran varias de las orientaciones de lo que se seguía pensag 

do' que debí.a ser la política educativa: estudios de mercado, con 

.opi,niones del sector público y del sector privado, con carácter in

tersectorial, por medio de grupos técnicos permanentes, según la e~ 

tructura organizativa del SNPPES, de acuerdo a planes estatales el~ 

horados por las COEPES, con la direcci6n conjunta de el gobierno f~ 

deral y de la ANUIES a través de la CONPES, y con la intención de 

asegurar un enfoque nacional del sistema. Como se puede apreciar, 

no ~xistia ninguna variaci6n significativa con respecto de las po

líticas que se quisieran llevar a la práctica desde el principio 

def sexenio. 

Finalmente, conviene fijarse en el tratamiento que se da al 
1 • 
problema del ingreso a la eduaci6n superior, por encontrarse all! 

conaensadas varias de las problemáticas más frecuentemente trata

das durante el sexenio. Se habla de la dinámica de incrementos 

cua~titativos en que se han visto envueltas las instituciones, 

tanto en cuanto a número de alumnos como en carreras nuevas, lo 
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cual, a su vez, g¡iner6 mayor demanda,· sin que hubier;> instrumentos 

eficaces que prec'Úáran 'limites-de ~reci.miento, entré ot11as cosas. 
,l 

Por lo anterior, sei menciona la necesidad de un proyecto naci~ 

nál ')?ara identificar y cuantificar necesidades a las que d.eba aten

derse ·con la fOrmación de recursos profesionales .. Dicho proyecto 

debería ser dirigido por la CONPES (SEP-ANUIES) , y ejecutado por las 

otr.!ls instancias inferiores del SNPPES. Planea do y dirigido, pues, 

desd~ la capula, he aqui algunas de las recomendaciones que se su

gieren: 

"1-

,, 
;~ 
-~· 
·' 2-

·' 

3-

4-

5-

6-

Que la CONPES, a corto plazo y por los 
medios que estime convenientes, elabore 
un modelo de crecimiento y señale 
las metodologías adecuadas para que las 
instituciones pueda fijar sus metas cuan 
titativas de admisi6n y egreso -
Evaluar las posibilidades de cada institu 
ci6n para determinar anualmente la matri= 
cula de primer ingreso y la que corresponde 
a cada carrera. Dicha evaluaci6n tomaría 
en cuenta las recomendaciones que al res
pecto, con car§.cter indicativo, se formula 
en los PEIDES,PRIDES y Plan Nacional de 
Educaci6n Superior 
Oetectar áreas prioritarias de desarrollo 
estatal y regional para: 
a) identificar carreras requeridas en el 

desarrollo de cada área 
b) promover cambios curriculares en fun

ción de perfiles profesionales adecua 
dos a los requerimientos del desarrollo 
estatal, regional y nacional . 

Cuantificar la demanda educativa potencial 
por carreras, para evitar superavit o de
ficit en la formación de profesionales¡ 
Realizar estudios de nivel estatal, regional 
y nacional con el fin de identificar carre
ras saturadas y reforzar la funci6n de la 
orientaci6n vocacional para divercif icar 
la matrícula 
Normar las políticas, criterios y proced~ 
mientas de admisión a fin de establecer 
condiciones especificas para las carreras 
con admisión no selectiva o abierta y para 
las que tendrán admisi6n restringida" (63).. 

Estas indicaciones acerca del ingreso, permiten destacar los enun
ci'ados de las siguientes té sis de polftica educativa: 
- Es necesario controlar el ingreso a la educación superior 
- Los medelos de crecimiento se elaboran fuera de las institucio-

n~s, por la SEP y por la ANUIES 
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- Las institucio~es fijarán sus metas cuantitativas, de acuerdo al 
modelo elaborado por SEP-ANUIES y según la metodología,.que la 
C,ONPES les señale ' 

- Las determinaciones anuales de matrícula, cada instituci6n debe 
hacerlas de acuerdo a los planes que se elaboran en instancias 
minoritariamente universitarias (PEIDES,PRIDES) · 

- Tanto las carreras que se impartan, como los curricula de estas, 
se deben adecuar a lo que los organismos de planeación, con mine 
r,.1'.a de composición universitaria, determinen. -

- ·r¡a oferta de profesionistas que hagan las universidades debe co
rresponder exactamente a la demanda que le haga el sistema econó 

mica; no debe salirse de las cauces que éste le marque ("evitar -
superavit o deficit") 

- Las instituciones deben orientar la demanda de acceso mediante 
],a orientación vocacional 

- Es necesario terminar con el "pase automático", instaurar políti 
~~s de selecci6n para la admisi6n, y operar a través del sistema 
él'e numeres . 

. \ Al señalar . estas políticas que están implícitas en las recome!!_ 

daciones acerca del ingreso, no sería defícil reconfir 

·mar' las hipótesis de la racionalidad operativa, de la subordinación 

;de la educación superior a un modelo de crecimiento económ.lco a 

¡Priori aceptado, del desgaste creciente de la auto.nomía universita

ria, de la imposición de directrices extrauniversitarias, etc. Pe

ro en fin, pasemos al último de los documentos que nos queda por an~ 

lizar, el de "Evaluación y Perspectivas". 

Plan Nacional de Educación Superior. Evaluación y Perspectivas 

.en ~l titulo de la publicación del documento presentado por la CON

PES en 1982. Según se señala en una nota introductoria del documeg 

to, este fue el.resultado de múltiples reuniones de trabajo de int~ 

grantes de la CONPES (no se especifica quienes) con diversas perso

nas: Manuel Barquin, Federico Cánovai, Santiago Cendejas, Sergio 

Domínguez Vargas, Lilia I. Durán, Gustavo Flores, Ario Garza Merca 

do,¡ Raquel Glazman, Juan Manuel Kleeman, Carlos Pallán, José Angel 

Pescador, Agustín Pérez Carrillo, Federico Reyes Heroles, cuauhtémoc 

va1'á€z y r.uis vergara (64) 

La reflexión que se pueda hacer de este texto, no es posible 
1 . 

separarla del documento que inmediatamente antes se ha analizado; 

ta!'lto la contemporali.dad de ambos, la complementaridad de los temas, 

la identidad de los grupos que los elaboraron, etc., hace necesario 

verl~s como dos productos paralelos de un mismo esfuerzo de planea

ci6n. 
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T_~do €ll c:.c>Qi]TltO_ f:lel texto, como se señala en la Introducci6n, 

:- es~~~cÓ~_b_~~:Í:~~ déntro de la perspectiva del PNES, elabor~do en Pue 

bla; én 1978 y de los Lineamientos Generales para el pet1odo 1981-

199.1 aprobados en Morelia tres años despu!Ss. Esto s6lo, qasta para 

rec'onfirmar la continuidad de las políticas que se• encontrarán en 

este dltimo documento. 

_, 
En el capitulo primero se destacan "Algunas Características 

de{ Sistema de Educación Superior", y los cambios que estas sufrie 

ron durante el sexenio. El mero enunciado de las que se escogieron 

para su caracterizaci6n, indica los problemas que se consideraron 

más' relevantes y que constituían el meollo de las preocupaciones de 
01

la ~~laneaci6n. Fueron los siguientes: 1) Atenci6n a la demanda, 

~a~to en licenciatura como en posgrado; 2) Formación de recursos h:!! 
1· 

mari0s para las funciones acad~micas; 3) Tipo de oferta educativa; 

4) Oferta de eqresados; 5) Función de la administración; y 6) Finan 

eiamiento. 
' . 

La peculiaridad global que encontramos en este capítulo, es 

que se trata de una caracterización marcadamente cuantitativa, por 

lo cual se supone que los datos aportados son verdaderos. No exis 

te una explicitaci6n de los criterios cualitativos con los que se 

seleccionaron y se conformaron los indicadores que se manejan. Sin 

embargo, no es dificil descubrir que detrás de los indicadores se en 

yue~tran los criterios que han ido apareciendo en la política de pl~ 

neaéi6n a lo largo del sexenio, tales como eficacia, eficiencia, 

adecuaci6n entre oferta y demanda, racionalizaci6n, crecimiento sele~ 

tivo de acuerdo ·a planes regionales y estatales de desarrollo, control 

de matrícula, orientaci6n vocacional, etc. 

Solamente en el pequeño apartado dedicado al financiamiento se 

hac~ insistencia en la necesidad de implantar criterios para la ad~ 

cuaqa distribución de recursos; esto parte de la constataci6n reite 

rada' d'e disparidades en la forma en la que durante el sexenio se lle 

¡6 ~ cabo esta operación. 
El capítulo segundo está íntegramente dedicado a la revisi6n del 

Sis.t·ema Nacional Permanente de Planeac.i6n de la Educaci6n Superior. 

Se hace, de nuevo, una descripci6n de la composición y funciones de 

las instancias que lo componen: CONPES, CORPES, COEPES, UIP. Se p~ 
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s¡eJ.~~~~;·Íg;¡~!~~~~·~··r!·!!~i~::¡/::ª::~~~:r~~e l:~v~::::e~:~:a:n:ue 
a fufhto ~~. pi·~:~s~ q~e ten:dri la planeación de la educaci6n supe

rib~; 
Viniendo a puntos particulares, del documento, es interesan

te destacar que la instalaci6n de las instancias regionales de pl~ 

neaci6n (CORPES) correspondientes a cada una de 1<1s regiones en 
.• 

las.que la ANUIES dividi6 a las universidades, tuvo lugar entre el 

5 de marzo y el 5 de julio de 1979. Dos meses exactos bastaron p~ 

ra implantar ocho Consejos Regionales(65) . . 
La instalaci6n de las Comisiones Estatales (COEPES) también 

fu~ una operaci6n relativamente rápida, pues entre el 7 de septie!!!_ 

'br~. de 1979 y el 12 de julio de 1980, se implantaron 31 instancias 
I' 

en'·" igual nti.mero de entidades federativas del país. Asi pues, en 13 

meses se arm6 todo un tejido nacional de instancias de planeaci6n 

que' tenían como misi6n la implementaci6n de una poHtica a.e educa-

1 ci6n superior. 

Sin duda que las COEPES se esperaba que fueran las más dinámi 

cas por la tarea que se les encomend6 de la preparaci6n del "plan 

cero", que debía consistir en un diagnóstico de la situaci6n so

cioecon6mica y educativa de cada estado, en el análisis de la infor 

maci6n recabada, y en la definici6n de algunas líneas de avance de 

, la .educaci6n superior en cada estado. Estos "plan cero" serían la 

base para la elaboraci6n de lo que llam6 el Plan Estatal Indicati-

vo de Desarrollo de la Educación Superior (PEIDES) (66) . 

Algunas lineas entresacadas del párrafo correspondiente a las 

perspectivas de laplaneaci6n, nos permiten cap~ar algunas deficie~ 

cias señaladas por la CONPES. Con respecto a las Unidades Institu 

ciqnales de Planeaci6n , se dice entre otras cosas: 

,; "A nivel institucional se han creado pocos 
mecanismos para la participaci6n amplia 
en los procesos de planeaci6n ... resulta 
importante resaltar la urgencia de que cada 
una (instituci6n) diseñe y establezca me
canismos que por diferentes vías logren 
dicha participaci6n •.. Asi mismo, las ins
tituciones deberán adecuar sus estructuras 
orgánicas a efecto de que sean acordes con 
este esfuerzo planificador, asi como tam
bi~n adecuar sus documentos normativos ... 
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Es inÍportante resaltar que en buena medida 
los pocos resultados obtenidos hasta ahora, '· 
se deben a la falta de apoyo de las autori 
dades de las instituciones •.. "(67). -

Con res:~0cto a las Comisiones Estatales se señala lo siguiente: 

"En las comisiones estatales se han en~on
trado problemas de orden político, adminis 
trativo y técnico. Se ha encontrado difi~ 
culdad para encontrar la coordinaci6n con 
los subsistemas privado y tecnol6gico ... 
La poca disponibilidad de los distintos re 
presentantes de instituciones, dependien-
tes y sectores para cooperar en el desarro 
llo de los trabajos, ha propiciado una falta 
de tareas a nivel estatal ... "(68). 

;~ y finalmente, se hace la referencia a los Consejos Regionales: 

/ 
·' 

"Debe reconocerse que los CORPES son los 

mecanismos coordinadores que han enfrenta
do mayor cantidad de obstáculos. Las re
giones no están integradas de manera real 
y efectiva en unidades con características 
geográficas, socioecon6micas, culturales, 
etc., que les permiten integrarse a ta
reas similares, con respuestas también si 
milares ... "(69). -

Es por demás interesante destacar que, ante una constataci6n 

de resultados como la que se ha indicado, a rengl6n seguido se hace 

la·proporci6n de mecanismos coactivos y legales para inducir la 

,Pl~neaci6n como la habían concebido la SEP y la ANUIES: 

"La ·base jurídica para que el sistema de 
planeaci6n permanente de planeaci6n de la 
eduqaci6n superior opere ... debe buscar m~ 
yor compromiso de los gobiernos federal y 
estatales y de las instituciones de educa 
ci6n superior, con el objeto de dar respÜes 
tas con base en decisiones compartidas pa -
ra asumir la corresponsabilidad en la rea 
lizaci6n de las acciones necesarias"(70): 

Y esta propuesta de mecanismos coactivos, no solamente se con

te~pl6 para las instituciones püblicas, sino que, inusitadamente, 

: se: refi.ri6 a la ingerencia del Gobierno en la educaci6n .superior 

privada, bajo el argumento de que tambi~n esas instituciones prep~ 

ra'n recursos humanos destinados a las actividades productivas del 

país: 

"El Estado deberá utilizar los mecanismos 
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de superaci6n y control establecidos y crear 
los nécesarios, de manera que no s6lo se a- '· 
tienda al desarrollo académico de las insti 
tuciones privadas, en términos de los cante 
nidos de enseñanza, sino que cubra todos los 
aspectos de docencia e investigación, creci 
miento y planeaci6n de su desarrollo, etc.~ 
ajustlindose a los lineamientos y orientacio 
nes que el SNPPES establezca. -
En el caso de las instituciones que tienen 
reconocimiento de validez oficial de estu
dios otorgados por la Secretaria de Educa~ 
ci6n PGblica, la superaci6n seria a trav~s 
de ésta: las instituciones educativas oue 
corno organismos descentralizados otorgan 
reconocimiento de estudios, actuarían direc 
tarnente en el ámbito de su competencia"(7lf. 

1 Y se concluye este capitulo segundo reiterando la necisidad de 

ma1Ú:ener las mismas tácticas y las mismas políticas. Más de lo mis 

mo; el Estado no se equivoca: 

"El objetivo será formular el Plan Nacio
nal de Educaci6n Superior en términos más 
operativos y específicos, para orientar. 
más eficazmente este tipo de educaci6n, 
fortaleciendo a las instituciones y res
pondiendo a las necesidades del pais"(72). 

El tercero de los capítulos de este escrito de Evaluaci6n y Pers

pectivas, está íntegramente dedicado a la evaluación de los Planes Es

~atales Indicativos (PEIDES) que fueron la continuaci6n de su respec

tivÓ "Plan Cero", y que se suponía que debían ser los instrumentos 

operativos para la realizaci6n de la planeaci6n. Si bien durante los 

años de 1980 y l981 las COEPES estuvieron impulsando la elaboraci6n 

de los PEIDES, en noviembre de 1981 la CONPES elabor6 un documento de 

nominado Elementos Básicos para la elaboraci6n de los planes estata

les - indicativos 1982-1992, con la idea de brindar un instrumento más· 

efi<¡:az que permitiera tener terminados todos los PEIDES antes de que 

fe~ecíera el sexenio. 

Efectivamente, para mayo de 1982 se habían concluido 23 de estos 

i1ahAs Indicativos, con los que se pretendía prolongar la política de 

ed4oaci6n superior hasta 1992. 

En una visi6n mds o menos general de lo que fueron esos PEIDES, 

la SEP-ANUIES, despu~s de constatar que el 90% de las universidades 

pGbllca~ e institutos tecnol6gicos habían sido "ca-elaboradores" de 
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los 23'plane~, s~ñala algunos aspebtos negativos: 

,; 

,\ 
"' 

• 
·" .... e~ importante señalar que sólo siete 
planes contienen programas y proyectos que 
se ubican en las tres funciones substanti-
vas y la de apoyo, de lo que puede concluir 
se que esta característica (la de la inte-
grabidad de la planeación) todavía no se ha 
generalizado. 
En lo que se refiere a los principios de la 
educación superior, pudo observarse que en 
doce PEIDES no se hizo mención alguna del 
fundamento de las acciones decididas por 
las respectivas COEPES ... 
En trece de los planes estatales (57%) se 
enuncian objetivos generales, aunque en su 
mayoría no son caracterizables como precisos, 
claros, evaluables y distinguibles de las po 
líticas. Es importante resaltar, por otra -
parte, que sólo en ocho planes hay consecuen 
cia entre los principios y objetivos que con 
tienen. 
Es evidente que la carencia de objetivos ge 
nerales en casi la mitad de los planes con~ 
tituye un grave problema, pues sin ellos no 
es posible precisar el sentido de lo que se 
pretende hacer, ni tener puntos de referen
cia para evaluar lo realizado"(73) 

;, 

Si estos fueron algunos de los aspectos negativos de los 

·PEIDES globalmente considerados, segun la CONPES, a via de ejemplo 

v~le la pena señalar algunos aspectos más puntuales. Así, despu~s 

de.verificar que los planes no incluyeron suficiente información so 

'bre las circunstancias socio-culturales de los estados, se dice: 

"Lo anterior permite suponer que la planeación no· contribuía, en es 

te sentido, al .cumplimiento cabal de las políticas de vinculación 

entre educación y sociedad"(74). 

Y en cuanto a otro de los rubros reiterados como objetivo de 

planeación como es el control cuantitativo y cualitativo, se seña

la': 

"Visto que ni la mitad de los PEIDES contie 
nen esta información completa, puede con- -
cluirse que las instituciones dificilmente 
podrán prever y resolver los problemas de 
su crecimiento o elevar su nivel de cali
dad. Por otra parte es importante desta-
car que sólo doce PEIDES cuentan con 
información completa o parcial sobre pro
yecciones a 1990 de la matrícula, y algo 
muy semejante ocurre con el egreso y efi
ciencia terminal por carrera".(75) 
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Por lo que se refiere a la operativilidad y eficacia que se 

pre~i6 que pudieran haber tenido estos planes, el docurnenco que 

estamos analizando señala 1o siguiente: 

.~ 
·' 

"Otro dato importante es que el 79% de los 
proyectos pertenece a siete PEIDES única
mente, lo que permite concluir que el grado 
de operatividad alcanzado por la planeaci6n 
estatal, en su conjunto, está por debajo 
del rn!nirno deseable •.. 
Los objetivos y metas, cuya alta frecuencia 
de aparici6n se ha destacado, corren el pe
ligro de constituir, estrictamente, un lis
tado de buenos prop6sitos, en virtud de la 
baja frecuencia con que se asignan responsa 
bles y establecen procedimientos de evalua= 
ci6n y seguirniento"(76) 

, El colof6n de este capitulo no difiere del final del capitulo 

anterior ya que, corno propuesta de soluci6n para las dificultades 

~etectadas, también se vislumbra el uso de medios de alguna manera 
1 • compulsivos: 

"Para hacer frente a estos problemas es nece 
sario legislar lo conducente en el ámbito na 
cional, estatal e institucional, consideran= 
do la jurisdicci6n de cada integrante de una 
COEPES" (77) 

El cuarto capitnlo se refiere a la oferta y demanda de profe

sionales para el período 1980-1992. Se trat6 pues; de hacer proye~ 

ci6n de las necesidades de mano de obra que requieran" el modelo de 

desarrollo, y según los resultados obtenidos, adecuar a ello la pr~ 

ducci6n de profesionistas. Para esa· estimaci6n se partió de algu

.nos supuestos que no resultaron del todo acertados: crecimiento del 

PIBide un 5% de promedio anual en la década, tasa demográfica decr~ 

ci~~te hasta llegar al 1% en el afio 2000, prolongaci6n de la tendeg 

ci~·hist6rica en cuanto a egresados, y el rnentenirniento de las metas 

~lel· sistema educativo nacional para el perfodo 1979-1982. El prim~ 
1 • 
ro y el último de los supuestos fueron falsos. 

Para poder hacer las estimaciones referidas se procedi6 a ela

borar una serie de operaciones cuantitativas y de correlaci6n, ta

les t?::omp las siguientes: 
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- una.ci~~ifl¿~ci6nde 567 licenciaturas en tipos de carreras a-
- . :.- '. ···,;,·-:::·_':;_;·-;,t::,_--:'-.'. _·_,_{-. '_~_-, 

· grúpadas.'por. su afinidad en la funci6n productiva que ~esempe-
ilah:; ú'e1º.grado de substituci6n que tienen entre sí al inte

ri~i del mercado de trabajo. 

- Un ~studio para buscar la relaci6n que pudiera d,arse entre los 

27 sectores en los que se ejerce el trabajo profesional, y los 

.(4 sectores que se menejaban en la clasificaci6n del sistema 

ae cuentas nacionales de la Secretaría de Programaci6n y Pres~ 
ptiesto. 
Se hicieron también otros estudios proyectivos de 1980-1992 de 

-1 !a poblaci6n ocupada en cada uno de los 27 sectores antes men-

,, oionados, y de la poblaci6n ocupada según los diversos grados 
..... 
tle escolaridad de los demandantes, así como de la demanda de 
~·· 
profesionales de 1970 a 1992. 

-· Se llev6 a cabo una estimaci6n de la oferta y demanda de prof~ 

s'ionales y sus diferencias en 1970, 1980 y su proyecci6n a 1992 

de acuerdo con sus tendencias; este ültimo estudio se hizo to

mando en cuenta los 72 tipos de actividad profesional que se 

habian obtenido de la agrupaci6n de las carreras por su af ini

dad en la funci6n productiva. 

Con el tipo de estudios descritos, que requirieron de una 

intensa y abigarrada labor estadística, se lleg6 a una serie de 

,co~clusiones y sugerencias, de las cuales destacamos lo que nos 

parece m&s importante: 

"Los desajustes de la correlaci6n oferta
demanda de profesionales debe modificarse 
a través de la planeaci6n. 
En tal sentido, un sistema permanente de 
planeaci6n de la educaci6n superior, deb~ 
r& proyectar las características cuantita 
tivas y cualitativas de la oferta y dema~ 
da, y en su caso, recomendar medidas ade
cuadas para evitar el déficit o superavit 
de las mismas, tanto por tipos de carre
ras, como en los diferentes niveles del 
mercado ocupacional. Estas recomendacis:!_ 
nes orientarán, de manera indicativa, a 
todas las instituciones de educaci6n su
perior en atenci6n a su demanda de matrr 
cula, creaci6n de carreras y determinacI6n 
de las tasas de crecimiento de cada una 
de ellas" (78). 
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U 1E LA BIBUIUCl 

Despues de ptros párrafos de conclusiones cuyas ideas se ma~ 

tienen en la mis'Ína tónica que el anterior se hacen las E!'iguientes 

tr~s sugerencias: 

.\ 

1.- Que la Coordinaci6n Nacional para la Planea
ci6n de la Educaci6n Superior indique a las 
instituciones de régimen privado, las políti 
cas cualitativas y cuantitativas de la ofer= 
ta de profesionales que les correspondería 
cumplir, de conformidad con las necesidades 
estatales y nacionales. Estas recomendacio 
nes podrían hacerse por vía directa o a tra 
v~s de los organismos o instituciones de e~ 
ducación superior que les otorgan su recono 
cimiento o autorización. -

2.- Asimismo, la CONPES podría recomendar el uso 
óptimo de los recursos a las instituciones 
autónomas, para adecuar la oferta de educa
ción a la demanda de profesionales, en tér
minos del crecimiento económico y el desarro 
llo social en sus respectivos entornos. -

3.- Para las instituciones que dependen del sec
tor pllblico, la instancia nacional de planea 
ción debería fijar las características cuan= 
titativas y cualitativas de la oferta de edu 1 
caci6n superior(79l. -

Como se podrá apreciar por lo descrito en ese capítulo de Eva

luación y Perspectivas, en primer lugar, se acepta, sin ningún tipo 

de condiciones ni de críticas el modelo entonces vigente de desa-

rrollo económico, que era, desde luego, el modelo planteado en el 

Plan Global de Desarrollo como guía económica del sexenio. Parecie 

ra que a la educaci6n superior .s6lo le correspondiera sancionar y 

apoyar acríticamente las orientaciones de política económica plan
teadas por el Gobierno. 

En segundo lugar, es clara la orientaci6n, en cuanto a políti 

ca educativa, que la educación superior debe, simplemente, adecuar 

su.operación a las demandas que le plantee el modelo económico pr~ 

establecido. En la práctica, se está subordinando la educación a 

la,'.economía, y no se está pretendiendo establecer ninglln tipo de 

,mutua influencia de causalidad recíproca. 

1 En tercer lugar, se nota una evidente tendencia al hjercicio 

de;¡_. control extrauniversitario sobre las instituciones de educa

ci6n superior, fuertemente centralizado en SEP-ANUIES, y sin nin

guna participaci6n rraal del personal académico de base. 

En. cuarto lugar, es notoria la tendencia predominantemente 



cuantitativista r-n la metodologf.a usada para la toma de decisiones 

que tienen una ft1erte carga polf.tica. r, pesar de que ya';-para ese 

tii1mpo existían cuestionamientos muy bien fundamentados a ese tipo 

de orientaciones metodol6gicas, la CONPES seguf.a fundando en ellas 

la~ polf.ticas Universitarias. 

Estas cuatro reflexiones anteriores, que bien pueden referirse 

no:s6lo al cuarto capitulo de la publicación que estamos analizan-,. 
do;.sino a todo el conjunto de la obra, fueron confirmadas y ampli~ 

das por las proposiciones que se hicieron en el capitulo quinto y 

último. Se trat6 de una recopilaci6n de propuestas, en coherencia . 
con lo afinado en los capítulos anteriores, que son como una especie 

'de•.;.recomendaciones finales a cumplirse durante el sexenio que estaba 

'po~~- comenzar a fin de asegurar la permanencia de las orientaciones 
1· 

qu'e se habian pretendido implantar en el sexenio que finalizaba. 82_ 

lo destacaremos algunas de ellas. 

Las medidas juridico-p,olHicas que se propusieron, tiendf.an a 

¡crear el marco de obligatoriedad ineludible, por todo el sistema de 

¡educaci6n superior, que las compeliera a no salirse de €1, a quedar 

bajo el patrocinio absoluto de la CONPES, que ella misma determina

ra la relaci6n con otros sectores de la sociedad, y que todo el si~ 

tema educativo se pensara en funci6n de lo que la CONPES concibiera 

como lo más adecuado: 

"1.1 Que la CONPES elabore un proyecto de 
ley general para la educaci6n superior que 
incluya, entre otros puntos, el relativo a 
la estructura, funciones y fuentes de fi
nanciamiento de las COEPES, CORPES y de 
la propia CONPES, y establezca los mecanis 
mas de coordinaci6n entre las IES, COEPES~ 
CORPES y CONPES a fin de proponerlo al Con 
greso de la Uni6n. -
1.4 Que la CONPES promueva la participaci6n 
del SNPPES en el Sistema Nacional de Planea 
ci6n, ·a fin de lograr la coordinaci6n entre 
la educaci6n superior y los demás sectores. 
1.5 Que la CONPES establezca una estrecha 
relaci6n y coordinaci6n del SNPPES con los 
demás niveles del sector educativo, obtenieri 
do de este modo mayor congruencia con el si~ 
tema de educaci6n en su totalidad ... 
1.6 Que la CONPES promueva la incorporaci6n 
de todas las instituciones de eclucaci6n supe 
rior al SNPPES" (80) -
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Además de l~s medidas legislativas mencionadas, entre las 

funciones t~cnicas que la CONPES debiera d~sarrollar se ~nunciaron 
lad siguientes:lcaptaci6n, procesamiento, análisis y dif~si6n de 

i'nfermación; 2- desarrollo de modelos y metodología para la plane.e. 

ci6n; 3-estudios y pol:íticas para· el desarrollo de·l sistema de edu 

caci6n superior; 4- formación y capacitación de recursos para la 

planeación; y. 5- evaluación del sistema nacional de planeaci6n 
" per~anente de la educación nacional. 

Por añadidura, la CONPES deber:ía encargarse de cosnolidar los 

equipos t~cnicos de trabajo, de establecer mecanismos de organiza

ci6n y coordinación de dichos equipos, as! como de procurar el co

rr~to desempeño t~cnico de cada CORPES, COEPES y UIP. Es difícil 

'cohcebir una mayor centralizaci6n en la definici6n y manejo de las 
~ 

pol·!ticas de la educaci6n superior. 

Y para rematar, se propone cerrar las pinzas a trav~s de los 

·recursos financieros, pues aparte de que la CONPES se prop.on:ía 

¡realizar gestiones para que, tanto el Gobierno Federal como los 

¡gobiernos estatales aportaran en forma suficiente -Y oportuna los 

recursos financieros, se proveen lineamientos que apuntan clarame!!_ 

te hacia la sujección de las universidades a las pol:íticas gubern.e. 

mentales mediante el manejo descriminado en el otorgamiento de los 

recursos: 

' ' 

"Que cada instancia de planeaci6n del sis 
tema proyecte anualmente su presupuesto 
de operaci6n, de acuerdo con las priorid.e. 
des y criterios establecidos por la CONPES 
y las demás fuentes de financiamiento" (81) 
"Que el financiamiento de las institucio
nes de educación superior est~ fundamenta 
do en la definici6n de los planes para eI 
desarrollo de la educaci6n superior, con
siderando las políticas estataies, regio
nales establecidas en esta materia"(B2) 

¿D6nde iba a quedar la autonom:ía universitaria? 

Todo lo que se há analizado con respecto a este dltimo docu-

lnento de la pol:ítica educativa del sexenio, que en gran parte re-

fl7ja en forma condensada las grandes U.neas básicas, está en co

herencia con una tesis planteada en la Introducci6n del documento 

que estamos comentando: 

"Los fines de la educación superior con
fluyen necesariamente con los grandes pr~ 
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p6sito,s nacionales, y no sería posible sepa 
rar· Ulibs y otros, de modo que aquellos se -
realizarán al margen de los intereses pri
mordiales del pais ..• Pero finalmente aut6no 
mas, estatales o particulares, las diferen= 
tes casas de estudio se identifican por su 
actividad y por los fines educativos paFa 
cuya realizaci6h fueron creadas. Esta con 
cordancia y afinidad en los prop6sitos bá= 
sicos de las instituciones es, además, lo 
que hace posible que pueda concebirse una 
tarea conjunta de todas ellas con el Esta
do, para trazar las líneas fundamentales 
de la planeaci6n educativa e integrar es
fuerzos, en el marco de una coordinaci6n 
de las instituciones entre si, de estas con 
el Estado, y del Estado tanto dentro de sus 
diferentes jurisdicciones (federal, estatal 
y municipal) como de la administraci6n pa
blica con los sectores directa o indirecta 
mente relacionados con la educaci6n" ( 8 3) . -

¡Punto final! ROMA LOCUTA, CAUSA FINITA 

~-
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